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M l i l l ®  T E K C E i i ® .
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2 ANAJuES b e  ISABEL IIE l  día 11 de setiembre de 1834, la comisión de Procuradores encargada de informar sobre el proyecto de ley de Hacienda, sometido por el gobierno al examen y aprobación del Estamento, presentó, en su doble dictamen, pues en el seno de dicha comisión hubo diversidad de parece res , notables modificaciones á las cláusulas principales deaquel proyecto de ley (1). „ ,L a  mayoría, compuesta del marques de Montevirgen,Florez Estrada, Alvarez de Sotomayor, Torrens yMiralda Y  García Carrasco, denunciaba vicios de forma de que, en su sentir, adolecia la presentación del proyecto del gobierno , del cual declaraba ademas diferir esencialmente en la parte relativa al empréstito de 400 millones. Descartando ciento y tantos de los que figuraban en el presupuesto de atenciones urgentes, presentado por el ministro de Hacienda, reducíalos á 200 , opinaba que se autorizase al gobierno para proveerse de esta sum a, sin recurrir, si era posible, á empréstitos, y , para el caso de absoluta necesidad, indicaba la conveniencia de preferir á los estrange-ros los capitalistas españoles.Entrando luego á discutir el primer articulo del proyecto de le y , dividíalo la comisión en dos partes, comprendiendo en la primera la deuda contraida y reconocida por las Cortes, y en la segunda toda la que no se hallaba eneste c a s o .— «Aquella— se decia en el dictamen— debe, pre- »via liquidación, considerarse como deuda del Estado, por-
r4'i Véase faoéndice BÚmero 4, al fin del tomo) el real decreto, defi- Bjtilam lnte sancionado por la reina después de toda esta larga discu-sion.



LIBRO TERCERO. 3»que fué contraida por los representantes de la nación; »porque reúne todas las circunstancias legales; y, en fin, »porque su reconocimiento es una necesidad, si ha de con- »servarse ileso el decoro de la nación, y de honrarse la »memoria de un sistema de libertad, cuyo noble origen, en »medio de las bayonetas del usurpador de la Europa, será »siempre glorioso para todos los españoles amantes de la »independencia de su patria.»Increible parecia que hombres en quienes era un sagrado deber mostrarse comedidos, mesurados é imparciales, se olvidasen de su misión hasta el punto de evocar, con motivo del reconocimiento de esta ó de aquella deuda, los sangrientos recuerdos de 1812 y de herir con malsonantes dicterios el amor propio de una nación poderosa con quien acababa el gobierno español de estrechar, por media de un pacto solemne, lazos de amistad y alianza: de una nación cuya prosperidad, desarrollándose progresivamente al abrigo de instituciones tan benéficas como liberales, era para nuestro pais un escelente ejemplo que imitar; de una nación, en fin, de quien teníamos mucho que esperar y mas todavía que temer. Increible parecia asimismo que hombres en quienes el conocimiento de los hechos era, en aquellas circunstancias, una obligación de que no podian prescindir, los apreciasen como lo hadan, y hasta faltasen á la verdad, como faltaban, escribiendo en estos términos una de las mas interesantes páginas de nuestra historia contemporánea.— «Por el contrario, la deuda de la segunda clase, que »empezó en 16 de julio de 1823, y tuvo origen con el prés- »tamo que, con la casa deGuebhard, contrató una junta de re- »beldes'que, sublevándose contra su pais y  su rey y fué uno



■ I AM ALES D E  ISA B E L  I I .»de los mstruHientos de que se valió la Santa Alianza para »destruir en España el gobierno representativo, arrancar al »monarca del seno de la representación nacional, y some— »terlo á una facción que, usurpando el augusto nombre »de S . M ., consiguió, con el auxilio de fuerzas estrange- 
r»ras, entronizar la tiranía en nuestra amada patria. Apode- »rada asi de la voluntad del rey, y sostenida por cien mil 
^bayonetas francesas, la facción llevó el abuso basta el es— »tremo; ella-creó el empréstito real de 334 millones, que nos »condujo á otros empréstitos ruinosos para ocultar el v i-  
y>cioso criminal origen de este contrato.» En estos términos se espresaba en su dictámen la mayoría de la comi: sion nombrada; para examinar un proyecto de ley que tenia por objeto el restablecimiento del crédito del Estado sobre la base del reconocimiento de todas las deudas de la nación. Y  de esta violenta y apasionada interpietacion de hechos inexactamente relatados, sacando los que el dic- |ámen firmaban las mas absurdas é inícuasdeducciones,añadían r— «La deuda de la segunda clase no tiene, pues, á su »favor ni la justicia  ni las leyes, ni la teoi %a ni la p iíic— 
y,tica.:... La España no se mancillará con el reconoci- ))miento de una deuda contraida para imponerle cadenas. »La base de todo crédito— decían luegO'— es la firmeza de »la buena fé;» y por último, aprovechando la coyuntura, salíanse del terreno de la cuestión y deseosos sin duda de renovar las escenas de que, con motivo de la contestación al discurso de la Corona y de la petición de derechos fundamentales , fué testigo el Estamento, entregábanse con complacencia á las declamaciónes de costumbre.— «El crédito de España decíase entre otras co-



LIBUO TERCERO. 5»sks èli el citado dictámen— no depende del recondcimien- »to de esta deuda estrangera; depende únicamente de las »garanlias de orden y de estabilidad que produzca el siste- »ma de libertad progresiva que debe seguirse.»Tal era la esposicion de motivos en que se fundaba la - mayoría de la comisión para no aceptar el proyecto de ley en los términos en que por el gobierno habla sido presen^ tado al Estamento. Por su parte la minoría, proponiendo, también algunas si bien menos esenciales modificaciones, se  ̂pronunciaba por e¡ reconocimiento de las deudas contraidas, desde 1823 ai 3 1 .-—ccLos sistemas de gobierno— decia ella—  ̂»varían; pero las naciones subsisten. Estas en el dia no pue- »den existir sin crédito; no hay crédito sin buena fé-; ni »buena fé cuando se buscan pretestos ó escusas para no re- »conocerlo que se debe, cuando se rompen los pactos, se, »desentienden las obligaciones o se dilatan los pagos.» -Para apoyar el dictámen yle la mayoría, tomaron parte en la discusión los hombres mas notables del partido del pro -̂ greso. El marques de Montevirgen, que, en su calidad de: individuo de la comisión, fué el primero que subimá la tribuna, reprodujo con respecto á deudas y á empréstitos las ideas emitidas enei dictámen, y , disculpando á la comisión y al Estamento del cargo que dias antes les hiciera el ge^ neral Butrón, de que la tardanza puesta en el despacho de- aquel informe privaba al ministerio de los fondos necesa-  ̂ríos para atender á las necesidades de la guerra, atacaba á la vez al gobierno y al ejército, diciendo:— «¿Será por falta »de dinero por lo que algunos de nuestros generales son »sorprendidos y comprometen las tropas mas valientes? »¿Será por falta de dinero por lo que se dan esos decretos



6 AIN ALES DÉ ISABEL I I .»escandalosos por el ministro de la Guerra, imponiendo »penas á los militares que no quieran ir á batirse ? ¿ Será »por falta de dinero por lo que algunos oficiales se quedan »rezagados en las plazas fuertes? ¿Será por falta de dinero »por lo que, con cien mil urbanos de fuerza efectiva, no se »envia, si es menester, otros veinte ó treinta mil en re- »füerzo de los que alli existen ? ¿ Será por falta de dinero »por lo que la milicia urbana no está todavía en disposición »de hacer el servicio interior, á fin de poder dejar en liber- »tad al ejército?»A  Montevírgen contestó Toreno. Dejando al ministro de la Guerra el cuidado de defenderse de estas , á la verdad poco fundadas, imputaciones, esforzábase el de Hacienda en demostrar la insuficiencia de los doscientos millones para cubrir las mas apremiantes atenciones del Estado, declara ■ ba que eran cuando menos indispensables trescientos, daba á entender que, aun de los cuatrocientos, no sobraría probablemente nada, prolongándose la guerra civil y no desapareciendo el cólera, y concluia: «Nuestra situación es tal, »que si, para últimos de octubre ó principios de noviembre, »no proveen las Cortes al gobierno de las sumas que impe- »riosamente necesita, tendremos un desfalco horroroso con »todas sus tristísimas é inevitables consecuencias.» A  esto, contestando á las inculpaciones de Montevírgen, anadia el ministro de la Guerra.-— «En resúmen, la guerra actual es »guerra de ocupación; ocupación en este sentido es sinóni- »mo de fuerza; fuerza sinónimo de dinero.»Gomo medio de proporcionárselo en el interior, no había, según el conde de Toreno, posibilidad de aumentarlas contribuciones. Reconociendo los empréstitos, menester era



LIBRO TERCERO. 7

»»

poner al gobierno en disposición de pagar sus intereses. En vano, para dar treguas, sedecia que el pago debía efectuarse prèvia liquidación. Bueno que con los contratistas tuviese el gobierno cuentas que ajustar ; pero en nada, reconocido el débito, podia el resultado de ellas, cualquiera que fuese, perjudicar á los tenedores de bonos. Dejar de pagar á estos sus intereses devengados era dar al tal reconocimiento las apariencias de una superchería, minar por los cimientos el edificio que se trataba de levantar , ponerse en contradice cion consigo mismo y perpetuar el descrédito.Apoyándose en consideraciones de decoro, de conveniencia y de justicia, abordaba en seguida el conde de T o- rcno la parte mas delicada de la cuestión.— c<El empréstito de Guebbard— dijo— fué legitimado por Fernando V il  al restituirse á la plenitud de sus derechos. A  este emprés- »tito siguieron, desde 1823 acá, otros igualmente aproba- »dos por el rey. Se ha dicho que estos fueron hechos en »medio de la guerra estrangeva, y es cierto que en un prin.. »cipio fue asi; pero, aun entonces, los estrangeros no se »mezclaron en ello; y ,  después, líbrela  nación de su »presencia, continuó sumisa presenciando estas operaciones sin que nadie se opusiera á ellas antes de ahora. ¿ Y  cuándo se forma esta oposición? Cuando, sin sufrir para ello ningún sacudimiento popular, hemos visto »modificarse la forma de aquel gobierno por las concesio- »nes que ha tenido á bien hacer la excelsa reina Goberna- » dora. Por consiguiente, es menester proceder con mucho »pulso. Cuando se niega la legitimidad de ciertos actos en » aquel gobierno, se está próximo á negar otros, y en - »tonces ¿á dónde vamos á parar? No nos olvidemos de núes-

»»»



8 ANALES DE ISABEL II .»tro origen.» Y  contestando en otra sesión á observaciones y argumentos presentados en la tribuna por uno de los firmantes de! dictámen que se discutia, esclamaba el mismo conde de Toreno:— «Si un gobierno tiene derecho á destruir »lo que hizo su predecesor, los esírangeros tienen el de in- »tervenir para exigir el cumplimiento de las obligaciones b »contratos hechos por aquellos. El ministerio ha oido con »sentimiento ciertas ideas cuyas consecuencias podrian sub- »vertir el Estado. ¿Qué significa, por ejemplo, decir que lo »hecho en diez años es nulo y no obliga á la nación?... ¿No »ha existido acaso la nación durante esos diez años? ¿No ha »tenido un gobierno?.. Y a  hemos visto lo que produjo la fa- »mosa declaración de reputarse nulo todo lo hecho del 20 al »23; tantos males ocasionó que no era de temer se pro- »dujese la misma idea en el seno de las Cortes. ¡Lo pasado »en tres años nulo para la nación! ¡nulos sus actos! ¡nulas »sus ^obligaciones! Tal declaración se miró en la Europa )multa, como un escándalo político; ¡y ahora se repetiría! ¿Y »por quién? por nosotros mismos que nos quejamos de ha- »ber sido víctimas de aquel principio, victimas de aquel ab- »surdo. Todavía, si tal se hiciese, habría una diferencia »muy notable. Entonces se declaró nulo é ilegítimo lo hecho »en tres años, y ahora seria lo hecho en diez. ¡Bien pondríamos vanagloriarnos de haber llevado ventaja á los »reaccionistas de 1823! Ni defiendo, ni censuro los actos »ya consumados de la una ni de la otra de las épocas áque »me refiero : pero de su cotejo resulta que si en la última »se gravó en diez años á la nación con una deuda de 2,900 -»millones, en la primera, en solo tres años, se la gravó con »una de 1,600 millones y aun se estuvo á pique de hacerlo



LIBUO TEBCEÎlO. 9»con 800 mas, como es claro liabi’ia sucedido á realizarse él »empréstito últimamente decretado en Cádiz por las Cor- »tes.»Disertaciones insulsas ó acusaciones odiosas, fundadas la mayor parte en falsos supuestos, ó en datos inexactos, era cuanto á estas observaciones de un hombre como el conde de Toreno, reforzadas todavía por las que, en el mismo sentido, tuvo l^artinez de la Rosa mas de una ocasión de hacer en el curso del debate, podian oponer, y oponían en efecto, muchos de sus antiguos compañeros de proscripción que, menos capaces, ó menos felices que ellos, no hablan llegado todavía á las alturas de un poder que codiciaban.Y , como si de ejemplos de casos cual el que citaban no estuviesen llenas las historias de todos los países del mundo, esclamaban los ciegos sostenedores del dictámen de la ma- yoría:-c(Reconocer los empréstitos de 23 acá, es saldar noso- »tros mismos y en daño nuestro los gastos de una invasion »estranierà; es pagar en oro los hierros que, durante diez »años, oprimieron á la nación.» ¿Por ventura no reconoció Luis X V IIÍ las deudas contraídas durante los Cien Dias? ¿Dejó la revolución de julio de reconocerlos 1 ,0 0 0 millones de francos con que indemnizó la restauración á los emigrados de 93, ni los gastos á que dió márgen la invasion de los aliados en 1814?—'C(Es una anomalía singular—-decia con descompuestas voces el conde de las Navas— «que, en tanto que un gobier- »no reconocido por toda Europa, y á cuya cabeza estaba »el rey de España cooperando con el poder legislativo, ha- »cia un empréstito con todos los caractères legales con que »en España se han manejado siempre los negocios de Hacien-



i O ANALES BE ISABEL II .»da, y io hacia en nombre de la nación legítimamente re »presentada, que era la que corroboraba todas las operacio- »nes de Fernando V il , se contratase en el mismo dia otro »empréstito por una Junta de insurgentes no reconocidos »por nadie y que, para conseguir sus inicuos planes »de reprimir las libertades de su patria, tuvo necesidad de »echar mano del recurso de una fuerza estrangera.»Hablando en estos términos de un gobierno que, reco- 
nocido por toda Europa, ni en España ni fuera de España, encontraba un maravedí, y de nm. junta de insurgen
tes, que, no reconocida por nadie, contaba en el estran- gero con soldados y millones, incurria el conde de las Navas en mas de un error, demostraba precisamente lo contrario de lo que sehabia propuesto demostrar, y, guiado en aquel, como en todos sus discursos, por la lógica de la pasión y las inspiraciones del resentimiento, acababa por ponerse consigo mismo en manifiesta contradicción.Incurria en un error cuando, hablando de las Cortes de Cádiz, decia: «Un gobierno reconocido por toda Europa.» La Europa no reconoció ni dejó de reconocer las Cortes; lo que las potencias de Europa reconocian era la soberanía de Fernando Y II, y no precisamente la forma de su gobierno, en favor ó en contra de la cual, fuese ella la que fuese,_nada podian hacer mas que votos, nada mas que sentir, y á lo sumo manifestar simpatías ó aversión. Y  claro es que no eran simpatías lo que á todas las potencias de Europa inspiraba el gobierno de 1823 cuando, según la espresion del mismo conde de las Navas (y aquí está la contradicción) echa- \ron mano los insurgentes del recurso de una fuerza estrangera. ¿Y  de qué fuerza? De cien mil hombres enviados, sin



LIBRO TERCERO. 11que á ello se opusiese uadie, por el gobierno constitucional de la nación mas poderosa del continente europeo; cien mil hombres á los cuales hubieran agregado gustosos un numero diez veces mayor otros soberanos de Europa.—*c(Los cien mil franceses que entraron en España— ccdecia Abargues, negando también, pero con argumentos contrarios á los que empleaba el conde de las Navas, la validez de los contratos de «Guebhard— eran la vanguardia de la Santa Alianza; prece- ))diéronlos los agentes de cambio, los espías, el oro que la »misma Santa Alianza habia esparcido para estraviar á la »nación y dividir los ánimos. Desde marzo de 1820 hasta »las sesiones del congreso de Yerona, no se trató en el gabi- »nete de San Petersburgo ni en los demas que componian la »Santa Alianza de otra cosa que de establecer en España el »despotismo.» Tales eran, con respecto á la forma de gobierno existente entonces en España, las disposiciones de las potencias de Europa que unánimemente reconocían, sin embargo, á Fernando Y II como gefe de la nación.__ .«En contra del reconocimiento del empréstito de G ue-bhard, sehaquer ido— decia el procurador Miquel Polo -ha- »cer valerla anomalía de haberse contratado, casi en un mis— »mo dia y ánombre del mismo monarca, dos empréstitos distintos. Mas esto probaria á lo sumo la desgracia de la nación condenada á ser victima del desgobierno. Tampoco existe en rigor esa anomalía de fechas , pues no debe ha- »cerse tanto mérito de la del dia en que se contrajo el empréstito como de la en que fué reconocido, que es muy posterior.» Tratada la cuestión de justicia y de conveniencia, y haciéndose cargo de las palabras siguientes del dictámen de la mayoría cda deuda comprendida en la segunda clase no

»

»»»
»
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»tiene á su favor ni las leyes, ni la teoría, ni la práctica. »—  »En cuanto á las leyes— decía Miquel Polo— si hubiésemos»íie atenernos al decreto dn las Cortes de 23, á que se re-^̂ fiere la comisión, habríamos de declarar nulo todo lo hecho
/»por el gobierno de la época, gobierno reconocido por todas )das potencias, respetado y acatado por la mayoría de la »nací on; gobierno, en fin, contra el que no ha podido prevalecer , ni aun por poco tiempo , ninguna tentativa del »partido liberal, aunque esto fuera en fuerza de la terrible »opresión en que gemía. En teórica, lo mejor es cumplir lo »que se ha ofrecido, y en la práctica pagar lo que se debe.»Impugnando la parte del dictámen y las observaciones de algunos procuradores que, para pedir la nulidad de aquellos empréstitos, se fundaban en el estado de opresión en que, merced á ellos, tuvo durante diez años á España el tiránico gobierno de Fernando, se esplicaba en estos términos el marques de Torremegía.— a En el trascurso de es- »tos diez años, nadie dudó que Fernando V il era rey de »España. Desde Madrid á Manila, desde el Pirineo á San »Juan de Ulna, no se obedecía otros preceptos ni otras ór- »denes que las suyas. Ni se diga que reinaba por fuerza. »En el mes de octubre de 27, salió del Escorial en una ber- »lina, con un solo compañero y un carruage de respeto sin »escolta; atravesó gran parte de España, y por Valencia »marchó á las provincias de Cataluña, sublevadas á la sa- »zon. Un rey que gobierna por fuerza no hace esto.»Aguirre Solarte, como individuo de la minoría de la comisión, manifestando la necesidad de reconocer todos ios empréstitos, decía con respecto al de Guebhard que, si bien se hizo estando el rey en Cádiz , éste á poco lo legitimó y



LIBRO TERCERO» 13aprobó, lo cual era lo mismo quesilohiibieracontraldoél... —-tcAdmitiendo^— conlinuaba— el diclámeu de la mayoría, »que solo reconoce los bonos de Cortes y no el empréstito »real, se comete una injusticia; ¿pues quién duda que los cua- »renta millones efectivos que se dieron á los ingleses y que »constituyen una cantidad nominal de ochenta y cuatro m i- »llones, sirvieron para pagar reclamaciones que reconocie- »ron fundadas las Cortes de 23? A  la misma categoría per- »tenecen los sesenta millones de renta perpétua que circulan »en Inglaterra. ¿No fue reconocida por las Cortes la deuda de »Holanda de que provienen los 184 millones que aparecen»entre las rentas perpétuas de los años de 23 á 31 ? Las
.»dos partidas de los bonos de Corles convertidas en tres »por ciento en 1831, importantes 71 millones, y en certifi. »cados sin interes 480, ¿pertenecen á la primera, ó la se- »gunda época? Los 40 millones efectivos entregados al Ban- ))C0 español de San Fernando y que constituyen su fondo, »¿de dónde se han sacado? De la negociación de renta per- »pétua por valor nominal de 75 millones. Estas partidas »suman la cantidad de 954 millones , á los cuales conviene »agregar 320 que, en virtud de un tratado espreso, se deben »al tesoro de Francia, y que no es posible dejar de pagar.ay, pues, 1,274 millones que, según dijo el ministro de Hacienda, ha gastado la nación en diez años de profunda»paz........De modo que la deuda real de los diez años ha»sido de 1,280 millones. Compárese esta cantidad con la »de 1,600 millones que tomaron prestada y gastaron las »Cortes del 20 al 23.»En solo 43 millones de reales, es decir, en la diferencia entre 134 y 177, se aumentaba, según el proyecto de

»»



14 ANALES DE ISABEL I I .la minería, el importe de los réditos que, después de reconocidas todas las deudas, se hacia preciso satisfacer; y , hablando de los medios de proporcionarse estos 177 millones, continuaba el mismo Aguirre Solarte diciendo;— «del »estado de productos del quinquenio del 29 al 33 resulta »que, año común, ascendían las rentas públicas á 715 m i- »llones de reales y que, deducciones hechas, queda un líqui- »do producto de 517 millones. El presupuesto de gastos de »31, que es, según aparece el único que existe , asciende »á 598 millones, resultando que en 1833 tenia el gobierno »undesfalco ú déficit de 70 m illones.;.. Ahora bien, ¿cuál »es la suma adicional con que al erario recarga el reco- »nocimiento general de la deuda estrangerá, tal cual lo »propone la minoría de la comisión? 43 millones nada mas. » Y  quién duda que una administración sábia y económica, »con la cooperación y k  ayuda de las Cortes, hará las m e- »joras necesarias para atender á este pequeño aumento de »déficit? ¿Reconoceremos por inmejorables el quinquenio »de 29 á 33 y el presupuesto de 31? Si asi fuese, ¿por qué »tildar á la administración de aquella época de despilfarra- »da, dispendiosa, etc.? Y  si efectivamente la administra- »cion actual, con el concurso de la nación reunida en Cor- »tes, no hubiese de efectuar mejoras esenciales que nos h i- »ciesen olvidar la pasada, poco habríamos adelantado y »tanto valdría volver á aquella época, puesto que de nada »sirven las mudanzas si no han de proporcionar ventajas »al pueblo español.»Batidos en este terreno, trasladáronse á otro no menos escabroso é igualmente inseguro los enemigos del empréstito Guehhard; y , á falta de armas debuena lev. con mie defender
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sus asertos, apelaron"á las vedadas del escándalo y de la calumnia . En su prolija narración de hechos de que estaba poco al corriente, cometió García Carrasco inexactitudes de monta, y , concluyéndola, dijo;— «Creo conveniente é indispensable que el Estamento conozca los escándalos, ro
bos, fraudes y dilapidaciones con que han sido contraídos esos llamados empréstitos . . . .  E l empréstito de G ue- »bhard es la base de todas las desgracias que hemos sufri- »do.» Esto mismo decían, repetían y aseguraban otros muchos procuradores que, asordando al Estamento con infundadas y malévolas inculpaciones de inmoralidad y despilfarro, trataban de alucinar al pais con violentas declamaciones en que entraba el deleite de satisfacer venganzas personales ó rencores de partido, por mucho mas que el deseo de defender los intereses de Injusticia desatendida ó de la moral ultrajada.— «Los diputados de España— añadía Carrasco—no son «los de Francia del tiempo del ministro »Yillele; no sucumbirán ni á las amenazas del estrangero ni j)á ninguna otra especie de armas que se quiera usar para »obligarlos á ceder.» ¡Y  esto se decía en momentos en que, á duras penas, y en gracia solo de la activa vigilancia y de la cooperación moral del gobierno francés, á quien iba dirigida aquella imprudente provocación, podía el de Madrid sostener todavía la lucha contra las huestes carlistas de lasprovincias vasco-navarras!En la sesión del 19 de setiembre, oyó el Estamento undiscurso notable por las inconcebibles contradicciones en que parecía hacer alarde de incurrir su autor. Después de decir que el contrato de Guebhard se hizo con la voluntad r i í i V m i e l a  constitución no tuvo nunca en España



16 ANALES BE ISABEL II.el prestigio de que se queria suponer que habia gozado; que los empréstitos no están en la categoría de los impuestos y contribuciones que requieren la aprobación de las Cortes; de esponer otras razones del mismo género y de impugnar todas las alegadas hasta entonces asi en pro co- mo en contra del empréstito Guebhard, acababa el procura- dor Domech su larguisima perorata, diciendo que en ninguna manera reconocia este empréstito , pero añadiendo que fuera injusto no reconocer sus consecuencias. Y ,  al dia siguiente, rectificando el dicho de un periódico que, tal vez por haber sacado de aquel discurso una conclusión mas lógica que la de su propio autor, afirmaba haber éste dado su aprobación al empréstito Guebhard, declaraba Domech ser todo lo contrario y anadia:—'«Si, como letrado, en mibufete, »pudiera hallar razones para aprobar dicho empréstito, co- »mo legislador, como procurador á Cortes y como repre- »sentante de la nación, ni lo he aprobado, ni lo apruebo, ni »lo aprobaré nunca.» Disintiendo, pues, del proyecto del gobierno, y del dictámen de la minoría, que reconocían e¡ empréstito de Guebhard, concluyó Domech declarando no estár tampoco conforme con el dictámen de la mayoría, que lo desaprobaba.Caballero recapitulaba las diferentes opiniones emiti- das en el curso de la discusión, apoyaba enérgicamente el voto de la mayoría, é, impugnando á la vez el de la minoría y el del gobierno, calificaba de bancarrota toda reducción hecha sobre el capital ó los réditos de la deuda reconocida. Para defenderse de esta especie de inculpación dirigida al gobierno, sube Martínez de la Rosa á la tribuna y dice:—.«El »ministerio no ha querido revolver cenizas que abrasan; no
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}  •»ha querido examinar ios empréstitos de las Cortes,niel cómo se hicieron, ni lo que ingresó en el tesoro, ni lo que 
dejo de ingresar-, no ha querido tocar estahnateria en que 'habría tanto que decir —  El deudor es mal juez de la le— »gitimidad de la deuda.»De acuerdo en todas sus partes con el dictámen de la mayoría, propuso don Antonio Gonzalez , como medios de ocuriir, sin empréstito, á las necesidades del gobierno, que se variase la naturaleza de los impuestos; que se regularizase su reparto ; que se mejorase su recaudación ; que se fijase el maximum y  el minimum de los sueldos de los empleados , y que se centralizasen todos los fondos en el mi— nisteiio de Hacienda ; como si ninguna de estas medidas por si sola, ni todas juntas pudieran , cualquiera que por otra parte fuese su utilidad, proporcionar un solo maravedí al gobierno en el tiempo en que este declaraba necesitarlo. Con el mismo objeto , pero sin detenerse tampoco ante la imposibilidad absoluta de la inmediata realización, aconse- jaba Torremejía la venta de los bienes de las encomiendas vacantes de la órden de San Juan , de la estinguida Inquisición , la de propios y baldíos asi en España como en América. Serrano (don Francisco) encareciendo la conveniencia de disminuir , á favor de economías , las atenciones del Estado, y la necesidad absoluta o la cuota respectiva del empréstito, proponia «suprimir de una vez todas las pensionnes de gracia, esceptuando solo de esta regla general las »alimenticias concedidas á personas que hubiesen prestado »grandes servicios y que, por las vicisitudes anteriores es- »tuviesen sin destino ; » disposición que ningún resultado 

Útil para el objeto indicado podia producir, envolviendo 
Tomo II, 2



18 a b a l e s  d e  ISABFX I f .como envolvía, la idea de dar á unos lo que á otros se qui tase. El conde de las Navas pedia que al duque de Lúea, por no haber recóttocido á la reina, se le privase de las enco-_________  de qde disfrutaba , y quería que los productos deestas, asi como los de las que fueron del infante don Antonio, y que ascendían á 10,000 duros mensuales ingresasen desde aquel dia en las arcas del Estado. Palarea , hablando sobre el mismo asunto, entra en cotejos de sueldos de viudas y de generales; pide que ningún cesante disfrute, en concepto de tal, mas de 20,000 reales; que todos los empleados cuyo sueldo esceda de 12,000 , dejen por cuatro años la mitad del esceso en calidad de préstamo forzoso ; que al clero se le exija , en lo sucesivo el subsidio anual de 30 millones con que , en de una bula pontificia , debe contribuir á las cargas del Estado , y que, desdé luego y á cuenta de esta contribución, se le haga pagar , en calidad de préstamo forzoso estraordinario , 50 millones con la hipoteca de sus rentas; que se pida á los cabildos eclesiásticos, en calidad de anticipo reintegrable en el espacio de cuatro á seis años , la mitad de las rentas y dé los capitales que á la sazón teman en depósitolasfábricas délas catedrales; y , por último, que, del producto de las encomiendas , se exigiese la mitad enpréstamo forzoso á los usufructuarios de ellas.de reformas, y proponiendo la de\
clero, concluia su discurso diciendo:'— «No solo opinaría yo»que'se diesen 200 millones al gobierno, sino 400 y mas si»fuesen menester , siempre que él por su parte presentase»los proyectos de verdadera reforma que tanta falta hacéñ ____ ___ a\ v la . como SOI! UM



LIBRO TERGERÒ. 19»ley de ayuntamientos ; otra que separase á los regulares, »y especialmente á los jesuítas, de la educación de la ju -  »venlud; pues aunque entre ellos haya varones muy su- 
»bios y religiosos verdaderos, siempre hemos visto que »el despotismo y la Inquisición han sido aceptos á los ojos »de la compañía. Con estos medios y otros análogos creo »se aumentarían el crédito y los recursos del Estado.» Mantilla , ademas del subsidio del clero, proponía, como medio de cubrir la cantidad que se necesitaba, los fondos de Cru zada, de Espolios y Vacantes, la venta de las capellanías no provistas, memorias y obras pías , y el sétimo de la venta de los bienes de los monasterios, cabildos y demas corporaciones eclesiásticas y religiosas. Otros indicaban , como en su discurso lo había hecho ya Aguirre Solarte, la conveniencia de reconocer la emancipación de nuestras antiguas colonias de América, haciéndoles contribuir, en la par -

ite que se estimase justo, al pago de nuestra deuda. Pero estas y otras medidas , cuya utilidad absoluta nadie contro- vertia, eran completamente ineficaces para resolver la cuestión del momento. Éranlo asimismo, para lograr el deseado fin, las promesas sub conditione de otros que , como López, decían:— «Yo votarélos 400 millones, luego que sepa »como se emplean los 200, y que se acabe con los facciosos,» como si, del proyecto del gobierno y de arabos dictámenes de la comisión, no resultase la evidencia de que dichos 200 millones debían solo servir para pagar gastos hechos y obligaciones vencidas y a , y como si fuese posible aguardar, para proporcionarse los 200 restantes , la conclusión de una lucha que, no digo concluir, pero ni aun sostener se podía mas que á fuerza de millones.



20 ANALES DE ISABEL l í .Eíi este estado se hallaba el debate cuando tomó la palabra Crespo de Tejada, el cual, entrando enestensas y muy oportunas consideraciones sobre el origen y la índole de los diferentes empréstitos de que se trataba, puso en parangón con las ventajas los inconvenientes que ofrecía la escep- cion que, respecto á la deuda conlraida con Guebhard, se proponía en el momento mismo de reconocer todas las de la nación.— «Este empréstito—dijo— aunque no aprobado »por las Cortes (que á la sazón no existían) era válido, pues »por tales se dieron todos los actos de esta naturaleza con- »sumados por los reyes como , por ejemplo , los 30 millo- »nes de pesos de vales reales que creó Cárlos I I I , los va- »ríos empréstitos de Holanda, los 117 millones de pesos de »vales reales que emitió Cárlos IV  , y los dos empréstitos »de 160 y 240 millones de reales creados por el mismo »en 95 y 97.«Desde el 7 de julio de 1822 nadie, ni franceses ni in- »gleses, entró en nuevos empréstitos con las Cortes; sola- »mente se presentó la casa española de Bernales á contratar por el empréstito de 800 millones , cuyo resultado fué »mas fatal que el de todos los anteriores y posteriores, pues, protestadas las letras, hubo que pagar su importe en inscripciones del mismo empréstito, negociadas á 28 ú 30 por ciento ; y á esto es á lo que se llama empréstito de »Cádiz, que no fué ta l, y sí propiamente un reembolso de »letras protestadas.»Asimismo , prosiguiendo su discurso , hizo notar que, al anunciarse en el de la Corona el arreglo de la deuda es- trangera, estaba el 5 por ciento de 80 á 85 y de 49 á 50a renta perpétua del 3; que, instantáneamente, al llegar á

»

»

»

»



LIBRO TERCERO, 21conocimiento del público las disposiciones dd proyecto de ley, sufrieron notable baja estos valores en todas las bolsas de Europa; que, al amago de reducción de la mitad de la deuda á la categoría de pasiva ó diferida sin interes, bajaron aquellos fondos, hasta 26 por ciento el 5, y en la misma proporción el 3; que, a consecuencia de esta baja , es*" perimentó una de 10 por ciento miesira deuda interior por' falta de pedidos de otras naciones , cuyos capitalistas fueron los que, comprando nuestros títulos, hicieron^ subir los del 4 por 100 desde 42 hasta 60'; y en fm, que continuando la desconfianza, no buscando ya ios estrangeros nuestro papel, antes bien enviando á vender á Madrid gruesas partidas del que poseían, io hacían bajar en términos de que era de temer se viese antes de mucho á 40.Y  luego, entrando en consideraciones de otro orden,—  «se ha dicho— proseguía ei mismo Crespo de Tejada,*—*que »el gobierno francés dirigirá reclamaciones al nuestro, si no »reconocérnoslos empréstitos hechos por sus súbditos des- »de el año de 1823 acá; pero que esto nunca podrá acar- »rearnos su enemistad, ¿Y  cómo no? La obligación de todo »gobierno es velar por los intereses de sus súbditos y ex i- »gir el cumplimiento de las obligaciones contraidas. Aun »añadiré que, aunque no hubiese esta consideración, bas- »taria el sentimiento dela.justicia para inclinarnos á apro- »bar empréstitos hechos por un gobierno que estaba reco-
a»nocido; prueba de ello la deuda que, reclamada por el go- »bierno inglés á nombre de sus súbditos, fué reconocida »por España, y liquidada en la cantidad de 70 millones, de »los cuales 40 se pagaron en metálico y 30 en papel, al tipo »de 50, rescatables en cuatro años al precio de 55.»



22 ANALES BE ISABEL II ,De los cálculos couque, considerandola totalidad de nuestra deuda, establecia Crespo de Tejada la diferencia que, de la aprobación del proyecto del gobierno ú de la de cualquiera de los dictámenes de la comisión, debia resultar en taparte relativa á la evaluación de los intereses, apa- recia ser esta como sigue:Según el gobierno, de 177.459,899.Según la mayoría, de 174.469,482.Según la minoría, de 210.648,593.•— «No reconociendo— decía en fin— los empréstitos fran- »ceses, según en su dictámen propone la mayoría , perde- »mos para siempre nuestro crédito. »A  Crespo de Tejada replicó Montevírgen, y habiéndose dado el punto por suficientemente aclarado, no se quiso , á preteslo de que se perdia mucho tiempo , dejar que subiese á la tribuna el conde de Toreno. Y  sobre si á este ministro debia ó no debia permitirse hacer uso de la palabra que habia pedido, se malgastó en una ridicula discusión cuatro veces mas tiempo del que probablemente, agotada, como ya estaba, la materia, habría durado el discurso del ministro de Hacienda. La obstinación de algunos procuradores en impedirle que hablase y la impaciencia que mostraban otros de poner fin á aquellos debates parecía tanto mas estraña, cuanto que, pocos dias antes, á propuesta del marqués de Montevírgen, y con el objeto de dar á la discusión toda la amplitud posible, habia acordado el Estamento no cerrarla ínterin hubiese un solo procurador que quisiese subir á la tribuna. En esto y en resolver si habia de ser objeto de la votación el proyecto de ley ó bien uno
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de los dos dictámenes de la comisión, pasaron dos días enteros, al cabo de los cuales, decidió el Estamento proceder al examen de las disposiciones particulares del proyecto deley presentado por el gobienio.La primera, en virtud de la cual «se reconocían como deudas del Estado todas las contraidas por el gobierno en el estrangero en diversas épocas, y señaladamente los empréstitos, tanto anteriores como posteriores al año de 1823 » puesta á discusión, y al parecer aprobada después de un acalorado debate, en que volvieron los mismos hombres á hacer valer los mismos argumentos contra los empréstitos del gobierno absoluto, quedó de hecho desaprobada por 1» adición de las palabras— «escepto el de Guebhard» que, á propuesta del procurador Morales, adoptó el Estamento. Adoptándola, incurrió este en una grave contradicción y , falseando el -espíritu que había presidido á la redacción del articulo, ya aprobado, del proyecto del gobierno, vino, sin saber como, á adherirse al áictámen de la mayoría de la comisión, que individualmente rechazaban los mas de los procuradores. El articulo 2 .“ relativo á la liquidación de toda esta deuda, fué desaprobado y enviadoá una comisión para que de nuevo lo redactase con arreglo á ciertas indicaciones de Crespo de Tejada que, por via de transacción, y no creyendo poder pasar por otro punto, aceptó el ministro (|e Hacienda. Presentado poco después por dicha comisión en estos términos.— «Se procederá inmediatamente al exánieü »y liquidación de cuentas eon los prestamistas,» fué aprobado por el Estamento en su sesión del 27.En vista de la adición hecha al artículo primero, y de la reducción de 30 ó 40 millones de pago anual que de ella
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aparecía deber ser el resultado , manifestó el ministro deHacienda la posibilidad de dar otra forma á los demas artículos , adoptando desde luego y sin dificultad alguna eltercero del dictámen de la mayoría. Con este motivo, pidió el conde de las Navas, y el Estamento, accediendo á su indicación , acordó que pasasen á la comisión , para ser por ella revisados, el artículo tercero y los siguientes del proyecto de ley. Al tercero del dictámen de la mayoría, que decía asi: «Todas las obligaciones y títulos que representan ahora»la deuda estrangera se cambiarán , en el término de un »año desde la promulgación de esta ley , por otros nuevos »títulos de igual valor nominal, al interes de 5 por ciento según fueron contratados.'— Pasado dicho término de un año sin haber sido presentados á la conversión, las obliga- »ciones perderán los intereses á que tenian derecho.— Las certificaciones llamadas de deuda diforidci, continuarán »circulando en el estado en que se hallan, y sus sorteos se »verificarán como hasta aqui,» propusieron Montevírgen y Florez Estrada,, manifestando estar acordes en los demasy '  •>puntos con sus compañeros de comisión, que se diese esta otra forma: «Toda esta deuda estrangera se distinguirá en »adelante en activa y pasiva.— Su conversión se ejecutará en la proporción de dos terceras partes en deuda activa y »una tercera en deuda pasiva.»Tomando en cuenta aquella divergencia de pareceres y la importancia del asunto, propuso el procurador Chacón aplazar por tres ó cuatro dias la discusión de! artículo tercero; mas, cediendo á las razones de urgencia y á las consideraciones de perjuicios que hizo valere! ministro de Hacienda, y que en vano trato de rebatir el conde de las Navas, re ti—

»

»



LIBRO TERCERO. 25ró Chacón su propuesta , aun después de tomada como desde luego lo fiié, en consideración por el Estamento. Por la forma, procedióse en seguida á la votación del artículo tercero del proyecto del gobierno , que fué desaprobado. Fuélo asimismo el nuevamente presentado por la comisión; y , puesto finalmente á votación el de la minoría, concebido en estos términos:— «Toda la deuda estrangeraes recono- »cidann su íntegro valor nominal ai Ínteres del 5 y 3 por ))CÍento en que fué contratada,)) obtuvo el éxito que no habían podido obtener los anteriores.Leído luego el artículo cuarto dei proyecto del gobierno, filé aprobado sin dificultad, como lo fueron, con las adiciones ó aclaraciones presentadas por el ministro de Hacienda, todos ios siguientes hasta el undécimo, relativo á la autorización para contratar eí empréstito de 400 millones. No perdió el conde de las Navas la coyuntura que , en la discusión de este artículo , creyó encontrar para atacar de nuevo al ministerio. Tomando, pues, por base de sus ataques el aspecto fatal que presentaba la guerra de las provincias Vascongadas, pidió como siempre garantías , y ,  volviendo por centésima vez á sus estrepitosas declamaciones sobre los derechos de los gobernados, las obligaciones de los gobernantes y las necesidades del pais, sacó imprudentemente á colación los triunfos de los carlistas y las derrotas sufridas por los generales de la reina.— «Por todo esto,— con— ))cluia diciendo—nie mantengo en que se den al gobierno »los 200 millones, ni un ochavo m as; este es mi voto por »ahora. Si mañana veo yo que la cosa marcha del modo »que hé indicado, entonces no tendré inconveniente en fa - »cilitar al gobierno, no solo los 400 millones , sino cuanto



/2 6  , ANALES »E  ISABEL I I .K»dinero pida; pero, lo que es por ahora, he dicho y repito »que doscientos millones y nada mas.»Ese aire de protección con que ciertos procuradores trataban de humillar á los consejeros de la Corona constituía á estos, en. aquellas circunstancias, en una posición sumamente desagradable y singularmente difícil. Subordinar la concesión de arbitrios para continuar la guerra á la conclusión de esta, era hacerla interminable y aplazar indefinidamente el restablecimiento del orden y la realización de las esperanzas de los verdaderos liberales ; negarse al reconocimiento de una parte de nuestra deuda, era hacer imposible lo mismo que se aparentaba anhelar, era acabar con el crédito que se pensaba en restablecer; oponerse tan ciegamente como algunos lo hadan á los legítimos y hasta patrióticos deseos del gobierno, era fomentar la discordia y perturbar el pais; renovar las escenas del año 20, era espo- nerse á la reacción del 23; clamar desde la tribuna por derechos y garantías que, en cuanto el estado del pais lo permitía, aseguraba á los ciudadanos pacíficos la observancia del Estatuto real , era cooperar al triunfo de los enemigos de la libertad; acusar al gobierno de males que no estaba en su mano remediar, era una injusticia; negarle los medios de hacerlos cesar, un contrasentido y una perfidia tal vez;querer reformar en un dia los abusos de muchos siglos, una temeridad, un imposible.Los ministros , ó mejor dicho, Martiñez de la Rosa y Toreno, sobre quienes prin ñpalmente recayó el peso de aquella larga y acalorada discusión , ostentaron en el curso de ella las mas brillantes dotes oratorias, manifestaron los
rmejores deseos, dejaron ver las mas rectas intenciones; pero
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SU falta de energía los espuso á sufrir una derrota, y su irresolución para‘ dejar con gloria el puesto estuvo á pique de hacérselo perder con ignominia. Como quiera que sea, aceptada la enmienda de Morales, habíase hecho en estremo crítica la situación del gabinete, y poco menos que imposible la realización del suspirado empréstito. Aterrados, sin duda, del conflicto en que los habiapuesto su condescendiente debilidad, quisieron los ministros, aun  ̂que tarde ya, volver por su honra, y en la discusión de los últimos artículos del proyecto de ley sostuvieron la luchacon ardor y con acierto.En vano, perdida la votación, quisieron los enemigos del gobierno desvirtuar el articulo l ì , como con el 3. lo habían conseguido, á favor de enmiendas y adiciones evidentemente dirigidas á restringir la facultad que, por la aprobación del primero de estos artículos, se acababa de conferir al ministro de Hacienda. Desechadas todas ellas, quedó el conde de T oreno definitivamente autorizado para proporcionarse, á favor de un empréstito, los 400 millones que tanta falta le hacían para conjurar (asi al menos lo esperabaél) los rigores de la situación.Veinte largas y tumultuosas sesiones consagró el Esta-mento de Procuradores del reino á la discusión de este importante proyecto de ley que, aprobado y modificado en los términos que va dicho, se apresuró el gobierno á presentar al Estamento de Próceros. No menos ardiente que en la asamblea electiva, si bien, en realidad, era menos numeroso, aparecía el bando del progreso en el alto cuerpo legislador. Asi se vió que la discusión, aunque menos larga, fué en él todavía mas apasionada que lo habia sido en el



28 ANALES BE ISABEL II.Estamento de Procuradores, puesto que dio márgen á unincidente de que apenas hay ejemplo en los fastos parlamentarios.Una impostura forjada en las tinieblas de un club, con - vertida en un rumor de café, comentada por hambrientos y malévolos gacetilleros, y acogida con interesada oficiosidad por algún procer, fué lo bastante para que el ilustre Estamento decretase lanzar de sus escaños á un hombre á quien recomendaban honrosos antecedentes (1). Cediendo á sugestiones de mala ley, faltando en aquella ocasiou á lo que á sí mismo se debia, el Estamento,: no solo hasta cierto punto se hizo cómplice de una trama abominable, sino que atacó en mi humilde persona una de sus mas sagradas prerogativas. No lograron, empero, el verdadero objeto de sus planes los autores de aquella iniquidad: y el Estamento de Próceros, reformando el acuerdo del de Procuradores con respecto al empréstito de Guebhard, desvaneció el error de algunos que, haciéndome la honra de suponerme ej mas terrible de sus adversarios, creian tener, con alejarme del combate, asegurada la victoria.En la sesión del 20 , se dio cuenta en el Estamento de Procuradores de las modificaciones que en el de Próceres sufrieron los artículos l.'* y 6 .“ del ya tan debatido y asen-
(t) Para completar la historia de este deplorable incidente, sobre el cual, por motivos que sin duda le honran, se abstiene de entrar aquí en mas amplios pormenores el autor de estos Anales, publicamos, por Via de apéndice á este libro 3 .° , y con anuencia y autorización de los herederos del ilustre procer, dos interesantes documentos que, entreotros papeles del mismo, referentes á aquel suceso, hanJle^ado á nuestras manos. ,  ‘Véase apéndices números \ y  2.« al fm de este libro 3.<>(N. de los Editores.)



LIBRO TERCERO. 29dereado proyecto de ley de Hacienda. Y  como una de estas modificaciones recayese cabalmente sobre el punto que mas guerrababia promovido en el Estamento popular, puesto que tenia por objeto nada menos que hacer desaparecer la cláusula final añadida, á propuesta del procurador Morales, al primitivo articulo 1 .“, fuerza fué recurrir al arbitrage de una comisión mixta, para la cual fueron nombrados el conde de Ofalia, el general Alava, don Pedro González Yallejo, el marqués de Albaida y el conde González de Castejon, por parte de los Proceres; y Arguelles, Flores Estrada, Alcalá Galiano, Carrillo de Albornoz y el marqués de Montevirgen, en representación del Estamento de Procuradores. Del acta de las sesiones que, con este motivo, celebró la comisión mixta, resultaba que los Proceres propusieron al final del artículo 1 .“ y en lugar de las palabras—-«escepto el de Gue- bhard» las siguientes:— «No se reconocen como deuda del »Estado los valores que, procedentes del empréstito G u e- bhard, se hubiesen percibido antes del dia en que el rey, vuelto á la capital de la monarquía, tomó las riendas del gobierno; pero si los que hubiesen ingresado con posterio- »ridadá dicho suceso. » De esta opinion, que declaró Carrillo ser la suya, disintieron los demas procuradores adhiriéndose á la indicación de don Agustín Arguelles, formulada en estos términos:— «Atendiendo á que el artículo 1." de proyecto de ley, no cierra la puerta á ulteriores reclama- ■ ciones de parte de los interesados en el empréstito G u e- bhard, ni coarta tampoco la facultad del gobierno para so- »meterlas nuevamente á la deliberación de ambos Estamen- »tos en la forma y con la oportunidad que mas conveniente »considere, es nuestro parecer que, dejando subsistir ahora,

))))))

»»))



30 ANALES DE ISABEL II.»el espresado articulo l.% se recomiende al Estamento la »adopción de la idea propuesta por los ilustres Proceres en »su modificación al artículo 6/ del citado proyecto de ley.» La modificación á que, hablando asi, aludia Argiielles, consistía en una adición presentada por el conde de Toreno y aprobada en los términos siguientes por el Estamento de Proceres.— «Esta parte de la deuda pasiva pasará sucesiva- »mente á ser deuda activa en el espacio de once años, que »empezarán á contarse desde 1.® de febrero de 1838, y sin »perjuicio de adoptar otros medios que se crean conducen- »tes en beneficio de la deuda pasiva.»Avivas y ya, por lo repetidas, enojosas declamaciones dio lugar la lectura del acta de las sesiones de la comisión mixta en el Estamento de Procuradores, cuya mayoría, me-
Ajor inspirada esta vez que la primera, echó abajo en la sesión de 8 de noviembre, la cláusula odiosamente restrictiva á que,- con respecto al empréstito Guebhard, había tenido dos semanas antes la debilidad de acceder. Y  resuelta, según parecía, á abjurar pasados errores, é impulsada por un laudable deseo de avenencia y conciliación , aprobó sin dificultad la cláusula adicional con que, á propuesta del conde de Toreno , modificó el Estamento de Próceres el artículo 6.® del proyecto de ley.De esta manera, después de dos meses de acaloradas controversias , de amargas recriminaciones, de tristes recuerdos inoportunamente evocados, de fatiga para los ministros, de esperanzas para sus adversarios , de disgusto y de*indecisión para muchos hombres, mas honrados que entendidos, de ambos cuerpos colegisladores; después dé una discusión que por tanto tiempo tuvo at pais inquieto y es-



LIBRO TERCERO. 31candalizado, vínose á parar al punto de partida y , aprobado definitivamente el proyecto del gobierno, sin otras modificaciones que las adiciones que en el creyó conveniente ntroducir el ministro de Hacienda, pudo este dar desde aquel dia principio álas gestiones necesarias para la negociación del empréstito.A  pesar de las dificultades que, para llevarlas á buen término,He suscitaban la desconfianza y la inquietud que, en todas las plazas de comercio de Europa, habia hecho cundir la estrepitosa contienda de que, con grave menoscabo del crédito de España, acababa de ser teatro el Estamento de Procuradores, el empréstito se verificó á condiciones que, sin ser tan favorables como pensaban algunos, fueron algo menos desventajosas de lo que, en vista del estado del pais, esperábanlos mas. En este empréstito, contratado por la casa francesa de Ardoio (1), se interesó á poco Botschild ipoi los 70 millones que desde junio le debía el gobierno , y no tardó enbacerlo subir de 60, que fué el precio de emisión, á 70 y aun hasta 71. Pero, ni esta subida de nuestros fondos en los mercados estrangeros restablecía el crédito en el interior; ni, á pesar de los millones procedentes de este empréstito, mejoraban de aspecto en las provincias del Nortelas cosas de la guerra.Ileforzada, entre tanto , por la oposición de la prensa, la mal parada Oposición d éla  tribuna, buscaba solícita y aprovechaba ansiosa ocasiones de hostilizar al gobierno, y, abandonando en casi todas las discusiones el verdadero tér- ppnn la cncstion. robaba deplorablemente el tiempo á los
(4) Véase apéndice núm. 4, al fin del toiúo



32 A N A LE S B E  IS A B E L  I I .ministros, fatigaba !a atención del Estamento y dividía la opinión del pais. Impotente para hacer triunfar sus máximas desorganizadoras, no por eso se daba por vencida, y á falta de razones sólidas en que apoyarlas, sosteníalas con provocadora jactancia y perseverante tesón.Definitivamente derrotada en la cuestión de los empréstitos, no tardó sin embargo, en salir de nuevo á la palestra. El dia 11 de noviembre se leyó en el Estamento de Procuradores un proyecto de ley sobre organización de la milicia urbana, que, entre otros muchos y graves defectos, tenia el de hacer obligatorio este servicio para todos los españoles que, teniendo de diez yoclio ácincuenta años, pagasen cierta contribución directa, la cual, para la mayor parte, no escedia de ocho reales al año, y de poner las armas indistintamente en manos de amigos y enemigos. Este proyecto,aprobado en su totalidad, pasó en seguida á discutirse por artículos. El debate, dejando á un lado la parte.esencial de la cuestión,, recayó, como frecuentemente acontecía, sobre puntos incidentales , siendo uno de los que mas dieron que hablar ei relativo á la denominación con que había de darse á conocer al pais la fuerza ciudadana armada. Al nombre de M i 

l i c i a  U r b a n a ,  con que, fundándose en un acuerdo reciente del Estamento, seguía el gobierno designándola en su proyecto de ley , querían muchos que se sustituyese, el de 
G u a r d i a  N a c i o n a l - ,  otros hubo que, tratando de conciliar las dos opiniones en que dividía al Estamento esta insigne puerilidad, propusieron, á guisa de transacción, ó por via de temperamento, que, conservándose del proyecto del gobierno la palabra m i l i c i a ,  se le agregase la calificación de n a 

cional, en que con tanto empeño mostraban insistir ciertos



LIBRO TERCERO. 33hombres á cuyas aspiraciones de progreso futuro iban siempre asociadas reminiscencias de lo pasado. Otros, en fin,se esforzaban en buscar argumentos con que demostrar que 
ordenanza y no reglamento, era el nombre que conyenia al código, ú sea al conjunto de disposiciones presentado por el gobierno para la organización y buen régimen de la fuer^ za popular. Volver siempre á las mismas cuestiones; suscitar largas y fastidiosas contiendas sobre puntos de ningún valor; entorpecer, en fin, con digresiones estériles el curso regular de interesantes discusiones, tal parecía ser el plan que se había propuesto, tal era la línea de conducta que observaba la oposición.Asi se vió que, en tanto que el gobierno presentaba su-\cesivamente á la discusión del Estamento proyectos de ley relativos al reintegro de los bienes vinculados, enagenadosá virtud de un decreto de las Cortes de 1820; á la espropia- cion forzosa por causa de utilidad pública; al levantamiento de una quinta de veinte y cinco mil hombres para 1835; á la asignación de la Casa Real y á los presupuestos de la nación; al modo y forma en que debían hacerse las adquisiciones por cuenta del Estado, y á otros asuntos de mas ó menos utilidad general, la oposición , prescindiendo casi siempre del fondo, hacia los mayores esfuerzos por dar un carácter político á cuestiones de otro género ú absorbía la atención del Estamento con peticiones dirigidas casi todas á la defensa de fútiles y mezquinos intereses de localidad.De este número eran, por ejemplo, una dirigida á quese aboliese el impuesto de un millón de reales que, para la con-I ^tinuacion de las obras del canal Im perial, se exigía á los pueblos de Aragón; otra á que se declarase exenta del pago



34 AIRALES B E  ISA B E L  l í .del diezmo la uva moscatel que se convierte en pasa en el territorio de Valencia; otra, para que se suprimiese un tributo de igual naturaleza que, con destino á las obras del teatro de Oriente, pagaba la provincia de Málaga; otra paraque álos dueños de olivares situados en ciertos pueblos de la
/provincia de Sevilla se les permitiese satisfacer en aceituna el diezmo que se les hacia pagar en aceite. Otra para que en el Estamento no se diese por terminado asunto alguno sobre el cual no hubiesen hablado al menos tres procuradores en pro y tres en contra; otra relativa á la supresión de varios tributos que á la sazó n percibía el gran priorato de San Juan. Un poco mas de interes, aunque no tanto, ni tan general que justificase el ardor que en tomarla iniciativa mostraban ciertos procuradores, ofrecían, por el objeto á que iban dirigidas, algunas otras peticiones. Tales eran la de mayorazgos, -cuya discusión consiguió el gobierno que seaplazase por tener él preparados y próximos á presentar al

\Estamento trabajos sobre la materia; la de revalidación de ventas de bienes nacionales hechas en la época constitucio- nal; la de desamortización civil y eclesiástica; la de redención, en vales consolidados ii otros'créditoscontra el Estado, de censos pertenecientes á cofradías, hermandades, obras pias, capellanías y manos muertas; otras varias, en fin, que,mas que un objeto de utilidad nacional, ora, como las pri-
\ ♦meras, ofrecían, digámoslo asi, un interes de campanario;ora, como las últimas, dejaban traslucir, por la manera con'que eran, presentadas, un pensamiento político, formulado asi: Unir lo pasado á ¡ópres ente, cuya realización era e! sueño dorado de los hombres del progreso.El Estamento , entre tanto, fatigado de discusiones y



U B R O  T ER CER O . 35por !o visto á dar á todo su voto, lo propio acogía, á pesar de los esfuerzos de ia oposición, los proyectos de ley presentados por el gobierno que, á pesar de los argumentos de este, las peticiones sin número de los procuradores disidentes. Es mas; en su deseo de evitar conflictos ó de cortar discusiones, y en su ignorancia de casi todas las materias que de ellas eran objeto, hallábase la mayor y mas sensata, pero menos ilustrada parte de la asamblea popular en tal estado de temerosa indecisión, que mas de una vez se le vió desechar lo por ella acordado dias antes, ó sancionar con un voto favorablelo desaprobado ya. Un presidente que, sin declararse progresista, simpatizaba ó á lo menos transigía con los corifeos de este partido; una secretaria compuesta de los hombres mas ardientes y mas entendidos de él; dos docenas de individuos de este mismo partido, audaces unos, ilustrados otros, miembros los mas de las sociedades secretas, y todos dispuestos siempre á hacer la guerra al gobierno y á suscitarle embarazos ; un número aproximadamente igual de hombres diversamente notables por su nacimiento, su ilustración ó su saber, pero dotados del buen sentido suficiente para apreciar , con probabilidades de acierto, y en el interés del orden público , las cuestiones sometidas á su exámen y decisión; cincuenta ó sesenta que, aunque incapaces de tomar la palabra sobre la mayor parte de ellas, y no familiarizados aun con las prácticas parlamentarias, eran, sin embargo, y por necesidad, llamados ora á formar una especie de jurado de buena fé , ora á constituirse mediadores en aquel eterno conflicto de opiniones políticas y aun de intereses privados; un gabinete, en fin, celoso y bien intencionado, pero sin fibra ni poder , com-



36 ANAL3SS BE ISABEL II,puesto de seis ministros, de los cuales dos (Martínez de la Rosa y Toreno) tenían que combatir en aquella ocasión las ideas que toda su vida profesaran y que sufrir reconvenciones ó sarcasmos de boca de sus antiguos amigos y com- pañeros;’uno (Zarco delValle) que obligado, por falta de recursos para sostener la guerra, á dejar el puesto en los primeros dias de noviembre, no estaba todavía reemplazado un mes después; uno (Garelly) que, constantemente en los sitios reales aliado de la Gobernadora, estaba por temor alcólera incomunicado con la capital; uno (Hoscoso de A lta-'  ^  ̂ ♦mira), mas hombre de despacho que de tribuna, y otro (Vázquez Figueroa) que nada tenia que hacer en aque 1 ni que decir en esta; tales eran los elementos de que, en la legislatura de 1834 se componía el Estamento de Procuradores. En el de Proceres, formado de elementos algo mas homogéneos, eran menos numerosa la oposición al gobierno, menos largos los debates, y menos frecuentes las interpelaciones.^ \A  estas daba casi siempre motivo en ambos cuerpos co- legisladores el estado cada dia mas deplorable de la guerra en las provincias del Norte. Las gentes del progreso, que, en ¡a llegada de Mina á estas provincias, creian ver la conclusión de la guerra y la salvación de España , encontraban apenas en su hiperbólico lenguage palabras con que encarecer las virtudes cívicas y militares del nunca bien ponderado guerrillero. Defraudadas, empero , sus mas bellas esperanzas; destruidas sus mas caras ilusiones y desbaratados sus cálculos , no tardaron estas gentes en ver , si bien se negaban á confesar, que el Mina de 1834 no era el de las épocas anteriores; que las circunstancias habían cam-



LIBRO TERCERO 37biado completamente; que, en Navarra, no era lo mismo pelear al frente de navarros que contra navarros; y , por último, que era harto mas difícil á un general en gefe de un ejército, guardar y proteger un pais que á un cabecilla vivir sobre é l , recorriéndolo y asolándolo. Desmentidos, por los hechos subsiguientes, los descompasados elogios que á boca llena prodigarán al nuevo virey de Navarra los órganos de los clubs, acusaban estos al gobierno de que no po- nia á disposición del general los recursos necesarios para emprender con actividad las operaciones contra los carlistas; como si los que tal cargo articulaban no fuesen los mis-* mos cuya recalcitrante oposición al proyecto de ley de Hacienda privó por mucho tiempo al gobierno de los medios que, para proporcionarse aquellos recursos, escogitara y propusiera él.Como quiera que sea, Mina, llegado á Pamplona el último dia de octubre, se encargó del mando el dia 3 de noviembre, y al siguiente echó á volar dos alocuciones dirigidas, una al ejército de su mando, otra á sus paisanos, trasformados en enemigos. En la primera, después de presentar la insurrección carlista comO'— «elhecho de algunos habitan files de la provincia que, unos á mano armada, y otros pres- »tándoles auxilios de todas clases, ponian á la marcha del »gobierno las mismas trabas que ya en otra época sufrió,» y de declarar que,—^«estaba dispuesto á hacer ver áaque- »líos hombres obcecados é ilusos que era ya tiempo de que »reconociesen su impotencia para resistir al poder y á la »voluntad de la nación» fulminaba contra los que le obli
gasen á sacar la espada los mas terribles anatemas.Confiando, sin embargo, poco en el éxito de aquellas



38 A N A L E S  DE ISA B E L I I .promesas y de estas conmmaciones.— ĉíE o mi cartera,*— anadia,— traigo, compañeros, los premios quese os han de »distribuiracto continuo de las buenas hazañas;» y ,  queriendo sin duda parodiar el conocido episodio de la historia republicana de La Tour d' Auvergne, -((soldados,-—proseguía,-— contadme como e! último granadero del ejército »que , armado de im fusil siempre que el caso lo requiera, »compartirá gustoso vuestras fatigas hasta conseguir una »completa victoria.»En la segunda alocución, dirigida á sus paisanos , empezaba ei general deplorando los males que aquejaban á su país— ((tanrenombrado en la historia por la acendrada leal- »tad que en todos tiempos manifestara á sus reyes, »y, mostrándose vivamente condolido de la desolación que esperi- mentaban todos los compañeros de juventud, que tantas 
p r u e b a s  d e  a m i s t a d  y  d e  deferencia le hablan dado en otro tiempo.̂ ^— Cíen medio, anadia, de padecimientos, cuyo origen »acaso no ha sido otro que mi sensibilidad á los males de »mi pais, doy gracias á Dios que me ha permitido venir á »renovar antiguas relaciones.» Y ,  á los habitantes de este mismo pais tan renombrado por sVj acendrada lealtad y  

t a n  a t r i b u l a d a  e n  aquellos momentos; á sus compañeros de juventud , de quienes tantas pruebas de amistad había recibido, y cuyos padecimientos le atormentaban hasta el punto de alterar su salud; á sus ..antigims amigos, con los cuales'venia á renovar gratas relaciones, era precisamente á quienes, después de exhortar á dejar las armas,, decia—  «Si no lo hacéis asi, y me dais logar á que ponga en acción »la fuerza del ejército y los demasmedios y facultades de que »■puedo disponer, no valdrán y a , llegado este caso, ,súpli-
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((

cas de ninguna clase para miiigar e! rigor de las medidas»que tengo meditadas y que ejecutaré irremisiblemenle.»\Y , por si lo ignoraba alguno , teniendo cuidado de añadir;Me conocéis, paisanos; sabéis que yo nunca hablo enbal- »de,»— concluía el general Mina su alocución es estos términos;— ccPor deconiado , prevengo desde ahora, que todo »individuo que se encuentre por la tropa estraviado del ca- »mino real en - las horas que median desde que el sol sale »hasta que se pone , y no justifique en el acto su proceden- »cia legal, s e r - á  i n m e d i a t a m e n t e  p a s a d o  p o r  l a s  a r m a s .Tal era el contenido de las proclamas del general Mina,»acogidas y ponderadas por los periódicos del progreso con tanto entusiasmo y regocijo como desprecio y compasión mostraron, al tomar conocimiento de ellas, los defensores de don Carlos. El dia5 de noviembre, es decir, álas cuarenta y ocho horas de esteodidas aquellas alocuciones, y en la hora misma quizá en que ilegahan ellas á Elizondo, bloqueaban los carlistas este fuerte y obligaban á Oraá à correrá su auxilio con una columna de 3,000 hombres, en tanto que, sorprendidos y envueltos á la salida misma de Pamplona dos destacamentos enviados por Mina con el objeto de ahuyentar á unos aduaneros carlistas, cundía la alarma por la plaza y tenia el general mismo que montar á caballo? y, con los soldados que pudo recoger, salir en seguimiento de los facciosos , que á su aproximación se dispersaron. Lo propio le sucedió el 8, ai saber que los enemigos en nùmero de 600 hombres, vagaban por Tillaba y otros puntos dedos ruedos de Pamplona. El día 10, con el aviso de que, en Sesma, el dia 6, había sido atacado por Zumala- cárregui el brigadier don Narciso Lopez, y que, el 7, el co-



40 ANALES DE ISABEL II .mandante Iracheta, bloqueado en el fuerte de Peralta, prolongaba á duras penas su heroica defensa contra fuerzas muy superiores, determinó el general en gefe enviar algunas á este punto, y , con las demás de su mando , salir aquella misma tarde de Pamplona en dirección á Puente la Reina, adonde, ademas de la división de López, vino á reunírsele la que, al mando de Córdova, recien regresado de Logroño, se hallaba á la sazón acantonada en Cirauqui. Zumala- cárregui, á la noticia de la aproximación de Mina y de la proyectada concentración de tanta fuerza en las cercanías de Puente la Reina, se retiró á dos horas de alli á los pueblos de Azcona y Abarzuza, desde donde pudo ver á Mina entrar en aquella plaza el 13 por la tarde, acompailado por los dos batallones y los 400 caballos que formaban la división de López. De regreso a Pamplona el 16, ocupóse el general en gefe, todo aquel dia y los siguientes, en hacer grandes acopios de leña, que escaseaba, yen  tomarlas disposiciones necesarias para surtir la plaza de otros artículos de consumo y trasladar á ella muchos efectos del ejército depositados en lúdela, Logroño y Salvatierra. Para proveerde lo necesario el fuerte de Elizondo, puesto en mediano
, \estado de defensa, recorría al mismo tiempo Oráa los pueblos principales del valle del Bastan, y para la reunión del ejército, mandada efectuar en vista de la nueva organización que se trataba de darle, continuaba en toda Navarra el relevo de guarniciones.A  esto y á salir al encuentro de algunos convoyes, en cuya conducción y custodia se hallaban ocupados numerosos cuerpos de tropas, se redujeron las primeras operaciones del nuevo general en gefe del ejército del Norte.



LIBRO TERCERO 41»Mina— me escribía por aquel tiempo Córdova , —  está »muy malo y hay pocas probabilidades de que se restablez- »ca, y menos de que lleguen á realizarse las esperanzas »que se cifraron en su nombramiento y á las cuales no du- »do que bubiera él correspondido en otras circunstancias> »pero la empresa, en si dificilísima, se hace casi imposible »por la falta de hombres , que es completa, sobre todo en »el ramo de la guerra.»Entre tanto Villareal que, con cinco batallones vizcaínos y uno de guipuzcoanos, se hallaba el 8 en El Orrio, corrió á reunirse con la facción del 'valle de Árratia y , sabiendo por oficios interceptados a los confidentes cristinos que íriarte estaba separado de Espartero, atacó á este último Junto á Orozco en la tarde del 9. Rechazólo el genera 1 cristino después de un reñido combate y , al dirigirse al dia siguiente á Llodio para reunirse á Iriarte, tropezó con Castor que, emboscado en las inmediaciones de Arvincudiaga, le hizo una descarga, le hirió ú mató algunos hombres y , se retiró precipitadamente, no sin perder también él alguno de los suyos. El 16, Espartero, después de dejar en Bilbao los heridos en los combates de aquellos últimos dias, salió de Orduña en compañía de Iriarte y dirección de Llodio, á cuyas inmediaciones había ido Castor á reunirse con las facciones de Aguirre, Ibarrola, y Sopelana. Replegándose sobre Arciniega á la llegada de los cristinos, mostraron los carlistas intención de volverse hacia Castilla; visto lo cual, y ai efecto de cerrarles el paso, hizo Espartero un movimiento hácia Amurrio; mas contramarcharon ellos y, aunque seguidos de cerca por Iriarte, lograron posesionarse de la peña vieja de Orduña. Espartero que, práctico en el ter-



42 A TíA tES D E ISA B E L  I I .m ío , conocía toda la importancia de este punto, corrió con su caballería á ocuparlo por un lado, en tanto que, á virtud de órdenes suyas, rápidamente comunicadas, llegaban por la parte opuesta tropas de la guarnición de Orduña mandadas por el coronel Liiiage, gobernador de esta plaza. Los carlistas, sin embargo, tomándoles la delantera, se posesionaron de aquel punto; y atacados simultáneamente en él por los dos gefes cristinos, defendieron con valor sus posiciones y sostuvieron largo rato im combate que solo ¡anoche hizo cesar.Pocos.dias después, el 2 2 , aprovechando el momento en que la división de Oraá, yendo á Pamplona por zapatos y vestuario, desguarnecia los valles lindantes con la frontera francesa, Zumalacárregui, que con el grueso de la facción se hallaba por entonces en Santa Cruz de Campezu, hace por la Borunda una rápida correría a! Bastan con el objeto de llamar de nuevo hácia aquella parte !a atención des á la sazón casi todas en la baja Navarra y en la ribera del Ebro.Sabedor de! movimiento de Zumalacárregui, sale Cór- dova de los Arcos y, e! 25, se dirige hácia Santa Cruz .de Campezu con la reconocida intención de continuar desde alli su marcha á Salvatierra; mas, á orillas del Ega y frente á á la ermita de Arquijas, encuéntrase con la facción alavesa que, reforzada por la de don Basilio, trata de cerrarle el paso del rio y le presenta un combate que duró muchas horas, y en el cual, por una y otra parte, pereció bastante gente. Arrollados los carlistas en este encuentro, y en otros dos que consecutivamente tuvieron en Orviso y Zúñiga coa las divisiones de Córdova y Oraá, dirigió el primero de estos



L IB SO  T EB CEH O . 43generales su marclia liácia el punto fortificado de Maestú, donde permaneció el 25, y , sin mas novedad, llegó á Salvatierra el 27, en ocasión que el brigadier López, reforzado con un escuadrón de caballería, se encaminaba á Yiana-con designio de fortificar este punto; que Zumalacárregui y don Carlos recorrían los pueblos de la ribera; que, en Guipúzcoa, batía ei brigadier Jaúregui á Guibelalde y que, con ochocientos infantes, cincuenta caballos y dos piezas de artillería, salia el general Mina de la capital del vireinato al encuentro de un convoy de vestuario y otros efectos que, de Tíldela, Caparroso y Tafaila, conducía el coronel Garrea. Para proteger la marcha de otro convoy que de Salvatierra se encaminaba á Pamplona, dejaron sus respectivos acantonamientos los generales Córdova, Latre y Oráa; mas, en tanto que estas divisiones, por su concentración sobre la capital, abandonaban la ribera del Ebro y las fronteras de Guipúzcoa, corríase de nuevo la facción navarra sobie la merindad de Tudela, y en dirección de Sangüesa y Lumbier, atacando á su paso á Yillafranca, cuyos urbanos , como se hiciesen fuertes en la iglesia, fueron sacrificados sin piedad después de la mas heroica y mas obstinada defensa. Refugiados en lo alto de la torre, cuyo piso, pábulo ya de las llamas, amenazaba hundirse ; separados por una valla de fuego de la parte inferior del edificio , y sofocados por el humo que en densa columna se elevaba, saliéronse aquellos infelices á las comisas, desde donde continuaron por mucho tiempo haciendo fuego sobre sus enemigos ;■ pero, diezmados por las balas de estos; aguardando á cada instante verse envueltos por las llamas ó sepultados en las ruinas de la iglesia; rendidos de fatiga, y mas que todo descoi azona-



14 ANALES DE ISABEL II .dos al oir los alaridos y al pensar en la situación de sus mugeres, de las cuales algunas, hasta con sus niños de pecho, se fueron á acoger en aquel sagrado, hubieron los intrépidos urbanos de pedir cuartel, ya que para ellos no, para sus inocentes familias. Todavía, salvadas estas á favor de escalas de cuerda que, por orden de Zumalacárre-gui, seles facilitó, continuaron tos sitiados la defensa de los%calcinados muros de la torre.Tanta heroicidad no bastó, empero, a inspirar áZumala- cárregui una vislumbre de simpatía ni á arrancarle siquiera una niuestra de conmiseración. Lejos de eso, la resistencia de los urbanos de Villafranca, exacerbando su enojo, le hizo, en vez de absolver la culpa, agravar el castigo y acelerar su ejecución. De los hombres, ni uno quedó con vida; mugeres, ocho fueron emplumadas y azotadas en público, y alguna hubo de sufrir, de manos del mismo Zumalacárre- gui, indignos tratamientos.Enterado de los movimientos délos batallones que, con don Cárlos y Zumalacárregui , se dirigían de V illafranca á Sangüesa y á Lumbier , y temeroso de verlos penetrar en Aragón , cuyas fronteras amenazaban, acude de Sos el general Linares con la idea de oponerse por aquella parte á cualquier tentativa de este género; mas detenido por unos 30Q salazencos que , á las órdenes de Mancho y colocados en el desfiladero de la Hoz de Arspurz, trataban de cerrarle el paso para Navascues, los ataca y los derrota. En este encuentro, perdió la vida el coronel Mancho, uno de los mejores gefes de don Cárlos, y de los mas particularmente apreciados por Zumalacárregui.Entre tanto, y por orden del capitán general de Castilla



LIBRO TERCERO. 45la "Vieja, que se hallaba en las Encartaciones , baja Bedoyacon su columna á Logroño, y , dejando asegurados los pasos de aquella parte del Ebro, marcha á ponerse en comunicación y á concertarse con López que seguia fortificando á Viana. Reunidas con este motivo, pusiéronse en marcha las tropas de ambos gefes , y , siguiendo la orilla derecha del rio , marcharon por Mendavia con dirección á Sesma, en seguimiento de los enemigos que, el dia 1 .“ de diciembre, se hallaban congregados en Lumbier. Hácia esta misma villa, luego que hubo puesto en seguridad el convoy que vino escoltando á Pamplona, dado á sus soldados un dia de descanso, provistóles de ropa y calzado y dejado á Lorenzo el mando interino del vireinato, salió el general en gefe con las dos divisiones de Cordova y Oraa. Tres dias, habiendo sacado de Pamplona provisiones para cuatro, duró esta campaña de Mina, que ningún resultado produjo, ni ninguno era de presumir, ni esperaba él que produjese, puesto que, dando parte de su salida, decia al gobierno; — «Mañana á las siete emprenderé mi marcha contra Zuma- »lacárregui en la dirección que me han dicho lleva el P re- »tendiente. Es posible que. no pueda darle alcance y , se- 
y>yun las noticias que adquiera en el camino, asi serán »mi marcha y las operaciones sucesivas de las columnas, so-
y>hre las cuales nada puedo anticipar.^^iQné esperar de un general que en tales términos se espresaba? ¿quéde divisiones mandadas por tal general? ¿qué de operaciones de aquella manera dirigidas al acaso y sin plan fijo? ¿qué de una causa cuyo porvenir dependia de tan vagas eventualidades, y cuyo caudillo, en quientantafé tenian otros, manifestaba tanpoca?Al salir de Pamplona, dirigióse Mina hácia Urros;



46 ANALES BE ISA B E L  I I .pero, como en este tiempo se adelantasen los carlistas, y , cruzando,por entre Es te!! a y Pamplona, tomasen la ruta del Bastan, no fué posible al cristino dar alcance á Zumalacár- regui. Después de haber con este objeto marchado y con— tramarchado inútilmente, dedicóse Mina á recorrer la montaña; llegó á Elizondo; visitó las obras de este y de algún otro punto fortificado, se hizo, en una palabra, presente en aquel pais de, que veinte años antes, fué eí ídolo, pero cuyo prestigio, notablemente amenguado ya por su malograda tentativa del año 30, estaba á punto de desvanecerse completamente. El 6 regresó á Pamplona acompañado de tres batallones, una compañía de tiradores y cuarenta caballos, que fueron las únicas tropas que, á su lado y bajo sus órdenes, conservó. Del resto de las que de Pamplona sacó tres dias antes, confió al separarse de ellas en Lanz, e! mando superior (y esto es de todo lo que hizo en lo que mas acertado anduvo) al general Córdova, con las instrucciones necesarias para perseguir sin descanso al enemigo. Y  como quiera que la vuelta á Pamplona del virey efectivo, hacia inútil en la plaza la presencia del interino, mandó Mina á Lorenzo salir inmediatamente con una columna de mil hombres y encargo de acudir á Tafalia, donde se sabia que el dia 6 había entrado el géfe carlista Eraso, y de situarse en seguida, entre dicho punto y el de Belascoain. El 11 regresaba Lorenzo escoltando un gran convoy de leña por el camino que, desde este último pueblo conduce á la capital del viréinato; y , como con oportunidad supiese Mina que los carlistas estaban en ánimo de atacar aquella fuerza, dispuso que la brigada del coronel Ocaña, que se hallaba en aquellos momentos en Villaba , pasase al valle



LIBRO  T ER CER O . 47de Orba y se situase, al efecto de proteger el convoy amenazado, en un pueMecito que llaman el Carrascal. Al pie déla sierra de Andia, por la cual desde las Amescoás, residencia habitual de los carlistas, podían estos sin dificultad correrse hasta las puertas mismas de Pamplona, el Carrascal era, á no dudarlo, un sitio peligrosísimo que, en el trascurso de aquella guerra , fué testigo de muchas sorpresas y teatro sangriento de una infinidad de combates. Eraso que esto sabia , se apresuró en consecuencia á dirigirse á aquel sitio, donde emboscado con tres batallones, y favorecido por la oscuridad, atacó al general cristino en la noche del 11 de diciembre. Mas prevenido de lo que pasaba, y auxiliado ademas por ia columna de Ocaña, por otra quede Artajona sacó el coronel Giirrea, y por algunos caballos con que , á pesar de sus dolencias, á la sazón 'exacerbadas de resultas de su última espedicion, acudió el general en gefe , logró Lorenzo rechazar á los enemigos , salvar el convoy y quedar dueño del campó de batalla. A l dia siguiente, 12 , como á la una de la tarde , llegó Lorenzo con su convoy á los campos de- ü n - zué, donde, atacado de nuevo por sus infatigables contrarios, habría tal vez sucumbido, á no acudir en los momentos críticos la columna de Ocaña, oportunamente colocada por el general en gefe, después del combate del dia anterior, en el pueblecito de Tillaba. Embistiéronse con furor entrambas huestes, y , batiéndose cuerpo á cuerpo, se disputaron cada palmo de tierra, cada árbol de los bosques que este combate presenciaron; la victoria, sin embargo, se declaró por Lorenzo, y el mismo mensagero que llevó á-Pamplona la noticia, dió parte de la dirección que en su retirada to—



48 ANALES DE ISABEL II.marón los vencidos agresores. En vez de seguir su pista, acudió Mina con su acostumbrada escolta de algunos caballos; pero llegó al sitio de la acción en momentos en que, terminada esta, quedaba solo que recoger sus laureles. Aunque teñidos con sangre, mostraba Mina cierto deseo de apropiárselos cuando , en una alocución de i6  de diciembre, que empezaba;— «Valientes que operáis á mis órdenes, concluia diciendocontinuem os sin descanso en una obra »principiada bajo tan buenos auspicios; demos á la patria »contra sus enemigos otros dias semejantes al del 12 de »diciembre de 1834, y sus bendiciones recaerán sobre no™ »sotros.» Y  con la misma fecha dirigia á sus paisanos una proclama en que, entre otras cosas, decía: «Declaré guerra »de esterminio á los obstinados , y esterminados quedan en »un dia mil y quinientos en Sorlada y Uuzué.»En Sorlada, en efecto , y en Mendaza, el mismo dia y á la misma hora en que, merced al auxilio que je  prestara el coronel Ocaña, derrotaba Lorenzo á Eraso en la quebrada deUnzué, consumaba el general Córdova uno de los mas brillantes hechos de armas de aquella guerra. Engreído Z u -  malacárregui con los recientes triunfos de Cenicero y Alegría; manchado aun con la sangre, bárbaramente derramada , de los heroicos defensores de Villafranca; confiado en 'el número y la decisión de sus voluntarios, y aguijoneado sobre todo por el deseo de dar, en presencia de don Cáelos, una batalla campal, presentósela á Córdova con 9,000'  }infantes en once batallones , 500 caballos y dos piezas deartillería (las mismas que mes y medio antes hizo suyas la\derrota de la división de 0-Doyle), en los campos de N a - zar, Asarta, Mendaza y Piedramillera, es decir, en el sitio

♦ .



LIBEO TEKC33EO. 49mismo donde, en diciembre del año anterior, fué batido por Oráa. Apoyaban los carlistas su dereclia en la ermita de Desendaña, y su izquierda en la roca y posiciones de la sierra de Piedramillera, ocupadas por tres columnas. Aunque inferiores en número, lucharon los de don Cárlos con tal ardor y maniobraron-con tanto acierto que, durante todo el d ia , tuvieron indecisa la victoria; y declarárase' , áno haber íturralde, por unaparte, cometido un error de mucha trascendencia , y Cór- dova, por la suya, reanimado con enérgicas palabras y con heroicos ejemplos el ya fatigado y vacilante espíritu de sussoldados. Como quiera que sea, la batalla, si bien costómucha sangre, se terminó coa un triunfo, que era el prime-' ro que, en aquellos parages, lograron mucho tiempo hacia las armas de la reina, y con la completa dispersión de los batallones carlistas, que fueron áreorganizarse á la barranca de Santa Cruz. A llá , luego que hubo dejado en seguridad los heridos de la acción del 1 2 , acudió Córdova el 15 y acometió de nuevo al enemigo. Defendióse este con vigor, y por varias veces recuperó y volvió á perder el puente de Arquijas, que, bien que elrio fuese vadeaMe por todas partes, se disputaron ambos ejércitos con encarnizamiento cruel. Aguardando la llegada de tropas que, al mando de Oráa, debían presentarse por las alturas deZúñiga, replegóse Córdova sobre laUrmita de Arquijas; mas, frustrada la combinación por la tardanza de aquel gefé, á quien entretuvieron durante muchas horas los batallones de Iturralde, fuerza fué á Córdova. renunciar por entonces á su proyecto y replegarse á los Arcos, en tanto que Oráa, cuyas divisiones pasaron la noche tiroteándose con las guerrillas caj: 
Tomo IL



50 A N A LE Slistas, acampaba en las inmediaciones de Zúñiga, y que Zumalacárregni, noticioso de que por ellado opuesto á Santa Cruz bajaba la columna de Gurrea, destacada de la división de Córdova, se replegaba á San Vicente de Arana. Dejando , pues, alguna fuerza de infantería en este pueblo y en los de Zúñiga y Santa Cruz de Campezu, y su caballería en Bernedo y Genevilla, marchó el gefe carlista á reponerse de sus pérdidas y á reorganizar sus batallones en los valles de las Amescoas, cuyo acceso, dificilísimo ya por las lluvias y las nieves que paralizaban las operaciones de Córdova , impedían ademas, desde la Población y Peña-Cerrada,las columnas de Sopelana y Basilio.Pocos dias antes (el 16),. un batallón de alaveses, mandado por Echevarría, se presentó á tiro de fusil de Salvatierra. Rechazado por los de la plaza , corriese el 9 hacia Alecha, pueblo inmediato á Maestà, de cuya guarnición salió 
un destacamento de ciento y cincuenta hombres, que tuvo á poco que replegarse. El mismo dia 6 , sabedor Espartero de que en los valles de Arratia y Orozco habian vuelto á reunirse todas las facciones de Vizcaya con los batallones alaveses de Sopelana é Barróla, uno guipuzcoano, y las bandas de Castor, Ochoa y otros cabecillas, salió de Bilbao, y , reforzando su columna con mil hombres de la de Iriarte, tomó la vuelta de Orozco. En la mañana del 7 ,  marchó en seguimiento de los facciosos ; los útacó en las alturas de Saloa; los rechazó de ürigoitia, que fortificó, y de alli dirigiéndose luego à las peñas de Corvea, se apoderó de esta posición, no sin sostener para ello un reñido combate, en que perdió la vida el bizarro coronel don Julian Olivares. Después de esta acción, cuyo único resultado fué la



TERCERO S Idispersión de los carlistas, volvieron estos á reunirse, y , ,en número de cuatro batallones, atacaron en las inmediaciones de Viilareal al coronel Burén que, con ciento cincuenta in¿a fantes y veinte caballos iba conduciendo á Bilbao un convoy de combustible. B urén, aunque sorprendido, se defendió con vigor, y tomando posición en una altura, pudo, sin perder mucha gente, contener al enemigo y aguardar á que, enterado de lo que pasaba , viniese á su socorro Espartero , como á las pocas horas lo verificó.En la Rioja castellana, estendiendo sus correrías á las provincias de Burgos y Guadalajara, operaban entre tanto las bandas del invisible Merino, del intrépido Basilio y del activo Lucio Nieto, perseguidas, con mas ardor que buen éxito, por el brigadier Peón y el coronel don Julián de Pablos. Por los confines de las provincias de Burgos y  Santander, continuaba Villalobos dando guerra al general Latre, comandante general de la primera. Desde las fronteras de Aragón basta la raya de Portugal, el Duero, en todo su curso, presenciaba diariamente escaramuzas mas ó menos sangrientas entre destacamentos de urbanos y partidas de facciosos. En Galicia, donde Lopez y otros cabecillas continuaban haciendo atrocidades, era sorprendido y preso por una gavilla, que no tardó en dispersarse, el juez de primera instancia del partido de Trimo. En Asturias, pervirtiendo el espíritu público con frecuentes escitaciones, empezaban á hacer gente unos bandidos que recorrían su quebrado territorio. En la provincia de Leon, otros procedentes de la de Orense y capitaneados por un tal Carballo, se entregaban á escesos que acudían á reprimir los urbanos de Villafranca del Vierzo. En Piedra Buena y Valenzuela



52 ANALES m  ISABEL IT.pueblos de la provincia de Ciudad Real, penetraba la facción de Parra y cogía y fusilaba ai alcalde mayor de la primera de estas poblaciones. En Vargas (provincia de Toledo) se batían algunos facciosos con urbanos de la capital, y , por los montes que circundan á Navahermosa y Menasalbas, burlando la persecución de varias columnas, vagaban con unos cien foragidos los cabecillas Perfecto Sánchez y Junco. En Estremadura, cogido y fusilado Cuesta, nadie se presentó á vengar su muerte , nadie á ocupar el puesto queella dejaba vacante. En Màlaga, se reunieron varios grupos
,de urbanos y ,— « con el mayor orden, » asi decia, narrando este incidente, el Eco del Comercio,— «quemaron unos »banderines, existentes en el parque de artillería y que barbián pertenecido en otro tiempo á los voluntarios realis- j')tas.» E l teniente de rey y  el: comandante del primer ba- tallón de la milicia urbana autorizaron con su presencia la ceremonia del auto de fé.Por los mismos dias, las facciones de Valencia, lanzadas de aquella provincia por los enérgicos esfuerzos de su capitán general don Gerónimo Valdés, ora se acogian á lavecina de Murcia, y en Orihuela se batían con ios urbanos

/de aquella rica comarca, ora, pasando á Aragón, iban á reunir sus fuerzas con las que, á su inmediato mando, tenia el«poco afortunado Carnicer. Sucesivamente batidas por el coronel Hebollo en Bot; por Nogueras en Puig-moreno; por e*• IIbrigadier Santa Cruz en Castellote, y por el comandante Pe- zuela en el puerto de Ariño, hubieron dichas facciones de separarse de nuevo, y , separadas , de emprendersu marcha en distintas direcciones. Cabrera y Torner, p a-;gando por entre las columnas de los coroneles Aspiroz y

/



OBKO TERCERO* 53Churruca, corrieron por de pronto á refugiarse en los puertos de Beceite; el Serrador, perseguido por el coronel don Marcelino Junquera, después de errar unos dias por las inmediaciones de Benasall, Colla, Vistabella y Yillafranca tuvo que internarse á la postre en los pinares de Mosquerue- la. Salido de allí á los pocos dias, se apoderó, á favor de un golpe de mano, de la villa de Alcora, que abandonó á la aproximación de Nog aeras, y, corriéndóseháciaMorella, tropezó con otra columna en la majada de Guimerans. La facción , batida y dispersada , dejó en poder de los soldados de
VJunquera buena parte del botín hecho tres días antes en el saqueo de Alcora. Carnicer, nuevamente alcanzado y completamente deshecho por Pezuela, se internó, con dirección á Cantavieja, en las breñas del Maestrazgo. Valles , cogido por Aspiroz en el Coll de Suá, después de una acción en que murieron Papaceite y el Guerrista, dos de los mas audaces bandoleros de la marina de Amposta, fue fusilado en Tortosa con diez y seis de los suyos. Forcadell atacaba á Cati y era rechazado por su guarnición. Montañés sorprendía el pueblo de Mazaleon, fusilaba á algunos de sus habitantes y , atacado en seguida por el coronel Rosell, perdía casi toda su gente en las canteras de Alcorjsa. Lerin , C o - nesa y otros varios cabecillas infestaban con pequeñas bandas todo el partido de Alcañiz; otras vagaban por el de Teruel y , á fuerza de dividirse y subdividirse , hacían cada dia, si bien menos arriesgada, mas difícil su persecución, é, inspirando menos inquietudes al gobierno, causaban á los pueblos mas repetidos vejámenes y mas continuas zozobras.En Cataluña, Llandolit, penetrando por la montaña, obligaba al capitán generaL que se hallaba en Manresa. á



54 ANALES BE ISABEL II.trasladarse á Nuria; hacia circular por los pueblos ater ̂  radoras noticias y sediciosas proclamas; invadía el lugar de Septcasas, á cuyo alcalde se llevaba preso; y, reunido en las inmediaciones de Castellar con Sobrevies, que re- corria toda la alta Cataluña, fatigaba á las tropas leales y asolaba al pais. Otro tanto hadan, en la Gonca de Tremp, el Ros de Eróles; por las inmediaciones de Cardona y de Solsona, la gavilla de Caragol; Tristany, por Esparraguera, el Bruch y el territorio situado á orillas del Llobre- gat, lindante casi con el llano de Barcelona, y varios cabe- cillas de menos monta, en las cercanías de Santa Coloma, Berga, Vich\ Gerona, Mataré y otros puntos del Principado; batidos en uno, reclutábanse en otro, y, cada dia mas activos y mas audaces, daban á la guerra un aspecto mas amenazador.No parecía, sin embargo , creerlo Llauder asi. Nombrado desde el 2 de noviembre ministro de da Guerra, solo á fuerza de instancias, y al cabo de un mes de indecisiones, se resolvió á dejar el Principado, á aceptar el ministerio y á marchar á Madrid. Llegado á esta capital el dia 9 de diciembre , se encargó el 10 de la secretaría del despacho de la G uerra, y el 11 dirigió á los generales , gefes y y oficiales del ejército una comunicación en que, al trasluz de los elogios que á su valor prodigaba, se advertían síntomas de desconfianza y aun cargos de indisciplina. Ningún efecto, ni bueno ni malo, produjo, sin embargo, este manifiesto , con cuya publicación coincidió la de las proclamas que á su ejército y á sus paisanos dirigió Mina, con motivo de las recientes victorias de Seriada y Unzué.Aunque importantes por la parte en que contribuyeron



LIBHO TERCERO. 55à reanimar el ya casi apagado ardor de los soldados y á detener á Znmalacárregui en ima carrera de triunfos, porla cual esperaba él llegar en breve y sin tropiezos hasta las puertas de la capital, no bastaron aquellas brillantes acciones , á poner fin á las desavenencias que, desde la llegada del ejército de Portugal á las provincias del Norte, existían entre los generales de la reina. Provocáralas y es- citábalas principalmente la presencia en este ejército del general don Luis Fernandez de Górdova, cuyos antecedentes políticos inspiraban desconfianza á cierta clase de liberales; cuya ràpida carrera en la milicia daba pàbulo á la murmuración, y cuyas altas é improvisadas dotes militares eran el blanco de la envidia de algunos de sus compañeros, un enigma para muchos, y para todos un motivo de sorpresa y admiración. Encargado por Rodil á su paso por Burgos de ahuyentar de aquellas sierras á Cuevillas que, reunido á Merino, podia molestar la marcha délas tropas que de Portugal iban destinadas á Navarra, Górdova, á pesar de los inconvenientes que, para quien, como él, pisaba por primera vez aquel territorio, ofrecia esta operación, la llevó á cabo, y en tal conformidad que, desalojados Cuevillas y Basilio de sus posiciones, fueron á poco á dar con las columnas de Obregon y Gistué y , derrotados, tuvieron que pasar el Ebro y refugiarse en Navarra. Esta atrevida y feliz operación valió á Górdova el mando de la tercera división del ejército del Norte, compuesta á la sazón de solo cuatro batallones, con los cuales, sin contratiempo de ninguna especie, escolló hasta Puente la Reina, toda la artillería del ejército. A  la llegada de Mina á Pamplona, Cór-
}dova, mie se hallaba allí mandando interinamente, hizo.



56 A N A LE S -ÖE ISA B E L  ,11.por motivos de delicadeza, dimisioo de su destino; mas iio solo se negó Mina á aceptarla, sino que, poniendo al que la hacia al frente de una de las divisiones, que ilegó en breve á ser la mejor de su ejército, le permitió darse á conocer como el mas activo, ei mas entendido, y sobre todo el mas feliZ' de los generales de la reina.Los testimonios de aprecio que de parte del general en gefele valió su conducta, las simpatías que en el corazón del soldado le graiigearon sus victorias, únicas que, tiempo hacia, lograban en aquellas provincias las armas liberales, fueron para Córdova, al par que motivos legítimos de orgullo, grave ocasión de pesares. Asi se le oyó muchas veces quejarse, amargamente de la conducta que, con respecto á él, observaban algunos de sus compañeros, y muy particularmente de la del,nuevo ministro de la Guerra, á' quien suponía autor ó cómplice de una trama urdida con el objeto de aminorar su prestigio, recatando maliciosamente al público los partes de sus acciones. Resentido, con mas ó menos razón, de este modo de proceder, y gravemente enfer- 
m o  ademas, solicitó del generalen gefe, para trasladarse á ..Madrid, un permiso que no obtuvo sin dificultad.Quince dias de descanso bastaron á Zumalacárregui' para reponerse de ios descalabros de Arquijas y Sorlada 
y  reorganizar su ejército , en términos de poder con él salir de nuevo á campaña. Ai empezarla del año de 1835, favorecíale singularmente, no solo la ausencia del general mas activo, mas ansioso de gloria, y mas querido de sus soldados con que contábala causa de la reina, sino el rigor de la estación que tenia bloqueados en los fuertes é incomunicados entre sí á los destacamentos que los guar-



LIBRO TI RO. 51nécian, y que oponía, para las operaciones de un ejército como el cristino, obstáculos fácilmente superables para batallones compuestos de soldados del pais. En las impenetrables guaridas de las Amescoas, pasó, pues, ZumalaCái’“  regui las fiestas de Navidad, y en Yillareal de Guipúzcoa la de año nuevo, sin inquietarse, ó inquietándose muy poco, de los movimientos que, para cercarle en aquellos valles, combinaba con las columnas de Espartero, Iriarte, Jáuregui y Lorenzo, reunidas á la sazón en las inmediaciones de Ver- gara y. Villafranca, el nuevo comandante general de las provincias Vascongadas don José Carratalá. E l dia 2 de enero, noticioso Zumalacárregui de que Jáuregui se bailaba en el primero de aquellos puntos, y suponiéndole intenciones de dirigirse al segundo, marchó con algunos batallones y un escuadrón á caer sobre Villareal de Zumarraga; pero un movimiento hecho por Jáuregui, impidió a Zumalacárre- gui encontrarse con él en Villafranca, frustrando por consiguiente la proyectada combinación. Pronto, no obstante, vino á suministrarle elementos para otra nueva la casual interceptación de nn pliego que al gobernador de Vitoria dirigía Carratalá, dándole parte de su proyecto de atacará los facciosos con diez mil hombres, que al efecto tenia congregados en Mondragon. En vista de esto, y enterado ademas de que las columnas reunidas avanzaban á paso acelerado, replegóse Zumalacárregui hacia Ormaistegui, y , con el grueso de sus tropas, fué á tomar posición en las cumbres de Cilandieta, situando á la espalda de este punto un batallón que, en caso necesario, protegiese su retirada sobre Segura. La posición délos carlistas era en estremo ventajosa; parapetados tras de las tapias que rodean las propiedades



58 ANAIES BE ISA BEt II .. en que está repartida !a montaña, y protegidos por la ele  ̂vacion, hacían á mansalva un fuego mortífero sobre las tropas de Carr atalá que por varias vec es intentaron, con mucho mas denuedo que buen éxito, escalar aquellas asperezas y arrojar de ellas á la bayoneta á sus intrépidos defensores. Al dia siguienteen ocasión en que, contando con ser atacado de nuevo, tomaba ya Zumalacárregui sus medidas para la lucha, notó con sorpresa que Carratalá, convencido sin duda de la inutilidad de sus esfuerzos, y no queriendo hacer correr mas sangre, emprendía á las tres de la tarde su retirada hacia Yergara.Creyó al pronto Zumalacárregui que este movimiento era algún ardid á favor del cual se proponía el gefe carlista encubrir sus verdaderas intenciones; mas, como muy luego adquiriese el convencimiento de lo contrario, determinó sacar de esta circunstancia todo el partido posible, y en consecuencia lanzó en persecución de Carratalá cinco batallones que, picándole la retaguardia, le hostigaron en términos de obligarle á volver caras y á sostener varios combates .La actividad de los gefes carlistas hacia en estremo embarazosa la posición de los generales de la reina y sumamente difícil la defensa del vasto territorio que estaban encargados de proteger. Mientras, por combatir á Zumalacárregui, acudía el brigadier Triarte á reunirse á Carratalá, invadía Eraso las Encartaciones y , reforzado por las columnas de Villalobos, Castor, Simón Torre, y Arroyo, bloqueaba á Balmaseda, penetraba en el valle de Mena, des trozaba en Barcelina de Rivero al regimiento provincial de Granada, mandado por el marqués de Campoverde, y, á pre~



TERCERO 59testo de que este regimiento, que accidentalmente se hallaba de guarnición en Madrid en los dias 17 y 18 de julio de 3 4 , había tomado parte en los asesinatos de los frailes, fusilaba en Mondragon á ciento sesenta de sus individuos hechos prisioneros. El resto de la columna, en numero de unos cien hombres escasos, llego en completa derrota áMedina de Pomar.Reanimado con este suceso el espíritu de aquel pais, cuyas simpatías eran indudablemente por don Cárlos, vinieron por aquellos dias á incorporarse á las filas de los defensores de este príncipe muchos nuevos voluntarios. Con ellos completó Zumalacárregui dos batallones (3." y 4." de Guipúzcoa) y reforzó los que de alaveses existían; pero, afortunadamente para los cristinos, la falta casi absoluta de dinero que entre los carlistas se dejaba sentir y la escasez de armas y municiones en que los tenia la rigurosa vigilan-r eia que, en cumplimiento de las estipulaciones del tratado de Lóndres, ejercían las autoridades francesas en toda la raya de España, hacían por entonces poco menos que inútil la organización y poco menos que imposible el armamento de aquellos voluntarios. Esto no obstante, era grande el afan conque, desde el combate de Ormaistegui, deseaba Zumalacárregui volver á encontrarse frente á frente con los soldados de la reina. Importábale sobremanera restablecer completamente el prestigio y la confianza que en el ánimo de los tímidos le hicieron perder los reveses del mes anterior; conservar la especie de poder absoluto é incon- trarestable que, merced á aquel prestigio y  á aquella confianza, ejercía en el territorio ocupado por sus tropas, y ad- ouirir en batallas formales la superioridad que, en igual—



60 ISABELdad de numero de combatientes, estaba acostumbrado á obtener en combates de otro género.Advertido, pues, de que por aquellos dias iba el general Lorenzo á llevar auxilios al fuerte de Maestà que bloqueaban dos ó tres batallones de alaveses, y persuadido, por otra parte, de que asi Lorenzo como Oráa anhelaban una ocasión de dar una batalla que eclipsase la gloria que á Córdova h a- bian valido sus triunfos de Arquijas y Sorlada, no vaciló Z u - malacárregui en ir en persona á proporcionar á Lorenzo la oportunidad que buscaba; y al efecto, incorporando á su columna los batallones ocupados en el bloqueo de Maestà, acudió desde las inmediaciones de Salvatierra á presentar al nuevo gefe cristinola batalla en el mismo sitio donde el mes anterior se habia verificado la que sostuvo con Córdo— va. Mas, habiendo el carlista llegado tarde para cerrar á Lorenzo el paso del puente, perdió por esta razón la princL pal de sus ventajas y hubo de contentarse con dar ásu vanguardia la orden de apoderarse de las alturas deOrbizo. De ellas, sin embargo, tardaron poco en verse desalojados por los batallones de la reina los que formaban la vanguardia de Zumalacárregui ; á consecuencia de lo cual se trabó entre ambas divisiones una reñida batalla, en qué, por ambas partes, y sobre todo por la de los carlistas, hubo pérdidas enormes. Conseguido su objeto de batir á Zumalacárregui y, temeroso de que, por una à otra parte, llegasen nuevos batallones al socorro de los vencidos, apresuróse el vencedor á tomar por Maestà el camino de Esíella, á donde, de vuelta de una espedicion dirigida á socorrer algunas otras guarniciones, vino á reunírseie Oráa. Juntos, pues, y animados de igual anhelo de gloria, partieron de nuevo entrama



M E O  TERCERO i 61bos en busca de Zmnalacárregui q n e , con tres batallones, permanecía en el valle de la Berueza, en tanto que, con cinco, recorría el brigadier carlista Gómez la provincia de Guipúzcoa, y que, con tres de alaveses, ocupaba Yillarreal las inmediaciones de Maestà. Disminuidos asi los once batallones que, al mando de Zumalacárregui, habíanfasistido á los anteriores combates de Mendaza y Arquijas, creyó Lorenzo que era llegado el momento de atacar otra vez a enemigo. Reuniendo, pues, en los Arcos las mismas tropas que á Córdova acompañaban en la campaña anterior, dirigióse de nuevo á las márgenes delEga. Zumalacárregui, al propio tiempo que enviaba á Gómez y á Yillarreal los oportunos avisos para que, con sus respectivas columnas , vinieran á incorporarsele, paso con sus tres batallones la sierra de Arquijas, y reforzado á poco con los tres de V i-  llarreal, presentó á Lorenzo el combate , contando con que no tardarían en llegar los guipuzcoanos de Gómez, mas este, como á la sazón se bailase entre Tolosa y San Sebastien, y tuviese que dar un gran rodeo para llegar al sitio señalado, no pudo verificarlo hasta las diez de la mañana del dia siguiente , hora en que empezaba ya la división de Lorenzoel ataque contra el puente de Arquijas.Bien que la posición de Lorenzo fuese en realidad masfavorable el dia 18 de enero que lo era la de Córdova el dia 12 de diciembre; bien que el tiempo desde entonces trascurrido y la seguridad de encontrar a Zumalacárregui en un terreno dado permitiesen a Lorenzo estudiar, como lo hizo, este terreno, meditar de antemano con toda atención y á sangre fria su plan de ataque y defensa, y hasta probar y elegir las tropas de que para este doble objeto Iq



62 ANALES m ISABEL II.convenia echar mano, los sangrientos resultados del ataque de aquel dia estuvieron lejos de corresponderá las esperanzas dé los dos generales émulos de Córdova, cuyo mérito como militar realzaron notablemente ¡os cotejos que, con aquel motivo, en tal ocasión sehicieron.Desde aquel dia empezó la opinion pública á designar á Córdova como el hombre mas á propósito para conducir, con probabilidades de buen éxito, las difíciles operaciones de aquella lucha fratricida, cuyo término iban ya muchos perdiendo las esperanzas de ver. En el seno mismo del Consejo de ministros, debatíase diariamente esta importante cuestión, y resolviérase acaso desde luego en el sentido en que lo indicaba la voz pública , á no contar Córdova al marques del Valle de Rivas en el número de sus enemigos.Un incidente tan grave como inesperado que vino' por aquellos dias á consternar á Madrid contribuyó poderosamente á acelerar, con la dimisión de Llauder, el desenlace de aquel litigio, en que , como era natural, no dejó de tomar parte la prensa periódica.En la madrugada del 18 de enero, dos oficiales subalternos y buen número de soldados del regimiento de voluntarios de Aragón se apoderaron por sorpresa de la Casa de Correos, donde estaba el Principal, y , encastillados en aquel sólido edificio, se declararon en completo estado de rebelión. A  la primer noticia de este hecho escandaloso, trasládase á aquel parage el capitan general, y ,  recibido á balazos, perece á manos de los insurgentes. Entonces , aunque tarde, empezó el ministro de la Guerra á tomar disposiciones para someter á los sublevados, con los cuales, sin embargo, acabó el gobierno á las pocas horas



UBRO TERCERO. 63por capitular vergonzosamente. Y  ante los cadáveres , calientes todavía, del general Canterác, del teniente de rey y de algunos otros oficiales de menor graduación, desfilaron aquella tarde sus verdugos con todos los honores de la guerra, imponiéndoseles como único castigo el ir á toniar parte activa en las operaciones de la guerra del Norte.De todos los ángulos de la capital y aun de la Península, se elevó con este motivo un grito unánime de reprobación contra el gobierno, y muy particularmente contra el ministro de la Guerra, cuya imprevisión no supo evi- /tar el atentado, y cuya debilidad, dejándolo impune, hacia temer su reproducción.Pero donde mas estrepitosa y mas general llegó á ser por aquellos dias la espresion del anatema fulminado contra los ministros, fué en el seno mismo de los cuerpos colegisla- dores. Difícilmente, en efecto, podia presentarse á ellos uiia cuestión en que mas circunstancias particulares concurriesen para escitar, si bien en distintos sentidos , los ánimos de todos y de cada uno de los individuos que formaban parte de aquella doble asamblea. Los hombres que, al honor que les inspiraba el atentado cometido por los voluntarios de Aragón, reunían la energía de carácter necesaria paia denunciarlos á la execración pública gritaban indignados de que un puñado de díscolos hubiesen, durante todo un dia, resistido á un gobierno establecido y obligádole á transigir; los tímidos, á quienes tenia consternados aquel suceso é impedía volver en sí el recelo de que se reprodujese, alzaban también la voz condenando el desacato, y clamaban porque á sus autores se impusiese el mas severo castigo;^losque, en lo íntimo de su corazón a



64 ANAXES BE ISABEL II,blemente la conducta de los sublevados, se asociaban á unos y á otros para vocear contra un acto que, sabiendo que estaba ya perdonado, calificaban de imperdonable, y, contra un gobierno que no sabia prever, evitar, reprimir ni castigar tan horrorosos atentados. Todas las fracciones, en fin, de uno y otro Estamento tuvieron en aquella ocasión motivos de queja contra el gobierno, y todas los hicieron valer con argumentos frecuentemente distintos, pero llenos siempre de violencia y de acritud.Y a , con motivo de la discusión de los presupuestos , sentada por algunos procuradores y reconocida por el gobierno como regla establecida en los sistemas representativos la facultad de atacar en aquel terreno á los ministros y, aun de negarles, fundándose en el mal cumplimiento de su encargo, los fondos necesarios para hacer frente á las exigencias del servicio público, eran, hacia algún tiempo, los consejeros de la Corona obj eto de los mas desapiadados tiros de parte de sus adversarios políticos. Bien que, ninguna reforma ó innovación radical se hiciese en los tales presupuestos, debatiéronse una á una sus partidas con una minuciosidad de que no habia ejemplo en los anales de ninguna asamblea representativa. En la discusión del de la Casa Real, preponderó sobre la propuesta de los ministros el dictamen de la comisión, y de los 56.300,000 rs. pedidos por el gobierno, quedó reducido á 43.500,000 rs. Para atender al pago de los intereses de la deuda pública, se concedieron al ministro de Hacienda 223.834,823 en lugar de los 230.678,622 rs. que pedia; y ,agregando á estas reducciones la de 22.831,892 rs. que , en los demas servicios del Estado , hizo el Estamento de Procuradores. resultó en la



LIBRO TERCERO. 65totalidad de los presupuestos una rebaja de 42.475,691 rs. Pero no era esto todo; la discusión, que ocupó casi de continuo los seis últimos meses de los diez que duró la legislatura, dió, bien que fundados motivos, lastimoso pretesto á la guerra encarnizada que al gobierno tenian declarada los hombres del progreso. Cualquiera Observación sobre la naturaleza ó guarismo de esta ó de aquella partida, cualquie— ra incidente suscitado, con el mas insignificante de los motivos, en. el curso del debate era, á los ojos de estos hombres , causa mas que suficiente para dirigir al gobierno terribles acusaciones y para entrar de lleno en el examen de las erróneas é inaplicables teorías con que se habían propuesto desacreditar el sistema representativo aquellos mismos que se proclamaban sus mas firmes sostenedores. Ocupábales, mucho mas que la cifra del presupuesto, la designación de los objetos á que se aplicaban las cantidades, y toda cuestión de números degeneraba, tratada por ellos, encuestión de principios, yen asunto, por lo tanto, de interminable polémica.¿Cómo era posible, pues, que, en su ardor por atacar al gobierno, desaprovechasen sus enemigos la ocasión que les presentaba la ocurrencia del dia 18 de enero? En la sesión que, el 19, celebraron ambos Estamentos, presentáronse en uno y otro interpelaciones sobre los asuntos del dia anterior. A  la hecha en el Estamento de Próceros por el duque de Rivas contestaron los ministros de Estado y de Gracia y Justicia, dando sobre este incidente esplieaciones de que mostraron quedar poco satisfechos asi el interpelante como los demas Próceres que hablaron ú opinaban en el mismo sentido
Ique él; llegando en el trascurso de la discusión las cosas has- 

Tomo II, 5



66 A N A L E S B E  IS A B E L  II.
\ ^ta eí punto de decir el duque de Gor en la tribuna que se acusaba al ministerio de haiier transigido con los rebeldes. Esto no obstante, y á pesar de la agitación que en aquellos momentos reinaba en la asamblea, desecho esta !a pi oposición que, indicando la oportunidad de exigir al ministerio la mas estrecha responsabilidad del indulto concedido á los alborotadores, presentaba el marques de Espeja; si bien, á propuesta del marques de Guadalcazar , la aprobó luego el Estamento modificada en los términos siguientes:— «No »creyendo posible terminar esta discusión sin la presencia »de todo el ministerio, propongo que el Estamento mani- »fieste al gobierno d e S . M . sir deseo de que concurra él á»ilustrarle para terminarla.»En los Procuradores se presentó también el mismo dia, y fué aprobada por gran mayoría de xoíos, una proposición dirigida á que el Estamento se constituyese en sesión permanente hasta tanto que se presentase el ministro de la Guerra á responder á las interpelaciones que se le hiciesen con motivo del atentado de la Casa de Correos. Apoyando esta proposición, no se limitó García Carrasco á hablar del acontecimiento que preocupaba los ánimos. En su discurso, que 'fué una amarga crítica de ios aetós de dicho ministro ■ desde su subida al poder, empezó manifestando que, según la-voz pública, según los periódicos, según todas las personas relacionadas con la Corte y muchas de fuera de ella, había habido disensiones entre los miembros del gabinete acerca del sistema que, con respecto á los negocios públicos, convenia ó no convenía seguir.— «Se ha dicho— anadia el fogoso interpelante-«que un individuo del gobierno tra- »taba de presentar nuevos candidatos que reemplazasen á sus
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»
»compañeros, y causa horror el decir quiéaes sob lossUge tos que designa como tales laopinioa púljüca. Temíase, en consecuencia, que se estableciese un sistema duro y feroz, »y se afirmaba que una camarilla trataba de apoyar los »nuevos candidatos, que son partidarios de la intervención »esírangera, y de los cuales alguno está en relaciones con »personas de alta categoría de París que siempre han sido »enemigas de la libertad española y adictas al partido del »deshonor y la infamia. S i  esto es asi, como parece pro-  
-»hable, pues la opiniou pública rara vez se equivoca, el »Estamento ve que es imposible que el gabinete continué »de la'manera en que se halla constituido.» Y ,  de estas hipotéticas premisas, sacando consecuencias á su gusto,-«digo pues— proseguía— «5'ííe siendo ciertos estos clamores de »los verdaderos patriotas y la ansiedad que se nota en toadas partes por la división que se dice haberse manifestado »en el ministerio, creo conveniente y necesaria esponer á »S. M. las circunstancias en que nos hallamos y lo im- .»portante que seria que el ministerio se compusiese de »hombres enteramente unidos y que caminasen á un mis-»mofm, ó mejor dicho, que marcháran por una misma íi-»nea.»13iscuisos de esta naturaleza n o : era, por desgracia" raro que, en el seno del Estamento, pronunciase el bando de la oposición. La filípica de García Carrasco podia, sin embargo, citarse como un modelo en su género. Fundándose en vagos rumores, que dabapor hechos reales, denunciaba sin discernimiento ni mesura la conducía delministerio, é in-curriaá eadapasoenlasmas diocantes contradicciones.-«La »variación que en estos últimos dias ha sufrido el gabinete ¡n -
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»

»gles—-esclamaba— sirve de apoyo, entre otras cosas, para »creer que se trata de protocolizarnos. Se dice mas-, que se »está negociando un matrimonio entre el hijo del deshereda- »do don Carlos y la reina Isabel. Esto, que á primera vista »parece estraordinario, se verá que no es imposible. Des pues de la prolongación que espérimenta la guerra del »Norte, después de tanta sangre derramada, ¿qué estraño »seria que, en las relaciones diplomáticas, con el pretesto 
y>de evitar este derramamiento de sangre, se tratase de »protocolizarnos como, con Bélgica, Grecia y otras peque-sñas potencias, lo han hecho recientertiente las grandes de%»Europa? Es preciso prevenirnos antes de que esto suce- »da.» Y ,  hablando en seguida de la guerra del Norte, y es- trañando que no estuviese mas adelantada su termina- .((de ello— decia— no hay que culpar al valiente »ejército, ni tampoco al ilustre caudillo, de quien, á pesar »de sus males, de que se halla mas aliviado, se espera »que termine esta guerra, siendo garante de ello la con- »fianza que en él tienen los patrio tas de la provincia.» F u n . dado en otro rumor de igual especie formalmente desmentido en la discusión por el ministro de la Guerra, acusaba á este de que, movilizando las tropas, interrumpia en cierta manera las operaciones del general Mina y entorpecia la guerra, desairando al digno caudillo de Isabel I I ; al general, anadia,— «á quien su falta de salud lepiace no tener »toda la actividad necesaria; pero que, para remediar es- 

^̂ ta falta, ha pedido, creo, al gobierno ocho ú diez mil »hombres, ademas de la tropa que en aquella provincia »existe, y esto, á mi entender, ya hace sobre quince ó »veinte dias. Se há hablado muchísimo de que se han da-



U m O  TERCERO. 69»do las órdenes para ello; pero el resultado es que nada »hemos visto que pruebe su ejecución.»¿Cómo no tachar de injusto el cargo que al ministro de la Guerra se hacia porque, en el término de quince ó veinte dias, no había podido mandar á Navarra ocho ii diez mil 
hombres remediar la falta de actividad del digno 
caudillo de Isabel I I ,  cuando era notorio que, por enviar socorros á Navarra, se habían desguarnecido las demas provincias del reino y agotado en hombres y dinero los recursos todos de la nación? Mas contradicciones, mas anomalías aun.— (íSe dice que se va á formar un ejército de »reserva; dice que, irá á mandar este ejército el minis- «tro de la Guerra, y se dice mas; que la reina Gobernadora »irá á Burgos con el general de dicho ejército, ¿A qué todo »esto, habiendo un general en Navarra que inspira tanta »confianza al pais, al Estamento y a S . M . misma? S e  ha 
'iidicho taM ien— proseguía Carrasco—que de lo que se »trata es de la intervención estrangera; y en una palabra, »de desacreditar al general Mina, para que no recoja los 
y>lüureles á que es acreedor.'»De esta manera, sobre vagas suposiciones, sobre rumores de plaza pública rara vez autorizados, antes bien casi siempre desmentidos por los hechos, encomiaba el espíritu de pandilla las altas prendas y la conducta de un g e - «eral que, nada había hecho, ni podía hacer por la causa de la reina, y fundaba contra los ministros, culpables, mas que de otra cosa, de conservar en puesto tan importante al viejo y achacoso caudillo, una ridicula acusación cuya inconsistencia desvirtuaba de antemano los fundamentos de otra que, con harta mas justicia, podia, en nombre del ó r-



70 ANALES DE ISABEL ÍI ,dén público y de la disciplina militar , dirigirse en aquel momento al ministro de la Guerra.Lejos, por consiguiente, de causar el efecto que, reducida á los sucesos del 18, no liabria dejado de producir, la in~
V *terpelacion de Carrasco , por la multiplicidad misma de los cargos que contenia, por la vaguedad misma de las acusaciones que formulaba, y hasta por el tono descomedido con que las dirigía, colocaba al ministro de la Guerra en una posición ventajosa para sostener el combate en ciertos pun - tos y esquivarlo en los demas. Asi fué, que, no sin hacer antes su propia biografía, mejor diré su propio panegírico, acompañado de una profesión de fé política, y de una minuciosa y algún tanto controvertible relación de méritos y servicios, entre los cuales contaba con injustificable jactancia su desobediencia por tres ó cuatro veces á los mandatos del gobierno, rebatió Llaucler sin clificuUad la mayor parte de ios argumentos que, como otros tantos capítulos de culpa , le dirigía el mas que avisado fogoso interpelante. No puede, sin embargo, decirse, ni era tampoco fácil, que fuesen completamente satisfactorias las espiicacioiies que, asi á, Sarcia Carrasco como á otros miiclios procuradores que en este terreno le atacaron , clió en aquella ocasión el mi— nistro de la Guerra. La cuestión, cuanto mas circunscrita, mas interes inspiraba, y tanto llegó á tomar que, á-propuesta del conde de las Navas, declaró el Estamento que no se daría por suficientemente ilustrada la materia Ínterin hubiese un procurador que tuviese pedida la palabra.B e ella, después de Carrasco, y en el mismo sentido, hicieron uso aquél dia Trueba, á quien contestó el mismo
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f

Llaiider, y Lopez (don Joaqiiin Maria) cuyos argumentos se
^ Sencargó-de refutar Martmez de la Rosa. Por desgracia ,-la dificultad era inmensa, cuando no absoluta la imposibilidad de hacerlo 'victoriosamente en la parie relativa àia  insurrección del dia anterior, y escusado parece consignar en este sitio que, para conseguir tal objeto , .fueron impotentes los esfuerzos oratorios del presidente del Consejo de ministros. Grandes fueron también los que, en aquella misma sesión, tuvo este que hacer para defender al ministerio contra las provocadoras agresiones del conde de las Navas; que pare-eia no tener en el Estamento otra misión que la de suscitar\cuestiones odiosas, á titulo de defender los derechos de -los ' ciudadanos; predicar la intolerancia política, so color deIabogar por las libertades patrias ; mover en el seno de la representación nacional tumulto y escándalo, á pretesta de sostener los fueros del Estamento, y desacreditar completa y definitivamente las instituciones liberales, á trueque de combatir lo que él se complacía en llamar las d e m a s í a s  de los consejeros déla Corona.Solos estos para defenderse de tantas y- tan -violentas acriminaciones, pues ni en uno ni otro Estamento hubo, ni era de esperar que hubiese un solo individuo que, en favor de ellos, tomase sobre este asunto la palabra, fuerza fué á los ministros , y muy particularmente á ios 'de Guerra y Estado, soportar , por muchos dias y no "sin fatiga enorme,y el peso verdaderamente increíble de aquella apasionada controversia. Contra la insurrección, cuyo mal éxito tal vez deploraban en secreto, declamaban sin descanso en la tribuna pública los caudillos mas notables del partido del progreso; obrando asi, su objeto, menos que reprobar el atentado, era



72 ANALES BE ISABEL II.hacer á los ojos del público, justamente indignado, un pomposo alarde de fuerza moral, y al gobierno  ̂ por la impunidad de que gozaban los autores de aquel escándalo , un cargo tan severo y una guerra tan encarnizada como la que, acusándole de cruel y de sanguinario, no babrian dejado de hacerle en caso de haber él procedido, como era su deber, al castigo de los criminales. Escusándolos, decia en la misma sesión el procurador Palarea, que los soldados, 
instrumentos y nada mas de la rebelión del 18, eran unos valientes , al frente de los cuales se pondría él para irse á batir contra fuerzas tres veces superiores.— «A los soldados, — añadía— «se los engañó haciéndoles creer que encontra- »rían apoyo;» como si el engaño que, en tal confianza, padecieran, pudiese en caso ninguno ser parte á escusar el crimen. Continuando su discurso , afirmaba Palarea que los acontecimientos del 18 tenían por causa la falta de libertad de imprenta.— «La libertad de imprenta— decia— hace v a - »lientes á los cobardes y restablece la disciplina;» y , reproduciendo por este estilo los argumentos de Carrasco, afirmaba que la insurrección tenia su origen, y hasta encontraba su justificación, en la división de opiniones de los ministros. Acumulando cargo sobre cargo,— «un año hace, proseguía— que esta guerra va en aumento; el gobierno »ha tenido recursos para concluirla; ¿lo ha hecho? No.» Y , finalmente, tratando de hacer pesar sobre el gobierno, por la mala elección de sus delegados, toda la odiosidad de los sucesos del 18 de enero:— «el poder judicial— decia— es »independiente; pero los individuos que lo compongan deben »estar identificados con el sistema que nos rige........ hay

sV»una mano oculta que promueve los desórdenes, y al g o -



LIBRO TERCEBO. 73»bierno toca castigar al que sedujo á los infelices ilusos de»la Casa de Correos.»En el mismo sentido se espresaba Galiano. Reprobando el crimen, no la opinión, y estableciendo entre rebelión justa y rebelión militar, una distinción á su manera, «el atentado — decia— fué horroroso; no hay palabras que basten á re - »probarlo; pero—anadia:— los infelices de la Casa de Cor- »reos no estaban bastante ilustrados; y asi, movidos de su 
y>h%ien ánimo y de su celo 6 8 0 6 8 ^ 0 , oyendo continuamente »las discusiones acaloradas por la justa causa , y sin tener »conocimiento de los medios legales de remediar los males »que creian existir, ¿qué estraño es que adoptaran los que »tenian en su mano? ¿qué estraño, cuando creian que el mi-»nisterio caminaba mal?» Sentado el principio y reconocido/el derecho de insurrección, nada, para completar á su modo de ver la defensa de los sublevados de la Casa de Correos,

' S •quedaba á Galiano que hacer mas que concluir, como acto continuo lo hizo, la prolija enumeración de las causas que á aquel estremo los condujeron,— «En primer lugar— decía—'«saben que han sido desatendidas varias peticiones »encaminadas á perfeccionar el Estatuto R e a l; ven que la »guerra de Navarra progresa; oyen que, entre los ministros, »existen divergencias de opiniones, y hay diarios que afir“  »man quese va á nombrar un ministerio retrógrado... Hubo, ademas, una mudanza calamitosa. Desatendida la petición »hecha para que se escluyese de los cargos públicos á todo »el que no fuese español, se cometió el desacierto^de nom- »brar á un estrangero capitán general de M adrid, lo cuaj »aumentó la desconfianza. Por otra parte, los sublevados »gritaban viva Isabel // , y á este grito, si bien no aprp-

»



74 A N A LE S B E  ISA B E L  I I .»i)aado el acto, aespondia la guarnición.» Empezando., en una palabra, por hacer la apología de ciertas revoluciones; declarando justas las que tienen por objeto combatir el ab- solutismo.;,censurand.o agriamente los actos todos de la vida de Llauder, escepto sus desobediencias á ios mandatos de’* .gobierno, que sin rebozo aplaudía, acababa Galiano en su discurso por increpar la debilidad del ministerio que aun no había satisfecho la vindicta pública , implorando al mismo tiempo su misericordia en favor de unos infelices «cuyo úni- »co crimen era acaso un e s c e s i v o  a m o r  á la libertad.»Caballero, denunciando algunos actos que calificaba de arbitrariedades y atropellos cometidos en virtud de órdenes superiores, acusa á los ministros de haber prescindido de las fórmulas.— ¿Noliemos visto,—-dice— «que se hahecho pro , »ciso reclamar que no Se publiquen en la Gaceta las leyes, »antes de promulgarse en las Cortes? ¿No liemos visto que, por el ministerio de Hacienda y sin contar con las »Cortes, se han dado decretos é instrucciones sobre el impuesto de la sal y el subsidio del comercio , no obstante
\»ser estas materias de aquellas que deben fijarse por la ley? ¿No hemos visto por el ministerio del Interior deela- »rar fuera de la ley á una gran parte de la monarqiiia y sujetar la milicia urbana á la autoridad militar ? Pues todo esto ¿qué prueba sino que, por parte del ministerio y de »sus agentes, se' ejercen arbitrariedades, contra las cuales»no nos queda otro recurso que denunciarlas en esta tribuna? » ,Y ,  de este recurso , llevando las cosas al ultimo grado de exageración, usaban sin miramiento de ninguna clase los enemigos del gobierno. López, tomando por segunda vez la

»
»
»
»»
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Ipalabra, pretendía que los insurrectos de la Casa de Correos lio eran enemigos del trono, pues gritaban viva. Isa

bel I I ,  y si solo enemigos del ministerio, «lo cual— aiiadia— «es muy distinto.» González, que acusaba al gobierno de no haber tomado medidas para impedir ó castigar el atentado, se quejaba amargamente de que, en Madrid, con motivo de una conspiración abortada en julio anterior, se hubiesen hecho algunas prisiones y formado una causa en que selia- bia implicado al genera! Palafox, y ele que en Cartagena se persiguiese á otros por haber cantado canciones patrióticas. En el mismo sentido, y reproduciendo hasta la saciedad argumentos que, en su mayor parte', ninguna fuerza tenían, pero en que mostraban insistir terriblemente los hoinbies del progreso, hablaron en aquella y las siguientes sesiones los procuradores Argiielles, Abargues, Isturizy el marquesde Monlevírgen. , ' 1Ni bastó para acallar estos furibundos clamores que elgeneral Llauder, que , con miras particulares, había tenido muy buen cuidado de no prover su vacante de capitán general de Cataluña, hiciese por de pronto, y con la seguridadde volver mas tarde á este puesto, que codiciaba, dimisión
• ^del de ministro.En el mismo sentido en que, en el Estamento de Procuradores, se espresaban Carrasco, Galiano, el conde de las Navas, Caballero y oiros, lo b a d a , si bien con algo mas 'de mesura , en la tribuna de los Proceres, el duque de Rivas. En su discurso, después de declarar no ser parlidario déla Constitución de 1812, cuyos principios declaraba respetar, por mas que en sus aplicaciones los reputase contrarios á los intereses de la nación,— ((mucho—decia-r-tenenius que
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> ✓»edificar; mucho que destruir. Destruyamos, pues, antes de »que se hundan los edificios ruinosos, y consus materiales, »á falta de otros, alcemos el templo de la libertad.» Alhajar este oradoi de la tribuna, subió a ella Gril de la Cuadra y trasél-el marques de Moncayo.Con terrible Yiolencia atacó este general los actos del dimisionario ministro de la Guerra, pidiendo al Estamento que, pronunciando contra ellos la mas esplicita reprobación, exigiese al que de ellos se habia hecho reo la responsabilidad mas severa. No viendo, sin embargo, ley que por entonces permitiese hacerlo en los términos en que él lo deseaba, pedia que se improvisase una, y , recargando todavía mas que en el otro Estamento se habia hecho el triste cuadro de las intrigas y de las discordias ministeriales, «se cree ó se dice— esclamaba— que hay en el gabinete »una persona que ha conspirado contra las libertades p a- »trias que tienen por base el Estatuto Real, que ha queri- »do empezar por derribar á sus dignos compañeros para »zapar después el edificio social. En discursos pronuncia— »dos en el otro Estamento, y que fuera largo rectificar, ha »ostentado dicha persona, con Jactancia y aun con desver- 

f^guenza poco común, varios servicios, cuyo origen habría »sido fácil aclarar, como lo es deducirlas causas que, para »cambiar de parecer, ha tenido el que los esponia.»Estas palabras dirigidas desde la tribuna del Estamento de Próceres en 26 de enero de 1835 al autor de la famosa esposicion de 25 de diciembre del año anterior por el que á ejemplo de ella redactara la no menos famosa de 8 de enero (1); estas violentas acriminaciones dirigidas por el(1 ) Véase apéndice núm, 2 y 3 del primer tomo.



LIBRO TERCERO. 77general Quesada al general Llauder, es decir, por el uno al otro de los dos generales, á quienes, y no sin razón por cierto, suponia el año antes la voz pública concertados para imponer, desde sus respectivas capitanías generales de Castilla la Vieja y Cataluña, la ley del sable al gol)ierno de Madrid; estas graves disidencias sobrevenidas, sin que de ello constase al público el verdadero fundamento, entre dos hombres de importancia que nunca en ideas políticas disintieron esencialmente, daban en aquellas circunstancias margen á comentarios sin fin; pábulo á la maledicencia, y fundado motivo á una sorpresa tanto mayor cuanto que, no concretándose Quesada á hablar de los asuntos del momento , incriminaba en términos durísimos la vida toda de
y  NLlauder.A l ver, por resultas de la dimisión de este general, encargado del ministerio de la Guerra á un hombre como Martínez de la Rosa, que era de todos Jos de España el menos á propósito para desempeñar, ni aun interinamente, encargo á la sazón tan espinoso, nadie estrañó, sobre todo tomando en cuenta el estado deplorable déla salud del general M ina, la paralización que por aquel tiempo sufrieron las operaciones militares y el aspecto, mas deplorable cada dia, que presentaban las cosas de la guerra.Como quiera que sea, el gobierno, cediendo á interesadas sugestiones ó á temerosa inquietud, desmentía con los hechos la tranquilizadora aseveración oficial de que, para satisfacer la vindicta pública y quitar á los díscolos toda esperanza de llevar á cabo sus planes,— «se reservaba S . M. »disponer fuesen castigados los autores y principales pro- »movedores de aquella criminal rebelión.» No haciéndolo,



7 8 ANALES DE ISABEL II .n i aun iaten táiid o lo ,. m an ifestó  claram en te  su  im p o ten cia  y  dió- á E sp a ñ a  y  al mímelo entero el funesto esp ectécu lo  de un gobieraO' eapitulando á  d iscreció n  c o a  im  puñ ado de r e b e ld e s . D islo cad o  desde aqu el d ia  el m inisterio  que p re sid ia  M artiaeZ ', de la  R o s a ; trab ajado por el d escréd ito ; m inado p o r la  d isc o rd ia , desm em brándose poco á p o co , acabó m iserab lem en te  s u  carrera  algunos m eses d e sp u é s.L a s  co n tin aas agresion es de los h om bres del p ro greso ;
isil tenaz re s is te n c ia , ó m ejo r d ich o , su  sistem ática  oposieion  á  cu an to , bueno ú m a io , p rop on ía el g o b ie rn o ; la  en carn izada rep ro b ació n  con que por ellos eran  acogidos todos los actos de é l ;  y  ia n ecesid ad  de so sten er, á p esar de estos ata- qucs> los restos de su  p restigio  y  s u  d eco ro , obligaban á los m inistros á d esp leg ar en  el seno d é la s  C o rtes u n a .a ctiv id a d  y  h a sta  u n a e lo cu en cia  q u e , em p leadas tan sin  m es u r a , no p od ían  tard ar en a g o ta rse . T e r m in a d a , desp u és de algu n as b o rrasco sas ■ sesiones , la  cu estió n  de das o cu rren cias del 18 de en ero , acord án dose p o r am bos E s ta m entos co n sign ar en esposicion á la  re in a  la  rep ro b ació n  del aten tad o , volvió á  la  órden del dia la  d iscu sió n  de los p re su p u e sto s.E n  el del In te rio r , la  co m isió n  de P ro cu ra d o re s en carg a d a  de in form ar sobre él p ro p u so  rebajas á  casi todas las partidas de que se co m p o iiia , y  echó por este m edio en el E stam en to la rg a  sem illa de d iscord ia  y  a g ita c ió n . A c o s tu m brados y a  los enem igos del go b iern o , y  hasta autorizados p o r este á con sid erar la  d iscu sió n  de los p resu p u estos g e n erales com o un inm enso p alen q u e en que era licito  cu alq u ier gén ero de agresió n , rep rodu cían se sin  tre g u a  los a ta ques y  co m p licáb an se , en grave  daño del curso  regu lar de
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))»»»

ios n ego cio s, las m as in su lsas é in ap licab les ab straccio n es de la  p olítica con la s  m as v ita les y  u rgen tes cuestiones de H a cie n d a , G o b e rn a ció n  y  F o m e n to . E n  su deseo^de co artar á los m in istro s la  facu ltad  de h a c e r  lo que á  é l le  p arecía  m alo , ú  de o b ligarlo s á lle v a r  á  cabo lo que él rep u tab a  b u en o , p reten d ió  Istu riz  que n i vo tar su  in form e debió la  com is ió n , Ín terin , en el p ro yecto  de le y , no se h ab lase e sp licita  y  categó ricam en te  de la creació n  de diputaciones p ro v in cia les , consejos de p ro v in cia  ó cosa e q u iv a len te , asi com o del arreglo  de los ayuntam ientos— «ru ed a— d ecía  él— h a sta  n ecesaria  p ara la  le y  e lecto ra l. T a m p o c o — p ro segu ía  el procu rad o r gad itan o— debe d arse  im  m a r a v e d í, h a sta  tanto que , d esap arezca  la  c e n s u r a , b o rro n  de nu estro  sistem a re p re se n ta tiv o , y  la  p o lic ía , p la n ta  estraña a nuestro su elo , » h ete ro g én ea , e x ó tic a , im p ortad a entre nosotros p o r u n  »partido que se llam a omniscio q u e , adap tán dose m u y  m al á n u estras c o s tu m b re s , solo sirv e  p a ra  co rro m p e ilas  y d e g r a d a m o s . T a m p o co  debió ap robarse la  descen tralización de que se qu eja  el m inistro  de H a c ie n d a  y  que es »u n a p ru eb a m as d é la  d iv is ió n  de opiniones que rein a e n e i» g a b in e te .»E s te  h e c h o , por d e s g r a c ia , era m a s cierto  que lógicas las co n secu en cias que d e  él sacab an  los enem igos del gob ie rn o .— « E l m in isterio— d ecían  estos— no está de acuerd o »en todas las cu estion es que en su  s e ñ ó s e  debaten; lu ego  »la  rein a debe d estitu irlo  y  nom brar o tro .»  Id é n tico  ra cio c in io , h ech o por los m in istro s , h a b ría  con d u cid o  irrem isiblem ente á la  d isolu ción  de la s  C o r te s , y  con tanto m as fundam ento, en ap arien cia  á lo m e n o s, cuanto que la  d ivergen c ia  de opiniones q u e , en am bos E sta m e n to s, y  m uy p ai t ic a —

»»»



80 ANALES BE ISABEL II¡ármente en el de Procuradores, se advertía era, por la naturaleza de los puntos sobre que versaba, y sobre todo por su carácter público y oficial, de infinita mas trascendencia que la que entre algunos de los consejeros de la Corona existia sobre puntos meramente administrativos.Sobre dos principalmente versaba en el seno del Consejo de Ministros aquella divergencia de opiniones. La centralización, por razón de sencillez administrativa, de todos los fondos en el ministerio de Hacienda, y la fusión, por razón de economía, de los gobiernos civiles en las intendencias de provincia. Estas dos medidas propuestas por el ministro de Hacienda ofrecían en su inmediata aplicación inconvenientes de monta áios ojos de algunos de los ministros, y en particular á los de Hoscoso de Altamira. Razones, y poderosas, le asistían, en efecto, para temer que, centralizados todos los caudales públicos en el ministerio de Hacienda, llegasen á quedar desatendidas, por subvenir á las im- periosas y siempre crecientes necesidades de la guerra, las menos cuantiosas,pero no menos atendibles delministerio del Interior. Dejar á este sin fondos propios equivalía en aquellos momentos á privar de todo recurso los hospitales y los establecimientos de beneficencia, instrucción pública y corree cion, á sumir en el abandono y entregar á la destrucción los pocos caminos que, aunque malos , ponían á la capital de la monarquía en comunicación con algunas de las provincias, y , en una palabra , á hacer imposible el servicio de todos y de cada uno de los ramos de la mas importante de las secretarías del Despacho; asi como refundir las atribuciones de los gobernadores civiles, en las de los intendentes de
provincia, era suprimir el ministerio del Interior y anular



LIBRO  T ER CER O . 81con su supresión una de las mayores conquistas hechas sobre el absolutism o de 1 8 2 3  por el e sp íritu  überal de 1832.T ra n sig ien d o  con la  cu estión  de eco n o m ía , no se mostraba M o sco so  resueltam en te opuesto á la  fusión de cargos, si bien era d ifícil que á un h o m b re de su talento, se le ocultase por un instante siquiera la incompatibilidad que á todas luces existia entre las funciones esencialmente benéficas y protectoras de la autoridad administrativa, y las por necesidad odiosas y vejatorias de los delegados del ministerio de Hacienda; pero sostenía, y con razón, que la autoridad en quien, en último resultado y v e rifica d a  la fusión de cargos, debían estos recaer, era la administrativa. Toreno, por el contrario, pretendía que al intendente, como representante de la Hacienda pública, correspondía en aquel caso la alta dirección de los intereses materiales de la provincia.Combatido en el seno del Consejo de ministros y en la tribuna de las Cortes; desalentado por las inmensas dificultades que para hacer algo ú til encontraba por donde quiera; desesperanzado de lograr este objeto , y, por último, teme-, roso de verse envuelto en la terrible catástrofe con que a¡ gobierno y á la nación amenazaban á un tiempo los continuos desmanes del partido exaltado y los progresos de los carlistas , determinó Moscoso de Altamira abandonar un puesto en que, sin compensación de ninguna especie para un hombre como él recto y honrado , tenia que devorar á todas horas disgustos, y que vivir espuesto á una tremenda responsabilidad.A la dimisión de Llauder siguió, pues, con solos veinte dias de intervalo, la de Moscoso de Altamira, y con esta, por motivos análogos, coincidió la de Garelly. En reempla-^
Tomo II , 6



82 A N A tE S  D E  IS A B E L  I I .zo de ellos, entraron á formar parte del gabinete, en la secretaría de Grada y Justicia, el magistrado del tribunal supremo de Guerra y Marina, don Juan de la Dehesa, y , en la del Interior, en calidad de interino por de pronto, y à poco en propiedad, don Diego Medrano, buen administrador, celoso funcionario público , y Yice-presidente á la sazón del Estamento de Procuradores. Con la misma fecha (17 de febrero) hubo también que proveer al nombramiento de ministro de la Guerra, cargo que, vacante de hecho desde el 24 del anterior, continuó estándolo hasta la llegada delcapitan general de Valencia don Gerónimo Valdés, en quien
\recayó aquel nombramiento.En el centro mismo del territorio que , por espacio de un mes, acababa de servir de palenque á ambas partes beligerantes , hallábase desde aquella época instalado el Pretendiente. Alli tenia , y para su custodia le bastaban, unos cien hombres; pues, ademas de que, á cierta distancia, operaban siempre los batallones de Gómez y Yillarreal, con los cuales podia ir al primer aviso ó en cualquier evento á reunirse, era tan peligrosa, á menos de efectuarse con fuerzas considerables, la entrada de los cristinos en aquellos para- ges que , no obstante hallarse estos circunvalados por las plazas fuertes de Viana, los Arcos, Estella, Olazagoitia, Salvatierra, Maestú, La Guardia y Logroño, en todas las cuales tenian los cristinos mas ó menos numerosas guarniciones, nunca se atrevió ninguna de ellas, ni aun las columnas de operaciones, á intentar movimiento alguno 'en contra de don Cárlos.Por varios y contrapuestos puntos llamaban, entretanto, los partidarios de este principe la atención de las tropas de



LIBRO TERCERO. 83la reina. Pocos dias antes de leyantarse, con motivo de la aproximación de Lorenzo, el sitio dé Maestú, fue atacado el puerto de Lequeitio por la facción de la costa , y menester, para impedirle lograr su intento, que á toda prisa mandase ochenta hombres de refuerzo el gobernador de San Sebastian. Dos dias después del último combate de Arqui- jas, dio la facción de Ibarrola un vigoroso é inesperado asalto á la plaza de Orduña, cuya guarnición, con su gobernador Linaje á la cabeza , hizo una brillante defensa , consiguió un señalado triunfo y dió un buen escarmiento á los carlistas. Sin ser, empero, parte á desanimarlos el mal éxito de estas y otras igualmente frustradas tentativas, renováronlas ellos diariamente, y , ora en la buena, ora en la mala fortuna, halagábales la idea de inquietar sin descanso â  enemigo.Siguiendo esta misma táctica, tenian los de Navarra blo-
,queado, tiempo hacia, el fuerte de Elizondo, y , para convertir este bloqueo en estrecho y riguroso asedio , aguardaban tan solo la llegada de tropas que, con este objeto, de distintos puntos, se encaminaban á aquel. Noticioso, empero, de la marcha de estas tropas, y persuadido ademas de la urgente necesidad de socorrer á los sitiados, dispuso Mina que, al frente de una brigada de la división de Oráa, tomase el coronel Ocaña el camino de Elizondo, en tanto que, por distinto rumbo, marchaba el resto de la división á reunirse en las inmediaciones de aquel punto fortificado.No tardaron estas disposiciones en llegar á conocimientode los ge fes carlistas que por aquella parte mandaban , ni

,estos en aprovechar la ventaja que, para embestir á la división de Oráa, les ofreciaen aquella ocasión su mismo frac-



84 A^ALE^  BE ISABEL- I I .cionamiento. Reumenclo, pues, varios de sus batallones, resuelve el intrépido Sagastibelza interponerse entre ¡as dos brigadas de dicho cuerpo de ejército , y, persiguiendo á la inmediatamente mandada por Oráa hasta obligarla á retroceder á Pamplona, vuelve sobre la de Ocaña que, molestada de continuo y acometida diferentes veces en su marcha por otros batallones navarros, se vió, por último, en la necesidad de sostener un choque contra varios de ellos que guarnecían é interceptaban el puerto de Belate. A  pesar de la notable superioridad numérica que, reforzada ya por los batallones de Sagastibelza, llevaba á la brigada Cristina la división carlista reunida entonces alli, fueron pocas las pérdidas que, gracias á su serenidad y á su denuedo, sufrió en este encuentro Ocaña; muy luego, sin embargo, conociendo que no le era posible conservar por mas tiempo sus posiciones, y temeroso de verse envuelto y arrollado por fuerzas muy superiores, tuvo, en último recurso, que replegarse sobre Ciga. Hasta dentro casi de los muros de este pueblo, persiguió al gefe cristino el audaz Sagastibelza; mas encerrado aquel, y resuelto á defenderse á todo trance en las casas, y sin medios este para obligarle á rendirse, dió aviso de lo que pasaba á Zumaíacárregui, pidiéndole le mandase alguna artilleria. En persona, desde la Berueza, donde encontró al portador de esta noticia, acudió Zumaíacárregui, arrostrando un temporal horroroso, al llamamiento de Sagasti- belza y , con sus dos batallones y dos piezas de artillería, penetró en el Bastan , dejando al frente de los de Lorenzo dos columnas mandadas por dos oficiales de su confianza. Eran estos los jóvenes y bizarros coroneles don Juan Antonio Zaratiegui y don Joaquin Ello.



LIBRO  TERCERO . 85Tres dias hacia ya que, encastillada en Giga, continua- ■ ba la división de Ocaña haciendo , con gran pérdida de sus enemigos,una brillante defensa, cuando, depronto, yal frente de sus dos batallones de refuerzo, se presentó Zumalacar- regui. Mas, como por una parte arreciase el temporal, y por otra se supiese que, á toda prisa y en socorro de los sitiados, llegaban tropas salidas el dia antes de Pamplona á las órdenes del general ea gefe, tuvo el caudillo carlista que levantar precipitadamente el cerco y que alejarse de allí.Ufano de este resultado tan á poca costa obtenido, dispuso Mina emprender su marcha hacia Elizondo, cuyo fuerte, vivamente estrechado por varios batallones y casi destruido ya por los fuegos de la artillería carlista , estaba en la imposibilidad de prolongar su resistencia. Sin detenerse, pues, mas que el tiempo que, con sus reiterados ataques, le hicieron los carlistas perder en el camino , y dando las órdenes oportunas para que de todas partes viniesen á reunírsele tropas, continuó con ocho batallones su marcha por caminos impracticables y en medio de un temporal furioso. A  su paso por Dona María , en cuyas inmediaciones hubo de sostener una acción en c¡ue perdió bastante gente, mandó entregar á las llamas la fábrica y los almacenes de armas V el depósito de municiones que alli tenian establecidos los carlistas, y fusilar á algunos de estos que por aquellosdias logró coger prisioneros.Mientras esto pasaba por las inmediaciones de Elizondo, Zuinalacárregui, que no sin vivo despecho habia visto frustradas con la llegada del general Mina sus hábiles combinaciones, inquieto y desasosegado discurrían los medios de recuperar en otro combate la fuerza moral perdida ante los



86 ANALES DE ISABEL I I .muros de Ciga. Informado, pues, de que la división de Lo renzo, con parte de las fuerzas Cristinas de la Ribera, abandonaba las posiciones que alli ocupaba para ir, por mandato del general en gefe, á reunírsele en el Bastan, regresó sin tardanza á las Amescoas y , con dos piezas debatir que consigo llevaba y de que, por falta de quien supiese manejarlas, apenas sacó partido, embistió el 22 de febrero la guarnición de los Arcos. Durante todo el dia, no obstante haberse desde el principio hecho dueños los carlistas de varias casas, y entre ellas de la fortificada de Azcorbe, resistió aquella guarnición los recios ataques de su incansable enemigo; mas, por la noche, no creyéndose ya segura detrás de tan poco sólidas murallas, aprovechó una coyuntura favorable que se le presentó para abandonarlas sin ser vista, y en silencio se encaminó á Lerin. Sin dificultad, pues , evacuada que fué la plaza, pudieron á la mañana siguiente los carlistas apoderarse del hospital que, á la sazón fortificado, encerraba unos ciento y cincuenta hombres enfermos y heridos, cuya vida respetó é hizo respetar Zumalacárregui, y muchos efectos de equipo, vestuario y municiones que, acto continuo, distribuyó entre sus soldado?.A  todo esto, y para dar mayor solemnidad á la toma de posesión de un pueblo que, asi por su numeroso vecindario como por su proximidad al Ebro, era de alguna importancia, envió Zumalacárregui á buscar á don Cárlos, que se hallaba en Züñiga, é hizole entrar en los Arcos al repique de as campanas mezclado con los mas descompasados y estrepitosos testimonios de entusiasmo y de regocijo.Desde los Arcos, dirigióse de nuevo Zumalacárregui hacia la parte de Maestü, resuelto sin duda á dar otra embes-



LIBRO TERCERO. 87tida al fuerte, que, siendo la llave de las Amescoas, base de sus operaciones, anhelaba el gefe carlista ver destruido ú abandonado. Pero,el mal estado de la artillería délos que la sitiaban hizo en esta ocasión, como en las anteriores, infructuosa la tentativa é imposible la realización de su proyecto. Retirándose, emprendió Zumalacárregui su marcha hácia Valdeollo con la mira probablemente de tomar desde este punto el camino de Araquil y salir al encuentro á Oráa, cuando, á su paso por Cirauqui, observó que, por la orilla opuesta del rio, desfilaba la división de Lorenzo. Apresuróse, pues, á darle alcance, pero, sin poder, por mas que anduvo, conseguirlo hasta el momento en que, habiendo ya los cristinos pasado el puente de Lárraga y tomado su columna de retaguardia, mandada por el marques de Villacampo, una posición ventajosa á la orilla izquierda del rio , se hacia sumamente arriesgado y probablemente inútil todo ataque que contra ellos se dirigiese.
Embistiólos, sin embargo, Zumalacárregui; por dos ó tresveces, lleno de ardor, volvió á la carga y , al frente de sus mejores tropas y de su estado mayor, hizo esfuerzos colosales por verse dueño de aquella posición; mas estrelláronse todos ellos contra las acertadas disposiciones del marques de Yillacampo y el brillante comportamiento délas tropas de su mando, con las cuales llegaron, durante la acción, á incorporarse las columnas de los brigadmres López y Gurrea. Trescientos carlistas y cien cristmos, total cuatrocientos españoles, quedaron entre muertos y heridos fuera de combate en aquella sangrienta jornada. ^Mucho, regresando á Muez, sintió Zumalacarrepi no__________ A M nairlo sobre la divisiou uC



88 ANALES DE ISABEL II ,Oráaen vez de hacerlo sobre la de Lorenzo; mas, viendo que para reparar esta falta era ya tarde, trató de atenuar sus maias consecuencias, haciendo alto con sus batallones á la otra parte de la carretera que desde Iriirzmi conduce á Pamplona. No tardó el gefe carlista en conseguir el objeto que con esta maniobra se propuso; puesto que, ínterin cruzaba él los valles de Gulina y Ater para acercarse á Sa— gastibclza, salia Oráa de los Berrios y, con su columna> marchaba paralelamente á la del enemigo en dirección de Elizondo. De esta manera, pero sin verse una á otra , anduvieron las dos columnas todo el dia, cuando, al entrar en el pueblo de Elzaburu, fué descubierta la délos cristinos poi la vanguardia carlista. Zumalacárregui que, sin ser visto, pudo calcular el número y observar los movimientos de las huestes enemigas, no tardó en comprender las necesi- dades que eran anejas á su número y situación, y adivinan- do por otra parte las intenciones , de los gefes que las mandaban, dispuso que, detrás de las casas de Ora quieta, pueblo de poca importancia, situado á un tiro de bala de Elzaburu, se apostasen con el mayor silencio algunos de sus batallones.No se equivocó el gefe carlista previendo que á O ra- quieta iría á alojarse aquella noche una parte de la división de Oráa, la cual era imposible que cupiese entera en Elzaburu, sobre todo cuando á reunirse á ella y reforzarla aca- baba de llegar de la capital del vireinato otra mandada en persona por el general en gefe. Asi fué que, sin otro objeto que hostigarlas y entretenerlas, ni otro resultado que matar y perder gente, trabó Zumalacárregui con ambas divisiones reunidas una acción que duró hasta la caída de la



L IBRO TERCERO. 89tarde, hora en que, abandonando el campo los de la reina, fueron, no sin algunos obstáculos, á pernoctar en Gaztetu yLegaza. Media noche ó algo mas seria cuando, retirándose•  ̂ 'del campo de batalla, volvió el gefe carlista con sus tropas á Oraquieta, y de alü, convencido de la necesidad de dejarlas reponerse de sus largas fatigas con un poco de descanso, marchó con ellas á acantonarse en el valle de Ulzama.Poco satisfecho del resultado de su espedicion, y exasperado de su impotencia por vencer á un enemigo cuyo esterminio habia jurado y que, mas audaz cada dia, renovaba sin descanso sus ataques , ora contra el fuerte de E li-  zondo , ora contra el de Maestà, situados, digámoslo asi, en las dos estremidades opuestas del vireinato de Navarra, trató Mina de apoderarse de las tres ó cuatro piezas de artillería de que, merced á los esfuerzos y á la inteligencia de un oficial de gran mérito, procedente de la Guardia Real y llamado don Tomás Reina, empezaban ya ¡os sitiados á comprendermi modo de sacar partido. A la primera noticia de la llegada de Mina, habíase apresurado Reina á ocultar aquellas piezas, cuyo paradero se empeñó el general cristino en descubrir á todo trance. Sospechando, pues, ó presumiendo que los habitantes de Lezcaroz tenian conocimiento del sitio donde se hallaba oculto el objeto de sus investigaciones, concibió aquel en su despecho la idea de renovar en este pueblo las escenas de Castellfollit.Hé aqui de qué manera, en su proclama de 14 de marzo, anunciaba á los navarros haber puesto ya por obra su bárbaro pensamiento.— «En el dia de hoy principia la »verdadera guerra en Navarra. El pueblo de Lezcaroz, in - »fiel á S . M . y á la patria, protector decidido de los enemi-
'
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gos que la devoran, ocultador de sus armas y municiones,quebrantando todas las leyes vigentes, fugándose sus moradores, y no dando parte de nada á las autoridades legítimas, fué entregado á las llamas, y sus habitantes quintados y fusilados en el momento, en justo castigo de sus críme- »nes. Igual suerte espera á toda población q̂ue siga el »ejemplo de aquella, y con la fuerza de las armas daré fin á ))á una rebelión criminal, pertinaz y vergonzosa, si no os »reunís á mí, que aun estoy dispuesto á perdonar.»El mismo dia 14 de marzo, reunió Zumalacárregui otra vez sus batallones, y , con noticias de que la mayor parte de las fuerzas Cristinas estaban en los valles del Bastan , ó se encaminaban á ellos, marchó rápidamente hácia el de A ra- quii; luego pasa ndoá la margen derecha delriachuelo de este nombre, cortó todos los puentes del camino que conduce á la Borunda, abrió zanjas, formó parapetos y distribuyó en los pasos mas difíciles algunos batallones que los defendiesen , adoptó, en fin, cuantas medidas; creyó oportunas á impedir, ó á lo menos á dificultar á las divi-! siones que al mando de Mina operaban en el Bastan, el acceso en un territorio en que deseaba poder maniobrar libremente siquiera por unos dias. No bien entró en él, hizo demoler los fuertes de Izurdiaga, Iriirzun y Eruz, y , dejando en estos puntos, en el de Echarren y en todas las alturas, alguna tropa en observación, marchó con el resto de su gente á poner sitio á Ecliarri-Aranaz. El 15, al amanecer, oíase en efecto la artillería de este fuerte contestar á la de los sitiadores, y en este estado, no obstante haberse hundido á consecuencia de la explosión de una mina parte del edificio, envolviendo en sus ruinas buen número de sus defensores,



LIBRO TERCERO. 91continuaron los que en él quedaban defendiéndolo heroicamente por espacio de algunos dias. El 15, por fin, exhaustos de fuerzas y de municiones, todos ellos, escepto el gobernador que, aunque herido, se negó á rendirse, y cuatro soldados y el capellán del regimiento de Valladolid, á quienes dejó Zumalacárregui marchar libremente al cuartel general de Mina, se entregaron a discreción, pidiendo se les incorporase en las filas carlistas. En ellas, merced á esta circunstancia, pudo desde aquel dia contar Zumalacárregui algunos artilleros.Dueño de Echarri-Aranaz, é inutilizadas en pocos momentos las obras de fortificación y defensa con tantos trabajos y apuros levantadas pocos meses antes, fuése Zumalacárregui á poner sitio á Olazagoitia, en cuyas obras de defensa, no obstante su gran solidez, causó terribles estragos. Para proteger este fuerte y el de Maeslú, únicos que en aquella línea quedaban ya á los cristinos, acorrió Mina desde el Bastan, é hizo que acudiesen á reunirsele á Yito- ria la mayor parte de las divisiones de Latre y Espartero. La guarnición de Olazagoitia, socorrida á tiempo por las columnas de los brigadieres Gurrea y don Santiago Mendez Vigo, que aquella noche fueron para mayor seguridad á pernoctar en Alsasua, desde donde enviaron acémilas y bagages; la guarnición de Olazagoitia, digo, pudo abandonar el fuerte y retirarse á Salvatierra, no sin sufrir en el camino un vivísimo tiroteo y sostener un pequeño combate con el batallón navarro de Cordeu, llamado por otro nombre el Rojo de San Vicente.Esta série de descalabros que, en el trascurso de pocos dias, presenció el generalMina, hundió su reputación y



92 ANALES BE ISABEL II .acabó con su prestigio. Resuelto, empero, á falta de otraempresamas importante que acometer, á llevar á cabo la de apoderarse de las piezas de artillería con que, de cuando en cuando, volvían los carlistas á hostilizar á Elizondo, no hubo medio de que en su furor no echára mano para conseguirlo. El éxito vino algunos dias después á coronar sus deseos. Dueño á la postre, pues, de un cañón y dos obuses que, en lo mas recóndito de unos pantanosos bosques, encontró enterrados en el cieno, satisfecho su amor propio con un triunfo debido en parte al acaso, é insignificante en realidad, regresó luego á Pamplona. No bastaron, sin embargo, aquellos trofeos á afianzarle encimando; pues los sucesos de Lezcaroz lo habían desconceptuado con los cris tinos y hecho blanco de la mas profunda animadversión de los carlistas.Por aquel tiempo, y desde su vuelta de la escursion á Castilla, se hallaba Eraso, al frente de unos cuantos batallones vizcaínos, meditando noche y dia un golpe de mano que, haciéndole dueño de Bilbao, le permitiese sacar de esta ciudad recursos, y sobre todo armas, de que carecía su ejército. Pero á diferir la realización de este atrevido designio, le obligaron hasta entonces la imponente actitud de la numerosa y decidida guarnición de aquella plaza y la esmerada vigilancia con que, en aquel territorio de su mando, seguía Espartero los pasos y observaba los movimientos de las columnas carlistas.El dia 7 de marzo, sin embargo, aprovechando la ausencia accidental de Espartero qué, con buena parte de su división, había ido á Vitoria á reforzar momentáneamente las que, al mando del general Mina, operaban en Navarra,



LIB SO  T E R C E E O . 93presentábase Braso con cuatro mil hombres delante de log muros de la plaza, é interceptaba todos los caminos y muy principalmente el de Yillaro, de cuyos molinos se surtia depan aquella importante población.Para proteger el acarreo diario á Bilbao de este articu - lo de primera necesidad , habíase levantado á proximidad de los molinos, y á cosa de un cuarto de legua de la plaza, un fuerte que guarnecían treinta y seis hombres. Apoderáronse los carlistas de él y de sus defensores, los cuales, después de una honrosa resistencia, fueron con la mayorinhumanidad pasados por las armas.En vano, para vengar este insulto y oponerse á nuevos desmanes, salió de Bilbao una columna. Atacada por los sitiadores, tuvo que volver á encerrarse dentro de los muros de la plaza, después de presenciar, sin poderlo impedir, el incendio que, en pocos momentos, devoró aquellos molinos. Esto no obstante, desconfiado ya del éxito en vista de la resistencia que parecian los sitiados estar dispuestos á hacer, y temeroso de la llegada de las divisiones de Latre y Espartero que de un momento á otro podian asomar por la parte de Yitoria, determinó Braso replegarse, como lo verificó sobre El Orrio, en la tarde de aquel dia.El 9, en tanto que, sin ser inquietado por nadie, per- manecia don Carlos en Zúñiga; que una parte de las fuerzas carlistas, ocupando á San Yicente de Arana, estaba en observación de Maeslú, y que, con el resto de ellas, continuaba la Junta en Orvizo, salió Yillarreal de este último punto y , al frente de dos batallones, marchó á reunirse con Zumala- cárregui á las inmediaciones de Mendigorria. Juntos estos dos gefes, dieron un nuevo ataque á Maestà; pero sin re -
Y



94 ANALES DE ISABEL II .soltado. Sin resultado también, embistió el dia 17 un bata llon de alaveses mandado por Lopez Opaciia el punto fortificado de Treviño.Rendidos de tanto movimiento, diezmados por lanío combate, era imposible que, á menos de reponerse un poco, siguieran los soldados de la reina aquella ruda campaña. Comprendiéronlo asi los generales, y tomaron sus disposiciones para acantonar sus tropas y darles algunos dias de descanso. Aprovechólos Zumalacárregui para reorganizar su ejército, formar de hombres escrupulosamente elegidos un batallón de guias de Navarra, y poner ai frente de todos ellos gefes de prestigio y de valor. Dió asimismo en aquella ocasión el mando superior de su caballeria al bizarro oficial de este arma don Cárlos Odonell, el cu a l, en un arrojo de caballeresco entusiasmo, escribió á don Narciso Lopez que mandaba la de los cristinos, retándole á salir al campo con 400 de sus¡mejores caballos, contra igual número de ginetes carlistas. Lopez aceptó el reto, sometiendo, sin embargo, su realización á la aprobación del general en gefe, el cual, por razones que era fácil comprender, se negó á darla.Mientras que, retirados en sus respectivos acantonamientos, tomaban ambos ejércitos algunos dias de respiro, atravesaba el general Aldama el Ebro con siete recien formados batallones, y por Sesma se dirigía hácia el interior de Navarra. A  pesar del secreto en que trataba este general de envolver su movimiento, no tardó Zumalacárregui en tener noticia de lo que pasaba, y desde el valle de Ega, donde á la sazón tenia acantonadas sus tropas, acudió á cerrar el paso á las de Aldama y á presentarles batalla en las asperezas del Monteiurra. Aldama aue. auncmeno sosnecha-



lIBRO TERCERO - 95ba ser atacado en aquel sitio, iba preparado á todo, frustrò los planes del carlista, y dispuso tan bien las dos columnas de su división mandadas por Ocaña y Rivero, que desalojó á los enemigos de las posiciones que ocupaban.Después de este combate, que fué sangriento, el general Aldama , levemente herido, se replegó sobre Arroniz y Alio con el objeto de proveer á la manutención y seguridad de sus tropas y tomar las disposiciones necesarias para en- viar al dia siguiente ai hospital de Logroño (lo cual no dejaba de ser difícil y arriesgada empresa) los enfermos y heridos de su división. En estos preparativos, se empleó toda la noche, y á su mejor éxito contribuyó la división de Lopez que, acantonada en el pueblo de Alio, nohabia podido concurrir al combate en razón á la distancia á que, en aquellos momentos, se hallaba del sitio en que se verificó.Al amanecer, apenas se comenzaba á practicar el reconocimiento del campo , vio Aldama , no sin soi presa , que las masas carlistas volvían á ocupar las posiciones de que á fuerza de sangre habían sido arrojadas el dia anterior; pero, convencido de que el objeto del enemigo era solo hacer un r e c o n o c im ie n to  y no dar combate formal, púsose en movimiento sobre Sesma y Lerin con un convoy de 300 heridos , después de dejar cien muertos en el campo de ha-talla.Enfermo, entretanto, desconcertado, aburrido, nada importante hacia, nada decisivo podía hacer el general Mina contra un ejército, cuya fuerza numérica se había aumentado en una progresión espantosa, y cuyo ascendiente moral en el pais no tenia límites. Todos veian, pues, no solo como inminente, sino como urgentemente necesaria, la sepa-
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96 ANALES I)E ISABEL IT.ración de! virey de nn cargo que tan mal habia desempeñado. Ni una sola , sin embargo, en medio de tantas acusa -ciones como á los ministros se dirigian diariamente, se ele-\YO en el Estamento popular contra la condescendencia casi culpable de que, con respecto á un general tan incapaz, tan enfermo, tan inútil, en fin , se hacia alarde, conservándolo en puesto de tanta importancia. Como quiera que sea , la estrella de Mina se habia eclipsado, su posición era insostenible, efímero su mando, inevitable su caida; varios, en fin, los de sus tenientes que, comprendiéndolo asi, y aspirando á reemplazarle, desplegaban por aquellos dias una actividad sin límites y buscaban con inusitado ardor ocasiones de lucirse, Córdova, sobre todo, que á mas capacidad reuma acaso también mas ambición, y estaba mejor enterado que ellos de las disposiciones del gobierno: Córdova que, durante su permanencia en Madrid, habia tenido muchas conferencias con los ministros y , con la ayuda de las circunstancias, ocasión de contribuir poderosa, aunque indirectamente, á la  caida de Llauder; Córdova que , con su natural sagacidad, habia previsto cuanto estaba sucediendo, y , á fuer de hábil diplomático, trabajado en consecuencia áprepararse el terreno; Córdova que, precedido por la fama\de sus recientes victorias, llegaba de Madrid á la cabeza de tropas de refresco y debia tomar el mando de las provincias Vascongadas, era el que mejor recataba sus deseos; pero el que mas esperanzas abrigaba y el que mas probabilidades tenia de conseguir á la postre aquel objeto.Para aplazar, ya que otra cosa no se podía, la caida de Mina y el logro de los deseos de sus tenientes, hacían esfuerzos increíbles los hombres del progreso. El gobierno.

A ,
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s (4porsi! parte, ora, débil, cediese al exigente clamoreo de estos hombres; ora, iluso, prestase todavía algún crédito á las promesas quiméricas de su valetudinario general; ora, contemporizador, según costumbre, quisiese adoptar un término medio entre los partidos que, en aquellos momentos era dado abrazar, ó hábilmente político, enviase, con los soldados destinados á ayudar áMina á vencer, un generaj destinado á reemplazarle si con ellos no venda; el gobierno, digo, mandó á las provincias del Norte los refuerzos que, con tanta instancia y á nombre del general Mina, reclamaban sin descanso los hombres de la oposición. Pero, satisfecha esta exigencia, aun no habian, álas órdenes de Córdova, llegado estos refuerzos á aquellas revueltas provincias cuando, temerosos sin duda ios hombres mismos cuyos clamores habian precipitado semejante determinación de que este nuevo envió de tropas á Navarra solo sirviese para hacer todavía mas patente la nulidad y mas completo el descrédito de Mina, ó hien deseosos, de promover nuevo escándalo en el Estamento, de suscitar embarazos al gobierno , y mas que todo de alentar el entusiasmo y de grangearse el apoyo de cierta clase de gentes á quienes se halagaba con la idea de conferirles derechos políticos y de ponerles las armas en la mano, empezaron á discurrir otros medios de ataque y á formular nuevas exigencias.Y a , después de una discusión que había durado todo el mes de noviembre, se hallaba aprobado por las Cortes un proyecto de ley de Milicia Urbana presentado por el íro- bierno, pero que graves y justas razones hacían no estuviese todavía sancionado por la reina. De'esta tardanza, que-•  ̂ >jábanse amargamente por la via de la prensa los énemigós T omo II.



98 A^ALES BE ISABEL IIdel ministerio. M^s, como Yiesen que á nada conducian lamentos de que el gobierno afectaba no hacer caso , reuniéronse algunos de los procuradores quejosos y , á su opinion á otros muchos que, en su inesperiencia par- lamentaría, no comprendían las consecuencias de lo que iban á hacer, y de los cuales algunos ni sabían siquiera lo que firmaban, presentaron al Estamento, en su sesión de 9 de marzo, una petición revestida con mas de sesenta firmas, y cuyo triple objeto esponian en esta forma;1 . * «Que, se digne S . M . sancionar el proyecto de ))ley relativo á la organización de la milicia urbana presen- 
»tado en noviembre último por el gobierno, y aprobado por »las Cortes.2 . ° «Que se comuniquen las órdenes mas estrechas á »las autoridades délas provincias, para que, bajo su irre-  
»misible responsabilidad, reanimen por todos los medios »posibles el espíritu público, promoviendo ademas el alis- »tamiento , formación y aumento de los cuerpos que en vir- »tud de dicha ley se creen.3 . “ «Que en cada provincia, se forme un batallón de»milicia urbana movible, compuesto de los que voluntaria-

{»mente se inscriban para servir en él, áfin de que el go- »bierno pueda destinarlo á los puntos en que mas útiles »conceptúe sus servicios, incluso el de ocupar militarmen- »te las provincias insurrectas si por desgracia fuese ne-»cesario. »
{ En el preámbulo de este anómalo y anti-parlamentario documento,  ̂ se leia entre otras cosas:̂ — «El gobierno de »vuestra Majestad encontró en el Estamento de Procurado- »res del Reino, desde el principio de sus sesiones, l?i mas
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»noble y generosa cooperación. Hombres, dinero, cuantos »auxilios reclamó como necesarios, le fueron concedidos con larga mano, y la armenia con que siempre han procedido estos poderes, le dieron aquella fuerza moral indispensa- »ble para conducir por la senda del bien á los pueblos so- »metidos á un régimen representativo.» Y , al pié de un documento en que esto se decia, veíanse con general estrañeza los nombres de un conde de las Navas , de un Trueba de un Caballero, de un García Carrasco, de un Abargnes y de otros procuradores, cuya sistemática obstinación á condenar todo lo hecho y á oponerse á todo lo propuesto por el gobierno había, desde el principio de las sesiones, entorpecido la marcha de los negocios, destruido el prestigio de los ministros , debilitado la acción del poder, sembrado la discordia en el seno del parlamento y amenazado al paíscon sumir en el abismo del descrédito la institución representativa.Mas cuerdos, mas lógicos, mas consecuentes en aquella ocasión con sus principios, habíanse abstenido de firmar la petición varios de los procuradores del progreso como A r -  güelles y Galiano, si bien no fué esto parte á impedirles que, aprovechando la coyuntura, criticasen agriamente, como por costumbre lo tenían, la conducta del gobierno.Pero, en aquella ocasión, lo mismo que en otras muchas , la oposición desleal á fuerza de obstinada, y absurda á fuerza de desleal, dirigió al gobierno mucho mas violenta que atinadamente ataques que puede decirse contribuyeron á mantenerle en el poder. Los acontecimientos de julio de 34 y de enero de 35; la marcha siempre indecisa de la administración interior; el estado poco satisfactorio y nada



100 ANALES BE ISABEL I Itranquilizador de nuestras relaciones diplomáticas; los progresos reales y efectivos de los carlistas ; la falta absoluta de protección y el recargo de gravámenes de que, merced á las circunstancias, se resentian necesaria é inevitablemente los intereses particulares, eran otros tantos poderosos motivos de disgusto, y aun basta cierto punto legítimos de queja contra los depositarios del poder. Pero, en suanbelo de derribarlos y en su impaciencia de substituirlos, la oposición insistiendo, mas que en los fundamentos, en la multiplicidad de los cargos , no parecia llevar otra mira que la de hacer mas voluminoso cada dia el eterno proceso que, en las actas de aquellas ruidosas sesiones iba formando álos ministros.Como quiera que sea, á los esfuerzos de la oposición puede atribuirse la larga pei’manencia de Martínez de la Rosa, en un puesto en que todos los dias se le deparaban ocasiones de desplegar, en largos diseursos, un talento y una energía que, para obrar, le habrían faltado. Esto unido á las ventajas que sobre sus adversarios, empeñados en llevar casi siempre las cuestiones al peor terreno posible, le daba frecuentemente su práctica parlamentaria, le permitía ir conllevando la situación y prolongando, con mas ó menos trabajo, la existencia del gabinete á cuya cabeza estaba.En la discusión suscitada en el Estamento de Procuradores con motivo de la petición del 9 de marzo , tomó también la palabra el conde de Toreno y , rebatiendo una gran parte de las acusaciones que contra el gobierno formulaba lá oposición, reconvínola agriamente de que , durante nueve meses, había hecho á los ministros perder muchas horas diarias en cuestiones legislativas y obligádoles á aban—



LIBRO TERCERO. lOidonar el despacho délos negocios urgentes administrativos. 
Y como á la observación de Toreno de que la prolongación de este estado de cosas hacia poco menos que imposible el desempeño de aquel destino , contestase Isturiz;— «Pues dejarlo,»— «Eso no— replicó el ministro de Hacienda;-r- »nuestro deber es morir sobre la brecha.»Esta enérgica y  catea:órica declaración del conde de To- reno produjo en el seno del Estamento una sensación que, nosin fundamento, interpretó él en sentido favorable á sus m i-

• <ras y que, no sin mucho tacto, se propuso explotar. En consecuencia, abordó á su debido y oportuno tiempo la cuestión de que se trataba y , tomando un aire de candorosa franqueza, declaró que el no estar ya publicada la ley de Milicia Urbana provenia de que, obligado el gobierno por las circunstancias á poner á las órdenes de los capitanes generales una parte de esta milicia que, en el proyecto de ley se declaraba institución civil, fuerza habia sido á los ministros rogar á la reina Gobernadora suspendiese la sanción de aquella ley. «Si ahora— proseguia— se modificase esta, ó si en ella se añadiera un articulo en que se dijera »que el gobierno , en circunstancias como las presentes, »queda autorizado á poner la milicia urbana bajo las órde- »nes de la autoridad militar, el ministerio suplicaria á S . M . »se sirviese darle su sanción. Esta es la verdad. Tampoco — continuaba— se opone el gobierno á que se movilice un »batallón por provincia, sea 30,000 hombres en toda España.» Pero, necesitado como siempre , y hábil como .el; que mas para sacar de una situación dada todo el partido posible, pidió Toreno que en tal caso y en el deque, para hacer frente á esta nueva atención del servicio público, no

»

»



102 AMALES DE ISABEL I I .y a , se le aulorizase a echar mano de los que mas convenientes estimase , debiendo en la siguiente legislatura dar cuenta de su inversión. A  favor de esta circunstancia, oportunamente aprovechada, obtuvo el conde de Toreno carta blanca para disponer, con este ob-. jeto, de los fondos que mejor le pareciese, es decir, para manejar á su gusto la Hacienda de España , con motivo ú bajo pretesto de movilizar unos cuantos batallones de urbanos, de cuya cooperación ni él ni nadie que no fuese un simple ó un visionario esperaba nada bueno. A s i, por unvoto diestramente arrebatado á una fascinada asamblea, se/echó abajo en un momento la especie de arreglo que, después de cuatro meses de esfuerzos y discusiones, pretendia eha intróducir en los presupuestos del Estado. Envista déla promesa del ministro, fué, pues, votada la petición. Y  para que todo, desde el principio hasta el fin, pareciese anómalo en lo que á ella se referia, sucedió que, firmada en su origen por 63 procuradores, fué aprobada en su totalidad por solo 60 votos contra 55. Aun resultó ser menor el núme-
m  ' 'ro de los que votaron en favor del l .°  y el 2 .“ artículo.El 3.® fué desechado.•  ̂ ^Todavia, aunque no con tanta acrimonia, volvieron á promoverse con este motivo las quejas y las reconvenciones contra el gobierno cuando, por el órgano del ministroVdel Interior, y en la sesión del 14, se presentó el reciente acuerdo del Estamento, convertido en articulo adicional á la ley de Milicia Urbana.Vivamente, y no sin razones que habrian sido de peso á tratarse de una cuestión cuva marcha no se hubiese se- ñálado con tal serle de anomalías, impugnó el procurador



LIBRO TERCERO.á la inserción de dicho articulo en en su sentir, no podia ni debia formar parte; pues siendo, por su índole, la relativa á la organización de là milicia urbana una ley fundamental duradera, perpètua, digámoslo a s i, habia una especie de contrasentido en amalgamar, con sus disposiciones, otras dictadas por las circunstancias del momento y esencialmente transitorias, como lo era la contenida en la adición. Con el mismo y algún otro menos fundado argumento , combatieron el proyecto del gobierno Caballero é Isturiz. Alcalá Galiano, por el contrario, bien que no habia firmado la petición de que babia sido consecuencia el articulo adicional, propuso la adopción dé este, fundándose en que era menester dar al gobierno toda la fuerza posible, á fin de tener derecho para exigirle, en caso de que no lograra su objeto, la mas estrecha responsabilidad. , sin embargo, de que, no adoptando el proyecto del gobierno, no babia que esperar la sanción real, que era el fin á que iba encaminada la petición, y , en laalternativa de pasar por lo que el gobierno queria 6 ver aplazada indefinidamente la organización de la milicia urbana en la forma apetecida, hubieron los procuradores disidentes de transigir con los ministros y de aprobar su articulo adicional, que, definitivamente refprmado por unacomisión nombrada al efecto, decia asi;»En atención á las actuales circunstancias se autorizaal gobierno por el término de un año , contado desde la »promulgación de esta ley, ó hasta la próxima reunión de »las Cortes, si no existiesen reunidas al terminarse dicho »año, para que ponga la milicia urbana bajo las órdenes de
»



ANALES DE ISABEL II.»los gefes militares dependientes del ministerio de la Guer- »ra.»Con este articulo adicional, cuya única disposición estaba meses hacia rigiendo ya en virtud de real decreto, vió, pues, la luz publica la famosa ley relativa al aumento y organización de la milicia urbana. Y , muy al contrario de lo que generalmente sucede en casos de transacción, mostráronse, concluida aquella, igualmente satisfechos del resultado del debate que la provocara la oposición y el gobierno. La primera, porque, siendo achaque de toda oposición creer- se eterna é indestructible, contaba por poco el año durante el cual debia regir, en la ley que ella miraba como obra suya, la cláusula restrictiva á que fuerza le habia sido acceder; el segundo, porque, para él, convencido como lo estaba de lo cada dia mas precario de su posición , un año era en aquellas circunstancias, la vida; mas que la vida, la eternidad. En el término de un año, ai paso que iban las cosas, debia efectiva y necesariamente cambiar el estado de ellas, y  con él la situación de los ministros. Continuando la que era, ó empeorando, como todo lo hacia temer, no habia poder humano que los conservase en el puesto ; cambiando en sentido favorable, ó la disposición transitoria recientemente adoptada con respecto á la milicia urbana movilizada se hacia inútil, ó, para prolongar sus efectos, escogitarla, llegado el caso, nuevos medios el gobierno.No eran, sin embargo, grandes las esperanzas que en esta parte abrigaban los ministros, si de ellos se esceptua á Toreno, á quien miras de ambición personal indueian á vèr las cosas de distinto modo que sus colegas.En cuanto á M artinez dé la Rosaj su posicion erarGada



UBRO TERCERO.dia mas difícil. La lucha que á brazo partido sostuvo por ocho meses y continuaba sosteniendo contra sus enemigos, mas aun que por su número, formidables por su audacia, babia acabado con su prestigio, menoscabado su salud, y disgustádole del poder, en términos de que dejáralo probablemente á principios de la primavera de 1835, á no venir por aquel tiempo á completar su vacilante gabinete y a reanimar sus decaídas esperanzas el general don Gerónimo Valdés. Desde su entrada en el ministerio de la Guerra, empezó este general á adoptar disposiciones que , coincidiendo con la concesión de un crédito estraordinario de 150 millones votado por las Córtes para los gastos de la guerra, dejaban creer que se iba á dar a esta un vigoroso impulso. Ademas de los dos cuerpos de milicias provinciales y de los dos batallones del 4 .“ de ligeros que, al mando del general Gordo va, salieron de Madrid en los primeros dias de marzo, enviábanse otros refuerzos á las provincias vasco-navarras, en torno de las cuales, y para reconcentrar en ellas el incendio , se agrupaban , con el titulo de ejércitos de reserva, numerosos cuerpos de tropa que, por la parte de Castilla y las fronteras de Aragón, defendiesen los pasos del Ebro y pudiesen, en caso necesario, acudir á socorrer ó á reforzar las guarniciones o las columnas de la orilla izquierda del rio. En circular de 18 de marzo, disponíase por el ministerio de la Guerra la organización en cada provincia de un batallón de mil plazas , compuesto de los individuos de las compañías de seguridad pública ó de otros que se eligiesen donde aquellos no bastaran. A  Ips pocos dias (el 23), apareció en la Gaceta de Madrid dadey de MUicia Urbana: sancionada por la reina,,cQmeÍ artíeu-



ANALES I)E ISABEL II .lo adicional de que va líablado, y , juntamente con ella, una órdén circular del ministerio de la Guerra á los capitanes generales para que, por iodos los medios y recursos que tuviesen en su mano, hiciesen que se aumentase dicba milicia, inscribiendo en sus filas á cuantos de ello fuesen dignos por su arraigo, patriotismo y acreditada adhesión á las instituciones vigentes, beteritíinóse asimismo la organización de los cuerpos francos y tomáronse, en fin, otras muchas disposiciones que, dirigidas al aumento, buen régimen y disciplina de la fuería armada, dejaban á los mas confiados concebir esperanzas de que esta pudiese, un poco mas tarde ó mas temprano, acabar con los facciosos.Por el ministerio del Interior, excitábase á los gobernadores civiles á promover obras de utilidad pública, á alentar el celo y el patriotismo de los ríeos para que , aso-con que proporcionar ocupación á los pobres, dictábanse disposiciones para armonizar la administración económica y facultativa de los montes con la nueva división territorial, judicial y civil, y procedíase, aunque interinamente, al nombramiento de cómisarios y otros agentes del ramo. Estas medidas que por si mismas ningún influjo podian, visto el estado del pais, ejercer en su prosperidad, no dejaban alguna vez de producir buen efeeto, en cuanto comunicaban á los pueblos una parte de la confianza que el gobierno tenia, ó que, á lo menos, aparentaba tener.Acompañaba á Valdés en su advenimiento 'al poder el recuerdo de su mando en las provincias vasco-navarras, mando que, aunque pòco feliz, no habia sido á lo menos señalado con ninguno de esos grandes desastres de que



LIBRO LERCERO.fueron luego YÍctimas casi lodos sus bale ademas la fama y el prestigio que, en la capitania general de Talencia, cuyo distrito acababa de dejar libre de facciosos, le habia granjeado su enérgica al par que noble conducta; acompañábanle, en fin, las simpadas que á unos inspiraba lo bondadoso de su carácter, a otros lo intachable de su conducta, á otros lo ardiente de su liberalismo. Su llegada al ministerio fue, pues, un motivo de júbilo paramuchos y de esperanzas para todos.Por aquel tiempo, desalentadas, dispersas ó fugitivaspor la activa persecución que  ̂ á las órdenes de Yaldés, les hicieron, en el invierno de 34 á 35, los gefes cristinos del bajo Aragón, y muy particularmente desde la última derrota sufrida por Carnicer en Villarluengo , hallábanse las facciones de Aragón y Yalencia reducidas al último apuro y sin medios de reorganizarse para poder continuar la guerra. En tal estado, dispone Carnicer que parta Cabrera á las provincias del Norte, y que alli, avistándose con Zumalacárregui ó con don Cárlos, exponga la situación fatal de los negocios y vea de obtener auxilios ó refuerzos para llevar adelante su empresa. Disfrazado, pues, de arriero, compra en Hijar un mulo y una carga de jabmi, que, en fuerza del escesivo precio que por él pedia, llegó intacta al término de su viage, y acompañado , por mejor ocultar sus planes, de una muger con quien se reunió á su paso por el pueblo de Alloza, llegó sin tropiezo alguno al cuai tel general de don Caídos. Alli, después ciado largamente con Zumalacárregui y con el llemur, ministro de la Guerra, pintó el Con los colores mas vivos el estado deplorable en qué se



ANALES DE ISABEL II ,

))
»

hallaban las facciones de Aragón y Valencia.— «Dura y »fuerte— decia— ha sido la persecución que en estos ú lti- »mos meses se nos ha hecho y crueles los medios de que »para exterminarnos se han valido nuestros enemigos. Cerradas las masias y casas de campo; prohibida, bajo penas »severas y rigurosamente ejecutadas, la estraccion de vive- »res de los pueblos; fortificadas las villas y aldeas, no nos queda otro abrigo que el de la intemperie, ni otro medio »de subsistir que atacar las guarniciones y , obligándolas á »encerrarse en los fuertes, apoderarnos á viva fuerza de »los comestibles que encontramos en las casas de los veci- »nos pacíficos.» Por este estilo continuaba Cabrera relatando ai conde de Yillemur los trabajos y penalidades de una guerra, como la de Aragón, insostenible ya, y , enumerando las desventajas que á los carlistas ofrecía el estado del país, concluia pidiendo auxilios é instrucciones.Al dia siguiente, tuvo el gefe tortosino una entrevista con don Cárlos, el cual, escuchándole con la mayor atención y mostrándose vivamente afectado de cuanto aquel le ex- ponia, acabó por encargarle que hiciese de todo ello y por escrito un circunstanciado relato. Consecuencia de lo que, con este motivo, se habló y se discutió en el campo de don Carlos fue la determinación de organizar en Navarra y mandar á las provincias aragonesas una espedicion encargada de sublevar definitivamente, dándose la mano con las bandas de Cataluña, el vasto territorio [de la antigua corona de Aragón. Para concertarse con Carnicer, que era el que
5  ̂ V iniesetamente á tomar órdenes al cuartel general de don Cárlps. y  ̂ con la misma fecha en que esto se decia á Carnicerj nom-



LIBRO TERCERO.brábase á Cabrera comandante general dé las fuerzas carlistas de Aragón y Valencia, encargándosele ademas, durante la ausencia del primero, de todo el mando que ejercia aquel, y mandándole regresar sin pérdida de tiempo al territorio que iba á servir de teatro á sus operaciones.No bien recibió Carnicer el pliego en que, de parte^de su rey, se le llamaba á las provincias del Norte, púsose en marcba hacia ellas: pero, menos afortunado que Cabrera, fué, no obstante su disfraz, reconocido al pasar el puente de Miranda y , preso el dia 4 de abril, pasado el 6 por âs armas. Dijese en aquella ocasión (si bien de el o no existen pruebas) que no habia sido la ambiciosa rivalidad de Cabrera completamente estraña á la prisión de Carnicer. Como quiera que sea, la muerte de este gefe puso en manos del audaz tortosino el mando superior de las tropas todas de Aragón y Valencia, cuyo ánimo supo luego captarse, ya á favor de su carácter resuelto y denodado, ya repartiendodespachos de grados y condecoraciones que,^estendidas alefecto, trajo de su escursion á las provincias Vascongadas. Desde aquel dia, tomó la guerra de Aragón otro caiac er que, no dejó á poco tiempo de suscitar al gobierno de Ma-drid complicaciones de monta.Por de pronto, sin embargo, entregáronse los partid^ nos de la reina á la halagüeña esperanza de que, con la prisiony el suplicio de Carnicer, vista sobre todo la escisión que entre los demas gefes carlistas de aquel distrito existía, quedaba concluida la guerra que, por algún tiempo,^habia L ia d o  los pueblos del bajo Aragón y de una parte de losreinos de Valencia y Murcia. Robustecido todavía mas con
ésto el prestigio que al nuevo ministro de la Guerra, y de



ANALES BE ISABEL II .'  '  '  ' '  '  V < 1 __ •rechazo al ministerio todo, grangeaban las disposiciones militares recientemente adoptadas, se resolvió en Consejo de Ministros que, para explotar'en provecho de la causa del orden j  de la pacificación del reino este momento de entusiasmo, se trasladase el general Valdés, como lo verificó en los primeros dias de abril, á las provincias sublevadas, provisto de los mas amplios poderes para obrar con arregloá las circunstancias, reasumiendo en su mano las fuerzastodas de operaciones y de reserva y resuelto á dar vigoroso y homogéneo impulso á los negocios de la guerra.Con esta determinación del ministerio y con la salida de Yaldés para las provincias del Norte, coincidió la de Mina de dimitir el mando en gefe del ejército, y , fundando esta renuncia en causas que eran de todo el mundo conocidas y que revelaban el estado de desorganización y de indisciplina á que, bajo su dirección, habia venido á parar el numeroso ejército á fuerza de tantos sacrificios reunido y sostenido en Navarra, decia: «La presencia de un general al »frente de sus tropas las mantiene en la subordinación y »disciplina, les inspira confianza y prepara la victoria. P a - »ra mí anadia— es un tormento insufrible no poder parti- »cipar de las fatigas y los riesgos de mis compañeros y ver »que se malogran las ocasiones de dar nuevas glorias á las »armas de S . M . y que se retarda la pacificación de estas »provincias. Desde principios de noviembre, época en que »me encargué del mando, he salido cinco ú seis veces de »esta plaza; pero, cada vez, las fatigas me han postrado »de nuevo, y en términos que estos ensayos casi me qui- »tan la esperanza de poder seguir pormi mismo una larga
rc&íiltados TbI crs



LIBRO TERCERO.
' ■ Jnarrada por el mismo Mina, la historia de los cuatro mesesde su mando en el pais vasco-navarro.Libres, por esta renuncia, de una terrible responsabilidad los ministros que en Madrid quedaban, y Yaldés en particular de un desagradable compromiso, continuaron los primeros su lucha parlamentaria y el segundo su marchahácia las provincias del Norte.Mientras á ellas se dirigía este general ministro, Cordova, recien llegado á Vitoria, se ocupaba, temeroso de un

golpe de mano, en fortificar esta ciudad. M^s á distraerle de tal faena vino por entonces un acontecimiento notable. Sabedor de que Zumalacárregui, después de los sucesos de Echarri-Aranaz y Olazagoitia se habla retirado á Maestà y estaba con todas sus fuerzas sitiando este importante punto, sale Córdova de Vitoria con siete batallones incomplpr- tos y , á favor de una larga y rápida marcha, se propone salvar á los quinientos hombres que, detras de los muros de aquel fuerte, se defendían con tesón. Por dar á su plan probabilidades de buen éxito, habla con alguna anticipación enviado órdenes á Espartero y á Jáuregui para que, desde sus respectivas comandancias de Vizcaya y de Guipúzcoa viniesen á toda prisa á reunirsele en Maestú; pero, por Una parte, el peligro de los sitiados era inminente y , por otra, la dificultad de las comunicaciones y la forzosa lentitud de las marchas retardaban la llegada de estos dos generales. Por otra, también, las órdenes de Mina para le -* ^vantar aquella guarnición y abandonar el fuerte eran tan terminantes como insuficientes los recursos para conseguir este objeto a viva fuerza. En tal conflicto, sin escuchar mas consejos que los del honor militar, ni apelar a otros
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s <recursos que al valor de sus soldados, escítalo Córdova con vehementes exhortaciones, y , puesto á la cabeza de ellos, se engolfa en las montañas, donde, envuelto al poco tiempo por fuerzas muy superiores, era segura su ruina á no llegarnnesperadamente Aldama á reforzarle con catorce batallones.Incorporado con ellos, varió Córdova de plan y , trepando por las escabrosidades de la sierra de Andia, penetró en lós valles de Arana y en las Amescoas, donde per-Anoctó. Desde alli se encaminó á Santa Cruz, Cabredo, G e- nevilla y Aguilar, incendiando cuantos molinos, fábricas y almacenes encontró al paso, y destruyendo el campamento atrincherado de Orvizo. Nó bastaron todos los esfuerzosde Zumalacárregui á impedir esta operación, ni á cerrar áel paso de aquellos desfiladeros, de que, solo á fuerza de arrojo y de inteligencia, salió con felicidad. Desde allí, se dirigió luego á Vitoria, adonde llegó el dia 13 es-un gran convoy, en tanto que, con sus catorce batallones, marchaba Aldama á Logroño en busca de Valdés. A  incorporarse con este general, llegó también por aquellos dias á la capital de la Rioja el brigadier don Narciso Lopez con ochocientos caballos.A  la cabeza de estas fuerzas y de alguna de artillería, salió Valdés de Logroño el dia 16 de abril y se encaminó áLa Guardia, desde cuyas inmediaciones, temeroso sin duda de que, en vista de sus movimientos hácia el interior del pais, intentasen los enemigos alguna correría á la ribera, dispuso que, para guarnecer esta linea, retrocediesen á situarse en Observación de ella los caballos de Lopez y la di- vis ion de artillería.

4



LIBRO TERCERO.Resuelto él, por su porte, á atacar el grueso de la facción que, por aquellos dias, se hallaba en Mondragony Oñate, y conforme con el plan que, al salir de Logroño, se trazára,’ dispuso que, reunidas las brigadas de los coroneles don Santiago Mendez Vigo y Gurrea, observasen al enemigo y le impidiesen el paso, ya liácia el Bastan, ya á las Ames- coas que eran los dos puntos á donde mas probable parecia que, al verse atacado, se retirase. Con igual objeto trasmitió al brigadier Jáuregui las instrucciones conducentes á que, aproximándose por la parte de Guipúzcoareforzase en caso necesario al brigadier Oráa que, con sucolumna, guarnecia el primero dé aquellos valles.Tomadas estas disposiciones y enterado de que, á suaproximación, se liabian dividido los carlistas, con lo cuál quedaban, en parle al menos, destruidas sus combinaciones, dirigióse Valdés á Peñacerrada y desde alli á Vitoria, donde, reuniendo á las tropas que ya llevaba los siete batallones de Córdova, formó un nuevo plan de campaña.Impaciente por empezarla, cuidóse, mas que de escoger su gente, de reunir mucha, y , sin detenerse en Vitoria mas que un dia, salió de esta ciudad con treinta y cuatro batallones, mandados por los generales Córdova y Aldama, el brigadier Seoane, el coronel don Froilan Mendez Vigo' y algún otro gefe. Aquel mismo dia llegaron todas estas tropas á Salvatierra, donde, con respecto á su dirección ulterior, debia tomar el general en gefe las medidas que, según las circunstancias y con arreglo á los movimientos del enemigo, creyera mas oportunas. ^Antes de salir de Vitoria y con el objeto de escitar elcelo y el ardor de sus tropas,publicó una orden general del
Tomo IL g



ABALES BE ISABEL II .«jército concediendo á nombre de la reina Gobernadora ascenso al grado inmediato á los oficiales y sargentos que, des^ de el principio de la guerra, habían combatido en Navarra; confirió condecoraciones y señaló premios á los individuos dé la clase de tropa; anunció al ejército su próxima salida á campaña; le indicó su deseo de ver, durante esta, fielmente observada la mas severa disciplina y echó, en fin, á volar una proclama en que, después de brindar á los pueblos con las dulzuras de la paz, los amenazaba con los horroresde la guerra.Lleno, pues, de entusiasmo y de esperanza, salió de Yitoria el ejército que, al mando de Yaldés , internándose el mismo dia en las Amescoas, fué á pernoctar á Contrasta. Villarreal que, con dos batallones de alaveses, se hallaba en este puesto, lo evacuó á la primera noticia que tuvo de la aproximación de las tropas de la reina y en buen ór- den se replegó sin pérdida de tiempo ni de gente sobre Búlate, donde á la sazón se bailaba Zumalacarregui. Este, que pocos dias antes, dividiendo las tropas que á sus ordenes operaban, liabia destacado por una parle á los guipuzcoa- nos para que atendiesen á la defensa de su pais ; por otra á la división vizcaina de Sarasa para que en el suyo se proporcionase los medios de subsistir y situado en Segura, como parage menos espuesto a una invasión, el euaitel general de don Cárlos; Zumalacárregui, digo, que dudaba de que á Yaldés fuese posible, y que sobre todo sabia que no podia serle eonveniente reunir en un solo punto tan crecido número de tropas, vió con sorpresa el de las que á aquella espedieion le acompañaban y , observando atentamente laen que se movian, llamó á sí



t e r c e r o ̂ • 115

:

tonaaos en los valles de Ega y de la Berueza. Acudieronellos y, reunidos á los seis que á sus inmediatas órdenes babia conservado el caudillo de don Cárlos, encontráronse en número de diez aguardando á los treinta y tantos de la reina, en el puerto de Enlate, al amanecer del dia 21 de abril. Los carlistas aunque, como se vé, muy inferiores en nùmero á los cristinos que en busca de ellos avanzaban, tenían en su favor la naturaleza y el conocimiento del ter- reno en que iban á maniobrar.Entrado ya el dia , empezaron á desfilar los batallones de Valdés que, por dos distintos puntos, emprendieron con resolución su marcha liácia las alturas de Búlate, Zumala- cárregui que, desde muy temprano , acercándose con una pequeña escolta á Contrasta, babia observado, sin perdedlo un solo instante de vista, los movimientos del enemigo, dispuso que evacuasen sus tropas á Búlate , y emprendiesen sin tardanza su marcha en dirección de las A'mescoas, apostando dos batallones en un bosque que entre estos valles y aquella altura se encuentra, con el objeto de retardar Ja marcha de los cristinos, dado caso que estos la emprendie- sen poi el camino de abajo. No sucedió, emj^ro asi; antes bien, trepando Valdés con fuerzas considerables los puertos de Anarache y Búlate, corría á tomar posesión de la venta de Urbasa, con la mira, al parecer, de permanecer alli algún tiempo. La aspereza del terreno hizo larga la camina- ta que, para llegar á la venta, por veredas angostas y poco menos que impracticables, tuvieron que hacer los treinta y cuatro batallones que en aquel punto se empeñó en reuair el poco avisado general cristino. ♦CoRgregads , sio embargo y esta fuerza en un parage



116 ANAU2S BE ISABEL I I . T______ ni aun agua que beber había, y del cual no era posible salir sin inmensas dificultades, pues la naturaleza de| suelo no. permitía sacar partido de las masas , limitóse Zumalacárregui á colocar su gente en los sitios por donde sospechó que podia ser atacado. Pero convencido á las pocas horas de que Valdés, arrepentido sin duda de su imprudente operación, trataba de dirigirse á las alturas de Artaza, desde donde era mas fácil el ataque, y mas segura también, en caso de necesidad, la retirada á Eslella , tomó cuatro de sus mejores batallones y subió con ellos á apode  ̂rarse del puerto que domina aquella cordillera. Al llegar allí Zumalacárregui por un lado, en tanto que , por el otro, y en busca ya del camino de Estella , salia del bosque una división Cristina, trabóse una reñida refriega, en la cual hicieron unos y otros alarde de gran valor; pero, fatigados los de la reina por tres dias de penosa marcha y .dos noches de intranquilo sueño en aquellas frías y húmedas montañas, acosados hasta por el hambre, aflojaron al poco tiempo, no obstante el ardor con que los animaban sus gefes, y gefes y soldados sucumbieran antes de mucho á la fatiga propia y á los embates del enemigo, á no llegar en aquellos críticos momentos el general Córdova que, al frente de un batallón de Ligeros de Aragón, (el mismo, por cierto á cuyas balas tres meses antes cayó muerto en la Puerta del Sol el capitán general de Madrid) , detuvo por un instante el ímpetu de los carlistas. Mas en esto, por otro lado se presenta Za- ratiegui con dos batallones de refresco; y , como al llegar á lo alto del puerto y tomando alli posición, advirtiese que el grueso del ejército cristino tomaba, en retirada ya, la dirección de Estella, atacó á Córdova, que á pié firme pare-



LIBRO TERCERO, 117Cía estar dispuesto á proteger la retirada. Embestida, entretanto, por Zumalacárregui, defendióse con valor y durante buen rato la retaguardia Cristina; m as, no pudiendo resistir por mas tiempo el fuego que desde las alturas le hacían , desordenóse por fin. A  todo esto era de noche, y en tanto que Valdés, con la vanguardia, entraba en Estella, laretaguardia, mandada por Cordova, se hallaba todavía á\dos leguas de este punto, y una división del centro á las órdenes del brigadier Buren se dirigía á Abarzuza , donde pernoctaba, no sin grave peligro de verse atacada por Zu malacárregui. A  Abarzuza, también, fueron aparar muchos de los dispersos que, vagando por aquellas montañas una parte de la noche, pudieron evitar caer en manos de sus enemigos. A  libertarlos á lodos llegó á la mañana siguiente la división de Córdova, enviada alli con este objeto por el general en gefe. En su retirada, hicieron uso los cristi- nos de cohetes á la congréve, recien desembarcados de Inglaterra ; pero en el desórden y la precipitación con que en aquellos momentos se hizo todo, ningún otro efecto pro dujeron estos peligrosos y mal manejados proyectiles que acrecentar la confusión en términos de que, en la oscuridad, se hacian fuego y hasta se embestían unos á otros los batallones cristinos.Tal fué el desenlace de la famosa acción de las Ames coas. La fatiga, el hambre, la oscuridad de la noche y hasta el furioso temporal que hacia, todo contribuyó á aumen-\tar éntrelos cristinos el desórden, de que fué consecuencia la derrota. Causas idénticas, á las cuales hay que agregar el temor de que de Pamplona ó de la Ribera acudiesen otras tropas en auxilio de Valdés, impidieron á lös carlistas aca-



ANALES BE ISABEL II .
' ;bar con su s c o n tra r io s  q u e , d isp e rso s, h u ían  por aq u ello s ca m p o s en  la  n o ch e  del 2 2  de a b ril, aciago  a n iv ersario  de la  celebración  del tratado de la  C u á d ru p le  A lia n z a  y  de la d erro ta  de A ls a s u a . ̂ s< ✓Relativamente á lo que podrían haberlo sido, ni en A lsasua ni en las A m e sc o a s  fu ero n  m u y  con sid erab les las p érd id as e fe ctiv a s; si b ien  in calcu lab les las de otro género q u e , en am bos co m b ates, esperim entó la  ca u sa  de la  re in a . P o r  lo que resp ecta  al ú ltim o , b ie n , sin  tem or de e rrar puede cita rse  com o uno de los m ayores y  m as trascen d en tale s  d esastres que h asta  aq u el dia h ab ian  tenido que deplora r las tropas de Isa b el I I .  L a  d esm oralización  com pleta de su  e jé rcito , el descrédito del gen eral que lo m an dab a y  las Vru in a  de las esp eran zas de la  nación  fueron  la  co n secu en cia  in evitab le  de aq u ella  in m ensa ca tá stro fe .P o r  su  p a rle  los c a r lis ta s , si b ien  no llevaron h a sta  donde era  p o sib le  las co n secu en cias de su  v icto ria , ce leb ráro n -\la  con  m arcad as m uestras de orgulíosa satisfacció n . Y  no fu é  poca la  que sintió Z iim a la cá rre g u i cu a n d o , á los dos dias de la  batalla que ta l triu n fo  le h ab ia  v a lid o , recibió  en B ú late  la s  b ases del tratado q u e , al efecto de atenuar ios h o rro res de aquella  san grien ta  lu ch a  y  de regu larizarla  algú n  ta n to , v e n ia  á p rop on er lord  Eüioí, en nom bre del go b ierno in glés á am bas partes b eligeran tes ; convenio á  cu y a  acep tació n  n in gu n a d ificu ltad  opuso por su p arte  el y a  degen eral en gefe  d el ejército  c r is ü n o .E n  In g la te rra , d esaven en cias cu y o  origen era fá c il enco n trar en la  política in terior de aqu el pais , pero en las no dejaba de entrar por algo la  situación del n u estro , ia n , m eses a trá s , constituido al gabinete w h ig , q u e d irig ia



l I S K O  TERCERO 119el vizconde de Palmerston, en la necesidad de abandonar e\ puesto. Vivos recelos inspiró á los liberales españoles este cambio ministerial, de que, como forzosa consecuencia, d e- ducian el de la linca de conducta política basta entonces observada con respecto á Isabel II por el gobierno de Guillermo IV ; y no poco alentó á algunos la subida al poder de un gabinete tory presidido por lord Wellington y de que formaban parte lord Aberdeen, lord Mabon y otros hombres de Estado, á quienes muchos, y especialmente los partidarios de don Carlos, atribulan ideas anti-liberales y simpatías por este principe. Equivocábanse, sin embargo, los que tal pensaban con respecto á la cuestión de España; en ningún ministerio compuesto de ingleses había ni podía haber mas que una opinión, por cuanto no babia mas que un interés; y , tratándose de cuestiones estrangeras, no suelen los ministros de aquella nación, cualquiera que individualmente sea su modo de pensar, separar lo uno de lo otro. Asi se vió al ministerio Wellington, fiel al tratado déla Cuádruple Alianza, cumplir religiosamente las condiciones queen él se impuso el gabinete que le precedió.E l marques de Miraflores, embajador de España cerca del rey de Inglaterra, pero que accidenlalniente se bailaba á la sazón en París con real licencia, fué el primero que, á la noticia del advenimiento de lord Wellington al poder, se apresuró á indicar la conveniencia de que , en reemplazo suyo, se enviase á aquella córte al general Alava que, por las circunstancias de ser antiguo y personal amigo del duque, podia ejercer en el ánimo de este hombre de Estado alguna influencia favorable á los intereses de la nación quealli iba encargado de representar.



ANALES DE ISABEL II.Cedió el gobierno á estas leales y  desinteresadas indicaciones del marques de Miraflores y dió al fgeneral Alava la orden de trasladarse inmediatamente á la córte de Inglaterra. Desde el primer dia de la llegada á Londres del nuevo: embajador de España, el gobierno de aquella nación que, por su parte, se mostraba dispuesto á continuar cumpliendo como hasta entonces los empeños contraidos con el de esta, manifestó al genera! Álava el disgusto con que veia el horrible sistema de guerra que en las provincias vasco-navarras se seguía con escándalo de Europa; y , de acuerdo en esta parte con el gobierno de las Tullerias, hizo mas de una vez, y  sobre todo desde la llegada de Mina á Navarra, reclamaciones enérgicas en nombre de la humanidad y de la civilización. Fácilmente comprendió el gobierno español la Justicia y  la oportunidad de las quejas de sus aliados, y deseoso, como se mostraban ellos , de regularizar la guerra y de evitar, ó á lo menos de disminuir el derramamiento de sangre, consintió en que , con este fin , salvando por supuesto el principio político y la cuestión dinástica que, seagitaban, interviniesen en la contienda sus dos poderosos aliados.Esta fué la causa del viage de lord Ellioí á las provincias del Norte y  de su presentación á Zumalacárregui el dia 24 de abril. Ni por parte ele este caudillo, ni por la de! general en gefe de las tropas de la reina, halló, pues, el agente británico obstáculos de ninguna especie para el desempeño de su misión. Conformes, por el contrario , en la conveniencia de su objeto, firmóse á satisfacción de ambas partes, con solo algunas ligeras y justas niodifscaciones propuestas por el general Yaldés y aceptadas sin reparo por



tIBRO TERCERO. 121Zumalacárregui, el convenio en que, entre otras cosas, se estipulaba el respeto de las vidas y el cange de los prisioneros que por una ú otra parte se hiciesen en el territoriode las provincias Vascongadas, entendiéndose ampliar mas*  ̂ ••Vtarde á las demas del reino los efectos de este tratado , en>caso de tomar en ellas la guerra el carácter que en las del Norte tenia.Bien que el feroz encarnizamiento con que en ellas se seguia luchando hiciese en alto grado necesaria y á todasluces laudable esta acertada medida, sirvió ella de pretes-
<to á nuevos y terribles ataques contra los hombres que en su adopción tomaron parte. Ni fné este el único punto acerca del cual tuvo por aquellos dias el gobierno que contestar á los cargos de la oposición. Firmado el convenio, á favor del cual se regularizaba la guerra, empezó á discurrir V a l- dés sobre los medios de concluirla. Convencido, sin embar-A  ’go, de que ni aun á sostenerla en los términos en que hasta entonces se había tratado de hacer, bastaban ya las fuer-" szas de que él disponía ni los recursos todos de la nación, determinó abandonar definitivamente varios puntos fortificados, cuya defensa, en el estado á que habían llegado las cosas, ofrecia mas embarazos que utilidad, mas peligros que ventajas. Asimismo, renunciando á victorias que tenia por imposibles y deseoso de evitar desastres que veia como probables, concibió la idea de replegar sus tropas,- cuya reorganización sehacia necesaria, á la linea del Ebro, desde don- de, observando constantemente los movimientos del enemigo, pudiesen, según las circunstancias, trasladarse de un pun- toáotro, é impedir en todo caso que cundiese á otras provincias la insurrección por entonces reconcentrada en aquellas.



longacion

ANALES BE ISABEL II .estOj asi como de pormenores, no muy exactos por cierto, de su desgraciada espedicion á las Am es- coas, dio Valdés por aquellos dias conocimiento al gobierno; y , manifestándole clara y terminantemente la imposibi- de llevar á cabo, aun con todos los recursos del pais, la pacificación de las provincias sublevadas, despachó á Madrid al general Córdova con orden de avistarse con los ministros, de esponerles el verdadero estado de cosas y de hacerles comprender la imprescindible necesidad de reclamar la intervención de las potencias aliadas, como único medio de poner término á una lucha cuya pro-menazaba sumir á España en un abismo demales.Llegó el general Córdova á Madrid en moinentos pre cisamente en que, por todos los ámbitos de la capital, circulaban de boca en boca los detalles de la acción de las
/Amescoas y la noticia del convenio celebrado entre Yaldés y Zumalacárregui. En el parte dé la acción que, en su eré- inexperiencia , calificaban algunos de favorable á las armas de la reina Isabel, adivinaban los mas avisados una terrible derrota. Pero la incertidumbre, hija de la falta de exactitud de los datos oficiales, tenia todos los ánimos inquietos y conmovidos. Del convenio celebrado por mediación é influjo de lordElliot con el caudillo carlista, tampoco se tenia mas que noticias muy vagas , y vagas eran asimismo las que, con respecto á intervención estrangera, propalaban por todo Madrid las cien trompas de la fama. De la agitación que, en todas las clases y en todos los partidos, produjo en la capital la coincidencia de estos rumores con la llegada del general Córdova, se aprovecharon los hom-



LIBRO TERCERO. i2àbres de la oposición para atacar de nuevo al gobierno, que, en el interés de la causa pública , guardaba sobre y estos puntos una prudente reserva. Y ,  exaltadas las pasiones en aquella lucha de partidos , en vez de ayudar al gobierno á llevarla á cabo, le imputaban á cargo los medios que, como únicos capaces de concluirla, creia él deber adoptar.Y a , en la sesión de 21 de abril, refiriéndose al objeto de la misión de lord Elliot, de que á la  sazón se ocupaba la prensa periódica de Londres y de París, y á esplica— clones que sobre este particular babian mediado en las cámaras inglesas, interpelaba Alcalá Galiano al presidente del Consejo, llamando muy particularmente su atención sobre ciertas palabras que á Luis Felipe atribuia un periódico francés, en que se leia que «.no consentii id este so— »berano en que reinase en España la anarquía y que lo »propio estaba dispuesto á combatirla en este terreno que »en las calles de Lyon y de Paris.»— «No se trata— decía Martínez de la Rosa, contestando al interpelante— de nin- »guna negociación política con el principe lebelde, el go— »bierno no lo consiente, ni lo hubiera consentido , ni lo consentirá jamás. Por el tratado de la Cuádruple Alianza, Inglaterra, en caso necesario, dará auxilios de mar y Fran- » eia los dará de otra especie; pero auxilios ó socorros, »no i n t e r v e n c i ó n .  Sin embargo, el ministerio está muy le - »jos de creer hallarse en el caso de necesitarlos. Tiene fé »en la nación, en su carácter y firmeza, y se cree con la »fuerza suficiente, apoyado en la nación misma,*para triun- »far de los enemigos de la prosperidad pública. »Por desgracia esta fé no era fundada y la opinion que, en la tribuna del Estamento de Procuradores, emitia Marti-

))»



124 ANALES DB ISABEL I I .nez de la Rosa el dia 21 de abril, quedaba desmentida por los sucesos de que, el mismo dia y los siguientes , eran teatro los valles de las Amescoas y las crestas de la sierra de Andia. Esto no obstante, la declaración del presidente del Consejo de ministros acalló los clamores del Estamento que, por entonces, continuó ocupándose deb proyecto de ley de arreglo de la deuda interior.Pero, en la sesión del 4 de mayo, cuando ya en Madrid eran públicos los rumores de que va hablado, tomó la pa ■ labra Isturiz para dirigir al gobierno una nueva interpela- lacion.— ĉcDeseo saber— decia— si han ocurrido algunas »circunstancias que hayan podido alterar el ánimo de los »ministí'os sobre dos puntos; 1.® el mantenimiento de la )dey de 27 de octubre (relativa á la  esclusion de don C ar- »los y de su familia á la corona de España); 2.®, la resolu- »cion tantas veces manifestada por los secretarios del D es- »pacho de no admitir la intervención estrangera.)^ El enlace con que se tenia cuidado de presentar estas dos cuestiones revelaba de parte délos que lo hacian cierto temor deque el objeto de la intervención fuese apelar al auxilio de
/potencias estrangeras para transigir la cuestión dinástica. Sobre el primer punto, dió el conde de Toreno la mas esplicita y satisfactoria contestación.— «No sé— decia, refirién- »dose al segundo—^quela cuestión de la intervención es- »trangera haya sido hasta ahora objeto de deliberación sèria »y formal del gabinete de S . M ., ni estoy autorizado á dar »respuesta alguna sobre negocios de tal cuantía , que no »son para improvisados.» De esta manera eludía el ministro de Hacienda la cuestión que agitaba los ánimos y , dejando en lo que él callaba, adivinar mas de lo que había,



LIBRO TERCERO. 125aumentaba con sus reticencias, en unos la zozobra, en otros la indignación. Ante la importancia que á este asunto y a la celebración del convenio de lord Elliot daban los enemigos del gobierno, desapareció toda la que en si tema la derrota de las Amescoas, sóbrela cual ni una interpelación se dirigió á los ministros , ni un cargo se hizo al genera cuyas mal meditadas disposiciones comprometieron indudablemente, en aquella jornada, no solo el ejército de sumando, sino la causa de la reina. En presencia de esta calás- trofe y de otras que de ella fueron consecuencia, empezaron los individuos del gabinete á adherirse á la opinión del general Córdova que, en representación del secretario del despacho de la Guerra, asistía á las sesionesdel Consejo de M inistros. Pero reconocer, á fu e r  de hombres justos é im parciales, la exactitud de las razones que alegaba Córdova y ' la imposibilidad de concluir la guerracon solo los recursos del pais era muy diferente de presentarse , como ministros de la Corona, á proponer la intervención de las potencias estrangeras. Y  ¿á quién? á un congreso que, poco enterado de pormenores en que era por otra parte imprudentísimo entrar, tal vez rechazaría la propuesta que se le hiciese; á un congreso del cual, aun hechas por el gobierno las mas tristes revelaciones, no había que esperar resolución alguna favorable sin un debate, largo en su curso y fatal en sus consecuencias. Esta consideración arredraba á los ministros para pronunciarse en favor de las ideas de Córdova , á cuya reducción á práctica se oponía, por oti a parte, el presidente del Consejo; ni ¿cómo era posible que, á menos de mostrarse en sus actos inconsecuente con las palabras en que sobre el particular había profe-



ANALES BE ISABEL I I .rìdo en varias ocasiones, siguiese Martínez, en aquella, otra linea de conducta. Retraíale, además el temor de la impopu" laridad que para con los vocingleros y los ilusos le acarrearía su adhesión á aquellas ideas y muy principalmente el recelo déla repulsa que, en vista de los despachos del duque de Frias, se hallaba espuesíoá recibir; todo, pues, le inducía á negar su apoyo á aquella medida, cuya necesidad absoluta tenia él demasiado talento para dejar de reconocer.Hacíase tanto mas urgente la resolución de este punto, cuanto que las noticias del teatro de la guerra continuaban siendo fatales. íriarte acababa de ser batido en Guernica por las divisiones reunidas de Gómez y Saraza; Zumala- cárregui sitiaba á Irurzun y obligaba á Yaldés á acudir de Pamplona á su socorro; la guarnición de Treviño había capitulado después de tres dias de defensa, sin que, de la línea del Ebro, llegase nadie en su auxilio ; todos los puntos fortificados, incluso el importante de Estella , abandonados por Valdés, estaban ya en poder de Zumalacárregui: Méndez Vigo, atacado en las inmediaciones de Pamplona, había tenido que refugiarse dentro de los muros de esta plaza; en Guipúzcoa , Zumalacárregui amenazaba á Villafranca ; en Navarra, Oráa, sorprendido junto á Belate por los batallones de Sagastibelza, sufría un descalabro de consideración; evacuada la Borunda y á punto de serlo el Bastan ¿ qué esperanzas que no fuesen ridiculas á fuer za de quiméricas podían quedar de llevar a buen termino una guerra quetan colosales proporciones y tan desfavorable aspecto ibatomando de dia en dia? ̂ >Altas y poderosas razones aconsejaban, pues, solicitar, autos de que el mal se hiciese irremediable j la intervención



tIBRO TERCERO.de las potencias aliadas. Contra la opinión pública, escita- da por el sentimiento de un mal entendido amor propio nacional, estraviada quizás también por las recientes aseveraciones del presidente del Consejo de Ministros y , peiver tida sobre todo por los clamores que , desde la tribuna del Estamento popular, exbalaban los hombres del progreso, venian, sin embargo, á estrellarse los eMuerzos de Córdova por bacer á los ministros adoptar una disposición que ellos reconocían conveniente y que todo daba á entender que eranecesaria.No poco contribuyó la incertidumbre de lo que, acerca de esta grave cuestión, se meditaba ó se resolvía en el Consejo de Ministros á dar pábulo á las inquietudes de unos, á exacerbar las pasiones de otros y á tener los ánimos de todos en un estado violento de penosa espectacionAgravándolo con sus declamaciones, y esnictám , según costumbre, en daño délos ministros, y abiertamente por derribarlos los hombres de la oposición. Resueltos finalmente á formular contra el gabinete un̂ v̂ oto de censura , reuniéronse, entre instigadores y seducidos^ unos sesenta procuradores en casa de Caballero , al efectode adoptar una medida parlamentaria capaz de mejorar lasituación política, «comprometida (decian ellos) por la esti-»pulacion de 24 de abril.» _ _El dia 10 de mayo, que foé el mismo en que se celebrola sesión nocturna de casa de Caballero, tuvo noticia el gobierno de que, para el dia siguiente, se estaban fraguandoplanes de trastorno y que basta habia proyectos de asesinato. En consecuencia, adoptaron los ministros cuantasme-hacia indispensables la necesidad en que á la vez se



128 ANALES BE ISABEL I I .hallaban de proveer á su seguridad personal y de impedir que se turbase el orden público, concertándose al efectocon el capitán general de Madrid, conde de Ezpeleta. Entre
. '  ■ '  .las medidas que, de acuerdo con los mimstros, tomó la autoridad militar, fue una que, en el Prado, para desde allídestacar patrullas que vigilasen los alrededores del Esta>mentó, se situase una fuerza de quinientos infantes y ochenta caballos.Grande agitación, asi en las tribunas públicas como en el salon de sesiones, pudo notarse cuando, al abrirse la del 11, presentó Caballero, según lo convenido la noche antes, una proposición concebida en estos términos:— «Pedimos »al Estamento que delibere y resuelva elevar una petición »á S . M . manifestando que la marcha seguida por la ad- »ministracion actual ha causado males graves á la patria y )jque, por lo tanto, el Estamento la juzga desacertada.» Apoyándose en las disposiciones del reglamento, negóse el presidente á dar curso á la proposición; mas, como á este fallo no se conformase el obstinado autor de ella, quiso el conde de Almodovar recurrir á la decision d l̂ Estamento.A consecuencia de esta indicación tomó Gallano la palabra, y tratando de oponer á las disposiciones fundamentales é in- prescriptibles de un reglamento en vigor, precedentes que, por su mismo carácter de escepcionaliiad, ninguna fuerza tenian,— «pido^decia— que se lea el acta de la sesión del dia 19 de enero último.» Pero el presidente , con mucha energía y sobrada razón, repuso que , la proposición era

4contraria al reglamento, del cual no podia apartarse— «Si »á pesar de esto— anadia— el Estamento, que es mas fuerte »que yo , quiere que el reglamento se infrinja, desde luego
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LIBRO TERCERO. 129»me conformo con que se ie dé cuenta del documento de que »se trata.» ün no salido de los escaños de Ja asamblea puso fin á aquel debate y á las esperanzas que , entrando de lleno en él, tenían de promover escándalo los firmantes de laproposición. .Batidos, pero no desengañados; antes bien, ciegos de cólera y ávidos de tumulto, dieron á la cuestión otro giro y otro pretesto á sus furores. López (don Joaquín María) que, entre los hombres que al gobierno hacían la oposición, pasaba por uno délos mas ardientes y era seguramente uno de los mas brillantes y mas facundos oradores, fué el que en aquella ocasión rompió las hostilidades. Calificando de atentado horrible las medidas de órden público y de seguridad personal tomadas por los ministros, cuya existencia amenazaban los puñales de los asesinos, quejábase amargamente de que, en la tribuna pública del Estamento, se hubiesen introducido agentes de policía. Y — ((tanto mayor—  decía— l̂ia debido ser mi estrañeza, cuanto que hace poco »tiempo se ha presentado una compañía á mano arma- »da frente al Estamento , como para venir á influir en »nuestras deliberaciones.»Elhecho era cierto; pero completamente infundada la hipótesis de su origen y la deducción de sus consecuencias. En las tribunas públicas, á pesar de esto, ú á causa de ello quizá, produjeron las palabras del procurador valenciano Un efecto, mejor diré un tumulto, tal que fué preciso que el presidente, invocando la dignidad de sús funciónes.y revistiéndose de toda la energia de su carácter, mandase éU nombre de la ley evacuar dichas tribunas y cerrar las puertas que á ellas daban entrada. Y ,  en tanto que, á la par- T omo II. 9



ANALES BE ISABEL I I .te de afuera del edificio del congreso, se agitaba aquella turba, gritaba dentro de él López.— «Por mi parte, yo dejaria »de ser procurador, ¿qué digo? dejaria de ser español si no »pidiese aclaraciones sobre un agracio de tal trascendencia »hecho á la representación nacional y que esta no debe to-»lerar en manera alguna........Esto ha sido un atentado, un»insulto hecho á la representación n acional.»¡Pobre gobierno el que, en vista de semejantes observaciones, hacia retirar del Estamento la fuerza que, para atender al cuidado de su propia conservación, habia destinado á aqíielpunto! ¡pobre gobierno aquel que todavía, después de este acto de inexplicable debilidad, se presentaba á escusarse de lo ocurrido, á negar su participación en ello
Iy á dirigir cunaplidos y hasta lisonjas al Estamento, en vez de exhalar las quejas que merecía la injusta y díscola conducta de muchos de sus individuos!— «El gobierno-— decia Martinezde la Rosa, tratando de explicar un hecho que no necesitaba explicación— el gobierno, á quien llegaron varios »avisos de que se trataba de pe rturb ar la tranquilidad pú- »blica, dio en consecuencia á las autoridades la orden de reprimir cualquier tentativa; pero no se entrometió á pres- »cribir esta ó aquella medida, lo cual corresponde ó las au- »tofidades. Una de estas medidas fué enviar aqui tropas; »pero luego que lo supe, yo mis.mo salí á mandar que se»retirasen.»En este estado las cosas, toma Arguelles la palabra , y dando distinto rumbo al debate, hace otra interpelación, y pide nuevas explicaciones al gobierno sobre el asunto relativo á la estipulación del lord Elliot. A  Arguelles contestó Martinez alegando de nuevo todas las razones de justicia,



OBRO TERCERO* 131de coüveBiencia y dehiimaDÍdad:f{uehabian presrdídó ál tratada hecho, en las provmcias del Norte por inílujo del fíego- ciador ingles, y acabó diciendo que el Estamento.tenia abier- a ja  puerta para pedir en las formas legales la respoHsabiti^. dad de los actos de los ministros, en cuyo caso conteslaria.Negando que, en el círculo estrecho de estas formas, haya medio de exigir á los ministros semejante responsabilidad, y erigiéndose en campeón de los fueros y de las afribü- cipnes del Estamento, insiste Caballero en que, no siendo cosa en que quepa duda la adhesión del gabinete á las estipulaciones recientemente firmadas por intervención del lord Eliiot, se está, no como quiera en el caso de dirigir una petición á S . M . , sino en el de promover una acusación formal contra los ministros y exigirles la responsabilidad de suconducta. En vista de lo cual, y á pesar de las observacio-♦ • • . 'nes de Martínez de la Rosa, dirigidas á probar la ilegalidadde este procedimiento, se lomó en consideración por cuatrovotos de mayoría una proposición formulada por Caballeroen los términos siguientes;— «Pido al Estamento se sirva»declarar que, conforme al articulo 139.“ de su reglamentó,»puede legalmente ocuparse en examinar la conducta de»los secretarios del Despacho respecto de las estipulacio-»nes entre el general Valdés y el rebelde Zumalacárre-»gui, y por tanto, que se acuerde reclamar del gobierno el »referido convenio.»Terminado este incidente y levantada la sesión, retirá base ya Martinez de la Rosa, cuando, en el momento de ir á subir al coehe, se vió acometido por un grupo de hombres armados que , gritando (.muera él traidor)-) le amenazaban con sables y navajas. Afortunadamente, ninguno
->



•132 AKALBS BB ISABEt I I .de ellos llegó á 'herirle. Martínez tomó su carruage y en él se encaminó á su casa , á  cuya puerta estaba, en actitud amenazadora, aguardándole otro grupo compuesto de paisanos armados y de urbanos. Un tiro que accidentalmente se le escapó á un soldado de los cuatro que basta alli, desde el Estamento, hablan ido acompañando al presidente del Consejo, ocasionó un conflicto á que puso fin la llegada del capitán general. A  la primera intimación del conde de Ezpe- leta, apartóse del coche la gente que lo rodeaba y de él pudo Martinez de la Rosa bajar sin ser inquietado. No se crea, sm embargo, que por eso cesaron aquel diados desórdenes en la capital; lejos de ser asi, en la milicia urbana hubo actos de insubordinación, de cuyas resultas dimitieron sus destinos y devolvieron sus despachos varios oficiales de ella; por la noche se lanzaron gritos sediciosos y se formaron corrillos en varios puntos; pero ni el carácter que lomaronfué alarmante, ni larga su duración.Esto no obstante, los sucesos del 11 revelaban de parte del gobierno imprevisión ó recelos, impotencia ó indecisión. Verdad es (y esto debe consignarse aqui en abono de los ministros), que las injusticias de la oposición pai’lamenta- ria les tenian atadas las manos, coartadas las atribuciones é indecisa la voluntad. S i, por sospechas de un delito, sepren- dia á alguien , tachábase de arbitrarios y despóticos á los agentes del poder; si, afiliado en los clubs, el preso apare— cia culpable y era sentenciado, ú s i , reputado carlista, resultaba inocente y era ábsuelto, acusábase al ministerio de injusto y de reaccionario y al poder judicial de vendido al gobierno, de desafecto á las instituciones liberales y hasta de protector ó encubridor de facciosos. Entre el deseo de



LIBRO TERCERO.
Kobrar y el temor de escederse, queriendo contentar á unos sin malquistarse con otros, el gabinete de Martinez de la

R o sa , cuya fuerza moral iba cada dia amenguándose , sehallaba en una posición que, de puro embarazosa, liabia llegado á hacerse insostenible.En el Estamento de Proceres, al dia siguiente y conmotivo del atentado, se presentó cubierta de muchas y respetables firmas una esposicion á la reina que empezaba asi- — «Los Próceros del reino ven con el mayor dolor é indig- »nacion la anarquía levantar su cabeza y mostrarse en esta »capital con repetidos actos, á cual mas infames y^atro- »ces.» En esta esposicion se acababa por pedir de la manera mas enérgica el castigo de los culpables. En su calidad de prócer del reino, asistia á aquella sesión el general conde deEzpeleta, el cual, como si temiese cargos, se apresuró á pedir la palabra para dar al Estamento las oportunas aclaraciones sobre su conducta en los sucesos del dia anterior . Nada que no supieran los próceros que á aquella sesión asis- tian dijo en esta parte el capitán general de Madrid; pero no dejaron de producir efecto las palabras con que, reprobando el atentado, concluia.’-«D e órden del gobierno están tomadas »todas las providencias necesarias para que esto no se respita, y  la fuerza armada se halla dispuesta á repeler cual- »quiera agresión de los. malvados y de los agentes del Pre- »tendiente, á los cuales no puedo menos de atribuir el orí- »gen de estos sucesos ; pues no imagino que personas de »nuestra opinión, por mas exaltadas que sean, se entreguen »á dar la mano á escesos de esta naturaleza, derramando »dinero entre los incautos o malvados que se prestan á sus»detestables fines.»



ANALES DE ISABEL ILBastante claro decían estas palabras de donde procedía el tumulto en que estuvo á pique de perder la vida el presidente del Consejo de Ministros. Agentes de don Cárlos, sin ser partidarios de este príncipe, pero en odio del gobierno de Madrid, eran los instigadores de aquella culpable tentativa; agentes del despotismo por entronÍ2ar la anarquía, curábanse poco de ver á España convertida en un lago  ̂ *de sangre ó en un inmenso monton de escombros , con tal de poder, subidos en este ó metidos en aquel hasta la garganta, proclamar la libertad de imprenta , la in-violabilidad de domicilio, la institución del jurado y otras garantías políticas de que, mas ó menos incompletamente y al cabo de muchos años de convulsivos esfuerzos y de infructuosos ensayos, habia llegado á gozar alguno que otro pueblo de Europa. Incautos no conocian, ó protervos afectaban desconocer que el disfrute de aquellas ventajas políticas, compatible uni- camente con una paz profunda, con un gran desarrollo de
Vprosperidad, con una larga práctica de hábitos parlamenta-

í   ̂ •rios y un estado casi perfecto de cidtüra y civilización, era una vana quimera, en un pais, dividido por las mas encontradas opiniones, una idealidad desatinada en un pueblo que, profundamente ignorante y poco acostumbrado á pensar, no comprendía cual era el término medio entre el despotismo y la anarquía, no buia de los frailes mas que para lanzarse en manos de la demagogia, no se sustraía al fanatismo religioso mas que para verse dominado por el todavía mas terrible fanatismo político ; era , en fio , un absurdo y un contrasentido en una nación de cuya prosperidad estaba la guerra civil destruyendo los gérmenes nácientes.Gomo era natural, las palabras dei conde de Ezpeléta
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LIBRO TERCERO, 135encontraron eco en la asamblea cuando, reproduciendo una indicación del conde de Puñonrostro y reforzado por Gare- lly? propuso que, á los términos empleados en la petición para reprobar el atentado del 11, se sustituyesen otros todavía mas enérgicos y significativos.Mientras esto pasaba en el Estamento de Proceres, en el de Procuradores se interpelaba al gobierno con motivo de aquellos sucesos, y se exigía de él que dijese ; ccl.® por »qué no evitó el tumuilo, puesto que de él tenia avisos aur- ticipados; 2 .“ qué providencias habia tomado para descu- »brir y castigar á los asesinos.» Yerdaderamente la posición respectiva del gobierno y de sus enemigos tomaba de dia en dia un aspecto mas singular; el gobierno iba perdiendo terreno; sus enemigos ganándolo, y , después de aguzar con sus provocaciones el puñal de los asesinos, clamaban contra el ministerio, cuyo presidente mi'  r  '  <mente escapaba á sus furores, porque no evitaba los conatos ni castigaba los crimenes. E l reo se convertia en acu?sador y la victima en acusado.A  los odio dias del suceso por el cual, alas pocas lloras de ocurrido, se interpelaba al ministerio; el 15, por fin, cuando el Estamento de Próceros lo habia hecho el 12 y el Consejo de gobierno el 14, presentaron los en forma de petición y fechado del 13, un proyecto de men- sage ó esposicion á la reina, reprobando el atentado del 11. Firmado por mas de 70 procuradores, claro es que este documento debía obtener en la votación una considerable mayoría; y, obteniéndola en efecto, quedó aprobado, no obstante la oposición que, á pretesto de proferirse en él palabras favorables á la conducta del ministerio, hicieron Galianoi



136 ANALES DE ISABEL II,
<Isturiz y el conde de las Navas. El asunto de que se trataba era en si bastante grave para que, prescindiendo por un momento de toda cuestión de partido y aunque no fuese mas que por alejar de sí toda sospecha de complicidad moral en el atentado que se reprobaba, se uniesen en aquella ocasión, como en otras análogas lohabian hecho, todos los procuradores. No prevalecieron estas consideraciones, antes bien, desechando el fondo por no aceptar la forma, votaron contra el mensage cuatro procuradores y trece se abstuvieron de votar.A  todo esto, en la asamblea popular reinaba el desacuerdo y seguia la controversia sobre el arreglo de deuda interior presentado por el gobierno, cuya discusión interrum- pian á cada instante turbulentos procuradores, no solo con peticiones casi siempre intempestivas y á veces hasta ridiculas sino con interpelaciones á los ministros y con proposiciones al Estamento. Atentamente examinada por aquellos dias la presentada algunos antes por Caballero, dióse enla sesión de 27 de mayo conocimiento del informo es tendido por la comisión. Coincidiendo con la opinion anteriormente manifestada por Martinez de la Rosa, juzgaba ja  comisión que en las facultades del Estamento estaba la de examinar la conducta de los ministros, acusarlos y exigirles por sus actos la consiguiente responsabilidad; pero que, refiriéndose al caso presente, lo que procedía era dirigir, á los efectos indicados y en la firma que previene el Estatuto Real, una petición á la Corona. Modificaban este dictámen dos votos particulares de otros tantos individuos de la comisión. Uno de ellos, Argüelles, motivaba su disidencia en que la formalidad de la prèvia petición á la Corona para exigir la responsabili-



LIBRO TERCERO. 137dad á los ministros, aunque consignada en el art. 139 del reglamento y en las leyes vigentes, era solo aplicable á los casos ordinarios y comunes, pero no á aquel grave y urgente, en que, por esta doble razón, se hacia necesario el empleo de medios mas eficaces y menos dilatorios; y , en consecuencia, proponía que, mas bien que una petición, se dirigiese á la reina un mensage, suplicándole mandase comunicar al Estamento para su exámen la estipulación del lord Elliot. Asi pues, el voto particular de Arguelles, cuya primera parte era una excitación dirigida á los Procuradores del Reino para que, abiertamente y á sabiendas , tomasen una deliberación contraria á sus reglamentos y  á las leyes del pais , envolvía en su segunda parte, por la especie de compromiso en que ponía á la Corona, el riesgo de un desaire al Estamento, ó un germen de escisión entre ella y los ministros. El otro voto particular era de Morales. De acuerdo, como Arguelles, en la primera parte del dictamen de la comisión que hacia referencia al exámen de la conducta de los ministros, se oponía á la segunda,— «por cuanto— de- ))cia él— ŝi el fallo del Estamento es favorable al convenio, »resultará una autorización política de mucha mas traseen- »dencia y de mas peligrosa interpretación que la puramen- »te militar que hasta ahora ha obtenido. S i, por el contra- »rio, el fallo fuese de reprobación, serian de temer conse- »cuencias terribles y funestas.»Caballero , sosteniendo su proposición y tratando la cuestión presente como de vida ó muerte para el pais, dábale un carácter de importancia que en realidad no tenia, diciendo:— «Es llegado el dia en que el Estamento va á re- »solver si hemos de entrar en el camino verdadero de sal-



AKALES DE ISABEL I I .»vacionj Ó si hemos de dejar sin remedio los males graves »que afligen á la patria.» Y  adviértase que , al paso que esto decia, declaraba que la estipulación del lord Elliot, que servia de pretesto á todos aquellos ataques , no habia hechootra cosa que cc añadir una gota al cáliz de amargura que es-.  <»taba, tiempo hacia, apurando la nación.» Violento en sus
V,ataques ¿ implacable en sus rencores , acusa luego al gobierno de haber faltado á todo género de consideración y á sus deberes, prendiendo en el pueblo cte Torre Gil á algunos sugetos inculpados de haber tomado parte en la conspiración del 24 de julio y dolíase sobre todo de que estas prisiones habían recaído cabalmente en los hombres mas exaltados de dicho pueblo.Todavía hacían resaltar mas la injusta violencia délas* ^quejas de Caballero las siguientes palabras que , sin dejar por eso í̂e acusar al gobierno , proferia Alcalá Galia- no.— «Nosotros-^decia— estamos conformes con las esti-»pulaciones del convenio; los principios que en él se con- »signan son los nuestros; no nos oponemos! él en su fon-»do, si en su forma.» Y  sin siquiera hacerse cargo de los

/vicios de que esta forma adolecía, apostrofaba de nuevo á los ministros á pretesto de que en periódicos ministeriales se habia acusado á algunos exaltados de cómplices de los asesinos. Mas claramente, sin salir por eso de su sistema de oposición al gobierno, manifestaba Arguelles la inconsis- teneia dél cargo en que se fundaba la proposición de Caballero,, cuando decia que no solo aprobaba el convenio cuyo objeto era regularizar la guerra en las provincias del Norte, sino que hasta se sentia dispuesto á culpar al gobierno español de que,— «por no haber tomado él la inicia-



LIBRO TEBCESO.»tiva, baya dado ocasioB à que uno estrangero le ro b e, le »arrebate de las manos la satisfacción que, en este arreglo, »siendo de origen propio, hubiera podido tener.»A  Caballero, á Arguelles y á Galiano contesta larga y razonadamente el presidente del Consejo de Ministros. Hecho lo cual, saca del bolsillo una copia del misterioso con- ■venio y , articulo por artículo, empieza á leerlo y á comen-  ̂tarlo. Y  fué tal el efecto que en el ánimo de los circunstan-: tes produjo aquella, por lo inesperada, oportuna manifes-tacion, que Argüelles creyó deber dar por retirado su votoVparticular, y qué el Estarneuto, abandonando el debate, declaró por una gran mayoría que ni aun á votar el dictámende la comisión habia lugar á proceder.‘  •«Esta contradicción en que consigo mismo solia ponerse la fracción flotante del Estamento de Procuradores, llamada por su número á resolver cuestiones que, escasa de luces, no alcanzaba á comprender, probaba de parte de los que en ella incurrían derla sencilla buena fé, cierta tendencia á lo justo; pero revelaba una incapacidad, una indecisión ó una apatía que, explotadas, como hábil y frecuentemente lo eran, por el bando disidente, oponían los mayores obstáculos á la marcha regular de los negocios públicos, ofrecían una ocasión perenne de peligros para el buen gobierno del Estado y hacían por el pronto difícil la plantea- don y precaria en el porvenir la suerte del régimen representativo.Asi, aunque tarde ya, lo comprendieron los ministros. En consecuencia, terminada que fué en ambos Estamentos la discusión de los presupuestos del Estado, y dejando pendiente la no menos espinosa de la deuda interior, A que ya



ANALES DE ISABjEX I I .habían consagrado los Procuradores muchas y largas se siones, se presentó en la del 29 de mayo la reina Gobernadora á dar íin á los trabajos de una asamblea cuya reunión tan pocos bienes había producido y cuya prolongación tantos males amenazaba acarrear. Algo de esto , aunque muy cautelosamente rebozado en frases laudatorias, se tras-Vlucia en el discurso que, en aquella solemne ocasión, pronunció en nombre de su hija la viuda de Fernando V IL  Es de advertir que, dias antes, (el 19) cediendo á la opinion de sus colegas robustecida por la del Consejo de Estado, y después de largas conferencias tenidas con los representantes de Francia y de Inglaterra , habíase, no sin bastante repugnancia, decidido Martínez de la Rosa á escribir al duque de F rías, encargándole solicitase oficialmente la intervención del gobierno francés. De las instrucciones que al efecto se le dieron, se envió còpia á los embajadores en Lóndres y Lisboa, con encargo de hacer por su\parte cerca de estos soberanos gestiones análogas para el logro del objeto que preocupaba todos los ánimos, cual era la conclusión de la guerra civil (1). En cumplimiento délasinstrucciones que recibió al efecto, dirigióse el duque de• ^Frias al gobierno francés; mas este, que no habiendo seguido con cuidado las discusiones del Estamento popular y tomado por la expresión de los sentimientos del pais las declamaciones de los hombres de la oposición, temía lanzarse á una empresa de que , una vez acometida, ̂ »no hubiese medio de cejar, quiso antes de tomar partido ponerse de acuerdo con el gabinete británico y ver de asociarle á la responsabilidad de esta medida. Inglaterra, cuyo interés(4) Véase apéndice número al fin del tomo.



LIBRO TERCERO. 141no era el mismo que el que tenia Francia y que, sobre todo, miraba con malos ojos esta intervención, contestó que, por  ̂su parte, de nada respondia y á nada se obligaba. Es mas ; aconsejando al gobierno francés el cumplimiento delas estipulaciones de 22 de abril, encargábale se atuviese á
\reforzar su ejército de los Pirineos y le recomendaba la mayor circunspección en la adopción ó el empleo de cualquier otra medida. Fácilmente , de esta contestación se colige la que a la  demanda del embajador de España debió dar el gabinete de las Tullerias. Temiéndolo desfavorable, ni á aguardar á que ella llegase á Madrid se avino Martinez de la Rosa para dejar un puesto en que por muchos motivos le era ya imposible sostenerse. Con Martinez hicieron dimisión los demas ministros, excepto el conde de Toreno que, tomando á su cargo la presidencia y la secretaria de Estado con

A . • 'retención de la de Hacienda hasta la llegada de Londres de don Juan Alvarez Mendizabal, designó para las demas á personas de ideas mas avanzadas que las de los que com- ponian el gabinete anterior. A Y aldés, á quien momentáneamente se dejó el mando en gefe del ejército, reemplazó en el ministerio dé la Guerra el marques de las Amarillas; á Medrano en el del Interior don Juan Alvarez Guerra; á don Juan de la Dehesa en el de Gracia y Justicia don Manuel Garda Herreros, y á Vázquez Figueroa en el de Marina el general Alava, queá la sazón se hallaba representando en Inglaterra á la córte de Madrid. Lo primero que, subido al poder, hizo Toreno , fué reiterar con fecha de 9 de junio (1) las órdenes dadas por su predecesor en 19 de mayo; pero, con el correo que llevaba á París(t) Véase apéndice número 3 al fin del tomo.
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A N A L E S  B E  IS A B E L  I I .de Toféno, se cruzó en el camino el que de aquella capital despachara á Madrid el duque de Frías dando cuenta del mal éxito de la negociación entablada.E l mes de junio espiraba, cuando empezó á cundir por aolicia de este suceso que, aaigiendo á unos, cuyas patrióticas esperanzas venia á destruir , exaltaba los ánimós de aquellos que, habiéndose pronunciado antes contra la negociación pór intempestiva é indecorosa, hacián al gobierno responsable del desaire que envolvía para la na cion española !a respuesta, del gobierno francés. Agravábanse mas y mas la ansiedad y el descontento con las fatales noticias que, durante todo el mes de junio, liegaron del tea^ tro de la guerra. Aguardando órdenes de Valdés para marchar en auxilio de Villafranca, hallábase Espa rtero acampado el dia 2 de junio en el alto de Descarga. Mas como ninguna orden para avanzar recibiese, ni él estimase prudente permanecer mas tiempo en aquel punto, determinó replegarse sobre Aergara. En consecuencia, mandó al barón del Solar de Espinosa que con su columna de alaveses emprendiese el movimiento; siguióle la de Navarra mandada por el coronel Ulibarri, y á esta la de Vizcaya, que érala que, á las órdenes del conde de Mirasol, tenia encargo de cubrir la retaguardia. Pero, no bien habia llegado á su destino la primera de estas columnas cuando, atacadas las otras dos de improviso y en la oscuridad de la noche por un escuadrón y algunas compañías, con las cuales acudió luego á reunirse el resto de la división de Eraso, se desbandaron y echaron acorrer en todas direcciones, dejando en poder del enemigo irnos mil y  quinientos prisioneros, grueso bolín y muchas armas.No tardaron en hacerse sentir las consecuencias de este



UBRO TERCEROdescalabro. Villafranca, después de mtichos dias de estrecho ̂  ̂ Nasedio y dos de un fuego horroroso que diezmaba á sus defensores, capituló: capituló Vergara con sus mil hombres de guarnición; Jáuregui abandonó á Toíosa, dejando en sus almacenes YÍtuallas y municiones; de las guarniciones de Durango, Gchandiano y Eybar los que no hallaron refugio en Bilbao cayeron en poder de los carlistas, a los cuales abrieron también sus puertas casi todos los puntos fortificados de aquella parte de la costa de Cantabria.Motivo de serios disgustos y ocasión de graves embarazos fueron para Zumalacárregui, por mas estraño qué esto parezca, aquellos señalados triunfos. Lo primero porque en el real de don Carlos, minado por la intriga y agitado por la discordia, no faltó quien, no pudiendo criticar los resultados de las operaciones del hábil y atrevido caudillo, le imputase miras desmesuradamente ambiciosas o poco leales intentos: lo segundo por que, aumentada con sus victorias su gente y con su gente sus necesidades, hallábase exhausto de recursos para pagar y mantener sus sin recargar al pais con nuevos ó mayores impuestos , qué no hahria podido pagar ó que habria pagado de mala gana. En tal situación escribió desde Vergara á su rey manifestándole deseos de dimitir un cargo que el mal estado de su salud no le permitía continuar ejerciendo por mas tiempo. Justamente alarmado dé esta indicación, apresuróse don Cárlos á dar á su caudillo todas las satisfacciones que este podía apetecer. Aceptólas Zumalacárregui y, resuelto á continuar en el mando, empezó á discurrir sobre los medios de salir desde luego de la mala posición en que le lema la
falta de numerario, Ocurriósele como el mas, pronlamenté
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ejecutable el ae aiFigicse a ;v itoria , üoncte suponía encon
trar poca resistencia y gran parte de los recursos de que 
habia menester̂  pero no prevaleció esta opinión en el cuartel 
general delPretendiente.

Convencido este principe, como lo estaba Zumalacárregui, 
de la necesidad de,proporcionarse medios par a atender, sin 
vejara! pais, á las exigencias déla guerra, habia consultado 
á sus consejeros y dado por medio de estos algunos pasos pa
ra contratar fuera de España un empréstito. Onerosísimas, 
por lo precaria de su situación y lo improbable de su triunfo 
definitivo, debian ser, y fueron en efecto, las condiciones que, 
para facilitarle sumas respectivamente pequeñas, imponían 
álós agentes de donCárlos los negociadores de préstamos. 
Alguno hubo, sin embargo, que llegó á hacer proposiciones 
aceptables en cuanto al tipo del empréstito, pero subor
dinaba su realización a la ocupación de un punto impor
tante y á la instalación en él de don Cárlos y su corte. 
Por el cuartel general de este príncipe, corría también 

la voz de que las potencias absolutistas, que oculta é 
irectamehte protegían á don Cárlos y anhelaban su triun

fo, habían declarado que lo reconocerían por rey de España 
el dia en que estuviese en posesión de una ciudad adonde 
fuese posible mandar agentes diplomáticos. Estas conside
raciones, reforzadas por algunas de interes propio , hacían 
á los consejeros de don Cárlos, completamente inexpertos 

mas en las cosas de la guerra, fijar la vista en Bilbao 
que, mas que Vitoria, ofrecía apariencias de corte y que, por 
la doble circunstancia de ser población muy rica y puerto 
muy concurrido, brindaba á los carlistas con la perspectiva 
de recursos mas considerables, de mayores comodidades,



LIBKO TERCERO. 145y  de mas y mejores medios de defensa, como úna yez llegasen ellos á verse en su posesión. '
*regui, contra cuyo parecer había prevalecido está idea, fue él encargado de ponerse al frente de los catorce batallones que, con algunas piezas de artillería de diferentes clases y calibres, debían hallarse, y se hallaban en efecto, reunidas el dia el 7 de julio ante los muros de Bilbao. E l 13 estaba ya circunvalada la ciudad; pero no de una manera tan completa y tan eficaz como habría sucedido á no hallarse surtos en la bahía dos buques de gueira ingleses que, manteniendo libres las comunicaciones por mar, prestaban un poderoso auxilio á la guarnición. Componíase esta de unos cuatro mil hombres de varios regimientos, de un buen batallón de milicia urbana y de la correspondiente artillería, con cuarenta ó cincuenta piezas y gran repuesto de municiones. Por ausencia y encargo deEspartero, mandaba todas estas fuerzas el conde de Mirasol. ,

* * •
___  '  • '  '  • •En la mañana del 14, hecho el reconocimiento de la plaza, rompiéronlos carlistas el fuego, al cual contestaron los de dentro que, mas prácticos y mejor pertrechados, causaron grandes estragos en las fitas de los sitiadores. Apoco reventaron dos de las piezas que llevaban estos y empezaron las municiones á escasear en términos de hacer difícil la empresa, peligrosísima su prosecución y suma guros sus resultados. Pero cejar era imprude además del mal efecto de una tentativa abo la retirada á los inconvenientes de una dercs ♦tigiando al gefe carlista, podía devolver perdida fuerza moral. Asi se lo escribió T omo II.

T '~ . ,  f



A^.\iES m  tSAIÍFX II.don Garios en parte qac ie dirigió á Dnrango, como muy probable el próximo levantamiento del sitio. Y  el mismo dia, y pocos momentos después de firmado el pliego que á su rey encaminaba, recibia el intrépido caudillo .un que , obligándole desde luego á dejar el mando de las tropas, lo condujo al sepulcro dos ó tres dias después.En el mando del ejército sitiador, sucedió por de pronto á Zumalacárregui su amigo y compañero don Francisco Benito Eraso, uno de los gefes mas decididos con que conta- ba la causa de don Garlos, pero que estaba lejos de reunir las altas dotes del caudillo á quien era llamado á reemplazar. Favorecido, sin embargo, por las circunstancias, continuó estrechando el cerco, sin que en éEocurriese por algunos dias nada de particular, como no sea dos salidas que, apoyados por la marina inglesa, hicieron los sitiados para proteger la conducción de municiones y artillería que fué preciso enviar á buscar á Portugalete. En este estado seguía el cerco sin que, en mas de quince dias, hiciese ninguna de las columnas ó divisiones de la reina la menor demostración en socorro de la plaza. Bien quérian Latre y Espartero acudir con las tropas de su mando á presentar batalla á los carlistas ; pero Yaldés vacilaba , por cuanto, teniendo delante de si á Yillarreal que, conbuen número de sus batallones, le estaba observando en la Ribera, temía que si estos batallones llegaban á reunirse con los que sitiaban á Bilbao, no bastasen todas las fuerzas Cristinas á hacer levantar el sitio de la plaza, antes bien acelerasen su rendí-s •cion. Temía, en una palabra, empeñar una acción general, cuyos resultados, siendo decisivos, podían, encaso de revés, tener irremediables consecuencias.
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No queriendo, pues, tomar sobre si tan grave responsa

bilidad, pero conociendo los inconvenientes de su inacción 
y la necesidad de hacer algo, dispuso que las divisiones de 
Latre y Espartero , que eran las que mas cerca de aquel 
parage operaban, avanzasen sobre Portugalete, pero sin 
empeñar acción decisiva ni hacer otra cosa que distraer por 
un flanco la atención de los sitiadores, mientras él, con el
grueso del ejército, los amenazaba por retaguardia. A 
consecuencia de esta orden, marcharon aquellos dos gene
rales sobre Bilbao j ,  saliendo de Portugalete el 22, re ade
lantaron á tomar lospuentesdeBurceña y Castrejana’, donde 
embistiendo primero a! enemigo y atacados luego por él' 
sostuvieron sin resultado una acción bastante reñida, des
pués de la cual, el 24, regresaron á Portugalete por orden 
de Valdés.En la tarde del 25, rompieron otra vez los carlistas el fuego, que solo se suspendió el 27 para intimar de nuevo á la plaza la rendición. Mirasol, incierto sobre el resultado de- los combates dados en aquellos dias por los generales Espartero y Latre, no recibiendo partes suyos, no sabiendo su paradero ni el de Valdés, ni viendo llegar ánadieá su socorro , aprovechó la ocasión para ver de ganar tiempo , y aí efecto provocó para el dia siguiente una conferencia con dos gefes carlistas, á quienes pidió un salvo-conducto para un oficial que iria á Portugalete á hablar con aquellos generales. La conferencia tuvo lugar; pero, no habiendo dado resultado, ni Iwbiéndolo tenido tampoco una nueva intimación hecha por Eraso al conde de Mirasol, volvió á empezar ep fuego que, aunque con menos violencia, continuó durante los días 29 y 30. En este último, después de muchos de in-

*



148 AK ales de ISABEL II.justificable inacción, hizo Valdés por segunda ó tercera vez renuncia de su destino y , protestando el mal estado de su salud, dejó definitivameaíe el mando délas tropas.De él, en calidad de gefe mas antiguo, se encargó en e\ mismo dia el general del ejército de reserva don José Lahe- ra, el cual, reuniendo todas las fuerzas disponibles, salió de Mirandael 2 7 y , porBriones, Losa,ArciniegayBalmaseda, tomó la vuelta de Portugalete. Allí se le incorporaron las divisiones de Latre y Espartero, con las cuales y la que él traia llegó á completar unos diez y ocho mil hombres^ cuyo poder aumentaban notablemente los auxilios que por mar estaban en disposición de darles los buques de guerra allí situados. La presencia de estas tropas bastó para hacer á los carlistas levantar el sitio de la plaza, cuya defensa fué sin duda uno de los mas notables episodios de aquella guerra , asi coiíio es una de las cosas mas difícilmente explicables el abandonó en que, durante tres mortales semanas, la dejó AaUés , cuando tan fácil era, según luego lo probaron los hechos, socorrerla y libertarla. La conducta del conde de Mirasol durante estas tres semanas fué noble y digna, y el gobierno, satisfecho de ella, elevó al grado de mariscal de campo ál que pocos dias antes, por no caeren poderdel ene •migo, sehabia visto obligado á fingirse tambor.Inconcebible entretanto era la agitación en que, por falta de noticias positivas de lo que en Bilbao y en el ejército pasaba, estaban los ánimos en la capital. El ministerio recientemente creado sobre las ruinas del de Martínez de la Rosa vela ya como una necesidad imprescindible proveer al reemplazo de Yaldés, cuyo prestigio como general y cu - vo  DOder como ministro amenguó aquella campaña. Saars-



LIB R O  T ER CER O . 149field, con quien, para sustituir á Yaldésen el primero de estos cargos, se contó en aquella ocasión, como que era, a no dudarlo, uno de los hombres mas á propósito para restablecer la disciplina del ejército y devolverle su fuerza moral, puso reparos y provocó explicaciones que debían retardar su llegada á los parages donde hacia falta su presencia. Pero la situación era crítica, y urgente una determinación. La que mejor pareció al conde de -Toreno fué enviar á Cordova á encargarse provisionalmente de! mando del ejército y á hacer á toda costa levantar el sitio de Bilbao. En posta, y arrostrando todo género de obstáculos y ,de peligros, llegó,pues, Córdova á esta plaza el dia 3 de julio, es decir, al sL«guiente de levantado el sitio. En las cuarenta y ocho horas que alli pasó, adoptó las disposiciones necesarias para poner á Bilbao en buen estado de defensa; y , hecho esto, tomó con sus tropas el camino real de Orduña. Los batallo*« nes carlistas entretanto, no solo desde las montañas que ro- deán á Bilbao continuaban amenazándola, sino que, ocupan-i do los desfiladeros, podian oponerse a la  salida del ejército de la hondonada donde imprudentemente se habia metida, y donde no* le era, sin graves riesgos , posible continuar. Todo lo previó Córdova. Atacado á una legua de Bilbao por
t  'seis de aquellos batallones que, al mando de Castor, trataban de cerrarle el paso, desalojólos de sus posiciones. Otro tanto hizo Gurrea con los que ocupaban la fuerte peña de Orduña.No viendo Eraso oportunidad de renovar por aquellos dias sus ataques contra Bilbao , y no queriendo , por otra parte, .dejar en la inacción á sus soldados, determinó mandar una espedicion á Navarra y sitiar á Puente la Reina,



ANALES BE ISABEL IIesta deterininacioíi del gefé carlista, sale Cór- dova dé Vitoria, baja por Peñacerrada á Logroño y , el dia 15, marchando con dirección á Navarra, establece sp cuar-tel general en Artajoria. Entre este pueblo y Puente la Reina,' ' 'ignorante de la marcha de Córdova , estendieodo sus dos alas por arabas orillas dél rio Arga, y colocado su centro en las alturas de Mendigorría , se hallaba el ejército carlista. Para .embestirlo divide Córdova su gente en tres columnas, de una de las cuales se pone al frente, confiando el mando de las otras al general Espartero y a! brigadier Gur- rea; y asi, tomadas las oportunas disposiciones, da la señal del ataque por tres puntos á la vez. Por otros tantos á un tiempo fueron arrollados los carlistas, que, puestos en fuga y perseguidos con ardor por los cristinos, perdieron en aquella jornada al pie de mil y quinientos hombres muertos, heridos ó prisioneros. La indisciplina de los de la reina, que lo propio (según el dicho de Córdova) se desbandaban en las vio- lorias que en los desastres , impidió á este general coger todo el fruto que del glorioso desenlace de aquella batalla tenia derecho á esperar. Alguno, empero, alcanzó; pues, infundiendo confianza al soldado, restablecía el crédito del ejército y , en premio de sus recientes servicios y en la esperanza de los futuros, recibia del gobierno el grado de teniente general.Pero ni la disolución del gabinete de Martínez de la Rosa tan ardientemente combatido por los hombres del progreso ; ni la muerte del caudillo carlista á cuyo mérito personal esclusivamente atribuian muchos las victorias obtenidas por sus secuaces; ni el levantamiento forzoso del sitio de Bilbao y la heróica conducta de sus defensores; ni



LIBRO TERCERO.los laureles cogidos por Górdova en las alturas de gorría fueron parte á baeer á los agentes de los clubs desistir délos planes de trastorno y de destrucción que, tiempo hacia, estaban fraguando, y de cuya ejecución habían empezado ya á poner por obra los medios. En la noche del .5 al 6 de julio , volvió la capital de Aragón á ser teatro graves desórdenes promovidos por una compañía del tercer batallón del regimiento del Infante que, reunida al toque de llamada por un oficial subalterno, á cuyo cargo estaba la guardia del principal, se dirigió al centro de la población dando voces subversivas. Este acto de insubordinación, consecuencia casi forzosa de la impunidad en que habían quedado otros de la misma especie, fué afortunadamente repii— mido á poco por la energía del comandante del batallón de que formaba parte la compañía sublevada, el cual, habiéndosela casualmente encontrado en una calle, la hizovolver á su cuartel arrestando al que la mandaba. Pero, a la mañana siguiente , so pretesto de que en la persona de este oficial se perseguía á un patriota, vióse vagar por la ciudad numeroso gentío y formarse corrillos, compuestos en su mayor parte de milicianos urbanos: hubo gritos á la constitución de 1812 , tiros , de que resultó muerto un miliciano , robos de casas, saqueo dé iglesias, quema deconventos y asesinatos de frailes. Las autoridades, débiles é irresolutas al principio, determinaron por fin desplegar alguna energía; y , apoyadas por el tercer batallón de la milicia urbana que, con parte del primero, el escuadrón de su caballería, y muchos oficiales, fué á reunirse à ia escasa fuerza de la guarnición , consiguieron hacer cesar eltumulto. En tal estado, y á fin de que no



im ANALES DE ISABEL II .este acto de rebelión, coino lo hablan quedado los anterio  ̂res, se formó causa, se sentenció á muerte, y se díó garrote en la plaza pública á dos de los delincuentes. A  consecuencia de estos sucesos fué separado de su destino el capitan general don Antonio María Alvarez, en reemplazodel cual tomó el mando de las tropas de Aragón el mariscal de campo. don Felipe Montes.I \Toreno que, á pesar de la poco favorable acogida que cerca del gobierno francés encontraron sus deman-no había renunciado á la esperanza de obtener algo , envió nuevas órdenes á sus embajadores de Londres, Paris y Lisboa. A  virtud de ellas reiteraron estos
• 4agentes sus instancias y a lo menos, ya que no la intervención directa con tan mal éxito solicitada, acabaron por obtener de estos gobiernos una especie de cooperación indirecta que, considerada bajo el punto de vista material, era de poca importancia, y de menos todavía bajo el punto devista moral. Entre la conclusión de los convenios celebra— ̂ •dos á este efecto y el envió de los auxilios que en él se estipulaban, mediaron algunas semanas, durante las cualesse ocuparon en reorgánizarse mas que en batirse los dos ejércitos beligerantes de las provincias del Norte.En las aragonesas y valencianas empezaban de nuevo á inspirar serios temores las bandas de Cabrera. Capitaneadas por Quilez y Torner unas amenazaban á Canta- vieja , en tanto que otras , mandadas por Forcadell y varios gefes de menos monta, atacaban á Canet, obligaban á su guarnición á encerrarse en el fuerte y saqueaban la población. A  los pocos dias todas estas bandas, unidas á la

del Serrador, formando un total de quinientos hombres , y
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m andadas por Cabrera mismo, eran batidas en Mosque-ruela por el coronel Decreff; pero, rebecbas apoco, esparcíanse en distintas direcciones. Cabrera, llamando á s{ algunas, partidas de las que vagaban por el alto corregí miento de Tortosa, se dirigió á la sierra de Lobo y ocupó la villa de este nombre; de alli, pasando á Camarillas, Bal-sdejame y la venta del Lucero , cayó el 23 dé mayo sobre la rica villa de Caspe, que ocupó á viva fuerza y saqueó. Pocas, horas después, pero ya tarde , llegó Nogueras para ver los estragos que en la villa acababan de hacer los invasores.Estos y otros escesos á que por aquel tiempo se entregaban los carlistas de Aragón y Yaleneia, tenían consternados á los habitantes pacíficos de aquellas comarcas, y daban álos agentes de los clubs pretesto para promover alborotos como los que, en la noche del 5 al 6 de julio, aca- * * •baban de tener lugar en Zaragoza.Lleno el gobierno de alarma y conociendo que aquellossucesos no eran, digámoslo asi, masque el preludio de una, inmensa conflagración qué amenazaba estenderse á todo el reino, adoptó, para ver de conjurar el mal, varias disposiciones que no estaban seguramente ála altura de las circunstancias. De estas era una la de mandar salir para el ejército ú á sus respectivos depósitos á los gefes y soldados que, sin motivo plausible, permanecían en Madrid; otra la que tenia por objeto el espurgo de la milicia urbana; otra en que se prescribía á los capitanes generales y comandantes de distrito la formación de comisiones militares para juzgar á los que intentasen turbar el orden público, y se declaraba priva-nmrviarvc V pfiTidí^coraciones á cuaDtos sc



ANALES BE ISABEL IT.en las sociedades secretas; otras varias, en fin, que ningún efecto podían producir, no teniendo el gobierno medio alguno de hacerlas ejecutar. Y  para satisfacer hasta creia posible las exigencias de los liberales exagerados, adopto también con respecto á las órdenes religiosas algunas disposiciones que produjeron por de pronto muchos mas males que bienes. La verdad es que estas disposiciones , sin satisfacer completamente , cuanto menos desarmar á aquellos por sugestiones y en obsequio de quienes se adoptaban, influyeron muy desfavorablemente en él ánimo de muchos que no creian poder en conciencia simpatizar con un gobierno que echaba de España á los jesuítas y de sus conventos á los frailes. Su resultado fué, pues, lanzar á un sinnúmero de estos y de sus amigos ó allegados en las filas de los facciosos.No tardó e! gobierno en ver y España toda en deplorar los inconvenientes de una medida que, buena en sí, era en aquellos momentos, visto el estado del pais, un enorme desacierto. Ella, efectivamente, dando aliento á los exaltados é impulso á la rebelión, provocó escenas sangrientas en muchos puntos y fué ocasión de graves trastornos en casi todos
■los de la monarquía.

< « *A  mediados de julio, una partida de facciosos, capitaneada por un fraile franciscano fugado de un convento de Reus, sorprendió un destacamento de urbanos de aque-' 4 'lia ciudad que, desde las orillas del Ebro, donde había estado de guarnición, regresaba á sus hogares. Batido y dispersado e! destacamento , quedaron en poder del fraile un oficial y algunos urbanos que, acto confueron pasados por las armas. No bien llegó á la



LIBKO TERCERO 155ciudad la noticia de este suceso, tal traza se dieron para explotarla los agentes de los clubs, que el mismo dia fueron presa de las llamas los conventos de San Francisco y el Carmen, y víctimas del furor de los urbanos y del populacho cuantos religiosos hubieron alas manos. En esta ocasión, como en otras muchas, las autoridades desprevenidas, impotentes ó medrosas nada hicieron para prevenir, nada intentaron para atajar, nada se atrevieron á disponer paracastigar tales desmanes. La tea de la guerra civil, blandida por los anarquistas en el seno de ciudades populosas, venia á dar una intensidad aterradora al incendio que, en los valles y en los montes, atizaban sin reposólos secuaces de don Carlos.El gobierno, que temia por Madrid, mandaba en tanto álas provincias del Norte por Indivisión de Latre y desmembraba el ejército de Córdova, insuficiente ya para guarnecerlas, cuanto mas para reconquistarlas. L a  opinion estaba dividida; la inquietud era general; el desaliento contagioso ; la catàstrofe inminente; los recursos con que , para conjurarla, contaba Toreno pocos; la confianza que de ellomostraba inconcebible.
FIN DEL LIBRO TERCERO.
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DISCURSO

QUE BEBI PEOOTNCIAE EN LA SESION BE 24 BE OCTCBRE BE 1834, LO CE AL NO VERIFIQUE POR HABERME NEGABO LA
TJI üBTfSimTVTR MARGUES BE LAS AMARILLAS.

APEW niCE AI< EIBR O  ®EKCEBO

«Dias hace que, con el objeto de que se consumase sin oposición la proscripción del empréstito Guebhard, objeto privilegiado de los odios de un partido, se concibió la idea de privarme de la parte aue en mi calidad de procer del reino. debia yo tomar en las deliberaciones del ilustre Estamento, sobre tan importante cuestión. Sabíase aue vo podía desvanecer con una sola palabra el error que se ostentara hasta entonces triunfante y erguido_, y descubrir las miras interesadasqiie dictaban aquella proscripción inicua - y  se determinó sofocar mi voz lanzando contra m i, desde un sitio (1) aue no se temió profanar por la mentira, indignas acusaciones por la intervención que tuve en algunos de los tramites de aquélla°*^^^Ef®3de setiembre, escribí á los diarios, anunciando que ba á confundir aquellas imposturas ; y , para que mi vindicación fuese le"-al Y solemne, me dirigí al gobierno pidiendo que mandase proceder á un examen detenido de mi conducta en aquel negocio. El aobierno accedió á mi deseo , nombrando para evacuar aquel encar< ô una comisión compuesta de tres próceros y otros tantos procuradores, escogidos entre los hombres de todas, opiniones deambos Estamentos. . . . .  -i • i i«Esta provocación, oficiosa de mi parte, impuso silencio al vul- íTO de detractores, y aun á cinco ó seis de nuestros colegas que, mostrándose animados del deseo de sostener el decoro del Estamento y pretendiendo que este exigía quemejustificasedeaqueilaimpu- tacion, buscaban medios de impedir mi concurrencia a el. No pareció eslraño que á poco dejasen de hostilizarme aquellos proceres; pues ;cómo continuar haciéndolo contra un hombre que no teme entregar la conducta que observó durante un largo periodo de absolutismo á discreción de personas que , viviendo bajo un régimen de libertad, pueden fallar con arreglo á los principios o a las ins-
<

(1) La tribuna del Estamento popular. El autor de estos Anales no podU 
dezmarla espUcitamente en su discurso porque el ralamente profaibia bablar 
en un Estamento de lo que se hacia en el otro. (N. del E.J



158 ANALES BE ISABEL II,piraciones de la nueva época? Cualquiera que sea en efecto la idea que se tenga de la independencia y la inaparcialidad de los comisarios a quienes se ha confiado este encargo, no se puede suponer que basten á defenderse de las instigaciones malévolas de que se van a ver rodeados, asi como no [puede suponerse que yo conozca tan poco á los hombres que no sepa que, en épocas de revolución y de pasiones, los mas honrados temen hacerse blanco de ellas y sofocan á menudo sus sentimientos generosos por no ver turbado su sosiego ú comprometida su seguridad. Provocar yo el exá- men de mis actos es, pues, probar la confianza que tengo en mí mismo; es mostrarme seguro de que el resultado de este exámen cualquiera que sea la opinión de ios jueces que el Estamento nombre y a cuyo fallo desde luego me someto, será proclamar no solo ia puieza de mi conducta, sino la independencia de mis opiniones v la elevación de mis sentimientos. ^«Consideración tan perentoria no bastó, sin embargo, á desarmar a algunos de los enemigos que me habia hecho la inflexible severidad de mis principios. Para acallarlos y evitar al mismo tiempo la necesidad de entrar hoy en detalles personales que podrían no tener cabida en la grave é importante discusión que va á abrirse, me adelanté á dar, en mis observaciones sobre el empréstito Gnebbard, que hice imprimir y distribuir el 6, explicaciones victoriosas que me hau valido sinceros parabienes de muchos de los hombres mas leales y mas honrados del reino.«Pero estas explicacionesaunque llenas de moderación, han descorrido una pequeña parte del velo que cubría tristes y deplorables misterios, lámese que mis reve aciones enérgicas acaben de descorrerlo, y hé aqpi forjada al punto una conspiración para ahogarlas. Ufano yo del efecto que han producido mis observaciones impiesas, seguro del fallo honroso que recaerá sobre mi conducta toda, cuyo exámen me he apresurado s solicitar, é instruido desde ayer de que el Estamento á que pertenezco no se asociará á una obra de resentimiento y de encono, no permitirá la proscripción de una de las deudas mas sagradas de la monarquía españoia me había propuesto no escitar pasiones y no tomar parte en la deliberación de este dia; pero he debido cambiar de propósito v concurrir á la sesión luego que he sabido que se trataba de atribuirmi ausencia al recelo de entrar en una discusión profunda al temor de verme agobiado de recriminaciones. A si, abatido’ por la fiebre, pero alentado por la necesidad de sostener el lustre de mis actos y ia gloria de mi nombre, vuelo á recoger el guante que se me arroja, _á combatir el error, á confundir la impostura- y apenas pongo el pie en este recinto, un colega cuyo destierro he contribuido yo á levantar, un colega cuyo decreto de amnistía he aproba- docomo ministro, después de haberlo, como parlicular, solicilado muchas veces de palabra y por escrito ( i;, se constituye instru-
ta^del apéndice núra. í « á la biografía dei autor, tomo I, pag, 43. (No-



APENDICE A l LIBM  TEKCEEO.mentó de la conjura, se hace el órgano de una pretensión extravagante, y pretende que se me vede completar en el Estamento las aclaraciones necesarias para guiarlo en la votación de un negocio público é ilustrarlo sobre el mérito que contrajo uno de sus miembros en la intervención que en él tuvo.«Esta pretensión anárquica, injuriosa no prevalecerá ciertamente. Y ¿sobre qué se fundaria en efecto? ¿sobre qué un individuo ha osado dirigir contra mí sandeces groseras, desmentidas de antemano por él murmullo de indignación que han escitado? Y  ¿quién es ese individuo que un club reaccionario y desalumbrado designó para que fuese el órgano de sus miras de oprobio y perdición? Sé que no debo calificarlo, porque el reglamento lo prohíbe, si bien cuando la proposición del señor Alava parece apoyarse en un ain - juria que se me ha hecho en un parage dei cual ese reglamento mismo le vedaba hablar, nada tendría de estraño que yo pidiese para la defensa la misma tolerancia que se ha mostrado para el ataque. No la invocaré, sin embargo; tengo yo mejores armas que mi adversario, y contra nadie, ni aun en defensa propia, m e valí jamás de las prohibidas.  ̂ ,«La medida que contra mí invoca el procer amnistiado estriba sobre la deplorable confusión que él hace dé una acusación que hombres revestidos de una autoridad legal pueden intentar contra un miembro del Estamento, y una torpe diatriba que contra él lance el espíritu de facción, representado por un individuo sin raí- sion y sin carácter. Para hacer valer la primera, tienen las leyes señalados trámites, durante los cuales debe el Jegalmentencusadp abstenerse de toda intervención en los negocios públicos, hasta hacer triunfar su inocencia. Pero no le somete á la misma necesidad la imputación apasionada de un individuo oscuro á quien miras de partido, intereses de club lanzan en la carrera de la difamación. Si las mentiras villanas de tales acusadores bastasen alanzar á los maltratados por ellos de los escaños de la legislatura, ¿quién responde de que estos no quedarian vacíos en una semana? ¿bastan ios sentimientos puros, los servicios eminentes, la mas acrediladaconducta para que nadie se crea al abrigo delacalum - nsa‘?;no son al contrario aquellas cualidades un blanco en que la envidia y la malignidad gustan de ejercitarse con preferencia? En malvado que sucesivamente se fuese encarnizando contra todas las notabilidades reunidas en este augusto recinto, lo dejaría desierto en pocas horas, y las facciones, que desgraciadamente se agitan en nuestro suelo con una actividad satánica, se desembarazarían asi del cuerpo destinado á conlrareslar sus anárquicas exigencias y su tendencia desorganizadora. ¿No viraos ya los frutos de este sistema en la famosa Convención Nacional del reino vecino? ¿No pasaron diputados muy respetables de los escaños de aquella omnipotente asamblea al banqui lo de la guillotina? A este término nos conduciría poco apoco ú de prisa la adopción de la proposición monstruosa que combato. _«Combatiéndola, no lo hago en mi interes. Engreído de ios ser-



'
. iANALES BE ISABEL H .vicios que he prestado á mi patria, no sentiría vo quizá que completase la reputación que eiíos me han hecho ei lauro de una proscripción inicua; pues á esto equivaldría en efecto la* decisión que me privase lemporalniente del derecha que me da mi dignidad de Procer á hacer resonar estasbóvedascon mis patrióticos acentos. No lo, sentiría, digo, por mi; senliríaío por la ignominia de que se cubriría el Estamento, conspirando élmismocontra su mas escelsa prerogativa quees la inamoviíidad de sus miembros, sancionando el derecho de destituirlos á arbitrio de las pasiones, haciéndose el instru- mentó ciego de los furores de una pandilla desatalentada, y suicidándose asi en mengua propia, y en daño de la causa pública.«Y no se diga que la proposición que combato no tiene otro objeto que suspender momentáneamente el ejercicio de.iás funciones de un prócer del Reino. No, no estorba solo á nuestro colega ni al partido de que lleva la voz mi asistencia á la sesión de hoy; le estorba á él y á los suyos la firmeza coa que saben que combatiré doctrinas que*se van desenvolviendo con poco recalo, y que renovarán, sino se les cortan los vuelos, la catástrofe de I S U .  Hoy ,se trata bajo un pretesto ridículo, que hace parle de las doctrinas que denuncio, de mi abstención temporal; pero, una vez sancionado el principio de que, las mas absurdas imposturas son un motivo’ suficiente para decretarla, nada será mas fácil que prolongarla indefinidamente á favor de iniputaciones sucesivas, de que no se cortará el hilo, pues las "facciones no acostumbran a pararse en su marcha. No; por mas que me honre la predilección con que hoy me ataca mi amnistiado colega; por mas que esta preferencia sea para mí un motivo legitimo de engreimiento y ufania, yo debo oponerme y me opongo :á su proposición como atentatoria á las prerogativas del Estamento, á los derechos de rsus individuos, al respeto debido á las leyes, á las reglas én fin de la moral y de la justicia universal.«Me retiro del salón mientras, con presencia de estas consideraciones, acuerda el Estamento lo que estime convenir sobré esta incidencia, protestando.de antemano contra toda resolución que me prive un solo momento del uso de la palabra, que tengo derecho de pedir en todas las discusiones, y que pido desde ahora en ia que va á abrirse sobre la suerte del emprésdilo Huebhard.»
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Graves desórdenes en Barcelona.—Asesinato de treinta y dos frailes.—Quema 
de varios convenios ; de la fábrica de tejidos de Bonaplata y de los papeles dé
la policía.—Muerte desastrosa del general Bassa.—Formación de una jun
ta gubernativa.—Pastors, presidente de ella.—Deja el general Llauder el 
mando militar de GaUluña.^Tumultos, quema y supresión de conventos en 
igualada, Vich , Lérida, Gerona , Montbianch, Tails, Falset, Tarragona y 
oíros puntos del Principado.—Estiéndese este movimiento insurreccional á 
las islas Baleares, y á las provincias de Yaiencia , Zaragoza y Murcia.—
Escursiones de los carlistas__ Estado de Madrid.—Difícil y precaria situación
delministerio.—Actitud amenazadora y exigencias de la milicia urbana.—Ten
tativas de conciliación hechas por el general Quesada.—Mediación de don Ti- 
cente Bertrán de Lis.—Toma Quesada el mando de la, capital.—Bando de 
Latre.—Desórdenes en Yalladolid, Málaga , Salamanca y otras ciudades, del 
reino.—Juntas revolucionarias de Andalucía.—El principe de Ánglona deja 
el mando de la capilania general de Sevilla al marqués de la Concordia.—Jun
tas del Ferrol, Badajoz , la Coruña, Pontevedra, Lugo, Orense , Palma de 
Mallorca , Valencia, Barcelona y casi todas las ciudades de España.—Salida 
de Pastors de Barcelona.—Escesos cometidos en Igualada , Gerona, Rosas'y 
Lérida.—Llegada déla legión auxiliar francesa á España.—Movimientos del 
gefe carlista Guergué en el alto Aragon y en Cataluña.—Llegada y desembar
co de las tropas auxiliares inglesas.—La division anglo-hispana á las órdenes 
del general Evans ataca á Eernani.—Infructuoso resultado de este ataque.— 
Bloqueo de Bilbao.—Acuden tropas de San Sebastian y de otros puntos y 
obligan áMaroto á levantarlo.—Medidas de Toreno contra las juntas revolu
cionarias formadas en toda España.—Dejan el duque de Ahumada y Alvarez 
Guerra sus respectivos ministerios.—Kemplázanios el duque de Castroterro- 
ño y don Manuel de Rivaherrera.—Don José Sartorio norñbrado ministro de 
Marina.—Nuevos actos de rebelión de las juntas de las provincias contra el 
gobierno de Madrid.—Multiplicánse las bandas carlistas en Cataluña, Valen
cia y el bajo Aragon.—Esfuerzos combinados de Gurrea y Pastors contra el 
Eos de Eróles y Guergué.-Correrias y operaciones de Cabrera y de QuilczT omo í ¡ .  t i
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enei bajo Anigoa.—Aparición de nuevas partidas carlistas en las provin
cias dei Centro y del Noroeste de España.—Actitud agresiva del ejército vas
co-navarro.—Mendizabal nombrado ministro de Hacienda.—Pormenores de su 
viage desde Inglaterra por Francia, el Norte de España y Portugal.—Crisis 
ministerial.-Caida de Toreno.

EL club encargado eo Barcelona de dar homogeneidad y convergencia á los esfuerzos de los revoltosos del Principado adivinó sin esfuerzo queda Justa severidad, empleada por el capitán general Llauder contra los autores y cómplices de los recientes atentados de Reus , caería de rechazo ŝpbre los afiliados á sus asociaciones subalternas. Eiiconsecuencia, determinó aprovechar la efervescencia que ia noticia de aquellos sucesos había difundido en la capital , y acelerar la esplosioii que de mucho antes se preparaba. Eí 25 de Julio, con motivo y en celebridad de la fiesta del pati'on Santiago, se corrian toros en Barcelona, y á prer testo de que eran flojos, se empezaron á oir en la plaza .algunas de aquellas vociferaciones , -que en semejantes espec- íáculos no se estrañan, por que es raro que estos se celebren sin ei!as= Entre eí estrépito se cuidó de hacer circular la impostura de que el capitán genera! era accionista, de ia empresa de la plaza, sin embargo de ser. notorio que esta corria por cuenta de un especulador, contra el cual también, á pesar de hallarse inscrito en la categoría liberal, se gritaba desaforadamente. De esceso en esceso, se llegó hasta arrojar al circo los bancos y las sillas, y como el teniente de rey, que presidia la función, no emplease para conjurar el desorden otro medio que los ruegos y las exhortaciones,/muchos espectadores bajaron á !a plaza , ataron con



LIBRO CUARTO. 163una- cuerda al loro que se lidiaba, y le llevaron arrastrando por las calles hasta el convento de San F ran cisco d eque, - á pretesto de haberse hallado en imo de los de Reos,
♦retratos de! Pretendiente , se empezó á forzar ¡as puertas. Rechazados de alti, se dirigieron a! de! Cármen Descalzo y le pusieron fuego , sin que las demostraciones de varias patrullas que mandó salir el general Saquetti, comandante, de ¡as armas en ausencia dd capilan general y" deí gobernador, fueron bastante eficaces para impedirlo. Animados con esta especie'de tolerancia, se eiicaminaron los amotina- (ÌOS ámtfo.S't^nventos, y á las doce de la noche estaban ar~ díeiido los dos del Carmen, los de Trinitarios .Descalzos-, Dominicos y Mínimos , y ef suntuoso de San Agustín.-Pre-. servóse el de los Servitas, gor hallarse inmediato a! almacén d e ,pertrechos de artillería, e! del Seminario-por Jiaher ios frailes ahuyentado á tiros á los,que a el se acercaron, y ,-|igunos otros por esta 6 aquella circunstancia particular;' pero iiiiiguno por los auxilios de la autoridad; pues, aiiiifpic por donde quiera ,se veiaii patridlas:-y refeiies , ■'Csfós y aquellas se ■ limitaron á ser espectadores de las escenas de horror,-en que los vivas áfe libertad no bastaban--á sofocar !os .gemidos de las viciimas. Perecieron en !a''tarde v-la;- noche treinta y dos frailes , se ocultarori'cerca de doscieii:  ̂tos eii' las casas de sus amigos ó parientes, y algunos 'Se refugiaron en la delegación de policía los , demas, escapados á duras penas, fueron, en níimero de setecientos,,;en- - cerrados en Monjuicli, la cindadela .y las Atarazanas. De alii salieron -poco á poco, unos para Mallorca; 'díios para lo iiiterior-, y tos mas para Francia y Roma , sin que das .precauciones que tomaron para no ser conocidos' en' su

I. . ; r ' ,



164 ANALES DE ISABEL II.tránsito los libertasen siempre de insultos y de peligros- El 26 fueron también esclaustradas las monjas.Apaciguado el tumulto, el gobernador civil y el general Saquetti, lanzaron el 27 una alocución, en que amenazaban « con la terrible espada de la justicia á los coas- »piradores y sus satélites.)) Lo mismo hizo en seguida en otra proclama Llauder, restituido en aquel dia á Barcelon a, y lo mismo repitió verbalmente á las autoridades y ge- fes de la guarnición y de la milicia , que acudieron á cumplimentarle por su regreso. Contemporizando después con la opinión tan violentamente manifestada en la noche del 25, y con los deseos de los prelados de algunos conventos que aun subsistían , acordó con el gobernador civil las medi- das necesarias para su supresión; pero esta condescendencia no atenuó la irritación que habían producido sus enérgicas manifestaciones, y los revoltosos prorumpieron en
V ♦vítores al general don Mariano Alvarez , y en gritos de muera Llauder. Reveláronle tales demostraciones habersedesvanecido el prestigio de que hasta entonces gozara; y con esto, y con la noticia que le llegó en el mismo dia de que, sublevadas dos compañías francas que se hallaban en Mataré , trataban de repetir alü el espectáculo dado dos dias antes en Barcelona, determinó trasladarse áaquella ciudad. Asi lo verificó en la mañana del 28 , anunciando que salia para perseguir las facciones, que le daban mucho cuidado en las cercanías de Manresa , y ostentando esperanzas en el refuerzo que dejaba á la guarnición de la capital, y que no sirvió á la postre sino para prestar un apoyo mas eficaz al movimiento revolucionario. El general don Pedro María Pastors, gobernador de la cindadela, quedó, por



LIBRO CUARTO. .165disposición de Llauder y dimisión de Saquett!, encargadodel gobierno de la ciudad.  ̂ ^Llena, por la proclama del capitan general ymeza con que se esplicò en sus conversaciones res en las pocas horas que permaneció en la capital, la medida del resentimiento de los fautores de la rebelión, no perdonaron estos desde entonces medio alguno de acabar con él. Barcelona se vió inundada de libelos contra su persona y su autoridad , y de escitaciones contra otros empleados cuyos despojos se codiciaban. Los mueras contra el tirano corrían acompañados de noticias de su muerte, y , por si estas no eran creídas, de la declaración de que «’él y su segundo cabo, don Pedro Nolasco Bassa, gober- »nador de Barcelona, hablan perdido la fuerza moral. » Algunos conventos de frailes continuaban ardiendo , sin que nadie pensase, ni en cortar el incendio, m en evitar que se estendiese á otros edificios , ni en detener siquiera la mano que paseaba la tea encendida sobre todos los de la ciudad. Pastors publicó , á la verdad, el 31, un bando que contenia justas y severas disposiciones para el caso de un nuevo tumulto; y el ayuntamiento, asociándose á las intenciones del general, recomendó asimismo el órden y la moderación. Pero las manifestaciones estériles con que aquellas autoridades disfrazaban su nulidad real y con que los anarquistas les permitían cubrir su responsabilidaden un cambio de situación, que podia resultar de la llegada dél ausente gobernador Bassa , ninguna obligación sèria imponian á un cuerpo municipal que no ■ tema armas de que disponer, ni á un gefe militar que sabia no poder contar con las que tenia en la plaza , cuando se tratase de



166 ANALES BE ISABEL II.emplearlas contra losrevoltosos. Estos iBaiidabao ■ de, hecho , aunque se dejaban condenar de palabra.'Llaiider, llegado' el 28 á Mataré disolvió las dos compañías francas alli acantonadas, y con esta medida preservó por entonces de escesos y males la ciudad. Pero , poco satisfecho de las noticias que recibía de la capital, ó apremiado por la necesidad de velar de cerca sobre los movimientos de sus columnas contra las bandas carlistas de la montaña, se trasladó en seguida á Vich, desde donde el 1 .“ de agosto dió orden á Bassa, que se hallaba en Cervera, de dirigirse, á Barcelona, y encargarse de! mando, «para »reprimir y castigar la facción, que habia cometido aili tan »horrendos crímenes.» Y a , á la primera noticia que de ellos tuvo aquel general, habla marchado á Igualada, , donde previno que se le reuniesen las columnas de Calvet y Mol- dero, empleadas en persecución .de facciosos. La guarnición de Barcelona se .habia reforzado en tanto con otra columna mandada por el coronel Burgués, que obraba antes entre Sabadel! ŷ  Mataré. Con esta fuerza y unos lanceros enviados por Bassa , pensaba Pastors, y prometía á Llauder e! 2 de agosto, «apoderarse de los principales »alborotadores, y deportarlos á donde se acordase en vez de incoar el proceso que el capitán general habia mandado »formarles, y en que ni la policía, ni la sala del crimen,, »ni la autoridad militar se atrevian i\ entender.)) Pastors, á la verdad, no disimulaba á su gefe ía dificultad de llevar, á cabo aquel propósito. «Los planes anárquicos , añadía en su despacho de la citada fecha. se enlazan fuera de esta »capital y provincia, y a u n  f u e r a ,  d e l  r e i n o .  Con este pu- »nado de quintos'será imposible en e! estado de irritación

))
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»
»»

r '»de los partidos , mantener en esta plaza el respeto á las leyes, y cuando no se puede dudar que la mayor parte ))de la milicia urbana favorece á los revoltosos, se ar~ »riesgaria la renovación del conflicto de 25 de julio.» Dos dias después añadía, «si la policía sigue el rastro á los inmorales desorganizadores, la apoyaré con mi autoridad para que reciban un golpe decisivo........» Ayerbe y Burgués, en comunicaciones'ya oOciaíes, ya confidenciales',' se esplicaban en el mismo sentido, y los revoltosos no ignoraban que tales eran en efecto las disposiciones de la autoridad.A s i, aunque inquietos por el refuerzo déla guarnición, y mas aun por la aproximación de Bassa, dieron á su miedo el color de la irritación, y prommpieroii en amenazas contra la vida de este general, intimidaron ellas á las aiitO“ ridades , á quienes tenia comprimidas e! puñal de ios asesinos ; y casi todas procuraron persuadir á Bassa que no corriese á una muerte, que le representaban como segura si se atrevía á entrar en la ciudad. Mostrando él ceder á estas observaciones, convino en acantonar en los pueblos del corregimiento de Villafranca los tres mil hombres que habia reunido, manteniéndose tranquilo mientras no se turbase de nuevo el orden en la capital, y asi lo anunció á Llau- der desde el Bruch, añadiéndole que el 6 se trasladaría á Villafranca. Lo mismo significó al coronel Cburruca, que á toda plisa reclamaba tropas para contener al carlista Trís-  ̂lan y, que el dia 1.** habia atacado á Guisona, y para reforzar á Balaguer gravemente amenazada. Apesar de las seguridades consignadas en su correspondencia con Llau- d er.P asto rsy  Churnica,'Bassa, sin ociuTencias oslensi-



168 ANALES DE ISABEL II.bles que le obligasen á cambiar de resolución, sin motivo conocido , y en fuerza , según se dijo , de un aviso que recibió, de estar dispuesto para el dia 5 el gran motin, á cuyo fin se habia corrompido á algunos oficiales y sargentos déla guarnición, se puso en marcha el 4 , y dejando su columna en Sauz, se entró, en la mañana del 5, con pocos soldados en la capital, la recorrió toda acompañado de un solo ordenanza, y , con una confianza que tenia algode temeridad, fué á alojarse al palacio en vez de situarse en la ciudadela.Rodeáronle luego los generales Santocildes , Rabera y Pastors, el gobernador civil Igual y otras muchas personas de importancia, para persuadirle á que no provocase, por demostraciones contra los revolucionarios, una lucha en que perecería ciertamente. Bassa, descansando en sus antecedentes y en la amistad que hasta pocos dias antes le hablan mostrado los mas de sus compatriotas, y obligado por otra parte á ^mantener el decoro de su autoridad, declaró: «que no debilitaría su prestigio por condescenden- »cias, mientras estuviese encargado del mando.» Exhortó- sele á dejarlo ú á salirse de la ciudad, y él se negó con entereza á uno y otro. Las tropas que, al llegar, habia él dejado en Sanz, entraron en tanto en Barcelona, y ocuparon la Lonja; la mayor parte de la guarnición se situó en la plaza de palacio, donde entre filas de urbanos llegó una diputación del ayuntamiento, encargada de unir sus ruegos á los de los generales y autoridades , que insistían en que Bassa se retirase. Mientras éste deliberaba sobre el partido que debia tomar en vista de tantas instancias, el populacho , que se hallaba ya reunido en la misma plaza, y con-



LIBRO CUARTO. 169ira ei cual ninguna demostración osaban hacer las tropas, penetra, parte por la tribuna de la contigua iglesia de Santa M aría, parte por la escalera del palacio mismo, y una gavilla de amotinados se reúne en el salón. Al verlos, varias de las personas notables que en él se hallaban, gritan que no se atente contra el general, que está dispuesto á ceder. «Es tarde.» responde uno de los asesinos, y le derriba al suelo de un pistoletazo, mientras el general saca en vano la espada para defenderse. Remétanle á puñaladas otros de los conjurados, arrojan su cadáver por un balcón, le arrastran por las calles, y queman en seguida sus mutilados restos, alimentando la hoguera con los papeles de la sociedad económica, de la contaduría de propios y arbitrios, del gobierno civil y de la policía, cuyo establecimiento saquean primero, y después destruyen enteramente.En las conmociones populares no hay medio de pararse , cuando se ha llegado á cierto punto de la carrera. Los que habian dado el impulso para el asesinato de Bassa no querian tal vez ir mas allá, pero lo quisieron sus agentes que, á los gritos de ^mm Isabel // , derribaron y arrastraron la estatua colosal de bronce de su difunto padre, que adornaba una de las plazas de la ciudad, quemaron en seguida los papeles de la administración de rentas estancadas, destruyeron los fielatos y el rastro, y coronáron las obras del dia poniendo fuego á la magnífica fábrica de máquinas de vapor de Bonaplata y Vilaregut, que tantas y tan justas esperanzas inspiraba á la industria catalana. Y a  la noticia de que iba á cometerse este crimen habia cundido desde algunos dias antes, y en vano se habia procurado desmentirla. En vano también se pretendió, después del suceso.



17-0 ANALES Í)E ISABEL M»difundir k  idea de que la destruccioii de la fábrica fué efecto de haberse entendido mal por ios conjurados, la orden de atacar la imprenta del periòdico el Vapor, «creado, se decia, para halagar el orgullo del tirano catalan.» Pero ya fuese premeditado el designio, ya procediese de error en ia ejecución de otro propósito no menos punible, la fábrica ardió , pereciendo en su defensa quince ó mas urbanos, y entre ellos algunos que habian capitaneado en los dias anteriores los grupos que incendiaron los conventos; coincidencia notable, en la cual se habría visto, sin duda, en un siglo religioso, la mano de la Providencia.En lo mas recio del tumulto, se creó una junta llamada de autoridades , reforzada con cinco comisionados del pueblo, y presidida por el general Pastors, cuyos sentimientos, consignados en su correspondencia coetánea con Lkuder, no conocían aun, ni llegaron á traslucir en mucho tiempo, los conjurados. La junta empezó sus tareas con una alocución dirigida á refrenar las pasiones desencadenadas. Pero, proclamando «que el orden es el elemento de vida déla so- »ciedad,» contribuía á mantener el desórden que condenaba, anunciando haber destituido á Lku der, y reconociendo justos por este acto los pretestos que se alegaron para el alzamiento. Una vez legitimados , á nadie pareció estraño qíie continuasen los escesos, como continuaron durante toda k  tarde y la noche , es decir, bastantes horas después de haberse instalado la autoridad nueva. Todavía al día siguiente, una gavilla de malvados prendió fuego á los muebles de casas, que supuso habitadas por sugetos adictos un tiempo al conde de España, mientras que otras bandas ata- caron k  aduana, donde se hallaba depositada gran cantidad



LIBRO CUARTO. 171íde m ercan cías. P o r  d ich a , el riesgo  que con este atentado nuevo corrían  la s  p erten ecien tes á  m uchos com erciantes y  e! deseo de p reservarlas del saqueo ú  de la  destrucción h izo á éstos u n irse  p ara  contener á los fo ra g id o s , y  lo lograron con la  p risión  de algunos de e llo s.L a  ju n t a , anim ada con la  coop eración  de los hom bres honrados que veían  com prom etidos sus cau d ales, y  h asta  su e x is te n c ia , pudo en tregar á la  com isión m ilita r , y  h a ce r que fu eran  m as ó m enos severam ente ca stig a d o s, si no los asesinos de B a ssa  y  de los fra iles , n i los autores de la  d estru cción de los co n v en to s, dos ó tres de los del in cen d io  de la
*fáb rica  de B o n a p ia ta . P e ro  no se le  p erm itía  dar esta pequ eñ a satisfacción  á las ley es u ltrajad as , sino en cuanto se p restab a á  e x ig e n cia s que atizab an , p o r u n a p a rte , el fuego que por otra se a p a g a b a . A s i  , d ecretó  la  supresión de los conventos que ja s  llam as habian p erd on ad o; destituyó á  todos los em pleados de c a te g o r ía ,-c u y o s  despojos se c o d ic ia -' b an ; prom etió que se co n fiaría  p o r m itad  la c u s to d ia .4 e  los fuertes á  la  tro p a de la  gu arn ició n  y  á la  m ilicia  u rb an a; declaró  que- p a r a  p erten ecer á esta m ilicia  no era necesario p a g a r co n trib u cio n es, é h izo  en la  organ izació n  de la  m ism a m odificacion es esp licitam en te contrarias al tenor de la  ley que las  ̂ C ortes acababan de votar.- L a s  c ircu n sta n cia s  con denaban adem as á la  jiiiita  á trasm itir al gobierno de^ M ad rid  lo que entonces se llam aban los deseos del P r in c ip a d o . E lla  esten d ió , p u e s , el 7 , - u n a  rep resen tación  à i a  re in a , p idiendo «que se diese el m ando de C atalu ñ a' á  una persona »d e  circu n stan cias esp lícitas , caso que no h u b iese  de c o n - ' » tin u ar P a s to r s ;'y  que á  los dem as em p lead o s, depuestos, 4 »forzadam ente dim isionarios , se les ree-mplazase con otros
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'  , / .»colocados en aquella misma cuerda.» Y  conociendo que, aun prestándose á todas estas exigencias, estaba lejos de contentar á los que nada menos pedían que (da igualdad le - »gal, la libertad civil y de imprenta, la supresión ó modifi-

s • *»cacion de la policía, la inviolabilidad de la propiedad, la »responsabilidad ministerial,» y otra multitud de cosas que, ó existían de hecho, ó no podían existir de derecho sin someterlas á un exámen detenido; conociendo ademas que, aun resignándose á pedir al gobierno todo lo que de ella se exigía, nó satisfaría á la muchedumbre inquieta, dividida en
/  ssus deseos y vacilante sobre el empleo de los medios ulteriores de satisfacción y de paz, acordó el 8 nombrarse agre- gados, y ordenó crear otra junta , con el titulo de auxiliar consultiva, que ayudase á las autoridades civil y militar en las medidas que se creyesen necesarias. Esta superfetacion nueva con que las autoridades se proponian eludir la responsabilidad, dividiéndola, debia componerse de doce individuos, nombrados por electores designados por las diferentes clases del pueblo; determinación que consagró el princi- pio de la generalidad de la elección, y lo consagró de modo que figuraron en seguida entre los electores personas no acostumbradas al uso de esta prerogativa.La nueva junta, nombrada é instalada el 10 , conocidadesde su origen bajo el nombre del apostolado, y designa-

*da como la verdadera representación del pueblo, se estrenó el 11 con una proclama escitando á los catalanes á formar contra la facción cuerpos espedicionarios, de que á la verdad se tenia gran necesidad, pues desde el movimiento de Reus había sido forzoso retirar de su persecución muchas de las columnas destinadas á ella bajo las órdenes de Bassa,



LIBRO CUARTO. 173Colubi y oíros gefes, y los enemigos, campeando sin resistencia en la alta Cataluña, atacaban con mas ó menos éxito considerables poblaciones. A  los gastos necesarios para perseguirlos destinó el 13 la misma corporación todas las rentas del Principado, y los productos de los arbitrios locales; y , considerando que ni estos ni las contribuciones bastarían á todas las atenciones de la situación, exhortó á los pudien- tes á armarse á sus espensas, y abrió suscriciones para el mantenimiento délos migueletes. Para hacer tolerables lós sacrificios que imponía, la junta halagó á sus administrados con la esperanza de restituir los bienes monacales á los compradores de 1823, con la del reconocimiento de los estados disidentes de Am érica, con la de la administración de las rentas provinciales por las provincias, la formación de una nueva constitución, la extinción del clero regular, y la reforma completa del secular.Mientras la junta, que aun no se atrevía á romper con el gobierno de Madrid , ofrecia insistir cerca de él para que accediese á estos deseos, proclamábalos el Vapor, que, órgano de las doctrinas y de las exigencias de la época, es- presó que el pueblo estaba cansado de sufrir abusos, escusó y aun legitimó los movimientos de los dias anteriores , atribuyéndolos á la obstinación con que los gobernantes se habían negado á otorgar las reformas; indicó ¡a necesidad de un nuevo código , escluyendo el de Cádiz por difuso, y el Estatuto Real por otorgado; suscitó la cuestión de la separación de las coronas de Aragón y Castilla, y no dejó, en fin, idea de desórden ni de trastorno que no enunciase. En fuerza de las sugestiones de aquel periódico, y délas délos demas instigadores del movimiento, se



174 ANALES 1)E ISABEL IÎ.quemaroolas causas íovniuílas contra los liberales desde 1823;' y despues los espedientes dei tribunal del breve apostólico. Entretanto la junta consultiva acordó que cada corregimiento nombrase un diputado para la junta provincial que debia reunirse en Barcelona, y que se formase otra junta general de las cuatro provincias, eligiendo cada una de ellas tantos diputados, como nombraba para las Cortes.Xlauder supo e! 6 en Vidi el asesinato de Bassa y los es'cesos'que á el se siguieron. Viéndose sin fuerza para' reprimirlos, pues las pocas que liabia en el Principado no bas-
,  Itabana contener, ni_̂ aun á observar las bándas carlistas, ere-

Iyó no deber aumentar las dificultades de ia situación , conservando una_'aiitoridad que solo reconocian unos pocos sol- dados que le'acompañaban. Usando, pues, de una licencia que'liabia obtenido'para tomar .baños en Francia , salió de V idi escoltado por doS'compañías'; recibió en Bipoli y Poig- cerda los últimos liomenages de los,pueblos deta frontera, y se entró en Francia por Bourg-maáame. Mientras se creyó que tendriannedios de mantenerse, en Barcelona,, inspiró su nombre algún recelo; pero, desde su última salida,' todos los pueblos donde existian algunas ■ malas cabezas tuvieronque lamentar-escesos casi iguales á ios de la capital. E lm o-
\nasterio benedictino, de San Cucufatdel Valiés, el de geróni- mos déla Murtra, los de cartujos de S c a l a  D e i j  de Mon- tealegre, los ' conventos de recoletos de Riudoms, de capuchinos de Mataré, y de A rensdelM ar, y otros muchos de diferentes pueblos, fueron presa de ias Mamas. En Igualada, V id i ,'Lérida, Gerona, Moiitblanch, Valls, False! , - en 'Casi todas partes, en fm, los 'frailes fueron echados de sus casas; en muchas ciudades fueron .destituidos'sus



LIBRO CCASTO. 175gobernadores, y en pueblos de menos moala hasta sus al- caldes.Pero donde mas se encarnizó el furor fué en Tarragona.Ei 27 de Julio avisó el gobernador civil de aquella provincia la alteración que los atentados cometidos en los dos dias anteriores en Barcelona, habian producido en su capital Para impedir que se reprodujesen, proveyó de pasaportes al arzobispo, y á muchos eclesiásticos de gerarquia, contra quienes manifestaban encono los clubistas; diólos igualmente á- todos los religiosos de la ciudad , disolviendo asi sus comunidades todavía íntegras , y los dió en fin, á los que habian escapado de la matanza de Reiis. Pero, quitando estos pretesíos á los ataques de los revolucionarios, no disi- ' muió aquel gefe la poca confianza que le inspiraba taí precaución. «El horizonte,-—decía, en la misma fecha al capitan »general,— se presenta muy oscuro, y aun cuando todo ei . »clero regular ha aÍ3aiido«ado ei claustro,'no, considero se- »giiros á sus individuos, ni á cubierto de tropelías los edi- »ficios.»Las provocaciones que, para incendiar los de ia ciudad , se hicieron en los dias inmediatos, se frustraron no obstante, á fuerza de diligencias y de sagacidad, v 'verosimilmente habrían quedado al fin sin efecto, si los sucesos del'5 de agosto en Barcelona no hiibie^cn dado nuevosbríos á los revoltosos de Tarragona.-En là madrugada del 6, ' . filé informado el gobernador Coluti de la-suerte-■que diabia cabido el dia antes á su'gefe Bassa. Desde el|iiomento vió que no tenia tiempo que perder, y aparenta perseguir á los facciosos que estaban cerca, salió de ella con una compañía de infantería
rcaballos. Una hora después llegaron 300 urb

■ V



176 ANALES DE ISABEL H .á los cuales se incorporaron luego los de Tarragona, y á' !ios gritos de viva la Reina , se dirigieron lodos á matar al teniente de rey y al mayor de plaza, ya que no podian cebar su ira contra Colubi, instrumento de los justos, aunque tardíos, rigores de Llauder. Refugiáronse los perseguidos al cuartel de Saboya, donde habrían sido sacrificados en seguida, si no intercediese enérgicamente en su favor el brigadier Lasauca que, enviado alli dos dias antes porLlauder, para ayudar á Colubi, fué proclamado gobernador
*por los amotinados mismos. Mostraron estos ceder, con tal de que se embarcase luego á aquellos gefes para Barcelona, donde suponían que la plebe desencadenada no dejaría de acabar con ellos. Embarcóseles en efecto; pero, habiéndose retirado el destacamento que los escoltaba, cuando los hubo dejado en el buque, corrió la chusma sobre éste, le detuvo, le hizo volver á tierra, y alíi asesinó á los dos infelices gefes y á un oficial que los acompañaba, y fueron lanzados al mar los tres cadáveres. Colubi mismo, vendido, abandonado casi por su escolta, habría sufrido igual suerte, sino hubiese tomado el partido de despedirla, y tenidola fortuna de refugiarse en Francia no sin correr grandes

*peligros.No era solo en el Principado donde se cometían estos' escesos. En el dia, en la hora misma en que se asesinaba á Bassa en Barcelona , los clubistas de Valencia , como si quisiesen probar que movía á todos los revoltosos del reino un impulso simultáneo y, uniforme, escitaron un motín, á pretesto de que las facciones de Quilez y Serrador, después de saquear varias poblaciones que invadieron, habían llegado á Almenara. Reúnense con este motivo grupos nu-



LIBRO CUARTO. 177Bierosos de urbanos y paisaBOs. ea ia calle de Zaragoza y plaza de Santa Catalioa; tócase !a generala ám edia,no-, che, á la bora misma en .que. las, llamas estaban devorando la .'fábrica,de Bonapkta; acuden ai,toque mas urbanos,.., y á los gritos de viva la libertad , se pide que sean castigados a! punto jos presos por causas.̂  de conspiración. Los sublevados se agolpan á las puertas' xie ia torre de Coarte,
• Vlas fuerzan.ó se les abren, sacan á ios-presos , '.liacep en seguida !o mismo con los que se . ha.!labao en Jas cárceles de Serranos , San Narciso y eclesiásticas, y los trasladan

s  ̂ 'al principal de urbanos. Pocas horas después, á lascua^ tro'.dela tarde del'6, fusilan á .siete de ellos, entre los cuales, a! famoso deande Murcia don'B!as-Gstolaza,, y  trasportan al Grao mas de otros ciento, que al ,dia 'siguiente son embarcados para Ceuta , eiendo.de. este.nümero.muchos sugetos de cuenta. Suerte menos dura , .pero- no mas
<gloriosa, 'tocó en;aquella',ocasión' aLconde.. de Atmodóvar que, después de presidir durante muchos meses el Esta- mentó de procuradores, liabia pasado.-á -Valencia, y sido.

f  /nombra.do segundo gefe militar por-el capitán general F er- ráz , que.'se 'íialiaba enfermo. Para caimar los ánimos, prometió Almodóvar-satisfacción á todos, sin reparar que todos pedían sangre y esterniinio , y que nadie- podía contentar con menos á, furiosos que, á k  sombra .de j-o que .se- llamaba venganza publica, se entregaban á venganzas privadas .y á asesioal.o.s particulares. Las gentes de la Huerta acudieron por su parte de botin,. y la -obtuvieron copiosa , introduciendo en ia ciudad por dos ó tres días cuantos
< *  ̂ *'efectos quisieron sin pagar■ derechos de;,.puertas.'Siguien- do la antigua costumbre de elogiar después de las asonadas 

Tomo II. 12
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>la sensatez española. Ferraz ,dió gracias á los urbanos por su brillante comportamiento , pero esta no le eximió de la necesidad de dejar un mando que , á pesar de sus antecedentes liberales , no había desempeñado sin murmullos

} sni podía conservar sin compromisos. Entrególe, pues , á Almodóvar, á quien vina diputación de la milicia urbana, designada por los fautores del movimiento, corrió luego á significar lo que ellos llamaban los votos de la opinión pública , y en conformidad de sus indicaciones sucesivas, fueron desde luego separados algunos empleados desafectos, de cuyo número fué el regente de la audiencia Billabóa, que se apresuró á enviar su dimisión; se quemaron las banderas y estandartes de los voluntarios realistas; se previno al intendente disminuir los derechos de puertas, y se hicieron al espíritu revolucionario cuantas concesiones exigió por de pronto, las cuales no fueron, sin embargo, mas que el preludio de las que debían exigirse y otorgarse en seguida. No debe pasarse en silencio que, durante estas ocurrencias , habían llegado allí á tomar baños de mar los in -\ \fantes don Francisco de Paula y su esposa, que se mantuvieron un mes en la ciudad, devorando sin duda en secre-
 ̂ \to la humillación de los desacatos que se cometían contra la reina, con ia cual, y con su gobierno, los ligaban tantos y tan CEl movimiento de Yalencia se estendió inmediatamenteVá Murcia. Y a  en la tarde del 30 de julio se había alborotado el populacho, y pedido la encarcelación de varios individuos de la compañía urbana movilizada que, fieles á sus tradiciones de indisciplina, habían desertado de Lorca donde estaban haciendo su servicio. Las autoridades, intimida-



U B R O  CUAKTO. 179das a llí , como en todas parles, por las vociferaciones, en- tregaron al punto los desertores; pero como la debilidad del poder no desarma , sino que alienta álos perturbadores del orden público, estos continuaron el 31 en su ac- titud hostil, y el 1.® de agosto, instruidos ya de los sucesos del 22 de julio en Reus , y del 25 en Barcelona, pusieron fuego á los conventos de Santo Domingo, la Trinidad, la Merced y San Francisco, en tanto que en Alcantarilla h a- cían otros lo mismo con el convento de Mínimos, y otros lo intentaban con el de San Gerónimo en La Ñora y el deSanta Catalina del Monte. Ciertas veleidades de resisten-'cia que se notaron en algunos individuos influyentes, y aun en una parte de los urbanos, obligaron á la chusma á h a- cer alto durante algún tiempo ; pero, al recibirse la noticia de las ocurrencias de Valencia en los dias 5 y 6 , se creyó la ocasión oportuna para proseguir la obra , impunemente comenzada el 30 del anterior, y tranquilamente continuada en los dos dias siguientes. En consecuencia, á las ocho de la noche del 10, asaltaron quinientos sublevados la cárcelpública, esírajeron á tres individuos que tenían pendien-
 ̂ • ' ' ' 'tes causas llamadas de conspiración, los asesinaron implacablemente y, pasando de alli á varias casas, las atropella-

♦ /ron y robaron á su sabor. Cuando todo estuvo consumado,
• ^las autoridades y la milicia urbana se, reunieron para de- plorarlo , y aun para pedir castigos; demostración estéril, que no debía producir efecto mas tarde sino con mil precauciones , que tuvieron todas las apariencias del miedo ú de la indecisión.

yZaragoza, donde antes se habían sofocado mal otras
-  ,dos tentativas de subversión, no podía dejar de ser arras-



180 ANALES ÜE ISABEL ÎLtrada-por el ejemplo de las' que en oirás partes se- hacían con éxito M iz. Los sucesos de Barcelona'y Valencia del 5 y del 6 , promovieron en la capital de Aragón una inquietud .que se anunció pidiendo la destitución del -'capilan general don Felipe Montes, como obstáculo a l; desarrollo de los uiíeriores designios de la facción disolvente. Mediaron pláticas, y el general, cierto-de, no poder contrarestar e! movimiento, hubo de resignarse á él, y acepto la presidencia deluna jimia destinada á darle convergencia y unidad. Instalóse ella el 9 , y desde, luego- acordó cerrar los conventos de la capital, y pronretió activar ïas causas de conspiración y ' la- destitución, de los empleados desafectos, medidas que eran ■ por donde quiera el caballo de batalla de los -anarquistas. Entretanto, se ponia fuego ai Convento de ios Capuchinos de Alcañiz, se suprimian oíros en -las provincias de, Aragon , y de ios bienes de algunos de dios -seapoderaban los que !os,habian comprado en el anterior periodo constitucío-nal ; se-proclámabaja Constitución d e C á - diz en M alien /Monzom.y Tarazona , y'por todas .partes asomaban síntomas de «naNi aun las islas se libertaron del fuego que corría por
\ ♦ ♦el territorio peninsular. En los, primeros dias de agosto, -se había querido obligar al. .obispo de Mallorca á que emplease en una parroquia á un fraile liberal, y resistiéndolo ei prelado , tuvo que retirarse el 7 á L k cii. Esta ocurrencia sirvió de pretesto para. un levantamiento’ en Manacor, ciudad populosa, y capital de un vasto partido, donde, en la noche del 9 al 10, se proclamó a Cárlos Y , después de desarmar y prender á los .urbanos. Acudieron luego tropas de Palma, que con presentarse apagaron la insurrec-*



LIBRO CUARTO. 181cíoii; pero se exigió, por precio de esta fáci! victoria, la supresión'de todos los coBve’ntos, y el conde de Montenegro, capitán general de la isla, tuvo que acceder á ella desde luego V y foé verificada en seguida.' Como si tantos males rio bastaran , los carlistas hacian
• *esfuerzos prodigiosos para complicar la situación, üiia-división del ejército del Pretendiente, después de deslumbrar con sus maniobras las guarniciones de Miranda de Ebro, Ha- ro y La Guardia, se apoderó de Puentelarrá,' donde encontró gruesos repuestos de víveres; y, pasando allí el Ebro, se dirigió el 10 por Santa Gadea y Ameyugo á Pancorbo,. obligó -al general Bedoya, que en Briviesca mandaba el ejército de reserva, á retirarse á-Burgos, saqueó las casas de los urbanos Me Pancorbo, se’apoderó de muchos fusiles, y de un rico convoy de víveres, sacó porción de mozos y  repasó el Ebromn seguida, sm\que lo pudiese impedir ni castigar' el general Córdoba," que en vano corrió desde Logroño ,á cortarles la retirada.' Mientras que, por la derecha de don Carlos, cinco 11-seis mil de sus soldados íiaciari aquella funesta correría, por su izquierda seis de sus batallones condoscientos caballos, mandados todos por el brigadier Guergué,

*penetraban en Aragón por la canal de Verdun, y pasando por las inmediaciones de Jaca, se dirigían á Huesca que, abandonada por su milicia urbana, y recientemente conmovida por el lanzamiento de los frailes, provocado y obtenido el 12 por una parte de aquella milicia misma, ocuparon el 16 sin oposición. En vano el brigadier Garrea, á la cabeza de 3,000 hombres de todas armas, voló desde Miranda de Arga á perseguirlos. En vano, á la primera noticia de su aparición, el general Montes , que desde Muel se disponia



182^ A N A LE S DE ISA B EL II .á atacar á Qiiilez y las facciones del bajo Aragón, volvió á la capital, y  reuniendo alli toda la tropa veterana disponible y los urbanos que pudo movilizar , se juntó á Gurrea, y corrió con él tras de Guergué. Este siguió su camino, desarmando á los urbanos que no huian, y repartiendo sus armas á los partidarios que se le allegaban. Entretanto los demas cuerpos de don Cárlos mantenían por donde quiera una actitud ofensiva. Maroto organizó una división con las brigadas de Sarasa, y Cuevillas, compuestas de los cuerpos de Castor, IbarroIa.Arroyo, García, y de la caballería de Villalobos, que estrecharon, por una parte , el bloqueo de Bilbao, y amenazaron al mismo tiempo á Medina de Pomar y Santander, no sin inspirar inquietudes al brigadier Iriar- íe y al general Lopez Baños. Iturralde, estendiéndose desde Estella hasta Lodosa y La Guardia, y amenazando siempre á Puente la Reina, imponía respeto á Córdoba, acantonado desde Lerin hasta Haro'y Miranda, y oMigado á guardar los puentes y los vados del Ebro. Gómez bloqueaba áSan Sebastian, sin manifestar hacer caso dé los muchos des->íacamentos de auxiliares ingleses que al réfuerzo de aquella, ciudad iban llegando cada dia, inquietaba á la guarnición del campo atrincherado del Bidasoa, y observaba los destacamentos franceses que, para impedir la violación de su territorio, se hallaban situados á la derecha del rio.Los batallones de don Cárlos recorrían, en fin, desde irun y Elizondo bastadas inniediaciones de Lodosa, y las fronteras de las Merindades , y bloqueaban casi á Pamplona y á  Vitoria.
r/Los partidarios qué tenia la causa de aquel principe enlas otras provincias del reino, redoblaban ál mismo tiempo



LIBRO CUARTO. 183SUS esfuerzos para hacerla triunfar. Bandas catalanas, acau
dilladas por Tristany, Llarch de Copons , Samsó, Ros deEróles, el Muchacho, y otros cabecillas, de menos nombre, rendian coetáneamente la guarnición de O lot, allanaban á Prat de Llusanés, incendiaban el fuerte de Alpens, y atacaban á Guisona, Villanueva de M oya, T orà, Oliana y B a - laguer. Quilez, el Serrador, Cabrera y otros guerrilleros valencianos y aragoneses, después de recorrer á su placer elMaestrazgo, y de acercarse á Valencia , vincia do Cuenca. En las de Toledo y la Mancha, el carlista Mir, aumentadas sus fuerzas en Urda, el Horcajo y otros pueblos de los montes, se trasladaba á Ciudad-Real, y sus soldados penetraban en sus calles en medio de un gran concurso aterrado de tanta audacia, ó haciendo una parte, de él votos secretos por sus triunfos. Uu poco mas allá, Orejita, que hasta entonces vagara impune por los campos de la Calzada, Granátula, Mestansay el Viso, osaba atravesar la Sierra-Morena, presentarse en Andújar, prender al corregidor en su casa, hacer escapar de la suya al comandante de las armas, apoderarse de los caballos de la casa de postas, y soltar los presos de la cárcel. La actividad y la inteligencia de los gefes de las tropas de la reina, no bastaban á limpiar de bandidos la sierra de Alcaráz, y los montes de Toledo servían de guarida á Perfecto , Radiosa y otros partidarios, que devastaban alli ricos establecimientos nacientes, destinados á promover la abundancia en aquella comarca, y aumentar al reino una provincia nueva. En Castilla la Vieja, Merino hacia correrías frecuentes por las de Burgos y Soria, y alguna vez hasta las de Segovia y Guadalajara. En Galicia, en fin, las facciones de Lopez y Sarmiento ren-



184 ANALES BE ISABEL IÍ.diari la guaniicioiì de Akúa, hacían replegársela de Fueii“ sagrada, y obligaban a! capitan generai MoíiüO' á fomiar numerosas columnas al manáo de gafes desprestigio, á cuya cabeza hubo de ponerse- el genera! ■ Sanjuaneiia. Todos estos sucesos - se agolpaban en la primera mitad del ines de agósto*- .¿Qué. hacia en medio de tantos desastres el gobierno de Madrid? Lisonjeado con esperanzas quiméricas para lo futuro, esperaba-de tardíos.éJnsuficientes rigores un fmto para lo presente,-que apenas habrían' producido si fueran completos y oportunos* La representación' hecha-, en Julio por la milicia- y el ayuntamiento de Zaragoza, habia sido recibida ■■ por el ministro.A'lvarez Guerra con ciertas señales de simpatía, que merecieron'la aprobación y ios .elogios de los órganos cotídianos de ia opinion progresista. El ministerio, creyendo deber desvanecer las ilusiones que se íomiaran coii' este motivo, habia dirigido una esposicion á la reina go~ beniadora, proponiendo algunas medidas, vigorosas, con que parecía querer -volver por su dignidad y su prestigio. Mas como nadie hubiese hecho caso de aquellas disposiciones, á pesar.de las cuales se habian Barcelona, Yalencia y Zaragoza pronunciado contrada marcha del gobierno., encargó éste al ministro de ío Interior renovarlas bajo otras formas, y espiar asi la condescendencia que antes manifestara con las pretensiones exageradas, contenidas en la esposicion de la- capital de Aragon. Alvarez Guerra hizo, pues, .publicar en nuevo decreto-, en que amenazó con la suspensión de sus funciones á las ' autoridades que no empleasen contra las tentativas de desorden medios enérgicos de reprensión. Esta conminación debía, sin embargo, ser tan dneficaz como



LIBliO GÜAiVXO. 185las demas disposiciones diciadas antes con el misoio objeto,
\pues ¿cómo podrian autoridades subalternas desplegar en circunstancias criticas im.vigor, que el gobierno supremo no manifestaba siempre en las ordinarias? La suspensión en queineurririan los empleados por nô  resistir á las exigen-  ̂cías tumultuarias debia parecer á estos un' mal pequeño en comparación, dê  los que podría acarrearles una resistencia que, una vez generalizado el desorden , no encontraria en

^ sclase alguna apoyo ni cooperación. Y  todavía esta medida, insignificante en sí, parecia demasiado vigorosa á algunos de los gobernantes, entre los cuales apenas babia quien creyese que la situación las exigía mas decisivas.Ni era 'es'to estraño-, atendida la composición del ministerio, incompleto por la ausencia de Mendizaba! y por elrehusó de Alava, se componía de cuatro ministros / de los
'cuales los de Estado y Guerra se hallaban cerca de la reina en la Granja, y los de Interior y Gracia y Justicia en M a-

N Idrid. Acordes unos y otros en no dar importancia á los esfuerzos del carlismo, que reputaban impotentes, ni á sus progresos ,^que calificaban de efímeros, miraban con igual desden la rapidez con que se propagaba el movimiento ultraliberal , y parecían desconocer la uniformidad del impulso que los dirigía. Pero no eran los mismos los motivos de la confianza que, sobre este último punto, mostraban los cuatro ministros. Los dos de Madrid (Alvarez Guerra y García Herreros) , presagiando sin duda la estension que adquiriría en breve el cisma ya declarado en las provincias, se aplicaron desde luego á mantener y estrechar sus relaciones con los hombres del progreso, lisongeándose acaso de sobrenadar con su auxilio en el naufragio de sus dos colegas



186 ANALES DE ISABEL II.de la Granja, que la exasperación liberal permitía suponer inminente, y que la prensa periódica provocaba por perseverantes escitaciones. Los de la Granja (el conde de Toreno' ' ' 'y el duque de Ahumada) no parecían intimidados por ellas, y ostentaban una fé robusta en el porvenir, que á la simple vista se descubría , sin embargo , cargado de nubes , y
\ •que oscurecieron aun accidentes al parecer insignificantes. Una variación introducida por el duque en los mandos de la guardia real privó del que en ella ejercía al general Que- sada; y éste se resintió tanto de su remoción como el general R o d il, relevado al mismo tiempo de la inspección de infantería. Quesada no se dió por satisfecho con la capitanía general de Madrid que le fué conferida, y que renunció ; y él y Rodil suministraron , en quejas acerbas, texto

(para comentarios poco favorables al ministro.Por su parte, el conde de Toreno , sin dar á los peligros, que por donde quiera asomaban, mas importancia que su colega de la Guerra, se ocupaba solo en buscar dinero, si no para conjurar los que sobrevenían, para conllevar á lo menos la situación. Con este objeto, negoció, con el banquero Ardoin de París, una anticipación de 300,000 libras esterlinas, pagaderas las 100,000 de contado en letras sobre Lóndres, y las 200,000 restantes en los cuatro meses siguientes. Toreno hizo desde luego librar las pri- ras 100,000 libras y , estrechado por la necesidad, dispuso á los pocos dias de otras tantas; pero , como el estado del pais y la escisión de las juntas no permitían contar con el reintegro de los bonos del tesoro, en que debía efectuarse el reembolso de la anticipación, fueron protestadas las letras, y el ruido de este protesto resonó en todas las bol-



LIBRO CUARTO 187sas de Europa. Ei nuevo empréstito, lejos de mejorar la ̂ ^situación, la empeoró, pues , secando en la ocasión mas crítica el manantial del crédito, qué hasta entonces seguía corriendo con mas ó menos abundancia.Al mismo tiempo que se malograba esta combinación económica, se estrellaba otra política, concebida por un escribano de Guipúzcoa , que mas adelante debía hacer un papel algo mas importante , aunque no mas airoso, en otra combinación militar. En los últimos dias de julio, se había presentado en Bayona don José Antonio Muñagorri, suponiéndose verbalmente autorizado por Toreno y Ahumada,
>para hacer á don Cárlos las proposiciones siguientes. 1.  ̂Se le daria una pensión de ocho millones anuales , garantida por los gobiernos de Francia y de Inglaterra, si aquel príncipe consentía en retirarse á Italia con su familia. 2.^ Se revocaría la ley que privaba á los infantes sus hijos de sus derechos eventuales al trono de España. 3.^ La reina reconocería, no solo los fueros de que al fallecimiento del

/rey don Fernando V II gozaban las pro’vincias exentas, sino los primitivos que, derogados por el capitulado de 1715,habia jurado recientemente don Cárlos. 4 .“ Asimismo re-
\conocería los grados , honores y condecoraciones concedidas por el Pretendiente á su ejército, el cual debería unir-

• /se al de la reina para restablecer el orden y bacer obedecer á su gobierno. Después de poner al general Harispe en el secreto de su comisión, partió Muñagorri el 25 del mismo mes de Bayona para España; pero la junta de Guipúzcoa, en virtud de instrucciones de su gobierno , no le permitió internarse en su territorio, y le mandó volver á Fran-
• ycia. Traslucido el proyecto, el gobierno de Madrid se apre-
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Isiiró á declarar que ninguna parte habia teñid© en é! y, no existiendo huellas de su asentimiento, fué forzoso creer que no lo habia'prestado, . - ^

INadie, sin embargo, suponia que no tuviese en reserva Toreno algún otro medio de conjurarlos'riesgos'de la sitúa-
tcioE que, graves en general, lo eran mas- aun con respecto á- su'propia ;persona. Habíase resfriado, por efecto de circunstancias particulares , la' amistad que un dia le uniera. con el ministro de Inglaterra Villiers, y , aprovechándo- se éste del encono que los disidentes de las provincias ma- ■nifestaban contra e l ' presidente del Consejo,' habia hecho indicar á don Agustín Arguelles la conveniencia de que ocupase su puesto. No debía, á la verdad, temer Toreno que diese oídos, e! procurador asturiano.su colegk á las indica- ■Clones del enviado' británico; . pero éste continuaba negociando desde ia Granja' para iniluir en la elección de un nuevo gefe del gabinete, y semejante disposición complicaba k' posición de Toreno , ya por sí muy difícil. En la impasibilidad misma que - en medio de la crisis ostentaban Ahumada y é i , se veia, no obstante, que alimentaban cier- las esperanzas ; y no tardó en saberse que'estas,, se fundaban en un acontecimiento que, en genera!, sin embargo, se miraba como delimitada influencia. Este acontecimiento era la llegada próxima de Mendizabal, en quien algunos creían encontrar el hombre capaz 'de sofocar todas ■ las tentativas

fdel partido anarquista por el ascendiente que - se le suponia sobre la multitud que lo formaba ; el hacendista á cuya voz debían salir millones de ia tierra; en fin , el salvador de la monarquía. Los ministros mismos se lisongeaban ademas con la idea de la intervención francesa, que reciente-



LIBRO OJARTÓ. 189mente habían mandado solicitar de nuevo en, París por medio del duque de Frías , y q̂ î  también solicitaban ellos en Madrid por medio del conde de Rayneval, sinceramente asociado á sus deseos. Supúsose que, á;no alimentar.To-reno esta confianza, habría transigido á tiempo con las jun-
* ♦ <tas; por la misma razón que, al ver frustrados los esfuerzos empleados dos meses antes para obtener la cooperación de la Francia, le habia decidido entonces á nombrarminis- tro á Mendizabal. rCualesquiera que fuesen los motivos de .la coníianzámii- nisterial, lo cierto es que no eran bastante'.conocidos, o.no , aparecían bastante fundados para inspiradla á las 'diferenteS;.̂  clases à quienes inquietaba la espantosa coincidencia.de las escisiones provinciales,y de los. progresos carlistas.^Tpmía-' se en general que el movimiento'.insurreccional-se''esten“ - diese de la circunfe.rencia al centro ,,,,ymcasjooase.. eO',5fa-; drid un trastorno de mas, trascendencia que ios que'.afiigian á ciudades meaos, populosas é influyentes; y asi habría ̂ sucedido en efecto, sin la precipitación y la jactancia ;del par-.tido que promovía los'desórdáies. Huiiuido habría él que"dado irrevocablemente , ■ si e l , gobierno hubiese tenido l.a- firmeza necesaria para aprovecharse de un'-triunfo, que,.- casualmente" y  sin esfuerzo de su parte , se le. vino, luego, á-

, 4las maií.os.' . ' . ̂ N »Coa el fin de tomar en consideración la siluacioii.de! reino, y particularmente da de la capital, diubo. en: Palacio el 14 una gran reunión á la cual asistieron dos ministros, ios ■ consejeros -de. Gobierno, dos 'decanos de, las . secciones del Consejo R eal, y algunas autoridades locales : la reina Gobernadora corrió desde la Granja á presidirlo.



a n a l e s  c e  ISABEL II.biisurróse por de pronto, que en él se había acordado entrar en la vía de las innovaciones, reclamadas por los diside las provincias, pero, trasluciéndose á pocas horas que al contrario el Gobierno se decidía por la resistencia , los clubs de la capital creyeron no deber contener mas la impaciencia de sus afiliados , y  ser llegado el momento dé dar un golpe decisivo , pidiendo la destitución del ministerio , y formando uno nuevo , compuesto de sus amigos que, aunque elevados á los primeros destinos , se mostraban dispuestos á dar á la revolución todos los ensanches que la facción reclamaba. El Gobierno, informado á tiempo de este proyecto, y de que el alzamiento debía verificarse en lá noche del 15 , mandó aE conde de, á quien se había encargado la capitanía general de M adrid, por no haber llegado el general La— tre, á quien se confiriera después de la renuncia de Q ue- sada, que tomase disposiciones para impedirlo. Mientras que, con este objeto, reuniaEzpeleta las tropas en sus cuarteles, dieron la señal de la insurrección dos compañías de urbanos que habían estado de servicio en la plaza de toros en la tarde del 15 dé agosto, y que, al restituirse á su cuartel de la plaza Mayor, prorumpieron, en su tránsito por el Prado y por la casa de Correos, en gritos de ahajo 
el ministerio, r im  la libertad. Alborotáronse los cómplices reunidos en la Puerta del So! al oir estas vociferaciones, y el puesto militar de Correos hubo de encerrarse en el edificio. Los urbanos continuaron su camino á la Plaza Ma-

'  -  í  Vyor, donde, al toque de generala, se reunieron al punto sus
i , \  sin que los mas de sus individuos supiesen por entonces de qué se trataba ni dónde se iba á



LIBRO CUARTO. 191parar. Juntos allí, fueron enterados de lo que por de pronto se había convenido en publicar; y , arrastrando los in s-
• <tigadores á Ids indecisos, aterrando á los débiles, deslumbrando á unos con la conveniencia de las medidas que solicitaban, tranquilizando á otros con los vivas á Isabel II, yhalagando á todos con la esperanza de un triuiífo fácil é’ \inmediato, los hicieron asociarse á un movimiento, de que

'  <pocos sospecharon, ni aun entonces, ei verdadero objeto. Desde el momento trataron de fortificarse en el recinto de
f  /  ♦

< ^la plaza, y al efecto llevaron maderos, carros y todo género de útiles, propios para formar parapetos, abneron fosos, situaron centinelas en las diferentes avenidas, y tomaron, en fin, todas las precauciones para resistir á un ataque
'  * \que, creyeron deber ser tan instantáneo como la sublevación.No sucedió asi, sin embargo; la reina y los dos ministros influyentes se hallaban á catorce leguas de la capital. Su falla no se habria hecho sentir , á ser otra la situación de los dos cpie se hallaban en Madrid; pero, merced á sus antecedentes, la de Alvarez Guerra y García Herreros era difícil y aun amarga. Contemporizar era indecoroso; combatir era arriesgado; en el primer caso, la mengua dé la iransaccion podría ser atribuida á las ideas exageradas de libertad que casi siempre habían mostrado; en el segundo, tenían que tomar sobre si la responsabilidad de una embestida á mano armada, y esta responsabilidad era tanto mas terrible, cuando mas incierto era el éxito del combate. No se podían conocer en el acto las disposiciones de la guarnición , y aun vísta la conducta de las de Barcelona y Za- ragoza en los dias anteriores, no parecía temerario recelar



192 ASALES DE ISABEL lí.que', aquella fratern izase con los su b levad os. E n  la població n  e r is tia  u n a m asa de elem entos h e te ro g é n e o s , m in ister ia le s , isab elin o s, carlistas y  rev o lu cio n ario s , cu yo choque era  ó p a re cía  p eligroso  p ro m o ver. L a  fuerza m ilitar se l i a -  á las órdenes d e  un gen eral excesivam en te circu n specto:, cíe cfiiien no debia esp erarse , .par.a rep rim ir la  in su rre cció n , la s ,m e d id a s  que no se liabian em pleado p ara im p ed ir que se p ro n u n cia se . .E I .tr r a n fo .d e - los am otinados seria  un cargo contra loS' m inistros de M a d rid  de parte de sos. colegas de la- G r a n ja , de la  .reina y  -de la  n ació n ; el triunfo de! g o b ie rn o , un cargo desparte de los revolu cion ario s; y .e s to s .q u e  d erram ab an  sin .rem o rd im ien to  la ' san gre de sace.rdotes in.defensos,. exiiaiarian , gem idos filantrópicos sobre la  tam ba de los cóm p íices.d e aquel c r im e n ..E s ta s  con-
 ̂ *  Isi-deraciones debian -ten er in decisos á' Ios-m inistros de M a d rid ; ta !, es el in con ven ien te de elevar a! poder hom bres .de ■partido,tqiie tal vez en los m om entos críticos titubean entre su s com prom isos, y  su  d e b er, y  esta ' vacilación  p u ed e com prom eter el .repóso de los .pueblos y  hasta la segu rid ad  d e .' los tro n o s. NDtosando;-faItar .á- las obligaciones que les im p on ía su. carácter de m inistros , de una m on arqu ía , .ni q u e r ie n d o , ponerse en con trad icción  con las d o e trin as.d e  toda su  vida-. G a r c í a . H e rre ro s y  A lv a re z  G u e r r a  .no se a v e n tu ra ro n ,  p u e s , y  en. aquella noche crítica  se lim itaron á aprobar las dem ostraciones de la  a u to -

,rid ad  m ilita r , red u cid as á la  form ación de algu n os cuerposeií el P r a d o , y  á a lgu n as p atru llas y  retenes.-
^ 1M iraro n  ios sublevados esta reserv a  del m edio gobierno que e x is tia  en M a d rid  com o un indicio  de d e b ilid a d , y  en co n secu en cia  arrancaron la  láp id a de la p la z a , en que
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((»

se le ia  la  in scrip ció n  de P l a z a  R e a l ^  dando así á  entender que no eran m u y realistas sus in te n c io n e s , p o r m as que gritasen  v i v a  l a  D irig ié ro n se  en seguida a l a y u n ta m ie n to , y  req u iriero n  víveres del co rregid o r q u e , no recibiendo órdenes de n a d ie , hubo de su m in istrarlo s; e ste n -dieron su s avan zad as h asta  P u e rta  C e rra d a  p o r u n  la d o , y••✓  ^por otro b a sta d a s calles de S a n tia g o  y  M a y o r , y  se situa^ ron en la  im prenta R e a l, donde h iciero n  im p rim ir u n a proclam a q u e , en la  m añana del 1 6 , se distribuyó con la  G a c e ta del g o b ie r n o , y  en que an u n ciaron  que su  objeto era derribar el m in isterio  q u e , con su s desacertad os conse jo s , arrastraba el trono a l p re cip ic io , y  su m ía á  la  p a -  » tria  en la  a n a rq u ía .»  C o n  este p ap el cre ían  p ro d u cir el efecto que no h ab lan  conseguido con sus g r ito s ; peron i estos ni aquel escitaro n  la  m enor sim p atía  en la  p o -'b la c io n , en la  cu al solo encontraron algu n os urbanos de los pueblos vecin os y  unos cuantos perdidos que consintiesen en aco m p añ arlo s. x41 am anecer enviaron una diputación á la  r e in a , con encargo de p resen tarle  u n a espo— sic io n , en q u e , form ulando m as esplícitam ente que se habla hecho en B a rc e lo n a , V a le n c ia  y  Z a ra g o z a  las pretensiones del p a rtid o , se p ed ia  « la  eselaustracion  de los regu lares ; la  »d evo lu ció n  de los b ien es n acio n ales; la  sep aració n  dé los »em pleados ligad o s por actos an teriores con  los in tereses » d e l P reten d ien te ; ensanche á  las bases de la  le y  de m ilic ia  » u rb a n a , y  restitu ció n  de su  antiguo nom bre de m ilic ia  n a -  » c io n a l ; la  m ovilización  de la  m ism a; u n  alistam iento e s -  »trao rd in ario  de 2 0 0 ,0 0 0  h o m b res; e l restablecim iento de >das diputaciones p ro v in cia le s; una n u ev a  le y  de elecciones » so b re b a se s p op u lares; lib ertad  de im prenta; inm ediata r e u -  T omo 11. 13



194 ANALES BE ISABEL II.»moB de Lories; y , como medio de asegurar ia ejecución de»todas estas medidas, la formación de un ministerio com-\»puesto de sugelos que no se encontrasen embarazados »para adoptarlas, por tener opiniones contrarias á ellas.» Firmaron esta esposicion los comandantes de los cuatro ba- [aliones, sin embargo de que el 2.® parecía mantenerse fiel,<3̂ 1)1 sus compañías. Mientrassallan los encargados de presentarla á ia reina gobernador a , otros de los amotinados requirieron á los tenientes de villa para que pusieran en libertad á don Eugenio Avira- neta, preso como presunto gefe de la conspiración de 24 de julio del año anterior , espresando reconvenir asi al real servicio.» Aterrados aquellos jueces, cedieron á la intimación,
. (y Aviraneta se marchó á Zaragoza, donde publicó al mes siguiente un folleto en que, jactándose del designio que hasta entonces liabia negado, insertó el proyecto de Constitución que se habría proclamado en el citado 24 de julio, sila prisión de su autor no hubiese frustrado aquella ten- tativa.

}  ^Prolongándose la indecisión del gobierno y del capitán general, Quesada, aunque sin poderes ni misión legal, se presentó en la mañana del 16 en medio de los sublevados y tentó los medios de reducirlos al deber; pero sus diligencias fueron vanas, pues los fautores del motin, dándose siempre por órganos de la opinión, y ostentando una confianza estúpida en la reunión tumultuaria á que creian mandar, desecharon toda condición, resueltos, como estaban, á apoderarse del ministerio y de los empleos principales, que ya se hablan distribuido entre si y sus amigos. Al retirarse, filé insultado el general, y aun oyó silbar algunas balas
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á su alrededor; é indignado de tanta audacia, determinó influir en que se la castigase severamente. Al efecto se dirigió al ministerio de lo Interior , donde, con los dos ministros que se hallaban en Madrid, se habian reunido los individuos del Consejo de Gobierno , y el superintendente de policía. En esta reunión fué nombrado Quesada adjunto al capitán general, y se determinó, á propuesta de don Nicolás Garelly, aprovechar los buenos deseos que manifestaba don Vicente Bertrán de Lis de hacerse mediador en la contienda que se preparaba. Este sugeto habia ejercido en el anterior periodo constitucional una influencia señalada , ya sobre los partidos que entonces se disputaban el poder , ya sobre el gobierno-que, por la calamidad de aquellos tiempos , tenia que depender alternativa ó su- cesivamente del partido que momentáneamente triunfaba. Levantada á principios de 1834 la confinación que sufria en Córdoba, volvió Bertrán á Madrid, donde, para recobrar su antiguo prestigio, hizo esfuerzos que en aquellos momentos creyó oportuno renovar. Autorizado por el ministro de lo Interior para prometer á los urbanos que no se castigarla su tentativa de trastorno, si dejaban inmediata- mente las armas, pasó á la plaza, donde los principales alborotadores, alli reunidos, acababan de saber que unas bandas de muchachos encargados por ellos de distribuir cintas verdes con el lema de Constitución ó muerte, y de reunir gente bajo aquella enseña, habian escitado tan solo desprecio é indignación. Privados del apoyo que creyeron proporcionarse por aquella provocación, dieron los gefes de los urbanos plenos poderes á Bertrán para hacer la transacción que estimase útil; y al efecto volvió al Consejo acom -



1% ANALES BE ISABEL íí .pañado de algunos de sus oficiales, ya aterrados por la actitud que tomó Quésada, desde que se vio revestido de uncarácter , á favor del cual reasumió en un momento el mando todo. ' ' 'Autorizado á atacar la plaza Mayor, hacia ya adelantar á ella desde la de Oriente algunas piezas de artillería, dis- tribuía sus columnas, y daba las demas disposiciones oportunas, cuando las promesas de sumisión llevadas por los oficiales de la milicia al Consejo de Gobierno , hicieron revocar la órden que este cuerpo habla dado para el ataque;pero, temiendo que antes de que llegase á Quesada la re-
.vocación rompiese él las hostilidades, el superintendente general de policía se encargó de llevársela en persona. Por de pronto rehusó obedecerla el general; pero, reflexionando, pasó al vecino palacio del ministerio y reconvino amargamente por su debilidad al Consejo reunido. Acalló- sele como se pudo, y Bertrán volvió á la plaza á llevar su amnistía á los amotinados , que la recibieron con reconocimiento, y empezaron á desfilar para sus casas. A  media noche no lo habían verificado aun algunos recalcitrantes, y Quesada adelantó tropas, y los hizo rendirse, sin que ellos opusiesen resistencia , siendo de notar que, desde las seis de la tarde, se había encargado Latre de la capitanía general, á pesar de lo cual continuó Quesada mandando en

Igefe, como lo había hecho mientras tuvo el mando Ezpele- ta. Quesada se apoderó en la plaza de 900 fusiles que abandonaron los urbanos de los tres batallones, habiéndose e! 2.® mantenido fiel á la reina, y hecho su servicio en otros puntos en unión con las tropas de línea y de la guardia real.



LIBRO CUARTO. 197Asombró à todos este desenlace màgico ; pues apenas había quien no creyese que el movimiento de Madrid tendría el mismo resultado que habían tenido en los dias anteriores los de Zaragoza, Barcelona y Valencia; y asi habría sucedido verosimilmente , si los batallones sublevados se hubiesen adelantado a hacer un reconocimiento serio sobre las Platerías, y escitado á los soldados del ejército á que fraternizasen con ellos. Tan general era esta creencia que aun los amigos del órden se alejaban de un ministerio, contra él cual se pronunciaban con tanto estrépito el odió y la animadversión. Asi, las casas de los ministros y los salones de sus secretarías estuvieron desiertos por espacio de treinta y seis horas, y su caida se miraba como un principio, sin duda, de grandes desórdenes, pero también como una consecuencia necesaria de la poca conformidad de sus miras y de la poca armonía de sus procederes. El gobierno mismo contaba tan poco con aquel triunfo que, mientras el gran Consejo de Madrid transigía con los amotinados, los ministros residentes en la Granja tomaban medidas para trasladarse á Burgos, en el caso de que coronase el éxi-
Ito los esfuerzos de la rebelión.

4. Vencida esta á tan poca costa, empezó el gobierno á dar señales de vida; y , el 17 por la tarde, cuando ya habla pasado el peligro, cuando los amotinados no pensaban mas que en sustraerse por la ocultación al oprobio de su tentativa frustrada, publicó en una gaceta estraordinaria un decreto dictado el dia antes en la Granja, por el cual se puso á Madrid en estado de sitio. El 18 se creó una comisión militar, y en el mismo dia mandó Latre que fuesen juzgados por ella los que se aprehendiesen en la calle con ar-



198 ANALES DE ISABEL II.m as, los que formasen grupos y reuniones cuyas voces y 
movimientos fundasen una prudente sospechay y los que 
se encontrasen en el sitio de los escesos y no se parasen á la primera intimación. El general declaró reos de pena 
capital á cuantos fuesen aprehendidos en asonada ó mo
tines, y previno á la comisión militar constituirse en permanencia en la sala de sus sesiones; en caso de alarma, juzgar breve y sumariamente, y hacer ejecutar inmedia
tamente las sentencias. A l mismo tiempo se mandó disolver los tres batallones de urbanos que hablan tomado las armas contra el gobierno, aunque estos estuviesen disueltos y desarmados de hecho, y proceder á una nueva reorganización , en que se traslucia al designio de halagar á los que se pretendía aterrar por el hecho de disolverlos. La supresión de un periódico y una infiriklad de trabas puestas á los otros, completaron las medidas represivas de aquellos tres dias.Si el bando de Latre se hubiese publicado antes, y ejecutado en todo su vigor, habría á lo menos aterrado y escarmentado á  los autores de los movimientos del 1 5  y 1 6 ,  é  impedido los desórdenes de los dias 17 y 1 8 , en que una porción de realistas, creyendo que la disolución y el desarme de los urbanos les daba derecho para atentar contra ellos, promovieron en las calles graves reyertas , de que resultaron mas de cuarenta muertos y doble número de heridos. Pero el bando no era mas que una conminación: mientras se publicaba, se ocultaban ó hiiian individuos notables reconocidamente cómplices del desórden, y otros de que se sospechaba tomaban en él una parte mas ó menos principal, en tanto que se prendía á los diputados Alcalá Ga-
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4___ y Chacón, contra los cuales se sabia desde luego queno resultarían cargos, y á los miembros déla comisión de los urbanos que, despachados á la Granja en la mañana del 16, fueron arrestados alli y trasladados después al cuartel de San ISbcolás de Madrid. Los poderes que el nuevo capitán general anunció haber reasumido á consecuencia de la declaración del estado de sitio, continuaron ejerciéndose por las autoridades respectivas , y aquella declaración se miró en breve con tan poco respeto, como el bando mismo dictado á su virtud, como la creación misma de la comisión militar. Esta quedó anulada desde que, reducida á juzgar á algunos comprometidos en los desórdenes del 17 y 18, no se le permitió descargar la espada de la justicia sobre los autores de los atentados del 15 y 16 , reproducción de los cometidos impunemente en las mas importantes ciudades del reino. No menos singular queda repentina limitación de las funciones de la comisión militar, pareció el incalificable silencio que sobre tan graves ocurrencias guardaba la Gaceta de Madrid durante aquellos cuatro dias, sin que una sola palabra dijese de la sublevación de tres batallones de los guardianes de la paz pública en la capital de la monarquía, ni déla prisión dedos procuradores á Corles, ni de la ocultación ó fuga de otros cuatro ; el 19 empezó ápublicar artículos contraías teorías de la facción vencida; pero, proclamándose en ellos sanas doctrinas, se dejaba columbrar la intención de no exasperarla y la incertidum-̂

 *bre ó la vacilación del gobierno.Apresuróse este, sin embargo , á comunicar el triunfo del 16 á los capitanes generales; pero, antes de recibir la noticia, arrastrados algunos de ellos por circunstancias que



200 ANALES X>'E ISABEL II.la actitud anterior del poder no Ies permitiera señorear, habían cedido ¿  las exigencias de la opinión facticia, y otros tuvieron que hacer lo mismo aun después de recibida la comunicación del gobierno. En Valladolid. se habían desde el 17 reunido unos cuantos perdidos , é intimado al capitán general interino Castañon , con arreglo á las instrucciones circuladas á todas las sociedades secretas del reino , la esciaustracion de los frailes, la inmediata conclusión de las causas de conspiración pendientes, y la destitución de los empleados desafectos. Castañon contaba con una guarnición decidida de 3,000 hombres, y con los mas de los urbanos, á quienes no estraviaban los anárquicos sofismas de la época. Creíase que con aquellas fuerzas desharía el grupo de proletarios que osaba hacerle tan insolentes intimaciones; pero, con sorpresa de todos, cedió é hizo el 18 evacuar los conventos. Lo propio hizo el general Jalón en el mismo dia á petición de los revoltosos de Salamanca , sin que, á pesar de la proximidad de ambas ciudades á la Granja, de donde se espedían las órdenes, hubiesen estas llegado á tiempo de impedir la consumación de aquellos actos. Lo propio se hizo el mismo dia en Málaga, á pesar de que, desde el 12, el gobernador Santa Cruz estaba recomendando al pueblo que desconfiase de las maniobras con que se pretendía empujarle á los desórdenes; maniobras que aIli, como en casi todas partes, atribuiaii las autoridades á los agentes de don Cárlos. Lo propio se hizo, en fin, en Cádiz, el 19, no sin haberse agolpado el populacho en esta y otras ciudades á algunos conventos y sa- queádolos mientras á ellos no se destinó una fuerza suficiente para impedirlo. Aun en Burgos y Palencia , dos



LIBRO CUARTO. 201(le las ciudades mas religiosas del reino , se necesitaron enérgicas exhortaciones de la autoridad para evitar que se cometiesen iguales atropellos. Nadie creyó que su simultaneidad fuese obra del acaso, no piidiendo atribuirse áesta especie de providencia ciega hechos cuya combina-
» ♦cion exige cálculo é inteligencia.Los de Málaga parecieron por de pronto limitarse, como en otras partes, á la espulsion dé los frailes; pero Ja indiscreción de algunos revoltosos mostró luego que la tal espulsion no era mas que un pretesto para ulteriores desórdenes , de que esperaban resultados mas decisivos. El 2 3 , un regimiento de línea lanzó el grito de vina la 

Constitución , que en breve fué repetido por la milicia urbana. Algunos oficiales que quisieron oponerse al trastorno fueron arrestados al punto , y embarcados en seguida para Ceuta; é igual suerte habría verosímilmente cabido al gobernador, si, vista la inutilidad de sus esfuerzos para mantener el órden , no se hubiese plegado á las ideas délos que lo'turbaban. Reunióse el ayuntamiento y , según costumbre, se nombró una junta presidida por el gobernador Santa Cruz y en que figuraron algunos sugetos de importancia local. E n el dia publicó aquel cuerpo una proclama, tratando de justificar el alzamiento con los ejemplos de Barcelona, Zaragoza y Valencia, donde, sin embargo, no se habia llegado hasta proclamarla Constitución de 1812. Añadiendo el sarcasmo á la rebelión, concluyó su manifiesto la nueva junta con vivas al órden, como si cupiese órden cuando á la ley á que, pocos meses antes, se habia prestado un juramento solemne, y al parecer sincero, se sustituía en un motin otro símbolo de fé política, hundido va dos veces



202 ANALES BE ISABEL II.casi por aciamaGioìi. La corporación que asi obraba desde ^go, y que iba mas allá que lodas en la manifestación de sus designios , no se contentó como las demas con el modesto dictado de auxiliar ó de consultivas que ellas le atribuyeron: Gimióse directiva de Gobierno desde el princip a  , y usurpò todas las atribuciones de la soberanía; dispuso de los caudales de diezmos ; suprimió la policía y losde puertas ; dejó huecos á sus amigos, separando á los empleados que le plugo calificar de desafectos; envió sobre Granada una columna de 2,000 hombres , con el fin de propagar allí el movimiento revolucionario; anuló todos los sueldos, pensiones, grados y distinciones conferidas 
por sermeios hechos al altar y ai trono , esclusion genérica que ofreció un campo inmenso á la reacción; y se preparó á completar mas tarde por otras medidas de la misma naturaleza, la obra qne con tanto anhelo había empezado.Al mismo tiempo Cádiz, cuna de la Constitución de 1812, hacia en favor de su restablecimiento demostraciones que no producían, sin embargo , resultados tan decisivos. Llegada alli el 21 la noticia de los sucesos del 15 v 16 en Madrid, y anunciada al dia siguiente por carteles, algunos urbanos los arrancaron con la punta de sus bayonetas, prorumpiendo en vivas á la milicia de Madrid y á la Constitución. Reinaba de antes en la ciudad cierto disgusto por haberse cerrado improvisamente los Estamentos y arminádose muchos especuladores que, conia aprobaciónen el de Proceres de la lev reh(/interior, habían hecho grandes operaciones en fondos. Lasnoticias de la desmoralización del ejército de Valdés, las de

a al árreglo de la deuda



LIBRO CUARTO. 203las ventajas conseguidas últimamente por las armas de don Carlos en las provincias, las instigaciones de algunos que abultaban estos desastres para escitar, el pueblo al desorden, la creencia, por último, en que éstaban los afiliados de las sociedades secretas de ser llegado para ellos el momento de mejorar de condición ; todo hizo que repitiesen luego los gritos de subversión los batallones de urbanos que se i'eunieron al punto, y que hallasen eco en el regimiento mandado por el coronel Osorio. Repitió los mismosel gobernador de la plaza Hore que, habiendo pretendido el 9 oponerse á la algazara escitada alli por los sucesos ocurridos el mes anterior en Zaragoza, Reus y Barcelona, habia corrido riesgos graves, aprendido en ellos á doblegarse alas exigencias de la época, y vístoseforzado en seguida á ordenar la evacuación de los conventos. El 22 los
*urbanos nombraron representantes por compañías para hacer conocer de un modo categórico sus deseos, con arreg á los cuales se nombró el 23 una junta presidida por el gobernador, y encargada por de pronto de redactar una petición á la reina, solicitando la separación del ministerio y la convocación de Córtes constituyentes. Dividiéronse , como era natural, las ‘opiniones sobre la sustancia , y aun sobre los términos de la petición ; y como de resultas se difiriesesu envío, hubo de acelerarlo una asonada nueva, que la h i-

\zo partir el 25. Por una especie de befa, de que solo en las revoluciones se hallan ejemplos , se pretendió que la jurita era ilegal, no por su rebelión contra el gobierno , sino poíno haber tomado parte el vecindario en el nombramiento de sus individuos, con arreglo á lo prevenido en una ley recopilada, y se mandó en consecuencia que, en conformidad



204 ANALES BE ISABEL il .de sus prescripciones, concurriesen los vecinos por parroquias á nombrar los electores que debiao designar los miembros de la nueva corporación, á la cual se dio el nombre de auxiliar y consultiva de las autoridades: el 25 se instaló también una junta en Algeciras, y otra al mismo tiem- po en San Roque. Entretanto que el movimiento se propagaba á las estremidades de la provincia, Osorio, á la cabeza de una columna, marchó á estenderlo en los pueblos considerables de las inmediaciones de la capital. En el Puerto de Santa María, el gobernador Vaca envió tropas para oponerse á su marcha; estas se pasaron á la columna rebelde, y Vaca, destituido y preso, fué enviado al castillo de Santa Catalina. Reforzado Osorio con los desertores del Puerto, con sus urbanos y otros de la comarca, pasó á Jerez y-San Lúcar, hizo cerrar sus conventos , y sé disponiaá marchar á Sevilla para lanzarla en las vias del desórden, cuando supo que otros se habian encargado de esta comisión, que, vencidos algunos obstáculos, lograron en fin llevar á cabo.Desde muchos dias antes se habian notado en aquella gran ciudad tales síntomas de agitación , y circulaban tales voces sobre la destrucción de los conventos , que el capitán general, príncipe de Anglona, tuvo el 21 que desvanecer aquellos recelos, manifestando en una proclama que contaba para mantener el órden con la guarnición y la milicia urbana. En breve, empero, cuidó esta de probar que era vana la confianza de aquel gefe. En la mañana del 30 se reunió ella armada en su cuartel, y desde alli pidió la reunión de Cortes constituyentes y las demas cosas de uso. Resistió Anglona, intimó á los conjurados que se separasen, les amenazó con tratarlos como rebeldes si no lo veri-



LÍBUO CUARTO. 205ficalmn antes de la noche , y los urbanos cedieron por entonces á las intimaciones del general. Conocido en Utrera al dia siguiente el mal éxito de aquella tentativa , dispuso su milicia marchar al socorro de la de Sevilla, y asi lo anun- ció al comandante de esta. Avisólo él al gobernador civil, quien convocó una junta de personas notables para que acordasen lo conveniente; pero, mientras ella deliberaba, los voluntarios ligeros de Andalucía dieron el grito de viva la 
Constitución, que repitieron algunos urbanos, y en seguida todos los demas que inmediatamente se reunieron. El principe de Anglona cedió el mando al marqués de la Concordia, y , solo á favor de un disfraz logró salir de Sevilla. Formóse en seguida una junta de Gobierno, á cuya cabeza se pusieron el nuevo capitán general y el gobernabor civil.Ai movimiento de Málaga, que había coincidido con el*de Cádiz, del cual había sido consecuencia el de Sevilla, si- guió al punto el de Granada. Aunque su milicia estaba en general bien compuesta y animada de un buen espíritu, se notaba en ella desde antes cierta levadura de inquietud, que hicieron fermentar luego las contestaciones que el comandante Echevarría sostuvo con el capitán general Rojas, sobre la entrega del antiguo estandarte dé la milicia nacional: altercado en que Rojas , después de mostrar una prudente firmeza, tuvo al fin que ceder. El domingo 9 de agosto se pretendió alarmar á los urbanos con la falsa noticia de laaparición de los realistas en el sitio mas público de la ciu -

\dad (la Puerta Real); se alborotaron ellos y corrieron á buscar los anunciados enemigos; pero, no existiendo, hubo de aguardarse otra ocasión mas favorable para estallar. Presentóse esta al circular en la ciudad el rumor de los acón-



208 ANALES BE ISABEL ÍI.tecimientos de Málaga, y el de que llegaba de alli una fuer->le columna enviada para proclamar la Constitución de Cádiz. Altéranse unos y otros con esta nueva, y la alteración se aumenta al oírse que el coronel del 4.® regimiento ligero de caballería, Villapadierna, habia recibido del capitán general la orden de salir desterrado de la ciudad. Aparecen pasquines, se cruzan las patrullas, se reúne el acuerdo, conferencian las autoridades, y en fm , el 26 , cuando las tropas procedentes de Málaga llegaban apenas á Alhama, se lanza el grito de viva la Constitución , y los urbanos y la tropa lo repiten por todas partes. Rojas deja el mando, y al punto se hace proclamar capitán general un don Vicente Abello que, revistiéndose en 1810 de las insignias de aquel grado y usurpando sus atribuciones , figuró en el simulacro de resistencia que, contra el ejército francés, mandado por el general Sebastiani, hizo aquella ciudad. Rendida esta, embarcóse y púsose en salvo Abello,, el cual, después de veinte y cinco años de oscuridad, salió de nuevo á la escena y , para regularizar el movimiento, creó una junta, cuya proclama del 27 exhortaba á los granadinos á unirse al trono constitucional, es decir, á la Constitución de 1812, y á alistarse todos en las filas de la guardia nacional. En el mismo dia acordó remover los empleados desafectos , y nombró otra junta para hacer esta separación, é intervenir todos los fondos eclesiásticos: mandó que la audiencia se ocupase en fallar las causas de infidencia; rebajó la cuarta parte de los derechos de puertas, y determinó cerrar los conventos que, ai sentirse el movimiento del dia anterior, habían sido abandonados por los frailes. El 29 avisó que habia pedido á la reina una Constitución que las Cortes debían establecer^



LIBRO COARTO. 207pero el 30 dijo que para el dia siguiente habia acordadoproclamar la de Cádiz, lo cual verificó 'el 31 en la capital,y sucesivamente en los pueblos principales de la provincia,instalándose en seguida los ayuntamientos constitucionales.La junta, adoptando á instigación de Abello esta Gonstitu- *clon, «con reserva de las reformas que las Cortes constitu-
\»yenles estimasen oportunas para ponerla en armonía con»las que rigen en las naciones libres que componen la 

y>cuádruple alian%a,y> resolvía por sí una cuestión inmen-
I 'sa y la complicaba prodigiosamente, resolviéndola; pues, á los embarazos que debían resultar del restablecimiento del código de Cádiz, pretendía añadir el de poner las modificaciones que en él se hiciesen en armonía con el régimen político de Inglaterra y Francia, que ninguna armonía tenían entre sí. Asi, un hombre sin instrucción ni capacidad , arrastraba á otros, que acaso no carecían de aquellas cualidades, á sancionar con su forzado asentimiento la medida mas inconciliable que había salido hasta entonces de los elementos informes del caos revolucionario. El 29 entró en la ciu-dad, procedente de Málaga, una columna de 3,000hombres,

*compuesta de pequeños destacamentos de infantería y caballería de linea, de urbanos de Málaga, Velez, L o ja , A lha- ma y otros puntos, y de muchos paisanos armados. Los comandantes de esta fuerza, y algunos miembros de la junta directiva de Málaga, fueron admitidos á las sesiones de la de Granada que, entre otras disposiciones, acordó el 30 y el 31 la supresión de la policía y la intervención de los fondos de diezmos. Por esta última medida se arrebató ,á ios partícipes el pequeño pedazo de pan á que las bajas sucesi- vas de aquella prestación y la depreciación siempre ere-



208 ANALES DE ISABEL lí .cieole de los frutos hablan últimamente reducido sus ren- tas. En medio de estos atentados contra el orden público, hubo, sin embargo, pocos escesos individuales que deplorar. Pequeñas gavillas de malvados asaltaron, á la verdad, la aduana y otros puntos ; pero luego fueron reprimidos y aun presos algunos. La junta parecía querer reservarse la peligrosa iniciativa de la persecución, ó quizá entendia atenuarla dirigiéndola. El octogenario general Campana, que durante mucho tiempo había alternativamente desempeñado
V * ^aquella capitanía general y la de Sevilla, fué arrastrado de su casa de campo á la cárcel de Corte , de donde, después de muchas vejaciones y sacrificios, se le dejó salir para el estrangero. . ■A Granada siguieron al punto Almería, Jaén y Córdoba. La junta que se instaló en esta última ciudad se mostró una de las mas comedidas de cuantas se crearon en aquel periodo de trastornos; pues, en la representación que dirigióel 29 á la reina, solo pedia la remoción del ministerio y la

* /convocación de los Estamentos. Esta moderación, que se manifestó igualmente en la proclama publicada en aquel mismo dia, pareció tan estraña entonces, como lo era el que, al
-lado del comandante general don Pedro.Ramírez, del gobernador civil marqués de Paniega y de otros empleados superiores de la provincia, figurase en aquella asamblea un fraile, en momentos en que se desencadenaba contra los frailes todos, en las principales capitales del reino, la mas horrenda persecución. Y  porque no hubiese circunstancia que nohiciese absolutamente diverso el movimiento de Córdoba del;de todas las demas ciudades , el general Ramírez declaróque pasaría por las armas en el término de veinte y cuatro
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Ihoras á cualquiera que turbase el órden; declaración que. atendido el carácter de su autor no era como en otras partes una conminación de fórmula, sino la espresion de una intención decidida de mantener el orden á todo trance.Casi tan moderada como la junta de Córdoba, se mostró la que en el mismo dia se instaló en el Ferrol. Esta pareció á lo menos respetar el Estatuto, pues, fuera de la es- lincion de las órdenes religiosas, y la remoción de empleados desafectos, no exigió mas queda formación de una nueva ley electoral, y el pronto y favorable despacho de las peticiones hechas por el Estamento de procuradores.Lo mismo, poco mas ó menos, parecía desear la junta creada en Badajoz el 1 de setiembre, por virtud de otro movimiento popular. La única diferencia esencial que se notó en sus disposiciones, fué el anuncio de haber sustituido el nombre de milicia nacional al de urbana; variación que, insignificante en otras circunstancias, era enton--oes muy significativa, pues nacional se llamaba aquella milicia bajo el régimen de Cádiz, y el restablecimiento de la denominación era un síntoma de predilección en favor de aquel régimen. Harto mas enérgica fué la manifestación que dirigió el 11 la junta que se instalara en la Coruña. Pontevedra , Lugo , y Orense tuvieron también juntas en Gali- cia , como Huelva en Andalucía.Igualmente que en el territorio peninsular, se estendió>y completó en Mallorca la escisión á que poco antes sirviera de pretesto el alzamiento carlista de Manacor. La junta consultiva que se creó de resultas en Palma, no se limitó á decretar la remoción de los empleados desafectos, sino que sancionó la redención de censos verificada; en el ante- 

Tomo II. 14



210 ANALES ßlS ÍSABEL H .rior periodo coostitucionai, y dició medidas preparatorias para la devolución de los bienes nacionales á los que en la misma época los compraron. Pero si el capitan general conde de Montenegro no pudo resistir á estas exigencias
} Idesde que vió que por todas partes se acataban, empleó á lo menos su popularidad para disminuir los males de su casi necesaria accesión , y atenuó por restricciones saluda- bles ÌO que ella tenia de revolucionario en su origen y presagiaba de funesto en sus consecuencias.No tenian, empero, todos estos movimientos un carácter tan decidido , una unidad tan temible, como mostraban en Yalencia. Enterado el gobierno de haber recaido cimando, de que hizo dimisión Eerraz , en el conde de Almodó- var, creyó deber ratificar su nombramiento , esperando ganar al nuevo gefe por este testimonio de confianza. Pero no podia corresponderá él Aimodóvar, obligado desde el primer momento de su aceptación á conformarse á lo que de él exigíanlos directores del motín. Asi, no tuvo reparo en de-- cir en una proclama del 18, 'dos representantes de vuestra ))milicia Íomaníío W Ö me han recia-»mado medidas fuertes, que sin embargo no he vacilado en »adoptar porque mi corazón las aprobaba j h  situación del »pais lo exigia. Ninguna garantía lian pedido que no fue-

y)se en el ac to concedida........Estoy resuelto á marchar con»paso firme hácia la libertad y los progresos, cualesquiera 
y>que sean los riesgos que se ofrezcan en tan noble cami- »í^o,» Inferir se dejábalo que el gobierno podia esperar de una autoridad que, para hacerse obedecer, tenia que confesarse sometida álas prescripciones de la diputación de los urbanos, que calificar de iniciativa generosa sus exigen-



LIBRO CUARTO. 211cias, y que mostrar su corazón como cómplice de los, errores de su entendimiento.Hubo nó obstante de parecer duro á Almodóvar el depender de la voluntad de hombres sin carácter, sin misión, y estraviados por el mal espíritu del cuerpo á que pertenecían; y ora por esto; ora por que asi lo propusieron los mismos diputados á quienes nada se negaba; ora por creer que seria mejor obedecido, mientras mas apoyados apareciesen susmandatos; ora, én fin, por que quisiese dejar caer sobre muchos parte de la responsabilidad que pesaba sobre él, creó una junta que acontribwyese á hacer tomar k »las provincias de Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y »Albacete, comprendidas en el distrito de la capitanía gefie- »ral, la imponente actitud que se requeriapara asegurar 
»la libertad civil.»  Esta junta, compuesta de las principales autoridades, y de militares, togados, regidores, canónigos, comerciantes , propietarios y abogados, se instaló el 17 de agosto, y al punto anunció su intención de 
»sugerir medios de sostener la justa causa de la libertad, »identificada con la de doña Isabel II, contra las asechanzas »y maniobras de sus enemigos de toda especie.» Como desde luego pareció dirigida esta alusión al ministerio y á todos los que sostenían principios conservadores, no se estrañó que, anunciando el gefe recien honrado con la confianza del gobierno la instalación d éla nueva corporación, y exhortando á un armamento general con pretesto de es- terminar á los facciosos, que á esta atención se aplicarían todos los recursos, entre los cuales contaba los bienes de 
las comunidades religiosas suprimidas, y los impues
tos ordinarios y estraordinarios. Con nada tenia, pues,



212 ANALES DE ISABEL lí .que contar alli el gobierno de Madrid, y el intendente protestó en seguida letras del tesoro por valor de tres millones.Ni se limitó el general á estos actos. Invitado por la junta de Cataluña, «á marchar de acuerdo con ella, tanto 
y>en la adversidad como en la prosperidad,y> se prestó á estos deseos con la espresion del entusiasmo mas vivo, de que hizo participar á la facción á cuya cabeza se había puesto. La junta entre tanto acabó de contentarla, añadiendo al estrañamiento para Ceuta de mas de un centenar de individuos, verificado el 6, el de otros muchos paraPalma, y entre ellos el de varios canónigos, y curas, y militares de la clase de gefes. El 19, destinó, entre otros arbitrios, al socorro de las necesidades del momento, el producto de la venta de los muebles, alhajas , y efectos de los conventos y monasterios.de ambos sexos, juntamente con el de una contribución mensual que se impondría á todo el que no fuese urbano y , en caso de no rendir ésta bastante, el de otra que se impondría principalmente sobre los desafectos. En el mismo

V • 4dia, decretó un alistamiento general para tomar las armas en favor de la libertad, y en los dias siguientes dirigió exhorto á los grandes títulos y prelados, para que hiciesen donativos ; continuó la deportación de individuos sospechosos, y la destitución de empleados desafectos; mandó llevar de Murviedro los morteros y obuses que existían en la plaza, justificando esta medida por el recelo de que aquella artillería podría algún dia emplearse contra la libertad; pidió 600 fusiles á Cartagena, donde se sabia no existia ninguno; mandó buscar armas en los estancos de las afueras, que no las tenían; y se dieron otras providencias ya deterror, ya de desconfianza, todas sugeridas ó reclama-



OBRO CUARTO. 213das por la misma diputación de la milicia, que no habia cesado de mandar ni aun después de la formación de la junta, á pesar de haberse convidado á asistir á ella á los procuradores áCortes de aquellas provincias, que sé hallaban en la ciudad. La audiencia por su parte mostró, al mismo tiempo, querer calmar la impaciencia liberal, dando ordenes estrechísimas para que se acelerasen las causas de conspiración. El gobernador civil interino pensó también halagar al partido, anunciando que en breve iban á enriquecerse las provincias con la institución de las diputaciones provinciales ; como si los pueblos, que ya hablan reconocido el poco bien que les habian dispensado aquellos cuerpos diesen grande importancia á su restablecimiento . Los urbanos, no contentos con el influjo que ejer- . , -cian sobre Almodóvar, la junta, la audienciá y el goberna-' ' .  . ' * ' "dor civil, quisieron ejercerlo sobre la reina, á quien dijeron el 22 de agosto que las peticiones que fueron á presentarle á la Granja el 16 los urbanos de Madrid, «no eran
* 4  ♦»peculiares suyas, sino los votos de los de Valencia, A ra- ))gon y Cataluña, y los de los hombres de bien de la na-

y)CÍon entera,y) Entretanto el gobernador civ il, que recien**/lemente nombrado por la reina, para ejercer sus funciones
>en una ciudad donde su autoridad no era reconocida,

ianunciaba que, «desde el momento que los empleados acep- »tan la confianza del gobierno y juran fidelidad, su vo- »luntad no puede ni debe ser ya otra que los preceptos de »las leyes;» se hacia cómplice de los atentados contra el gobierno, cuya confianza aceptara; y la junta oia sin resentirse el elogio de la fidelidad al juramento, y toleraba el uno en favor de la violación del otro.



ANALES DE ISABEL II.La juula de Zaragoza adhirió tanibien á la especie de federación provocada por Barcelona, sin que la intimidasen las correrías de Cabrera y Quilez en el bajo Aragón, ni los riesgos á que podrían esponerla ya las de otros carlistas que podrían aparecer en el alto, ya los movimientos de una división del ejército del Norte, que se destacase para reducirla á la obediencia; se reforzó con nuevos individuos; envió de acuerdo con Ocaña, que reem-su ausencia, su primer batallón de urbanos á Caspe, en busca de los facciosos Torner y Torneo á quien obligó á retirarse á Maella; destacó otros á Herrera contra Quilez, que desde Oliete y Ariño amenazaba á Daroca, y esto, mientras los urbanos de Huesca y Ayerbe acompañaban á Montes que se habla dirigido sobre Barbastro; dió ordenes para formar un batallón sedentario, destinado á la guardia de la ciudad; envió á algunos de sus miembros á apaciguar las insurrecciones de los pueblos que hablan proclamado la Constitución de Cádiz; escitó á los patriotas á alistarse en los cuerpos francos que mandó levantar; acordó fortificar la ciudad para resistir á Quesa- da, en el caso de que, como se anunciaba, se presentase con el encargo de hacerla volver á la obediencia; removió los empleados tachados de desafectos; y , publicando la respuesta dada por Alvarez Guerra el 28 á su representación, tuvo bastante osadía para no mostrarse satisfecha, y deSa- rar, «que no abandonarla los intereses que le hablan con- »fiado sus conciudadanos.» En fin convocó, como en Cataluña, diputados de los corregimientos de las tres provincias de Aragón, con que formó en seguida una representaciónpr ■ - -



LIBRO CUARTO. 215Barcelona era la que daba el impulso á todos estos mo» \imientos. El 16 , se habia,recibido alli un ofició de Toreiio del 11 , en que anunciaba «que la reina lomaría en consi- )^deracion las indicaciones contenidas en la representación »que le había dirigido el 7 la junta de autoridades, y que ))á su tiempo baria saber su resolución, que siempre seria 
y^dirtgida al mayor bien de BaTcelona y de Cataluña.y> Miróse esta comunicación como un medio de entretener á los catalanes con esperanzas Yagas, entretanto que se reunían fuerzas para subyugarlos. A si, la junta quiso que las tales esperanzas se fijasen, é hizo el 19 una nueva representación á la reina pidiendo «una reunión estraordinaria »de Cortes para formar una ley fundamental analoga a 
y>las luces y necesidades de la nación^ y que asegurase 
y^enteramente la libertad de los españoles.y) ,Pero ni con eso; ni con provocar y obtener la cooperación federativa de Aragón y Talencia; ni con asegurar que por medio de esta unión se recobrarian ula li— 
y)bertad y la gloria que tan caras fueron a sus ante— 
yypasadosŷ  ¡ ni con decretar la formación de cuerpos de operaciones y de compañías sedentarias; ni con separar de sus empleos á muchos individuos, entre los cuales se contaban algunos de cierta importancia; ni conde- portar á Ibiza multitud de clérigos; ni con otras medidas de la misma especie, podia la  junta contentar á los directores del movimiento. Estos se quejaban de que la milicia urbana no entraba, como se habia ofrecido, á hacer por mitad con la guarnición el servicio de los fuertes, sobre lo cualinsistian con tanta mas eficacia, cuanto que en ello veian

>!a garantía de su impunidad futura y el medio de conserrar



216 a n a l e s  b e  ISABEL l í .bajo sil dependencia á las autoridades. Quejábanse asi mismo, y por la misma razón, de que no se repartían ai jowe- í/o 2,500 fusiles, que suponían existir en la ciudadela , y  aun las armas pertenecientes á los buques barados en las playas del Masnou , Premiá, Vilasar y otras. Quejábanse de la mala organización de los cuerpos sedentarios , y de que no se les daba noticias de la marcha de los facciosos de Naval r a , pero sobre todo, de que no se removían bastantes empleados , y no se proporcionaban vacantes suficientes para contentar á los patriotas. Los memoriales que se daban solicitando empleos eran tantos, que la junta declaro que no conferiria ninguno, y  que se ocuparía solo delexámen de la conducta política y moral de los que los de- sempeñaban.Esta declaración debía, no solo disminuir la popularidad de la junta, sino exasperar á los exaltados , que se veian privados por ella de la esperanza de socorrer sus necesidades. Dió un nuevo alimento á su exasperación la noticia de las medidas tomadas en Madrid contra la insurrección de los urbanos, la prisión de ¡os procuradores Alcalá G á - liano y Chacón, y sobre todo el famoso bando de Latre, que filé mirado en Barcelona como una demostración séria, cuando solo era una insignificante orden de la plaza. Acabaron de irritarlos las voces que corrían sobre la entrada de los navarros en Cataluña, contra los cuales , y con motivo de su aparición en las fronteras de! Principado, había desde el 20 lanzado Pastors el grito de alarma. Folletos , llenos de invectivas y de noticias falsas ó exageradas y suges tiones de todas especies amenazaban á cada hora la tranquilidad de Barcelona, que al fin habría sido turbada de



LIBRO CUARTO 217nuevo , siPasiors , apremiado para proveer de municiones y pertrechar la línea del Llobregós, amenazada por aquella
*vfacción, no hubiese tomado el partido de pasar en persona

' ' ' .con este objeto á Cervera. Salió, pues , de Barcelona el 23
• \con 2,000 hombres, dejando el mando en su ausencia ai mariscal de campo Castellar.Forzoso era que los pueblos del Principado participasen mas órnenos de la inquietud que reinaba en la capital, y que por resultas déla misma fuesen muchos de ellos tes- tigos ó cómplices de desórdenes mas ó menos graves. En Igualada, se quemaron con estrépito los papeles de la policía y la bandera del batallón de realistas. En Gerona, las autoridades que, durante algún tiempo, rehusaron seguir el impulso de Barcelona, tuvieron que ceder á amenazas apoyadas por la marcha de una columna destacada de la capital y , dejando sus puestos á díscolos que de la misma seenviaron , entregaron la ciudad a la conflagración que cun-

> *dia por todo el territorio catalan. En Rosas, se asesinó y se arrastró á un antiguo militar qne habia sido fiscal de causas políticas bajo el gobierno anterior : en Lérida, se lanzó de la ciudad á muchos individuos tachados desafectos, y se destituyó y estrañó al gobernador W arleta; en Ripoll, V a lls , Sabadell, la Bisbal , Torruelba y otros puntos, se fraguaron motines ó se inspiraron desconfianzas. Destacamentos de pendidos recien alistados en la bandera dé la insurrección impusieron contribuciones á los pueblos y obligaron á Pastors, que temia que aquellas vejaciones los exas-
 ̂ Iperasen , á amenazar á los exactores con todo el rigor de la justicia. Entretanto el gobernador deMam’esa que, ame- nazado por facciones numerosas, llamara alas armas á cuan-



218 ANALÍES BE ISABEL II.los se hallaban eu estado de llevarlas, tuvo que exacerbar los resentimientos que causaran tantos escesos, disponiendo de todos los fondos públicos para pagar el enorme prest de 5 reales diarios que, ademas del vestuario y del pan, ofreció dar á los que se alistasen. Lo mismo sucedió en Tarragona, de donde fué necesario espedir una fuerte columna de voluntarios, á que, reuniéndose en Montblanch, con otras de Valls y deReus, persiguiesen las bandas carlistas que amenazaban invadir la llanura y distraer la atención de Pastors.Confiaban poco éste y todos en tantos recursos, cuan- un socorro imprevisto vino á reanimar su valor. El 28 deg

el 8

al español un grueso cuerpo compuesto de soldados de varios paises , que bajo el nombre de legión estrangera, militaba en Argel. Constaba él de 5,100 hombres, de los cuales 500 se hallaban enfermos en Africa y sobre];400 existían en el depósito de Los 4,100 hombres disponibles desde luego, com-los cuales cuatro se embarcaron el 27 y 28 de julio , y los dos restantes en Oran agosto, todos con dirección á Mallorca, donde decuarentena. E l  comisionado español, que encargado de su entrega y conducción habia acompañado a estos ' %últimos, supo al llegar áTalma los sucesos de los dias 5 y 6 en Barcelona y Valencia y , pasando por encima de las for-sanitarias, los hizo partir á todos el 13, y el 17Illegaron ó Tarragona , mandados por el coronel Bernelle, hecho mariscal de campo por el gobierno español. Recibiéronlos al!i Mámente el pueblo y los revolucionarios ; estos,
/por que temieron que aquella fuerza se destinase desde lúe-



LIBRO CUARTO 219
§0  ácontenerlos; el pueblo, por que, contando en su seno muchos carlistas , temió que su llegada paralizase á lo menos los movimientos de las bandas catalanas. Mandóles al punto Pastors que se le reuniesen para perseguirlas, pero el brigadier Emilio, gefe del estado mayor de Aragón, se hallaba en Tarragona con órdenes del Gobierno para hacer mar- ehar la legión á Lérida, y en breve los sucesos califlcaron de acertada esta determinación.

s >En efecto, Guergué, salido de Huesca el 17 y llegado á Barbastro el 18, se habia detenido alli el tiempo necesario para distribuir á los partidarios que se le agregaban las armas que iba recogiendo á los urbanos de
< Nseguida hizo adelantar algunas de sus tropas á y  Tamarite , y llegó áamenazar á Lérida que, y atónita de la marcha rápida de los navarros , les quizá abierto sus puertas , á no saberse que se aproximaba la legión , cuya primera columna llegó efectivamente á la plaza el 23. Desvanecida por este accidente la esperanza de

 ̂ * 4su Ocupación, vuelve Guergué sobre Benavarre , y con el partidario catalan Borges, y reforzado con numero sos reclutas, destaca al bajo Aragón un nuevo voluntarios mandado por el canónigo Monbiola, penetra en la Conca de Tremp , subleva el corregimiento dé Talarn. y hace á su guarnición replegarse sobre Lérida. Cundiendo la noticia de sus progresos, las guarniciones de Pons y Sana- huja desmantelan sus fortificaciones y se retiran, dejando asi descubierta la importante linea del Llobregós. Guergué con esto penetra basta Organia, donde, con las agregaciones sucesivas de los mozos que sé le incorporan y de las bandas catalanas que se le reúnen , encuentra mas que duplica-



ANALES DE ISABEL II.das las fuerzas que habia sacado de Navarra. Borges ocupó á Villanueva de Moya y el Montsech, y corló asi por depronto las comunicaciones de Pastors y de Gurrea, el cual,
 ̂ \en combinación con Montes, habia seguido siempre á los navarros á corta distancia, pero sin poder alcanzarlos hasta el paso del Cinca y el de la Noguera Pallaresa, donde sus avanzadas tuvieron un tiroteo con la retaguardia de los carlistas. Montes despidió entonces á sus urbanos, y se volvió al territorio de su mando, que muchas bandas asolaban desde Monzon hasta Daroca, y desde las inmediacio- <*nes de Zaragoza hasta las fronteras del Maestrazgo. Pastors se puso en seguida en comunicación con Gurrea, se hizo al fin reforzar en Ágramunt por 1,800 hombres de la legión ue A rgel, y se dispuso a una campana, cuyas com binaciones debia malograr á poco el abandono en que hubieron de dejarle aquellos auxiliares.Todas las esperanzas de la España parecían cifradas entonces en la cooperación estrangera. Pastors en Cataluña contaba absolutamente con la de la legión francesa, cuya mitad acababa de reunírsele. Pero mas se esperaba aun de los auxiliares ingleses que, habiendo empezado á desem- barcar desde fines de julio en San Sebastian, habianido des-

jde entonces llegando sin interrupción á aquella plaza y la de Santander, y que se presentaban como los vengadores de la derrota de Descarga, y de la pérdida consiguiente de Villafranca, Tolosa y Eibar, y de desastres apenas atenuados con el glorioso triunfo obtenido en los campos de M en- digorria. El 15 de agosto entraron en este último puerto el general en gefe Evans, y el ministro español en Londres, A lava, y desde el 20 se trasladaron ambos a San



LIBKO CUARTO. 221Sebastian con dos batallones ingleses, á los cuales siguió
/

'yluego otro español, llegando con estos refuerzos á 6.000 hombres la guarnición de aquel baluarte de Guipúzcoa. él salió el 26 el comandante general de la provincia Jáure- g iii, acompañando al general Evans, que quiso hacer un reconocimiento. De sus resultas se retiraron aquel dia los carlistas á Astigarraga, y el 28 , cejando delante de otro reconocimiento, se replegaron sobre Oyarzun. Estas retiradas que parecian argüir miedo; la necesidad que tenian los ingleses de inspirar una idea ventajosa de la importancia de su cooperación; y. la prisa de alcanzar una victoria, que presentaban como infalible el valor y la superioridad numérica de las tropas españolas y auxiliares, todo esto hizo á Evans y Alava formar el designio de apoderarse de Hernani, y de establecer sus coniunicaciones por tierra con Francia, libertando de una vez el fuerte del Bidasoa, diariamente atacado por los carlistas deirun. En consecuencia, se pusieron en marcha en la mañana del 30 con una columna conipuesta de mas de 2,000 ingleses, de los batallones españoles de San Fernando, Africa y provinciales deJaen y Oviedo, y de los chapelgorris y urbanos de Tolosa y San Sebastian. Esta fuerza, que ascendia á 5,000 hombres, iba mandada por los mismos dos generales, y bajo sus órdenes por el brigadier español Jáuregui, el inglés Chichester, y los coroneles de esta última nación Dikson y Kerbi. El brigadier Gómez, que mandaba á los carlistas, tenia cuatro batallones que repartió entre la venta de Oriamendi, las alturas de Santa Bárbara, y las entradas de Hernani. Sus soldados abandonaron la primera de estas posiciones después de una ligera defensa V se replegaron sóbrela segunda. Cargó sobré esta una



AfíAtES ]>lí ISABEL II.fuerte columna anglo-hispana , y ya tocaba á la cresta, que amenazaba apoderarse, cuando, rechazada de las calles de la villa, otra columna que la atacaba al mismo tiempo, hubo de ceder y retirarse. Este movimiento arrastró á los que ya contaban haber ganado la posición de Santa Bárbara , y unos y otros sé replegaban con órden sobre lá batería que hablan colocado en Oriamendi, defendida por la reserva inglesa, cuando un movimiento que hizo Gómez por el lado de Lasarte y un ataque á la bayoneta de las reservas de la Villa , introdujeron la confusión en las filas de los anglo'-hispanos. Retiráronse, pues, estos en desór- den, y los carlistas los persiguieron casi hasta los muros de San Sebastian, causándoles no pequeña pérdida de muertos y heridos, contándose entre estos últimos al brigadier Chichester. Alava y Evans, cejando desde que vieron el de- sórden, llegaron á la plaza antes que la columna derrotada, no sin murmullos de la tropa y de la población. Evans procuró al dia siguiente atenuar la pérdida material é impedir el desconcepto de sus. armas, anunciando en una órden del dia haber conseguido el objeto de su , que no eramas que un reconocimiento sobre Hernani: Jáuregui, en suparte al gobierno, habló en los mismos términos; pero nopor eso dejó de debilitarse el prestigio de la cooperacióninglesa, prestigio con que se contaba aun mas que con la fuerza material de sus batallones.Pocas horas hablan pasado después de la vuelta de estos á San Sebastian, cuando fué necesario embarcar el mejor de ellos para Portugalete, por saberse que 22 batallones carlistas, mandados por Maroto aparecían de nuevo sobre Bilbao, antes gloriosamente libertada de los ataques de



LIBRO CUARTOEraso por losesfuerzos de Mirasol auxiliado al fm porlaH e-ra , Latre y Espartero. Dos dias después, no estimándose suficiente aquel refuerzo ni los que liabian ido de Santander , se hizo marchar al socorro de la capital de Vizcaya el resto de la guarnición de San Sebastian , que se dejó reducida á un batallón de linea y los urbanos, asi como se dejó abandonado el destacamento que guarnecía el fuerte del Bidasoa á los ataques de la guarnición carlista de Irun, y la Guipúzcoa entera en manos ó á discreción de los ene- migos de la reina.No solo se llamó para defender á Bilbao la guarnición toda de San Sebastian; no solo se reunieron para el misnío fin en Portugalete todos los cuerpos ingleses desembarcados poco antes en Santander, sino que don Joaquín Ezpe- leta, que de comandante de una brigada de la guardia real había pasado á mandar el ejército de reserva, y los generales Espartero é Triarte, hubieron de acudir al socorro de la capital de Vizcaya. Córdova mismo , persuadido de la importancia de conservarla á todo trance, habría hecho partir alguna de sus divisiones , sino se lo impidiera la actitud dé los carlistas en Estella. El maniobró, sin embargo,
• ^para llamar su atención é impedirles que enviasen zós á Bilbao ; pero los movimientos que hizo con este objeto empeñaron á don Carlos á marchar á los Arcos, en cuyas inmediaciones 14 batallones y 500 caballos, mandados por González Moreno , teniendo á sus órdenes á Iturralde, la Torre, Sanz, Goñi y los mas valientes gefes de su ejército , atacaron el 2 al general Aldama. La acción, indecisa aquel dia, se habría renovado al siguiente, si este general no hubiese en la noche levantado el campo y retirádose á



•>'>4 A^AlVjiS l>h: ISABKÍ, líViaiia. iJci cómbale , uo obstante, sacó Córdova !a ventaja de entretener á don Carlos , mientras que las tropas reuni“ das en Bilbao hadan á Maroto levantar el bloqueo, como lo consiguieron el 6 de setiembre.En este bloqueo se renovaron sucesos que no deben ser perdidos para la hisíoriá. Los carlistas interceptaron el paso de la Ria, hasta á los mismos buques ingleses, y detuvieron al teniente Pike que quiso pasar para llevar un aviso á su cónsul. El coronelLapidge primero, y lord Hay des- pues, reclamaron la libertad del preso, al mismo tiempo que la del paso por la R ia ; pero, acordada la soltura del oficial, se rehusó dejar á los buques ingleses espedita la comunicación con la plaza, y las tropas de Maroto no temieron tirar sobre uno de ellos , al cual mataron dos hombres y le hirieron otros. Lord Hay dictó órdenes severas, pidió que se le entregasen los.agresores, y aun se dirigió
*,  yen derechura á don Carlos , amenazándole con la venganzade la Inglaterra; pero sus comunicaciones quedaron sin

/respuesta y sus agravios sin satisfacción. En tal situación no se sabia que admirar m as, si la osadía del gefe carlista, ó la escesiva longanimidad del gefe británico. Notóse sin embargo, que la Francia sufría al mismo tiempo', con igual resignación, desaires ó agresiones semejantes. Todos los dias silbaban balas carlistas en los oidos de los soldados, sfranceses situados en Behobia: desde Fuenterrabía embarazaban tal vez los guipuzcoaiíos el paso del Bidasoa, detenían los buques franceses , y aun sostuvieron im combate con la guarnición de Andaya , para retirar de sus aguas buques españoles detenidos en ellas , sin que por toda satisfacción hiciese Harispe otra cosa que disparar algunos



LIBRO CUARTO. 225cañonazos desde las alturas de la derecha del rio. Del misino modo obraban los carlistas catalanes en las crestas de !a Cerdada, sin que el general francés Castellane emplease otro medio de represión que el de reforzar cada dia sus piiestos.de la frontera. Esceso tal de mansedumbre daba márgeii á largos y no siempre favorables comentarios.Toreno, quehabia esperado mucho del triunfo obtenido
Ipor el gobierno en 16 de agosto, y que, contando con el efecto que este produciria en las provincias, no hábia realizado sus amenazas, ni sacado partido de ia declaración del lado de sitio, ni de la instalación de la comisión militaMd Madrid , se encontró grandemente sorprendido al saber* el alzamiento sucesivo de la mayor parte del reino, y la erección áe juntas independientes en sus capitales. Midiendo en fin la profundidad del abismo abierto bajo sus pies, y temiendo ser lanzado en é l, se resolvió á tomar una acti- túd enérgica , que habría sido antes un medio infalible de salvación, pero que ya entonces no podia menos de acelerar su caída. Para impedirla ó retardarla, se debía contar con Quesada , y en consecuencia se hizo á Ahumada revocar el 24 de agosto el decreto que había dado el 1,® para reunir en una sola persona el mando de la guardia real, y se devolvió el de la infantería de la misma á Quesada, á quien se decidió por este medio á aceptar en seguida la capitanía general de Madrid. Pero, ni confesando por la retractación la inoportunidad de su disposición anterior, se libertó Ahumada de la necesidad de dejar á los cuatro dias (el 28) el ministerio, en cuyo desempeño habia acabado deíconcitar contra su persona todos los furores del partidód el movimiento. En el mismo dia tuvo también Alvarez Guerrar*Tomo IÍ. 15

■



ANALES m  ISABEL II.que dejar su puesto, eii el cual no pudo menos de parecer tal vez ambigua ó sospechosa la conducta que tuvo. Retirándose , dejó contestada la última representación del ayuntamiento de Zaragoza con una orden en que el precepto empleaba el lenguage de la súplica, y se abatía el gobierno hasta discutir con los rebeldes los motivos de su rebelión.Separados Ahumada y Aivarez Guerra, Toreno, por una inspiración de que nadie pudo adivinar ios motivos , nom- bró para reemplazar al primero, al duque de Castro- terreno á quien, á pesar de la energía de que tantas veces había dado pruebas en mandos importantes, hacía á la sazón su edad de 80 años poco á propósito para señorear circunstancias tan difíciles. A  Aivarez Guerra sucedió don Manuel de la Riva Herrera, gobernador civil de Burgos, hombre vigoroso y honrado, pero que, habiendo pertenecido en las Cortes al partido del ministerio, escitaba el odio del de la oposición , que su carácter duro conlribuia á exacerbar aun. Por colmo de desventura se confió el despacho de la Marina, vacante por la anterior dimisión de Alava, a! gefe de escuadra don José Sartorio, respetable pero cansado anciano, falto de otros conocimientos que los especiales de su profesión, tan nulo para las decisiones del gabinete como para las discusiones parlamentarias. Cual era fácil de preveer, estos nombramientos iio contentaron á nadie, y se desgració asi el primer paso dado en la carrera de la resistencia.No fué mas afortunado el que se dió en seguida nombrando nuevos capitanes generales para las provincias sublevadas, puesto que no podía conducir sino á nuevos de-



LIBRO CUARTO. 227saires. Habla creído Toreno que el general Manso, en ca-̂  lidad de liberal catalan, seria bien recibido en Cataluña, sm recordar que Llauder y Bassa eran catalanes también, y que a pesar de eso habla sido asesinado el ultimo, y con^■ ' * Vdenado el primero á buscar un asilo en Francia. Cuando los periódicos de Barcelona advirtieron al gefe del ministerio que Manso no seria recibido, se designó á Rodil para reemplazarle, al mismo tiempo que se nombró á Latre para Aragón, y á Moreda para Valencia. Pero no se contaba con la oposición que las juntas de estas provincias harian á la remoción de Pastors, Montes y Almodóvar, que por medios diferentes se habian captado cierta especie de benevolencia mas ó menos sincera en sus territorios respectivos. El poder parecía contar con la obediencia á que tenia derecho, ú con los medios necesarios para exigirla, cuando todos los dias lanzaba en la Gaceta invectivas, y aun conminaciones contra los sublevados. «El gobierno, »decia este periódico una vez, se opondrá con todas sus 
fuer zas á semejantes solicitudes,» (las de Cortes constituyentes), y sucesivamente añadía: «ya pasó el tiempo délas»consideraciones.— La hora de la justicia se acerca.___»Desgraciado del que se ponga bajo su inexorable segur.—»El gobierno está resuelto á no tolerar por mas tiempo se- »mejantes escándalos.»A  estas bravatas semi—oficiales, siguieron en breve ac— tos decisivos de autoridad, manifestaciones oficiales de una energia que desgraciadamente no era ya de sazón, Entre ellas fué célebre la real órden espedida el 31 por don Angel Vallejo que, no habiendo llegado Riva Herrera de Burgos, donde se hallaba en el dia de su nombramiento



I28 A N A L E S 1)E ISABEL i l .Idesempeñaba inlerifíamente el minisíerie de lo Inlérior. En ella, después de condenar la creación de las juntas que ha" bian invadido los poderes del trono y de la nación, h  pro- clamacion de la Constitución de Cádiz, y las peticiones para reunión de Cortes constituyentes, se decia; c<el go- »bierno no puede dejar de denunciar á h  nación i  los »perpetradores de tan abominables crímenes, y de perse- 
yyguir hasta su esterminio á los fautores y adherentes de »tan inaudita y detestable empresa.» En consecuencia se encargaba á los gobernadores civiles, á quienes se daban al efecto plenos poderes, no cumplir ni permitir qué se cumpliesen otras órdenes que las del gobierno y de las autoridades legítimas, y se pronunciaba la destitución de los que obedeciesen las de las juntas. Este decreto, aunque comunicado desde luego á los gefes de las provincias, no se publicó hasta el 3 de setiembre, y entonces salió acompañado con pn manifiesto del 2, último y tardío esfuerzo de la energía ministerial; alegato incoherente y contradictorio, que amenazaba halagando, que pretendía reprimir es- travíos con promesas de concesiones, que adulaba al partido que afectaba combatir, y en que se pretendió disculpar lo mucho que se habla dejado de hacer con la enumeración de lo poco que se habla hecho. Todavía, como si se temiese que la declaración que se hacia en el manifiesto de respetar el Estatuto fuese mal vista por las gentes á quienes se trataba de contentar, no salió á luz sino acompañada de un decreto, por el cual se mandaba la devolución de los bienes nacionales, sin embargo de haberse pocos di as antes (el 21 de agosto) reservado á las Cortes la decisión de este punto. Lo apurado de las circunstancias en que se re-



OBRO CUARTO. 229ilacló d  manifiesto no permitió sin duda reparar en esta contradicción, ni aun en la inutilidad de la concesión mism a, que ya las juntas, establecidas en las tres cuartas partes del reino, habian decretado á unanimidad, y de cuyas resultas muchos de los compradores de aquellos bienes estaban en posesión de ellos, antes de que el gobierno prestase á estos actos su forzado asentimiento.Contando sin duda con el efecto de las conminaciones interpoladas con los halagos, se publicó un decreto el 3, mandando disolver las juntas formadas en varias ciudades del reino, y declarándolas ilegales y usurpadoras, y á sus miembros responsables de los fondos públicos de que dispusiesen, que no serian admitidos á los pueblos en cuenta de Sus contribuciones. La contradicción de tales disposiciones, alternativamente ágrias y dulces, babria podido escu- sarse, considerándolas como un medio de conciliación, si e! gobierno tuviese á su disposición fuerzas para reducir á la obediencia á los amotinados, en el caso de persistir en sus demasías; pero las tropas de las guarniciones babian por donde quiera fraternizado con ellos, y era fácil conocer que harían lo mismo todas las que contra ellos se enviasen de nuevo. Con nadie era ya permitido contar; casi todos los gefes militares, aun los que inspiraban mas confianza, habian sido arrastrados por el torrente revolucionario; á
I»casi todos los gefes civiles babia sucedido otro lanío. La opinión estraviada por una prensa facciosa; los revoltosos llenos de audacia por la impunidad ; las masas inertes ó aterradas por los escarmientos; los hombres de bien y de luces alejados de un gobierno que, sacrificando al miedo de la impopularidad ta alteza de su mandato, se había os-



230 anales de ISABEL IÍ.tentado débil, hasta parecer cómplice de los crímenes que tarde y en vano resolvía al fin reprimir; ni una simpatía por ninguna parte, ni un maravedí en las arcas del tesoro, ni la menor esperanza de una intervención estrangera que se solicitaba sin tregua; tal era la situación de los encargados del poder. Podríase añadir para completarla que aunde recompuesto el gabinete no habia en las disposiciones de alguno de sus individuos bastante convergencia y unidad. Asi mientras Vallejo, que hasta la llegada de Ri va Herrera desempeñaba el ministerio de lo Interior, publicaba la honrosa, aunque tardía, circular del 3 l de agosto, reemplazaba á algunos gobernadores civiles, capaces de hacerla ejecutar, con otros cuyo mérito consistía principalmente en la exaltación que ostentaran en el último periodo de la existencia del régimen de Cádiz. Tal era la ocasión que escogía el gobierno para arrojar el guante á las facciones; tales los momentos en que, arrojándolo con una mano, manifestaba tenderles la otra.El manifiesto del 2 , el decreto del 3 y la orden del 31fueron en algunas capitales recibidos con entusiasmo; y esverosímil que lo habrían producido unánime , si se hubiese podido disponer de las fuerzas necesarias para asegurar su ejecución. En tres de las provincias de Galicia (las de Pontevedra , Lugo y Orense), sus autoridades militares y civiles felicitaron á los pueblos de la actitud que tomaba el gobierno. El comandante general de Orense, Mugártegui, anunciando el 15 que « una turba de sediciosos se habia»apoderado en la Coruña del capitán general, conde de Car-
/»tagena, privádole de la libertad y obligádole á pasos que »estaban en contradicción con su lealtad » concluyó exhor-



LIBRO CUARTO«lando á los soldados « á sacar por todos medios á aquel ge- ))fe de la situación Yiolenta en que se le tenia.» Por su par“ te el gobernador civil de la misma provincia, Martinez, decía á los urbanos: «Obedecéis las autoridades y las leyes, 
yypor que no aspiráis á robos n iá  empleos , y solo que- )̂ reis el orden para entregaros al trabajo honrado. » Las alocuciones de aquellos dos gefes reasumian completamente la situación de la España toda, y la historia debe citarlas con tanta mas razón cuanto que , hechas á la faz del reino lodo , no fueron desmentidas sino por pocos de los anar- quistas mismos á quienes tan valientemente se arrancaba la máscara con que se cubrian. Bien que al general en g e- fe del ejército del Norte no le permitiese su posición es- plicarse tan duramente, no por eso dejó de decir el 9 , « no »reconoceré otras alteraciones en la ley fundamental del »Estado, ni otras autoridades que las que legítimamente ha »establecido ú establecerá en adelante el poder legal, es de-

4»cir, el que forman con su reciproco acuerdo y ejercicio, la »corona y la representación nacional. » Unos dias ante- (el 1.'’) , el general Ezpeleta habia manifestado que el ejército de su mando «decidido á defender á la reina y las ins- »tituciones, miraba la tentativa hecha últimamente por los »urbanos de Madrid, con el desprecio que con satisfacción »se observaba en la mayoría de la Nación. » El 7 calificaba el capitán general Manso en Valladolid los atentados de las juntas, de «lastimosos estravíos , de que han resulta- »do desgracias que no deben pertenecer al siglo en que vi- »vim os.»Aun los urbanos de muchos pueblos se esplica- ban con una decisión eslraordinaria , y el comandanle dd numeroso batallón de Elche, viejo liberal, proscrito por sus



232 ANALES DE ISABEL II.amor á la Constitueioii de Cádiz , decía el 6 , hablando de ella á sus soldados : « contra si tiene cien mil bayonetas es- »trangeras , cien mil del ejército, de los leales , las de los »facciosos decididos, la activa co^EaCion délos enemigos, »pasivos hasta el dia, la mayoría de los liberales, la N a- »cion entera , porque la nación no son 20,0 ó 300 cindada- 
»HOS de las capitales , 40 ó 50 de los pueblos subalternos, wy dos docenas de escritores ,  hacinadores superficiales »que, con pueriles sofismas, adulan é irritan las pasiones.» £1 13 la milicia urbana de Vitoria, ostentando sentimientos conformes á los principios de la proclama del general Córdova, decia: «nada mas desea que Isabel, Estatuto »Real, respeto, obediencia, auxilio al Gobierno, y orden »malterable.» En el mismo sentido se .pronunciaban laspi ovincias de Logroño, Bilbao, Avila, Murcia , Albacete, Ciudad—Real, Cuenca, Lérida , Gerona, y en general todas aquellas en que los anarquistas no eran . bastante numerosos ó bastante osados para poder dictar la ley á autoridades tímidas ó condescendientes.Eranlo, empero , por desgracia en las ciudades mas populosas y mas considerables del reino, en las cuales las manifestaciones enérgicas del Gobierno promovieron una violenta irritación. Distinguiéronse por ella las tres grandes capitales del territorio peninsular de la corona de Aragon , y casi todas las de las provincias de Andalucía. En Valencia ya desde el 3 , las noticias de Granada habían promovido un nuevo alboroto , en el cual resonaron muchos gritos en favor de la Constitución de Cádiz. El procurador á Cortes don Joaquin María López impidió que esta fuese proclamada en seguida; pero no se accedió á sus indica-



LIBRO GUARTÒé 233clones , sino con la condición de que se disolviese la junta consultiva creada pör Almodóvar quince dias antes, y que se erigiese en su lugar otra de gobierno de los reinos de Valencia y Murcia , de que se dió al mismo Lopez la vice- presidencia. La nueva junta publicó el 4 una proclama, en la cual, entre las declamaciones comunes á todos los documentos de su especie en aquella época , se decia: « núes- »tro grito de justicia, dn garantías, y de guerra á los opre- »sores que abusan del poder ha resonado en todos los án- »gulos déla Península , y á nuestro brazo toca satisfacer »la impaciencia de las demas pí*ovincias..... Empuñemos »las armas, y no las dejemos hasta haber obtenido el triun- »fo, » Llegados luego los decretos del i  y del 3 , la junta hizo, el 8 , en forma de representación á la reina, una detenida refutación del manifiesto  ̂ en la cual no dejó de articular entre las quejas de los patriotas ce el que se les 
yymiraba con recelo y con grima , y se les rechaza- 
y>ba de los destinos de importancia. y> era, en efecto, la llaga que los consumía ; esta la de que se do- lian en todas sus esposiciones; esta la que, acosados por la necesidad ó por la ambición, fío tomaban siquiera la precaución de recatar; esta la de que se habia quejado la junta de Barcelona, abrumada de memoriales de patriotas, que tachaban de desafectos á todos los empleados para repartirse SUS despojos; esta, en fin, la que tan enérgicamente habia denunciado el gobernador civil de Orense á la España y al mundo. El 9, acordó la misma Ijunta hacer un 
manifiesto á las naciones de Inglaterra, Francia y Portugah espresando la confianza de no encontrar en ellas oposición á sus principios liberales; avisarlo asi a los embajadores



234 ANALES DE ISABEL II.de aquellas potencias, para evitar que se les sorprendie
se, y comunicarlo al mismo tiempo al ejército del Norte. El 11, se previno á las autoridades de las principales ciudades de los reinos de Valencia y Murcia que enviasen diputados para la junta de gobierno instalada en la capital, y se acordó oficiar á las de Barcelona y Zaragoza para establecer una junta central de la corona de Aragón. Con todas estas demostraciones de resistencia, coincidia el establecimiento de una junta de purificaciones, á la cual, como si las circunstancias no hiciesen inútil este encargo, se recomendó «.preservarse del espíritu de conmiseración »y piedadmal entendida.-» Y  como al mismo tiempo, nadie se alistaba en los cuerpos francos, á pesar del ardor con que se habia provocado el decreto para erigirlos, se aumentó á 6 reales diarios la paga de 4, ofrecida el mes anterior, sin que tan poderoso aliciente bastase á engruesar sus filas.En Alicante, donde hasta entonces se habia comprimido el movimiento revolucionario, reventó también, y una junta, compuesta de las autoridades superiores de la provincia y de la ciudad, de los gefes de la guarnición y de la milicia urbana, y de otras muchas personas de todas clases, dirigió el 7 á la gobernadora una esposicion tan notable por la audacia de las doctrinas, cpnio por el antitético cinismo de la espresion. «El presentimiento (se decia »en ella) y aun el instinto de los pueblos, han tenido que »buscar, en la abstracción de las órdenes y decretos dictados »por el gabinete, la medida de las necesidades públicas... »Luchando entre el deber de cumplir disposiciones y decre- »tos emanados de una región elevada, y la existencia del



LlBUÖ CUARTO 235»Estado, han preferido én algunas ocasiones recm'rir á la 
inobediencia para sostenerle.y> La misma junta se apresuró á desmentir las seguridades dadas en la Gaceta de! gobierno, de que ella no obedecería las órdenes que se le comunicasen de Valencia contrarias al Estatuto Real.En Cartagena comprimió también el general gobernador Villalobos, durante algunos dias, la esplosion de iguales sentimientos, por medio, ya de actos enérgicos de autoridad, ya de miramientos y de atenciones con las personas que mas influencia tenían en la ciudad. Pero al fin se verificó el 12, y el general Valdés, que hasta entonces había contribuido á mantener el órden en la ciudad, tuvo que refugiarse á bordo de un buque estrangero: el gobernador fué destituido y reemplazado por un teniente coronel amnistiado. La junta de autoridades y milicianos, qüe según uso se creó, dirigió luego su esposicion á la Reina, soli- cilando la remoción de los ministros y la convocación de las Cortes.En Murcia, el miedo que inspiraron los sucesos de los primeros dias de agosto habia sugerido el pensamiento de deshacerse de sus autores. E123 de agosto los urbanos, reunidos con el aparente pretesto de ir á Orihuela á cerrar los conventos, se situaron fuera de la ciudad y , volviendo con secreto á media noche, sorprendieron á 22 de los alborota“ dores, que al dia siguiente fueron conducidos á Cartagena? y un dia después deportados á Mallorca. A  favor de esta circunstancia, pudo la junta instalada en aquella ciudad anunciar á las autoridades su disolución, apenas llegaron á ella las disposiciones dictadas por el gobierno el 2 y el 3 de setiembre. Pero no habían salido de aquella capital todos



236 ANALES BE' ‘ISABEL il
/

ios que podiaii agitarla. Guaudo ios que quedaban supieronla insistencia de las otras provincias, la alborotaron de nue-
/vo, y en el mismo dia que en Cartagena crearon otra junta, que desde luego füé mucho mas allá que la de esta última ciudad. Tronando « contra una administración corrompida, »y contra el egoísmo de los gobernantes y sus eslraviadas )'mii as,_» no dudó proclamar la Constitución en los vivas con que concluyó su manifiesto. Desde su instalación, rebajó un tercio de los derechos de puertas y la mitad de los diezmos; abolió los derechos señoriales; acordó levantar cuer- pos.francos compuestos de hombres á quienes ofrecía una paga de 5 reales diarios; convocó á su seno diputados representantes de todos los partidos de la provincia, nombró una junta de clasificación, de empleados, y estableció, en fin, la libertad de imprenta que, ni aun en Valencia se habían atrevido Almodóvar ni López á establecer. Asi, algunas provincias de aquella capitanía general hicieron mas que la capita misma, y la que menos siguió su impulso y la imitó.Imitóla igualmente la junta de Zaragoza que, declarando el 9 que «resistiría mientras no desapareciese la actitud 

hostil de los enemigos del trono, escribió á la reina que no podrá disolverse sin comprometer la tranquilidad pública, y aun la seguridad personal de sus individuos. El 10 publicó su célebre manifiesto á los españoles, en que, después de enumerar sus servicios, se quejó de que estos fuesen premiados con los m/cEHícs dictados de atentatorios y rebeldes; calificó el contenido del manifiesto del gobierno de 
irritante y atros, lanzó una diatriba violenta contra Tore- no, y concluyó diciendo: «no 'mas treguas , no mas fan- »tasmas , no mas apatía, no mas abusos , no mas dic-



LIBRO CUARTO 237>?laduras , no mas transacciones ominosas. Estos son »nuestros votos generales y unánimes.» Todavía esplicán- dose asi, creid haber hecho poco, y en otra fulminante proclama que , ya erigida en junta gubernativa superior del reino de Aragón, con acuerdo délas de Cataluña y Valencia, publicó el 16, decia: <ché aqui como el orgullo y petulancia »de un ministro revolucionario, que tiene sitiadas en el Par- »do las personas reales con un cordon sanitario, para im- »pedir que el clamor nacional tenga acceso al trono, produ- »ce un efecto diametralmente opuesto al que creó su des-»earriada fantasía........» «La nación, decia mas abajo, queda
y>restítuidapor la misma politica del ministerio á su es- 
y)tado primitivo social. E l mismo ha disuelto los débiles »vínculos que le unian con el pueblo. Este usa legitima- 
ywiente de su derecho de insurrección , y continuará la »transición hasta constituirse como corresponde á la digni- »dad nacional... De hoy mas, en lugar de reverentes espo- »siciones, solo presentaremos batallones, y los himnos de la »victoria y los de libertad serán entonados por nuestros va- »lientes sobre los alcázares de los palacios de los orgullosos »sibaritas.» El pueblo , cuya cooperación solicitaba en seguida la junta, participaba maquinalmente del resentimiento de que ella se mostraba animada contra Toreno, y que, reproducida y aun exagerada en todas las alocuciones , proclamas y manifiestos de aquel cuerpo, pareció autorizar á cada folletista para esplicarse contra el mismo ministro con una violencia que ninguna acusación sólida legitimaba , y que ninguna, por legítima que fuese, habría bastado á disculpar. Todos se encarnizaban contra él, y uno de los mas leídos periódicos de Zaragoza decia : «nunca hubo tan justos



238 a n a l e s  d e  ISABEL I i .»motivos para ir á la Corte con banderas levantadas, y sü- 
y>car la fiera atada, y entregarla, cortadas las uñas y
rarrancados los dientes, á la turba del pueblo , para que »le dé el pago de sus crueldades y alevosías.»Por resultas de un movimiento popular, verificado á la llegada de las noticias de Madrid, se declaró también el 8 junta superior gubernativa del Principado, la consultiva de Barcelona. Cuatro dias antes habia ella recibido una esposi  ̂Clon de varios que se intitulaban los patriotas barcelone

ses, pidiendo, entre otras cosas, «que los individuos nom-. »brados por las juntas provinciales del [Principado se reu- »mesen en una central gubernativa; que se armasen en »masa lodos los habitantes, haciendo , á falta de otros re- »cursos, empréstitos para mantener aquella fuerza, y que »antes de entregar á las autoridades la correspondencia de »oficio procedente de Madrid se reconociese por la repre- 
Mentacion popular, á fin de que esta autorizase solo la »ejecución de las disposiciones que no fuesen contrarias á »sus principios.» En el alboroto del 8, se exigió que la junta tomase en consideración estas peticiones y declarase ademas que Cataluña queria un código fundamental dictado por Cortes constituyentes, nombradas con arreglo al sistema de elecciones de la Constitución de Cádiz. La junta conoció bien la trascendencia que podría tener su decisión sobre todos estos puntos, y , no atreviéndose á concederlos ni á negarlos, citó á su seno á multitud de urbanos, nombrados por clases en los diferentes batallones, y á los llamados representantes del pueblo. Afortunadamente, cada uno de estos y de los otros pidió una cosa distinta; y , no siendo posible avenirlos, se evitó el compromiso con acordar que so



LIBRO CÜARTO 23Qaguardase la respuesta de las juntas de Valencia y Zaragoza, á las cuales se habían despachado emisarios. Fuerte en- tretanto la de Barcelona con el apoyo de la milicia, que durante aquella memorable conferencia se habia mantenido sobre las armas, y con el de los hombres díscolos ó apasio- nodos que la empujaban, se declaró superior á todas las autoridades civiles y militares, á título de que se necesitabaunidad para oponerse á las medidas del gobierno de Madrid, que, en opinión de aquel cuerpo, tendían á la disolución del Estado. Revestida de este carácter nuevo, estendió y comunicó el 11 una circular á todos los generales y gefes de la fuerza armada del reino, anunciándoles su instalación y exhortándolos á sostenerla con las fuerzas de su mando. Mas hostil fué aun la actitud de otras capitales. La junta de Granada lanzó el 7 un decreto declarando á la gober-
\nadora en csíaífo de opresión^ difiriendo, mientras este durase, el mando de Andalucía a una corporación central, compuesta de los individuos de cada una de las juntas de sus ocho provincias, y haciendo soldados a todos sus habitantes. La de Badajoz, volviendo á los ministros la calificación de anarquistas que ellos daban a las juntas todas, los declaró el 12 «enemigos de la patria y del trono, si en »el término de doce dias no se separaban de sus destinos.» y esto al mismo tiempo que dejaba imprimir en su ciudad con el título de Manifiesto a la nación española, un libelo anónimo, lleno de imputaciones absurdas, y de pretensiones estravagantes, entre las cuales era una «la formación » de causa á todos los ministros que hubo desde abril de 1834.»Aun habia hecbo mas Cádiz el 5 , declarando desde luego á unanimidad reo de alta traición al conde de Toreno, y pu-



240 ASALES DE ISABEL IF.blicando en seguida, contra él y contra otros que habían profesado sus mismas doctrinas, otro libelo tan atroz como el anónimo de Badajoz. Sevilla decía al mismo tiempo: «el »gran "capitan de nuestro siglo no consiguió subyugar- »nos, ly  lo conseguirían un poeta y im agiotador^... los »ministros quieren la guerra y la tendrán. » Málaga y Alm a ia se esplicaban sobre el mismo tema ; y aun, en esta última ciudad , se hicieron con aquel motivo demostraciones que no se hahian intentado en el pronunciamiento de 29 del anterior; se destituyeron casi todos los alcaldes mayores de la provincia, y los empleados de la inspección de minas; se abolió la policía ; se declaró que no se llevarían á efecto las variaciones recien establecidas por las Cortes en la renta de la s a l, y se procuró por todos medios contentar á los promotores de la resistencia. Las mas de las otras capitales se lanzaron desde entonces en la misma vía , aunque algunos miembros de sus juntas reconociesen lo indigno de sus ataques y lo funesto de su escisión. En las Castillas, no se erigió sino una ú otra junta popular. En Cartagena , Lérida y otras pocas capitales no se crearon sino tarde. Pero, á escepcion de la de Murcia , y alguna otra que se disolvió al recibirse el manifiesto, y que los motines volvieron á instalar después, lo menos que hicieron las que, al tiempo de la publicación de los decretos d el2 y del 3 , se hallaban instaladas, fué erigirse en gubernativas de sus provincias, y proporcionarse el apoyo de otras mas poderosas, ya continuando bajo su dependencia, como las de Tarragona y Huesca, con respecto á las de las capitales de sus territorios respectivos, ya tratando de componer una central con los diputados



LIBRO GÜART-O. 241particulares de luui vasta comarca , como las de Andalucía
yy ¡as de k  corona de Aragón. Las autoridades que se mostraron resueltas á impedir que se iníródujesen en sus provincias las innovaciones que afligian á casi todas tas díel reino , no pudieron llevar á cabo su honroso propósito , .y la fuerza ó la seducción las hicieron ceder siicesivamente^ áinfluencias que ninguna de ellas tenia medios de contra- restar,Al ver !a simultaneidad^ con que, esta’ he ejercía j  ios efectos prodigiosos que obraba, se liabria creído que era un deseo unánime el que las animaba á todas, y tal fiié el carácter que los revolucionarios procararoa dar al alzamiento que provocaran.'Pero no había en toda España quien no, viese que solo la audacia por un lado, y el miedo por otro, daban a! movimiento apariencias dê  unanimidad.; La ejecución de los planes , de 'trastorno, forma- dos por las -sociedades secretas estaba encargada á ak gunos ' centenares de oficiales sin destino, de empleadoscesantes del antiguo régimen constitucional, y  de otros hombres' sin medios, que antes habiaii pertenecido yperte- neciaii entonces á aífiiellas. reuniones, con la esperanza de.mejorar su condición. Reforzábanlos turbas de perdidosque no hallando trabajo para vivir, estaban á las órdenes del

. • 'primero que quisiese pagarlos, y que, no habiendo quien los pagase, se hallaban dispuestos á cobrar por su mano, én las resultas de los incendios y los saqueos, el salario de sucooperación. Aquellos, miserables pedían la es'claustracion- « ,de los frailes, que los ■ alimentaban con su sopa; la creación.de Cortes constituyentes, que los llevarían a! patíbulo sr acertaban á establecer un régimen legal ; la libertad civil
Tomo IÍ. 16



242 ANALES DE ÍSABSL í í .y política, de que no tenían ia menor idea, y de que, imavez ■ sancionadas, no les habría permitido disfrutar su de-
*gradación; la libertad de la imprenta, en fin, cuando la in-

Amensa mayoría xle ellos no sabia leer. Los instigadores de ‘aquellas andrajosas gavillas, exasperados ■ por sus resen-tiinieiiíos. escitados por la ambición., acosados tal vez por
<el hambre, no podian menos de ostentar la audacia propia de su situación desesperada, y la ostentaban en efecto, aterrando á todos los que teniaii que perder.Asi fué como obligaron á entrar en las juntas á algunos sugetos distinguidos, que no habrián podido, sin comprometer su caudal ó su opinioñ, rehusar el peligroso honor que se les dispensaba. Aceptaron otros animados por ia esperanza ilusoria de atajar desórdenes por concesiones, y de prevenir desastres por el empleo de la fuerza que esperaban adquirir con su reunión. Estos y aquellos se engañaron; á unos y á otros los subyugaron desde luego los alborotadores que se introdujeron en las juntas, donde, ame-' Vnazando á sus colegas con las venganzas de la muchedumbre que acaudillaban, presentaron sus propios deseos comonecesidades de la generalidad de los habitantes , reducidos

}  ^á lamentar en secreto el trastorno de que todos debian ser
*  V»victimas. Cooperaban á él los que, violando una ley recien-

s \te, se habian introducido en la milicia urbana sin poseer ningún medio de subsistencia, y que pedían al gobierno garantías que ellos no daban á la sociedad. Esta turba de urbanos.proletarios, -osada como los' fautores principales delos alborotos, arrastraba tras si á los urbanos acomodados\que, moderados y circunspectos, no osaban ponerse en lucha con sus turbulentos camaradas, va acostumbrados á



IJBEO CUARTO. M 3hacer'deporiar á ìa.s Baleares, à Africa y, aun á Filipinas, á los desYcnturados contra quienes articiílaban la mas liviana sospecha de desafección á su sistema.' Asi los revolu-' cionarios haciaii.pasas'' por votos de la milicia las anárquicas'exigencias de unos cuantos individuos que -se habiaii' introducido malamente en sus filas; por votos del ■pueblo, las insolentes vociferaciones ' de'-una banda de malvados que asesinaban, generales y, sacerdotes; .-por votos délas' juntas, las prescripciones interesadas ele las sociedades se-' cretas, representadas en. cada pueblo por los mas atrevidos de sus afiliados. Las gentes de m ed ios'que - cansadas 'de trastornos no querian perder en los nuevos lo poco que les
Vhabia quedado de los anteriores', sufrian j  callaban; mientras gritaban y se engreían otros que., sin’ instrucción, sin convicciones, ni mas interés -que el de conjurar la miseria que los abrumaba, pedían ¡a libertad, entretaiiío que les llegaba la hora de pedir ' otra mosa, aunque fuese.el'res- tablecimiento'de la .inquisición.■ Claro era que las facciones debían hacer progresos es-

* \traordinarios durante este periodo de anarquía general, en el cual las fuerzas destinadas á combatirlas'tenían que de-, dicarse á" mantener en las ciudades- un irrisorio ■ simulacro de orden, ó aguardar è! término de aquella lucha insensata, que afligía á la nación entera. L a s -provincias que mas sufrieron del aumento" de las bandas carlistas fueron cabalmente aquellas en que-ni movimiento revolucionario se pronuncio con mas violencia, es decir, las' de Valencia y Ara-
• sgon , y sobre todo la de Cataluña , donde -alguuas de. las ' m,ismas bandas llegaroiiá -tomar la ofensiva.,Valls,/después de haber, hecho un gran estragó en los campos de la Junco-



244 ANALES BE ISABEL l i .sa , y rendido el fuerte de la Granadella , intimó la rendición á Santa Coloma y la Espluga. Borges, Figlierà, Coríasa, Farré y Cárlos de Guayra , lleváronla audaciahasta atacar la importante plaza de Balaguer, guarnecida
,  * ’por la legión estrangera. Sansó maltrató en Prades la columna de Arana, y Tristany se llevó, à ia  vista deManresa, toda la pólvora de sus molinos. Caballería, Muchacho y Camas croas, sobre la Pobla de Eillet; Sitchot, Morató, Griset de Cabra y Llarch de Copons sobre Capellades; G a l- ceran y otro Tristany entrando en Tuxent, á pesar de los esfuerzos de los gobernadores de Ürgel y de Puigcerdá; unos sitiando á Calai, y amenazando áBesalú; otros á Pons y á Oliana; quienes áParamóla y a Artesa , quienes á Olot y á MonistroL El cura Masanas, el de Armentera, el maestro de M ayá, el Carboné y otros ciento sobre el corregimiento de Figueras ; el Degollat, Puigoriol, Cendros, Bel- tran , el Ferrerò, Vidal y Zorrilla, recorriendo el pais en todas direcciones ; deshecho el valiente patriota Camrubí, destruidos los pueblos de Beceyte, Anues , Orta , Batea, Prades, Vilamayor, como casi todos los que oponian una leal resistencia; y preparándose, en fin, el movimiento que pocos dias después debia estenderse desde las cumbres de la Cerdaña hasta el pie de las murallas de Vich y de Rosas , y en seguida hasta Manresa y el llano mismo de Barcelona: tal era el cuadro que presentaba Cataluña á los cuarenta dias de instalada su junta; tales los efectos inmediatos de la anarquía que trabajaba á Barcelona, y á los mas importantes pueblos del Principado. En la línea de cerca de 50 leguas que se estiende desde el Ampurdan hasta los

'  Iprados de Amposta, no quedó, fuera de una zona litoral



LIBRO CÜARTO. 245bastante estrecha, el espacio de una legua donde no hubiese facciones , ni un pueblo donde estas no pareciesen escitar entre la mucheduinbre ignorante simpatías maS ó menos Yivas. Fueron, á la verdad, muchas de aquellas bandas vencidas y deshechas en varios encuentros; y el coronel Niubó, sobre todo , dió á algunas golpes terribles. SuI , ^columna, compuesta en parte de tropas de la legión estran- gera, encerró en el castillo de Guimerá á la de Rozet, á quien obligó á rendirse é hizo fusilar con 74 de sus soldados; pero ni esta severidad, ni los reveses que esperimen- taron otros guerrilleros, fueron parte á disminuir aquel hormiguero de partidas, entre las cuales volvió á hallar asilo , si no eficaz cooperación, la división de Navarra, que habia en vano intentado abandonar el territorio catalan.Después de detenerse unos dias en Orgánia, Guergué, ora no hállase por de pronto en él pais el apoyo con que contaba , ora no pudiese contener á sus soldados que suspiraban por regresar á sus provincias , ora temiese el mal éxito de una batalla que hacían inevitable los movimientos de las divisiones de Gurrea y Pastors , de las cuales la ultima contaba en sus filas la mitad de la legión estrangera; ora, en fin, pensase llamarla por una maniobra á las fronteras de Aragón y Cataluña , para dar tiempo á las otras bandas del Principado de adelantarse hasta Urgel y sublevar aquel territorio, emprendió su marcha hacia la Conca de Tremp. Instruido Pastors de este designio, y queriendo impedir su ejecución, concertó con Gurrea un movimiento que, por diferentes vias, debian ambos hacer sobre Isona ; pero Gurrea , ambicionando acaso la gloria de es- terminar por si solo á los que creia fugitivos, cosa que no



246 ANALES DE ISABEL ILle. era difícil si ocupaba antes que ellos ei puente de Mon- tañana , cuya dirección parecían tomar ; ó creyendo que la marcha de los enemigos no daba lugar para llevar á cabo la combinación formada con Pastors , se puso á perseguirlos untes de reunirse con é l , prefiriendo entenderse con MonteSj que se hallaba aun en las fronteras de Aragon.Atajados asi los pasos de Guergué ; imposibilitado este de
♦volver por alli á Navarra, y obligado á regresar á Cataluña, cundió entre sus soldados la idea de los riesgos que corrían,■ y aumentándose estos por la dificultad de las comunicaciones, resultante de las grandes crecidas de los rios afluentes ai Cinca; desalentada, por último, una parte de su division por las; privaciones á que- aquella -coincidencia de obstáculos la condenaba, muchos de ios que la componían se decidieron á desertarse., y  lo verificaron por cuerpos de 100 y aun de 200 hombres. Dn destacamento de esta fuerza se diri-. gió desde Roela á las crestas del Pirineo., pensando poder atravesarlas , para caer sobre su país desde el alto Aragon; pero, atacado en Bielsa y Bertue por sus urbanos y ■ los de Vio y de "-Broto, fue dispersado quedando prisioneros en Jaca los mas de ios que lo formaban-, y teniendo eires to-.que refugiarse á Francia, donde desarmados fueron con- ducidos á tos depósitos de lo interior. Algunas otras de las bandas desertadas cayeron en poder de los urbanos de los pueblos , y apenas 200' á 300 .hombres pudieron volver á Navarra de los 1,009 ó mas ' que liabian abandonado sus filas en la tentativa liechá para penetrar en Aragon.■Pero, á pesar dé este desastre, mejoró ella ia causa del Pretendiente en Cataluña. A! ver "Pastors á Guergué emprender su marcha retrógrada, se creyó definitivamente libre



LIBRO CUARTO. 247de tan incómodos huéspedes, y volvió su atención al Ros de Eróles que, en unión con O rteu, ocupaba las orillas de ]a Noguera paiiaresa, y procuraba distraer á Gurrea para que no maniobrase sobre la Ribagorzana, Determinó, pues, atacarlos y volver en seguida sobre Tuxent, que estrechaban entretanto las facciones de Tristany y de Galceran, mientras que otras amenazaban á Urgel. Los movimientos del Ros , favorecidos por la opinión delpais, burlaron las combinaciones de Pastors que, enviando una fuerte columna, mandada por el coronel Sebastian, á observar á aquellos partidarios , se entró en U rgel, de cuyos castillos hablan estado otras partidas á pique de apoderarse. En este estado, Guergué , que rechazado del Aragón habia vuelto á entrar en Cataluña faldeando el Pirineo por el valle de Aran, se presentó en Castelló y , maniobrando de acuerdo con el Ros y Orteu, cayeron el 15 de setiembre, al paso del Segre en Tres Puentes, sobre la columna de Sebastian que arrollaron. Sus restos pudieron á duras penas incorporarse con Pastors, cuyas fuerzas quedaron por aquella pérdida reducidas á 1,500 hombres, mientras que las de los navarros y catalanes reunidos pasaban de 4,500. Pas- ,
Itors no podia creer que Gurrea dejase de continuar su marcha sobre Guergué, y en efecto la habia continuado hasta Castellbó; pero desde allí anunció á aquel general, el 16, que tenia órdenes para no pasar la Noguera palla- resa, y que en consecuencia contramarchaba á Gerri, con tanta mas prisa, cuanto qite sin su regreso quedarian fuertemente comprometidas las fuerzas que estaban en la Pobla de

j ’ I ,Segur y en Alentom. Decidiólo á pesar de esto Pastors á quedarse en Cataluña y , contando con su cooperación y con



248 ANAXES DE ISABEL II.un refuerzo que,recibió de 1,000 hombres de k  legión es- trangera, se disponía á atacar á los enemigos que estaban en Oliaaay Peramola, cuando el 18 le avisó Gurrea desde Ger- rique, en cumplimiento de órdenes que acababa de recibir, se volvía al punto á Navarra. Pastors ,, titubeando sobre el partido que en tal circunstancia debía tomar, se replegó á Solsona é , informado sucesivamente de desastres. que no le permitían pararse en ninguna parte , continuó retirándose por Cardona y Galaf. Allí y en Guisona supo el abandono total de la linea dei Llobregós, y la nueva demolición de las fortificaciones de .Pons , Sanahuja y Torà que, desmanteladas á la. primera aparición de Guergaé en fia de agosto, se habían restablecido con grandes dispendios y esfuerzos en ios primeros dias de setiembre, y marchó á Agramünt, donde le esperaban nuevos y mas dolorosos contratiempos. Los navarros reforzados por Sansó y por Sobre- vies (el Muchacho)', quedaron de resultas de .la .retirada de Pastors, dueños de toda aquella parte del Principado, en la cual se abrió desde entonces la campaña, que á poco debía.ser tan fecunda en grandes acontecimientos.En Valencia también las nuevas facciones de Monte- verde, Vivanco, el Pedreño, Sarzo y otros, salieron á llamar la atención por varios puntos, y á reforzar indirectamente la de Cabrera, ' que con 3,000 hombres aterraba al'bajo Aragón, ejercieodo horribles venganzas en-las guarniciones de los pueblos leaies. Rubielos, defendido por mu-y una compañía de provinciales de Ciudad- Real, quiso resistirle. Cabrera entró eo el pueblo y pasó.á cuchillo la guarnición entera. Corriendo de allí á Alcalá de la Selva, intimó ia rendición á Mora, amenazando en otro



LIBRO CUARTO. 249caso á sus defensores con la suerte de tos de Rubielos. Recelando ellos ver realizada la conminación, evacuaron sú
t  ^bien pertrechado fuerte, y al punto lo hizo demoler el formidable guerrillero, que desarmó en seguida muchos de los pueblos de las provincias de Teruel y de Castellón. Reuniendo entonces una columna que había destacado sobre Moreda, y encargando á la de Montañés reforzarse con mozos del bajo Aragón,, atravesó sin detenerse el territorio de Valencia; atacó á Requena, y cuando, para defenderla, se hubieron puesto en movimiento ¡as tropas y los urbanos de aquellas provincias, se restituyó á sus antiguas guaridas de Aragón, sembrando el pavor en los pueblos leales. En vano le persiguieron varias columnas de tropas; obligado á combatir con la de Amor en Manzanero y en Moya, se defendió con valor, y al fm de su espedicion hallóaumentada su fuerza con 300 mozos que en ella se le in—✓  ^corporaroB, armados todos con los fusiles recogidos en el tránsito. Al mismo tiempo Quilez, con 2,000 infantes y 200caballos, amenazaba desde Navarretey Calamochaá Yeyan,que apenas contaba 150 hombres para defenderse en D a- Toca; y recorriendo, protegido por los pueblos, toda aquella parte del Aragón, hizo retirar á Verdugo que le había atacado sobre el Orcajo. Diferentes partidas levantadas como por encanto á la primera noticia de la escisión de las capitales, se reunieron para atacar á Beceite y Valderobles, y los milicianos que no perecieron en aquellos combates, vieron sus casas incendiadas ó saqueadas; suerte que esperi- mentaron sucesivamente los de Nonaspe, Cretas, Favara, Valdetormo y Calaceite. Ni bastaba enviar con frecuencia refuerzos de Valencia y de Zaragoza para resistir a aque—



250 ANALES I)E 'ISABEL II.lias facciones; pues, cuando se las buscaba por un lado, aparecían por otro las de Serrador y Torner, que no dejaban un momento de descanso á las juntas, obligadas á dividir su atención entre ellos y los revoltosos de sus capitales respectivas. Nogueras, que volvió de nuevo á tomar el mando del bajo Aragón, se quejaba amargamente en Al- cañiz del incremento que habían tomado las facciones, v solicitaba sin descanso la cooperación de los adictos á lareina, cuyo número parecía disminuirse en una alarmante progresión.En breve, á favor de la irritación que proniovian los asesinatos , los incendios y las destituciones, Recio, el Lechero, Matías y otros bandidos, se repusieron igualmente en la sierra de Alcaráz, en los montes de Toledo, en el territorio de Almadén, y en otros puntos de la provincia de Cuenca, Albacete, Toledo y Ciudad-Real, de los descala- bros que habían sufrido sus gavillas en dos ó tres encuen- tros, en uno de los cuales habia perecido su gefe el brigadier M ir. En Castilla la Vieja, Merino alargó sus incursiones casi á las orillas del Ebro, y sus partidas arrebataban funcionarios, por cuyo rescate exigían el de algunos de sus oficiales, hechos prisioneros por las tropas de la reina. En Asturias, hasta entonces libre de bandas, aparecieron por un lado Soto y Sarmiento, y por otros Buron y  M e- nendez, inspirando este último tal inquietud, que se ofreció un premio al que le cogiera vivo ú muerto, y  se conminó con penas severísimas á los pueblos que no le persiguie- ran. Hasta en la provincia de León y de Santander aparecían bandas de malhechores, al paso que, en Galicia, López, Sarmiento, Perez, Gómez, Villaverde, Pardo v otros



UBÍlO CÜABTO 251cabeciUas, batidos cob frecuoBcia por las numerosas columnas que ios perseguían, se presentaban luego con mas fuerzas sobre otros puntos, sin que, ni pueblos ni tropas bastasen á impedir que creciesen cada dia en audacia y en número.Mientras los carlistas pululaban en las provincias del Este y del Oeste, en las litorales y en las centrales; mientras los revolucionarios de Andalucía y Estremadura amenazaban al gobierno con armamentos que, por ser muy desproporcionados á sus recursos locales, debían ser muy onerosos á las poblaciones ; mientras que emigraba todo el que tenia que perder , no pudiendo confiar en la protección de un gobierno que no podía protegerse á si mismo, tomó don Carlos en las provincias del Norte una actitud mas decididamente ofensiva. Gómez, libre del recelo que durante algunos momentos hubieron de inspirarle los esfuerzos que á fines de agosto hicieron los anglo-hispanos en San Sebastian, convirtió en sitio el bloqueo de la cabeza del puente del Bidasoa, y empezó con ardor sus operaciones. Tarra- gual penetró en Tafalla, y Manolin, el Royo y Aranza llegaron á estrechar á Pamplona , en términos de recolectar de los Berrios, Ansoain y otros pueblos, situados á media legua de aquella capital, los frutos pertenecientes al noveno y es-Clisado.Ituri’alde, habiendo reducido a Aldaiua, después del combate del 2 en los Arcos, á una defensiva circunspecta, y á Córdova mismo á una observación inofensiva, no temió provocar á los cuerpos acantonados en Sesma y Lodosa, ni disputar el paso de Mendigorría á numerosos batallones, v,„hA flp nnnpr pn movimiento Aldama , para relevar la



252 ANALES DE ISABEL n .guarnición de Puente de la Reina. Consiguiólo á la verdad á favor de im hábil movimiento hecho durante la batalla que fué obligado á sostener el 11; pero, después de esta, tuvo que replegarse , como después de la del 2 , Ezpeleta y Espartero obligaron á Maroto á levantar el bloqueo que había puesto sobre Bilbao; pero el gefe carlista permaneció en Durango y sus ruedos, dispuesto á impedir los movimientos ulteriores de las divisiones que habian acudido al socorro de la heróica villa.ürgia en efecto á algunas de ellas salir de aquel rincón; urgia á Ezpeleta volver á situar en reserva el cuerpo, que el aprieto de la capital de Vizcaya le habia hecho convertir en vanguardia; urgíale volverse sobre las Merindades , desde donde si Marolo ocupaba á Medina y Villarcayo, podia hacer una incursion sobre Bribiesca y aun amenazar á Burgos. Urgia, en fin, á Espartero ir á reforzar á Córdova, que en Vitoria se irritaba de su propia inacción, inevitable casi desde que el gobierno llamó á Madrid algunos batallones de su ejército, para sostener alli el órden que de un momento á otro se temía ver turbado. Esta circunstancia, y ciertos sintomas de escisión que se notaban, obligaron á Córdova á insistir sobre que se le reuniese Espartero, y que se situase Ezpeleta en términos de que no pudiesen los enemigos hacer una incursion en Castilla. Don Cárlos, instruido de este doble designio, hace partir desde las inmediaciones de los Arcos diez ú once batallones de que da el mando á Villareal. El mismo, acompañado de Gonzalez Moreno, sale de Este- lia, dejando encargada la ribera á Iturralde, pasa el 9 y el 10 porOchandiano y Durango, y , e l l l ,  informado de que Ezpeleta y Espartero salían juntos de Bilbao, éste para reu-



LIBRO CUARTO 253luirse en Vitoria con Górdova, aquel para dirigirse á Medina de Pomar, sitúa su ejército sobre Arrigorriaga. Adelan- tando luego tiradores sobre las alturas de Uzueta, y las demas que dominan el camino de Bilbao, disparan estos sobre la cabeza de la columna de la reina, que sin vacilación seavalanza á las posiciones. Abandónanlas los carlistas, replegándose sucesivamente de una en otra sobre Arrigorriaga, donde empieza Moreno á desarrollar sus masas. Al saber su fuerza por unos desertores, ordena Ezpeleta la retirada, previniendo á Mirasol, que mandaba en Bilbao, que para aseguraxda hiciese ocupar el puente de Volueta, y despachase en su auxilio una columna de voluntarios ingleses. Esta orden no se ejecutó; y , tiroteadas á quema ropa las tropas de la reina, y padeciendo bastante en la retirada, á pesar del valor y la sangre fria con que la dirigió Espartero, llegaron al puente, y le encontraron ocupado por los carlistas, que coronaban ademas las alturas vecinas. Espartero se abrió paso, pero no sin perder en el del puente muchos hombres, de los cuales perecieron no pocos abogados en el rio. En la retirada, que acudieron tarde á proteger pocas compañías de ingleses, se perdieron ademas algunos prisioneros, y resultaron muchos heridos, entre los cuales lo quedó gravemente Espartero mismo, sin cuyo arrojo habrían quizá quedado aniquiladas su división y la llamada dereserva.No tenia Córdova estos solos contratiempos que lamentar. Mientras su actividad se gastaba toda en combinar movimientos para no ser envuelto por las divisiones carlistas, que se presentaban numéricamente superiores en casi todos los puntos, complicaciones de otra especie xenian á distraeiv



254 ANALES » E , ISABEL II.le de aquellas graves y «rgeotes atenciones. En Calahorra, un revoltoso sedujo unas compañías de voluntarios de Rio- ja , los empeñó á seguirle á Aragón para defender alli ia
Vcausa de la libertad, y no se sabe el daño que alli habrian hecho, si, alcanzados por una columna que se destacó en su persecución, no rindieran las armas , y aterrase su escarmiento á ios que ya acaso meditaban iguales escasos. Con su vida pagaron á pocos dias unos sargentos de ia guarnición de Burgos otra tentativa semejante, pero no sin que la misma y otras de su especie propagasen en el ejército una efervescencia tanto mayor, cuanto que la opinión de sus ofi- .cíales estaba dividida entre el gobierno y las juntas. En Vitoria se temió que estaliáse una conspiración en el mismo sentido, y en San Sebastian no se desconcertó otra, sino por la energía que, al descubrirla, mostró e! comandante general. Todos estos conatos de trastorno coiocidian con otros sucesos destinados á provocar demostraciones en sentido contrario. Malos procederes empleados, vejaciones cometidas en Andosilla y otros pueblos por partidas de urbanos y de voluntarios, exasperaron en términos á sus habitantes que á muchos de ellos no les quedó otro recurso que ir á alistarse entre los servidores de donCárlos. Gómez, co- mandante de las tropas de éste en Guipúzcoa, tentó la fidelidad de dos gefes de cuerpos de la guarnición de San Sebastian, para que auxiliasen una conspiración que se forjaba en favor de su amo, a! mismo tiempo que unos cuantos oficiales y sargentos preparaban una asonada para proclamar la Constitución. En la divergencia de pareceres que reinaba, en el conflicto de intereses que la anarquía general establecía, era imposible que no fuesen naralelas las m a m ila -



LIBRO CUARTO. 255ciones. Parecía que nadie tenia otro interés que el de hacer de dia en día mas difícil la situación.Tai em la del reino , y tal la posición del ministerio en ia primera mitad del mes de setiembre. Los pocos hombres enérgicos que pretendieran contener el torrente revolucionario , habían sido arrollados por él, y privados voluntaria ó forzadamente de los destinos en que hubieran podido oponerle alguna resistencia. Asi, des- pues de los generales Rojas y Anglona, dejaron su puesto los gobernadores civiles d e ,Sev illa , Lérida, Gerona, Cáceres y algún otro. A l ministerio, abandonado de todos, no le quedaban mas que lejanas vislumbres de esperanza, ora en uno de aquellos desenlaces inesperados con que á veces se terminó felizmente en España tal ó cual complicada crisis; ora en la intervención francesa que, todavía el 8 de setiembre, reclamaba con fuerza en París el duque de Frías; ora en la portuguesa, que coetáneamente pedia Mendizabal á su paso por Lisboa; ora, por último, eu la llegada de éste, á quien se consideraba rodeado de simpatías nacionales y estrangeras, .halagado con las promesas de cooperación de poderosas casas de banco,, bien visto personalmente de jos gabinetes de Londres, París y Lisboa, y saludado por la prensa liberal de los tres países como el regenerador de su patria.Había llegado á éste la noticia de su elevación al ministerio de Hacienda en momentos bien críticos para él. Comprometida su fortuna por la enorme baja que los reveses del ejército mandado por Valdés y su consiguiente desmoralización liicieron sufrir á los fondos españoles en las bolsas estrangeras, Mendizabal vió en su nombramiento el



256 a n a l e s  d e  ISABEL II.medio de impedir su propia ruina, atajando la rápida depreciación de aquellos valores. Para conseguirlo, era por de pronto necesario aumentar las fuerzas de! ejército casi disuelto, y con este objeto aplicó toda su actividad á acelerar el alistamiento, equipo y organización de la legión auxiliar, que á la sazón se formaba en Inglaterra. Guando, á fuerza de perseverancia, lo hubo conseguido, enlabió pláticas para proporcionarse ¡os recursos pecuniarios de que ya empezaba á sentirse la falta en España; y , lisongeándose de obtenerlos mas tarde, salió de Londres en los primeros dias de agosto para París. Aüi combinó con el banquero Ardoiii una operación, por virtud de la cual se obligó éste á anticipar en cierto término 30 millones, reembolsables con los productos de la venía de una cantidad de deuda activa, de que en su día creia Mendizabal que se le autorizaría á disponer. Para asegurarse un apoyo en lo interior, tomó laprecaución de inspirar confianza á los gabinetes aliados, que se brindaron tanto mas fácilmente á prestarlo, cuanto que á su llegada á París circulaba y a allí la noticia de los mivimienlos revolucionarios de Reiis y de Barcelona, de los cuales se temía con razón que resultarían en breve las exigencias anárquicas que se formularon en seguida. Condenábanlas en Inglaterra no solo los hombres sensatos de todos los partidos,, sino el mismo gabinete w igh, que no sufría sin impaciencia la superioridad que sobre la vieja aristocracia nacional tomaba un hidalgo de provincia, y sobre fanáticos protestantes un celoso católico. No pudieiido el gabinete caminar sin el auxilio del partido de O-Conneü, no dejaba de conocer que le tendría por contrario luegoque, viendo el irlandés consolidada su popularidad, amm-



LIBRO CUARTO. 257ciase pretensiones á que no fuese posible condescender. El deseo de su propia conservación, unido al de la conservación del orden político y de la creencia religiosa de su pais, hacia á los nainistros no aceptar sino á la fuerza el apoyo de aquel tribuno popular, y no querer que en ninguna otra parte se diese rienda suelta al espíritu revolucionario, que ya se propagaba demasiado. Mendizabal, que entonces pensaba de la misma manera, no ocultó sus sentijnientos, é inspiró, manifestándolos, una justa confianza al gabinete inglés, igual alarde de sus principios moderados hizo á su paso por París, donde la coincidencia de los asesinatos y los incendios de Cataluña con la maniobra infernal de Fies- chí, atribuida al partido republicano, causaba al gobierno francés sérias inquietudes. Campeón de las mismas doctrinas se mostró por último en Lisboa, adonde llegó al fin del mes, después de haber tenido á su paso por Santander una conferencia militar con los generales Alava y Evans, y otra política .á su paso por Vigo con im personage amigo de Toreno. En Lisboa fué colmado de distinciones, no solo por los servicios que había prestado á la causa de don Pedro, sino por sus promesas de hacer triunfar en España el sistema moderado, que, no sin grandes esfuerzos, sostenía en Portugal el duque de Palmella.Con estas disposiciones llegó Mendizabal á Badajoz ell .°  de setiembre , en ocasión que se estaba instalando laJunta que debía pedir la disolución del ministerio de oue él hacia parte. Habían acudido alli, desde varios puntos de la provincia , algunas personas notables que le exhortaron á deshacerse, al punto de su llegada á Madrid, del colega á quien debía su elevación al ministerio. La naturaleza y la 
Tomo íí . 17



258 ANALESestension de los empeños recíprocos contraídos en aquella conferencia, se revelaron en breve por actos sucesivos, entre los cuales i|u ró  en primera línea , el de erigirse el 4 en Cáceres una Junta popular , semejante á la de Badajoz, á pesar de que el mismo dia había asegurado el gobernador civil en una proclama que allí no se turbaría el orden. Este movimiento, verificado después de lâ  conferencia que sugetos notables de la provincia babian tenido con el nuevo ministro ; la decisión con que este rehusó tomar posesión de su plaza á su llegada á Madrid , y la conducta que, apoderado esclusivamente del mando, y dueño de los destinos del país, se le vió observar, no dejaron duda de que sus disposiciones moderadas se habían modificado en Badajoz , ya por efecto de sugestiones particulares , ya por el conocimiento de la fermentación que reinaba en todas las provincias, ya, en fin, por la convicción de que era imposible gobernar, teniendo por colega un hombre sobre quien, eon razón ó sin ella, pesaba una horrible impopularidad.Mendizabal, llegado el 5 á la G ranja, y presentado al punto á la reina Gobernadora , trató con cautela á Toreno, y evitó contraer empeños, limitándose á declarar que, habiendo los medios empleados basta entonces acelerado, mas que contenido , la esplosion del resentimiento general, era absolutamente necesario mudar de sistema, sin que el mismo Mendizabal pudiese indicar el que convendría sustituir, mientras no se informase de la opinion de Madrid. El 7 llegó á aquella capital, y desde el momento tuvo largas conferencias con el ministro inglés y con varios de los hombres influyentes del partido de Cádiz. Estos no recataron sus disposiciones, harto conocidas de antes ; pero, no pu—



LIBRO CUARTO. 259diendo por de pronto avenirse Mendizabal con ellos , se adoptó como base de una conciliación ulterior, la inmediata remoción de Toreno, exigida por Villiers como condición esencial de todo arreglo definitivo. No era esto, sin embargo , tan fácil como se creia, pues Toreno, aunque anatematizado por las juntas, maltratado por la prensa de las pro- vincias, seguro de que le maltrataría igualmente la de la capital, si pudiera esplicarse libremente , abandonado del ejército, aborrecido por unos, lumniado por muchos , acusado por casi todos, parecia decidido á no dejar el puesto. Hízole, empero , cauíbiar de propósito Quesada que, encargado, en su calidad de capitán general, de la tranquilidad de Madrid, le declaró que, en el caso de que esta se alterase , no respondía de la seguridad de su persona. Mas, aunque Toreno viese desde entonces que la resistencia era imposible, y conviniese en la necesidad de separarse, no quiso hacerlo sin conservar una posición , desde la cual pudiese defenderse de ataques , que se harían mas rigurosos cuando se le viese caído. Pensó, pues, en nombrar un ministerio compuesto de personas que le fuesen adictas , y para ello empeñó una lucha con Mendizabal, á quien al retirarse se proponía arrastrar tras sí; proyecto que, acaso á favor del ascendiente que tomara sobre la Gobernadora, habría conseguido realizar, si la circunstancia de hallarse enfermo el conde de Rayneval no hubiese dado á su colega Williers una influencia decisiva en aquel negocio.Y  a parecía determinada la Gobernadora á encargar á R i- va Herrera la formación del nuevo ministerio, de! cual no de-Mendizabal, cuando W illiers, siguiendo las



260 ANALES DE ISABEL II.huellas de u b o  de s u s  antecesores, del célebre Keene, que casi un siglo antes trabajaba tan ardientemente, y con tan- jO fruto para hacer al irlandés W all ocupar el lugar de En» senada; W illiers, que después de un mes estaba alentando á los enemigos de Toreno ; que provocaba su separación hasta por acusaciones que uno de sus secretarios hacia públicamente en los cafés; y que, presumiendo en Mendizabal disposiciones favorables á la Inglaterra, créia tener en éj un hombre dócil á sus sugestiones, le fortificó con su apoyo y se lanzó á hablar á la Gobernadora en su favor. Desde la plaza de toros, donde se hallaba al recibir el aviso dej peligro que amenazaba al candidato su cliente, voló al Pardo , é indicó á aquella princesa que no debia contar con el apoyo dei gobierno inglés, sino en cuanto pusiese áM ehdi- zabal á la cabeza del español. La Gobernadora cedió á esta declaración, y lo hizo tanto mas resignadainente, cuanto que Mendizabal prometió sostener el Estatuto Real, y no permitir que se menoscabasen las prerogativas del Trono. Garantizó W iiliers estas promesas , y á su virtud hizo Toreno, e l lá , dimisión de su puesto, después de haber empleado para conservarse en él grandes y hábiles esfuerzos. Derribarónle con sus clamores frenéticos las sociedades secretas, que habian contribuido á elevarle con sus subterráneas intrigas, y le declararon traidor los que le habian saludado como la esperanza y el orgullo de la patria. La indulgencia con c|ue los trató, ios miramientos que con ellos fuvo,no impidieron que le arrastrasen en el fango al derribarle. Cayendo, apenas esciló una simpatía, apenas provocó una sola señal de interés. Son peripecias tan vulgares en el 
drama de las revoluciones la exaltación y e| hundimiento de



LIBKO CUARTO. 261ios hombres de mas mérito ; es tan común suponer que le tiene escaso el que, elevado al poder, no mejora de un modo ú otro la condición de los súbditos; es tan natural, en fin, que nadie se interese en la suerte de los que, aun por los motivos mas escusables, dejaron de cumplir aquella obligación , que no pareció esíraño que se mostrase insensible el pais á un acontecimiento, á que tanta gravedad daban, sinembargo, las circunstancias del hombre que debía suceder á Toreno.
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LIBRO QUINTO.

Advenimiento de Mendizabalalpoder.—Su manifiesto.—Observaciones sobre las 
disposiciones contenidas en él.—El general Alava, ministro de Estado.—Gil 
de la Cuadra, dcl interior.-Sucédelc don Martin de los Heros.—Mina, capitán 
general de Cataluña.—Espinosa, de Sevilla.—Quiroga, de Granada.—Paiafox, 
de Aragon.—Carratalá, de Valencia, y E.odil,,de Estremadura.—Lalre salo de

♦ '  ’  I '  '
Madrid para detener el paso á la division mandada por las juntas de Andalu
cía.—En Santa Cruz de Múdela se le pasan sus tropas á los insurrectos.—
Vuélvese solo á Madrid con algunos oficiales.—Tumultos en Valencia.—Almo-'
dóvar, salvado por Fustcr.—Deportaciones y destierros.—Decreto de creación 
de las diputaciones provinciales.-Almodóvar, ministro de la Guerra.—Gomez 
Becerra, de Gracia y Justicia.—Convócanse las Cortes para el dia de no
viembre.—Disuélvense algunas Juntas.—Viva resistencia de otras, y en parti
cular de las de Málaga, Granada y Jaén.—Actitud del conde de las Navas en 
la Mancha.—Disposiciones de la junta de Barcelona.—Progresos de los carlis
tas.—Trastorno general.—Multiplicadas y enérgicas disposiciones de Mendiza- 
bal para poner fm á la guerra civil.—Empréstito forzoso.—Donativos.—Reeni- 
plazo de empleados.—Quinta de 0̂0,000 hombre».-Juntas de armamento y de
fensa.—Disuélvese la junta central de Andalucía, establecida en Andújar.— 

Sucesivamente se disuelven también las de Granada, Almería, Jaén, Barcelo
na y Málaga.—incremento y actitud amenazadora de las bandas carlistas en la 
Mancha, Galicia, y las provincias todas de la antigua corona de Aragon.—Pri
sión del conde de España en la frontera francesa.—Llegada de Mina á Catalu
ña.—Su proclama dei 2o de octubre.—Modificaciones importantes hechas por
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don Carlos en los geles y comandantes de sus divisiones delNorte.—Movimien. 
tos de Córdova, Espartero y Evans.—Reunión del infante don Sebastian con 
el Pretendiente en el pueblo de Echarri-Aranaz.—Disposiciones de las juntas 
de armamerslo y defensa.—Alborotos y asesinatos en Manacor.—Estado deplo
rable de la administración.—Proyecto de tratado de comercio con Inglater
ra.—Posición de Mendizabal.

A c e p t a d a  la dimisión de Toreno, recibió Mendizabal ei encargo de formar el ministerio, sin que para desempeñar esta comisión supiese él hasta donde tendrían que esten- derse las modificaciones que, ya desde Badajoz, había empezado á hacer en el sistema político, formado por él al salir de Inglaterra un mes antes. E l aprecio con que habían sido recibidas por los gabinetes de Inglaterra , Francia y Portugal sus protestas de moderación le imponía el deber de no desmentirlas por su conducta, y la promesa que acababa de hacer á la Gobernadora, de respetar el Estatuto, le obligaba á circunscribirse á esta órbita; pero las circunstancias habían cambiado en términos , que no fué dueño él de desempeñar aquel deber ni de cumplir aquella promesa. No oyendo mas que instigaciones acaloradas desde su entrada en España; no presenciando en su tránsito, hasta la Granja mas que demostraciones estrepitosas de la confianza que en su viejo liberalismo tenían las gentes del movi-
••miento; cercado desde su llegada á Madrid de los amigos con quienes había comido mucho tiempo el pan regado con las lágrimas de la emigración; acostumbrado á mirar á muchos de ellos como oráculos, y á creer en sus palabras comoen inspiraciones del cielo; agobiado con las noticias que de



LIBRO QUKSTO. 265hora en iiorarecibia de los atentados de las juntas de las provincias y de la escisión que ellos mantenían; estimulado por una prensa turbulenta que, recordándole todos los dias el escarmiento de su antecesor, le advertía que no le elevaba ai Capitolio sino para lanzarle de la roca Tarpeya, en el caso de que no se prestase á sus exigencias anárquicas; amenazado de riesgos por un lado; adulado de esperanzas por otro, se rindió álas sugestiones, de que por su escasa capacidad política y su poca instrucción le impedían ver los inconvenientes y los peligros, y presentó á la reina, é hizo publicar en la Gaceta su manifiesto del 14 (1), obra , sin duda, de uno de los individuos que en él se elogiaban. En este papel, que se miró como el programa, bien que vago, embrollado é incoherente, de su sistema político, se tenia el aire de ofrecer: «una ley de responsabilidad ministerial; ^terminar la guerra civil sin otros recursos que los nacio- 
yinales", fijar sin vilipendio la suerte de las corporaciones «religiosas ; consignar en leyes sabias los derechos que 
y>emanan del régimen representativo, y que son su único »sosten; crear y fundar el crédito público; y afianzar con »las prerogativas del trono los derechos y los deberes del »pueblo.» Hablábase ademas «de la necesidad de calmar las »pasiones , conciliar los ánimos y estinguir la discordia.»Este manifiesto fué calificado de tantos modos cuantas eran las opiniones en que estaban divididos los hombres que debían juzgarlo; pero los imparciales ó ilustrados gimieron al ver al gobierno difundir, en vez de beneficios efectivos, seguridades falaces, y tratando de arrancar con ellas álos pue-

<(/í) Yéase al fm del tomo, apéndice número 5,



266 A N A LE S DE ISA B E L  I I .blos agobiados una especie de asentimiento tácito á teorías especiosas, de cuya plantificación no debían sacar partido ni aun los desalumbrados autores del trastorno. El manifiesto, obra de una buena fé estúpida, ó de una astucia profunda, no contenía, en efecto, una sola promesa, sobre cuya ejecución se pudiese descansar, ó que ejecutada produjese un bien material ni inmediato.¿Y  cuál podía esperarse, en efecto, de una ley de responsabilidad ministerial? Desde luego son raras las circunstancias en que esta responsabilidad puede exigirse, y existen ademas muchos medios de hacerla efectiva, sin necesidad de una ley especial. Dependiendo de la aprobación de que la representación nacional dé ó rehúse á los actos de los gobernantes el juicio de su conducta política, y podiendo imponérseles por los delitos comunes las penas que á estos señalan los códigos penales, la ley de responsabilidad no podía mirarse como una garantía eficaz, ni mucbo menos como una garantía urgente de órden público. Tal ley no existia en Inglaterra, y no había impedido su falta que cabezas de cancilleres rodasen en los cadalsos. Tal ley no existia en Francia, y cuatro ministros espiaban en Ham la publicación de unas ordenanzas, que los representantes del pais calificaron de ilegales. El anuncio de una ley de difícil combinación, de aplicación casi imposible, de poquísimo uso por consiguiente, y sin la cual, en un caso remoto de violación de las leyes por los ministros, hay en el derecho común medios para vengar el daño que hayan ellos hecho á la sociedad, no pareció, pues, un beneficio de los que el estado de conflagración en que se hallaba el pais, hacia inmediatamente necesarios ; reputóse mas bien un fantasma



LIBRO QUINTO. 267para acallar gritos apasionados, una muestra de connivencia con los que los lanzaban, un indicio de debilidad y , bajo este punto de vista, una calamidad nueva para la nación que necesitaba en sus gobernantes habilidad para protegerla y energía para salvarla.La promesa determinar la guerra civil, sin otros recur
sos que los nacionales, pareció asimismo una falsedad insigne, óuna distracción inexcusable, cuando 9,000 ingleses, enganchados con muchos dispendios por Mendizabal mismo V su único colega Alava, ocupaban a Bilbao y Santander; cuando 1,000 franceses mandados por Swarce llegaban á Jaca; cuando 5,000 alemanes, polacos é italianos se esten— dian desde Lérida hasta Urgel, y cuando, sin la cooperación de estos 15,000 hombres, habría quizá bamboleado antes el trono de Isabel. Aun pareció irrisoria la promesa á los que supusieron que la frase sin otros recursos que los nacio
nales , significaba que no se recurriria á la intervención directa estrangera; pues cuarenta y ocho horas después de la publicación del manifiesto (el 16 de setiembre) negaba por segunda vez el ministerio francés la tal intervención que ocho dias antes habia solicitado con instancias vivísimas el embajador de España en París. Sabíase ademas que Mendizabal mismo, enterado á su paso por aquella capital de las gestiones que se hicieran antes y se hacían aun para obtener la tan suspirada intervención, las habia apoyado con todo su poder, asi como á su paso por Lisboa habia solicitado la cooperación portuguesa , que se obtuvo en efecto diez dias después (el 24), y que era harto mas humillante que la de Francia. Parecer debió una baladronada la afectación de no querer lo que se sabia haberse n egad o a!



26S ANALES DE ISABEL II.ministerio anterior y lo que era notorio que se negaría con mas fuerza al que le reemplazaba.En cuanto á la suerte de las corporaciones religiosas, ya al publicarse el manifiesto estaba fijada por movimientos populares que el gobierno anterior ño habia podido reprimir ni el de Mendizabal tenia medios de castigar. Si 
fi]ar sin vilipendio la suerte de dichas corporaciones quería decir que se concederian pensiones á los religiosos esclaustrados, estos sabían bien que no debían contar con ellas, puesto que, aun reduciéndolas á 4 reales diarios, importarían sobre 42 millones al año, siendo asi que el total importe de las rentas de los conventos y monasterios suprimidos no pasaba de 17 millones, de los cuales era aun forzoso rebajar la suma correspondiente á los bienes que habían sido ó debían ser restituidos á los que los compraron en el anterior periodo constitucional. En fin , si la espresion 
sin vilipendio aludia á un proyecto inserto en la Gaceta de asignar á cada fraile esclaustradouna porcionde bienes tras- misibles por su muerte á sus herederos, esta idea era tan inejecutable y tan absurda, que nadie la habia oido sin deplorar que mostrase con ella tan pocos conocimientos delpais el hombre que desde Inglaterra habia sido llamado á dirigirlo.Contra la declaración de consignar en leyes sábias los 
derechos que emanan del régimen representativo, no habría habido que decir, si, del tenor mismo de la esposicion en que figuraba esta promesa, no apareciese que con ella se trataba solo de satisfacer exigencias revolucionarias, sin inquietar por de pronto otros intereses. Todo hacia, en efecto, creer, que estas leyes sabias sQTidiñ una Constitución nueva,



LIBRO QUINTO. 269en la cual, á la manera de la de Cádiz, se baria la decla-- racion de derechos tan anhelada por los sostenedores de las doctrinas en que de muy antiguo tenia Mendizabal una fé incontrastable. En aquella misma esposicion no \acilabaél en decir a que le habian infundido aliento las virtudes y*»el patriotismo de tantos hombres eminentes^ que eran el »ornamento y las esperanms de España,» alusión que evidentemente se dirigía á los Arguelles, Galianos y consortes, sobre los cuales dejaba columbrar Mendizabal que fijaría su elección cuando la memoria de los empeños que acababa de contraer con la Gobernadora y con el ministro inglés se hubiese debilitado un poco, ú pudiese al menos pesentarse la necesidad de violarías apoyada en las resistencias fomentadas por debajo de mano por los mismos amigos cuyas virtudes y talentos proclamaba. Nadie dudó ai ver esta parte del programa que se trataría en breve de una Constitución nueva por mas que, en las diligencias que hubiesen de preceder á su formación, se fingiese respetar el Estatuto.La promesa que inspiró menos confianza fué la de crear y fundar el crédito público. Ciertos publicistas es- trangeros, estraviados por !a abultada idea de las riquezas del clero español fundaban en la enagenacion de sus bienes la esperanza de ver á España libre desde luego de deudas y lanzada en seguida en las vias de la prosperidad. Esta creencia, que habia cundido por todas partes, tuvo algún dia un fundamento respetable; pues, en efecto, á principios del siglo era opulento el clero español. Pero por un decreto fecho en Chamartin en 1808 suprimió Napoleón todos los conventos y monasterios de! reino ; y , llevada á efecto su



270 AINALES DE ISABEL II.disp osición  por las tropas fran cesas que le ocuparon casi todo , d esap arecieron  sus alhajas y  su dinero , se m alversaron sus existen cias de fru to s, y  las fincas ru rales ad ju d icadas á b ajísim os p recios á gen erales fran ceses y  á los principales empleados de la corte de José no se cultivaron,
u>ó se cultivaron m a l , en tanto que de las u rbanas fueron dem olidas u n a s , d estin ad as otras á cuarteles ó a lm a ce n e s , y  n in gu n a de las de una y  otra c lase  se p reservó de un h o rrible deterioro . R e stitu id o s los m onges á  su s casas en 18 1 4  fué m enester que em pezasen por re p a ra rla s . E n  unas p artes tuvieron que v o lv er á lev a n ta rla s  de p la n ta , y  en otras que esp en d er cu an tiosas sum as p ara la  re h a b ilita ció n  deedificios desm antelados , p ara la  rep o sició n  de ornam entos

/y  dem as objetos del cu lto , y  aun p ara  la m an uten ción  de los in d iv id u o s co n gregad o s de n u e v o , que se h a lla b a n  sin  provisiones ni acopios de ningún género. Para proporcionarse recursos con que hacer frente á tan perentorias y simultáneas necesidades , les fué forzoso vender sus mejores fincas y sufrir en sus rentas la disminución que era consiguiente. En 1820 ordenaron las Cortes la supresión de los monasterios, y volvieron á desaparecer las alhajas de sus iglesias , los enseres de sus casas y las existencias en m etálico  y frutos. Tres años m as tarde , hubo que proceder de nuevo á la reparación de los edificios y á compras de alhajas y  ornamentos, en lo cual se consumieron, como antes , sumas considerables que, como antes, no hubo medio de reunir sino por nuevas ventas de propiedades. Con tales vicisitudes, los bienes ralees de los regulares se hablan disminuido notablemente; y , coincidiendo con las ena- genaciones sucesivas de grandes porciones de ellos la d e -



LIBRO OOINTO. 271preciacion de los frutos y por consiguiente la rebaja del valor de la propiedad, se vieron reducidas à vivir, casi de limosna comunidades que, cuarenta años antes, nadaban enla opulencia.Lo mismo que con el clero regular Labia sucedido, por análogos é idénticos motivos, con el secular. Desde el principio del siglo se vendió en virtud de bulas pontificias la sétima parte de sus bienes y todos los de capellanías, patronatos , cofradías, hermandades y establecimientos piadosos, por la enorme suma de 1,600 millones. Y a  antes los cabildos y las comunidades religiosas habían hecho, para la guerra de la revolución francesa, cuantiosos donativos en dinero, alhajas y frutos, y este sacrificio se renovó y se es- tendió en 1808 para rechazar la invasión francesa. En el largo periodo que esta duro , las rentas del clero no sirvieron mas que para alimentar a los invasores, y de los individuos de aquella antes rica corporación , muchos sufrieron grandes estrecheces y casi todos esperimentaroii largas miserias. Debilitado y casi destruido el prestigio del diezmo en aquella época , no pudo el clero , después de la restauración, borrar con sus productos las huellas de tan larga calamidad, y hubo de vender fincas para satisfacer las exigencias de la situación á que no tenia otros medios de hacer frente. Mas tarde , á pretesto de que una parte de los diezmos pertenecia en España por diversos títulos al tesoro público , las Cortes de 1820 redujeron á la mitad aquella prestación que, á favor del origen divino que de antiguo se le atribuyera, se volvía ya á pagar con alguna exactitud. Debilitado u destruido de nuevo el prestigio del origen , los labradores hicieron poco casp de la disposición



272 ANALES DE ISABEL II.del gobierno de 1823, que restableció la antigua ley del pago íntegro ; y menos cuando, envileciéndose de día en dia el valor de los productos del suelo, casi no era posible cultivarlo acatándose la disposición. Asi, de año en año, disminuyeron en considerable cantidad ios productos de! diezmo , mientras que la escasez de numerario que habia en el país los hacia disminuir mas enormemente de precio. Asi, en todas partes babian bajado mas de 50 por 100 las rentas eclesiásticas.Esta situación del clero secular y regular no permilia contar con que la supresión del uno ni la reforma del otro produjesen al Estado grandes recursos; sobre todo si, como se habia pensado, se trataba de dar una pensión , á ¡os religiosos, con la cual, en vez de ahorro, resultaría por de pronto un aumento exorbitante de gastos. Creíase que ni aun momentáneamente ocurririan á él las ventas de los bienes de las comunidades suprimidas, que no podían venderse sino á largos plazos , ni proporcionar por tanto mas que una amortizacióntónue y tardía. De estas consideraciones obvias, resultaba que los bienes del clero regular y secular no podian servir de base para el restablecimiento del crédito español, ora fuese como por error propio, ora á impulso de sugestiones agenas, habían propalado todos los diarios liberales de Europa. Era ademas notorio que no existían en el reino otras propiedades que pudiesen reputarse públicas, y con las cuales, como un tiempo en Francia con los bosques del Estado , se pudiese asegurar, siquiera por de pronto, ei servicio de los intereses de la deuda. Eralo asimismo que, ni aun en circunstancias tranquilas, bastaban las rentas ordinarias de la nación á las necesidades



LIBRO QUINTO. 273del servicio corrieiite , ni mucho menos á asegurar una amortización periódica de la inmensa deuda que la abruma- ba. A s i, no se vio en la promesa de fundar el crédito mas que un medio de levantar, á favor de la confianza ilusoria que se inspirase , un nuevo empréstito, capaz únicamente de diferir por algún tiempo la bancarrota que todos sabían no ser posible evitar sino á favor de la organización atina-
Vda y completa de la administración interior, de la cual no

}se hablaba una palabra en el manifiesto.La recapitulación de las cinco condiciones primeras del programa hecha en la 6.'̂  reducida á afianzar, en laspre- rogativas del trono , los derechos y los deberes del pueblo, fué mirada como el complemento del sistema, cuyo espíritu dominaba el manifiesto todo. Prometiendo al partidode la revolución ceder á sus principales exigencias, pro-
✓  '  ♦ >clamadas por el órgano de las juntas provinciales , no podía el autoé del manifiesto romper todavía con la reina; y , rebajado su prestigio por concesiones, ya ridiculas é inútiles , ya oprobiosas y perjudiciales, era menester que fingiese acatarla, por el mismo principio y con el mismo fincon que en las provincias se entonaban vivas á la inocen-

/  ___

te Isabel II, mientras se hostilizaba á su gobierno. Esta pre- caución, aunque vulgar y grosera, podía deslumbrar momentáneamente al público, condenado sin fin á dejarse arrastrar por las palabras seductoras de que rara vez le permite su inesperiencia adivinar la intención. Halagándole con promesas quiméricas, se le mantenía en la inacción, y á favor de elía se podía llegar al fin á que se aspiraba. He aquí por que se prodigaban seguridades falaces de acatar lo que no debia tardarse en destruir.
Tomo IL 18



274 ANALES DE ISABEL H.En fin, §uñque no con la forma de promesa, sino como espresion de iSs intencionés ó délos deseos de la reina, hade la necesidad de calmar las pasiones, conciliar los ánimos, y estinguir las discordias. Esta era, en efecto, la necesidad mas urgente del pais; peroniMendiza-baltomaba en su esposicion el empeño de satisfacerla, ni
• »anunciaba la voluntad, ni aun tenia los medios de dispensarle este beneficio. Los que habian estudiado la conducta y el len-guage de los hombres que, desde 1810, aspiraban á mono-

0polizar.el nombre de liberales, no se engañaban sobre el sentido que debía darse á sus frases de ceremonia ó de osten-
. -  .  / 'tacion. E l único medio que había entonces en'aquel pais, y que hubo siempre en los demas para acallar las pasiones, era respetar el derecho de todos, no establecer sobre la ruina de ellos el monopolio de un partido, acatar la justicia y sacrificar á ella las inspiraciones del amor propio y las exigencias del interés particular. ¿Tenia Mendizabal la intención ni el poder de conducirse con arreglo á estos principioseternos dé organización 'social ? No seguramente la inten-

.don; pues desde luego se mostró dispuesto á transigir con todas las pretensiones anárquicas que, chocando con tantos y tan respetables intereses, debían perpetuar la discordia qué se reconOcia necesario sofocar. No el poder; pues el suyo, .como el de las juntas de las provincias, y como el de to-itoridades salidas del fango de los motines, estaba
,á la influencia de facciosos armados ó á las indi-

'
,

• • tcaciones de una prensa turbulenta bastante poderosa para. Las juntas de las provincias que se suponían llenas de vigor temblaban á 1a vista de los incendiarios
Ay de los asesinos. Estos les dictaban leyes y las reducian á



QUISTO ■273órganos oM ales de medielas de desorden y destrucción. Si simpatizaba con elbs Mendizabal, ¿ cÓmO acallaría las pasiones? s in o , ¿cómo conservariael poder? Las facciones,, contrariadas en su tendencia desorganizadOíav se apresura— rian á derribarlo como á Toreno, y lo conseguirian tanto mas fácilmente, cuanto mas las hubiese engreído la debilidad que antes se mostrase para satisfacerlas.Proclamando la necesidad de acallar las pasiones, de conciliar los ánimos y de estinguir la discordia, no se trataba en realidad de otra cosa que de exhortar á los revolucionarios divididos á que se reuniesen entre s í, á que se entendiesen para esplotar en común la reacción que ninguna de las fracciones del partido tenia bastante fuerza para esplotar en particular. Tratábase, pues, de un interés doméstico, digámoslo asi, de la facción, no de un interés de los pueblos; de una conjura, no de un beneficio; y se estaba tan lejos de pensar en la medida reparadora de una conciliación nacional que, al mismo tiempo que con frases pomposas se afectaba desearía, se destituía á todos los empleados que no rendían á la marcha revolucionaria abyectos homenages; se sancionaban las violencias cometidas pollas juntas, y cutre ellas la espoliacion de los derechos mas legítimos; se aprobaban las deportaciones de centenares de individuos inocentes, ó presumidos tales, puesto que no habían sido juzgados, y  aun se reservaban los premios mas insignes á autoridades que habian presidido á los asesinatos de otros individuos que se hallaban en la misma cate-
*goria. En sus elogios y sus reprobaciones, en sus esperanzas y sus promesas , el manifiesto todo era un monumento de ignorancia , si se había estendido de buena fé y



276 AN-\LES DE ÍSABED H .con ánimo de cumplir algo de lo que en él se ofrecía, y de maquiavelismo si la intención del autor era deslumbrar para entretener, ínterin las gentes de su partido se apoderaban de la autoridad.Nos hemos detenido en referir las impresiones que produjo el manifiesto de Mendizabal, porque éste abrió para España un nuevo y vasto campó de trastorno, y comenzó la era déla disolución social, que desde algún tiempo antes presentaran como inminente las impunes maniobras de las sociedades secretas. Desde la publicación de aquel documento, no quedó duda de que la nación iba á precipitarse en los derrumbaderos de la anarquía , á cuyo borde lahabian ido acercando sucesivamente las simpatías de M ar-
*tinez y de Toreno con sus antiguos amigos políticos, las contemporizaciones que hubieron de emplear con ellos para poder combatir con cierta ventaja sus doctrinas funestas, y la pusilanimidad de los hombres moderados de ambos estamentos que se resignaron tal vez á votar contra su conciencia, por no esponerse á las provocaciones de una tribuna insolente ni á los ataques de una prensa facciosa.Para la ejecución de las medidas anunciadas por el manifiesto, era menester empezar por remover los ministros de los doce dias, é introducir en el nuevo gabinete personas que fuesen gratas á las gentes del movimiento. Por de pronto se nombró á Alava presidente del consejo y ministro de Estado, creyéndose propio este nombramiento para satisfacer á un tiempo á la reina, á los exaltados y á la Inglaterra; á la reina, por cuanto Alava, si bien en Sevilla figu- guró entre los votantes de la destitución del rey difunto, era hombre de carácter débil, incierto , sin conocimientos



QUINTO. 277políticos, y fácil para ser conducido á donde se le persuadiese que podría encontrar mas ventajas; á los exaltados porque este mismo carácter era para ellos una garantía de que le llevarían donde quisiesen ó de que le anularían ó neutralizarían á lo menos, de modo que no sirviese de obstáculo á sus ulteriores designios; á la Inglaterra, enfm, porque se sabia el entusiasmo que el general tenia por aquel país, las relaciones que conservaba con algunos de sus magnates y el odio ú el desden con que afectaba mirarla política del gabinete francés. En el mismo dia y con iguales esperanzas, ó en virtud de consideraciones análogas, nombró Mendizabal ministro del Interior á don Ramón Gil dé la Cuadra; pero éste rehusó entrar en el gabinete mientras no se realizasenC/los designios formados por él y sus antiguos compañeros de destierro que, en los vértigos del despecho y en los ocios de la emigración, habían decidido dar una satisfacción á su amor propio ofendido de los malos tratamientos que esperi- mentaron por resultas de la destrucción del régimen constitucional en 1823. El corifeo de este bando era Arguelles, y su sistema político podía formularse en estos términos: «Restablecimiento inmediato de la Constitución de Cádiz »para unir lo pasado á lo presente, y rehabilitar la memo- »ria de aquel régimen hundido con tanto oprobio. Convoca- »dos los diputados que formaban las Cortes de 1823, ó »haciéndose nuevas elecciones con arreglo á las disposicio- »nes de aquel código político, se procedería á revisarlo y »mejorarlo en virtud de la autorización que para ello con- »tenia uno de sus artículos.» Arguelles, Gil de la Cuadra,
y  >Galiano, Calatrava, y en general todos los hombres enérgicos de su partido, estaban resueltos á no aceptar otras



ANALES LE ISABEL II.
VcoiidìCìones ; y poáian entonces insistir tanto mas fuertemente sobre aquellas, cuanto que las juntas todas de Andalucía, pais que cuenta casi la cuarta parte de la población del territorio peninsular, habian proclamado unánimemente e! mismo sistema, al cual se mostraban igualmente inclinadas las juntas de algunas otras provincias. A  Cuadra sucedió, por de pronto, en calidad de interino, y poco después en calidad de propietario, don Martin de los He- ros, gefe de sección del mismo ministerio, erñigrado también, y discípulo y admirador de Arguelles, pero no bastante conocido ni elevado en gerarquía para poder resistir á la tentación de ser ministro. ¥acilóse sobre las otras elecciones largo tiempo, ó por mejor decir, se llamó á todas las puertas durante algunos dias, sin que nadie quisiese aceptar el peligroso honor del mando. Unos no sesentian con fuerzas para desempeñarlo en momentos tan críticos; otros lemian ú  quien mve Ae la prensa periódica, centinela encargada demo permitir que llegase madie hasta los empleos sin el pase oda contraseña de las reuniones clandestinas; otros, en fin, se reservaban, como Cuadra, paraci momento en que sé restableciese la Constitución, que estaban resueltos á levantar, aunque fuese sobre ruinas.Menáizaba!, duchando entre exigencias conformes á sus simpatías y promesas recientes que no podia violar sin mengua; reducido á la alternativa de.desagradar á sus amigos,-exasperar á las juntas y hacer Imposible el arreglo de tantas dificultades, ó indisponerse con los gobiernos aliados de España, y aun con la casi totalidad de dos e spañoles que reputaban inútil, sobre funesta, toda transacion, por creer que la primera coüduciria á otras y^otras sin término , se



LIBRO QUINTO. 279hallaba en una situación verdaderamente difícil. Nada indicaba que él no quisiese el bien de su pais; todo hacia creer, al contrario, que lo deseaba, pues de realizarlo dependía su Ínteres y su gloria;. pero no dependian de él igualmente los. medios ni conocía bastante la situación para calcular el efecto que producirían los que se determinase á emplear. Desarmar las resistencias provinciales era la primera necesidad; mas ¿cómo desarmarlas sin concesiones? No pudiendo dejar de hacerlas, fué por de pronto disputando el terreno palmo á palmo, y creyendo sin duda conciliar, con contemporizaciones, estremos que eran en realidad inconciliables, se propuso seguir ganando tiempo con medidas propias para contentar á unos, sin romper abiertamente con oíros. Con este fin, nombró á Mina capitan general de Cataluña; de Andalucía y Granada, á los mariscales de campo don Cárlos Espinosa y don Antonio Quiroga, y gobernador de Cartagena al de igual clase, don Demetrio 0 -D a ly . Y  como estos nombramientos tenían un carácter decidido, pues los tres últimos recaían en tres de los gefes que en 1820 habian levantado el estandarte de la revolución en las Cabezas, ó contribuido al triunfo de aquella causa, y el primero en el general que entrara á mano armada en Navarra y,Guipúzcoa diez años después, creyó deber debilitar la impresión que producirían en ciertas clases, nombrando para las capitanías generales de Aragón, Valencia y Estremadura á los generales Palafox, C ar- ratalá y Rodil, que aun eran bien vistos de los hombres de todos los colores. Trasierra, superintendente general de policía, que habia mandado prender á Galiano y Chacón como iniciados de complicidad en el levantamiento de los



280 ANAJLES BE ISABEL II.urbanos de Madrid el 15 de agosto, debia espiar este cris
men; y , como con ningún interés importante se chocaba des-

\tituyéndolo, fué destituido. El decreto de la misma época, queponia á Madrid en estado de sitio, nunca habia sido ejecutado, ni hecho á nadie el menor mal; pero, siendo un testimonio vivo, un recuerdo permanente de la insurrección y un verdadero anacronismo, cuando esta se hallaba casi santificada, debia ser revocado, y lo fué por consiguiente.Por su parte el nuevo ministro de lo Interior, Heros, dejaba presagiar la indulgencia con que se tratarla la conducta de las juntas, espidiendo una circular en que les anunciaba que se habian pasado sus peticiones á los ministerios respectivos para realizar desde luego las medi
das solicitadas que estuviesen en las atribuciones de la Corona, y presentar á las Cortes aquellas cuya decisión requiriese su concurso. Mas temiendo haber ido demasiadolejos con esta manifestación, calificó al mismo tiempo algu-

>ñas de las pretensiones át planes absurdos y quiméricos, que, no pudiendo por aquella vez imputar á los carlistas, ni osando atribuirlos á sus verdaderos autores, supuso in
ventados por la envenenada malicia de muchos estran- 
geros. En la misma circular, fechada del 18, y anunciada como suplemento ú comentario del manifiesto del 14, se prometió de nuevo afianzár en leyes terminantes los dere
chos del pueblo, y emplear para ello, no precisamente el

K

medio mas adecuado, sino el mas rápido y ejecutivo;pero se añadió que este debia ser el mas conforme a los
*  *  %

anteriores empeños, frase que se miró como alusiva á los contraidos recientemente con la reina de respetar el Estatuto, Asi. al lado de promesas esplícitas, se veian frases



LIBRO QUllSTO. 281anfibológicas, reticencias estudiadas, todos los ai dides ó subterfugios, en fin, propios para calmar las pasiones del momento, sin concitar ó despertar otras nuevas, politica que habria sido digna de elogios, á concebirse la posibilidadde desarmar con ella á las facciones.Pero no existia esta posibilidad; los términos, ó vagosó contradictorios, de las manifestaciones ministeriales, no inspiraron confianza á nadie; y , mientras unos cieran que el gobierno prometía demasiado, otros se quejaban de que no prometía bastante. Pretendióse contentar á estos últimos haciendo repetir todos los dias, en artículos de la Gaceta, que se daban como la esposicion de las doctrinas y de los principios del gobierno, que «las peticiones de las »Juntas no podían considerarse sino como la espresion del 
'incelo en favor de la libertad; que era fácil calmar las es- »cisione^ porque nunca es àììi^^ satisfacer las eooigen— 
wias del espíritu público; que todo motivo de escisión »habia cesado desde que el gobierno se habla propuesto 
'»^satisfacer las exigencias de ios hombres  ̂ conocidos por »su adhesión al liberalismo.» Pero en vano se emplearon todas las formas de la deferencia, todos los artificios de la lisonja para calmar á las juntas. Las mas de ellas se hallaban bien con la autoridad, que aceptaron temblando mientras hubo riesgos que correr, pero que no les disgustaba conservar cuando los vieron desvanecidos por la remoción de Toreno y las promesas de Mendizabal. Aun sin eso, habria sido grandemente difícil contentarlas por declaraciones equivocas, únicas que podían hacerse, cuando las juntas mismas no estaban de acuerdo entre si. Tal de ellas en efecto pedia la Constitución de Cádiz, tal las Cortes cons-
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ttituyentes, tal el Estatuto, con sus consecuencias. Ni los individuos mas calificados del partido se avenían mejor que las corporaciones provinciales. El procurador López decía en Valencia: «Lejos de desear que se arruine k  )iobra (la del Estatuto) todos ,clamamos por su justo é »inevitable complemento,» mientras que otroŝ  procuradores que redactaban el Eco y la Revisía  de Madrid, que- rian, en odio de! Estatuto, que se convocasen Cortes por cualquiera otro medio, aunque fuese por uno que fijasen dictaíorialmente los ministros. ¿Cómo, entre las divergencias de las opiniones de! partido mismo, que daba ó pre- tendia dar la ¡ey al gobierno, podía no prolongarse !a indc-  ̂ cisión de este, obligados ademas á combinar, para decidir- se, otra iBiiItitud de coosideraciones?Un suceso qqe pareció estraordinario, y que sin embargo era muy fácil de preveer, contribuyó á desvanecer los escrúpulos de Mendizabal y á acercarle mas y mas á los revolucionarios. El 9 de setiembre había salido de Madrid el general Latre con una columna de mas de 2,000 hombres y alguna artillería, á poner en razón las juntas rebeldes de Andalucía. Estas, reuniendo, á las pocas tropas de línea que había en sus provincias, todos los urbanos menesterosos, á quienes era agradable marchar á una espedi- cion en que se les diera de comer, habían formado una gruesa división y dirigidola á la Sierra Morena. El 15 se presentó á Latre en Manzanares un comisionado de estas juntas, pero el general le hizo prender y continuó su marcha hasta Santa Cruz de Múdela. El 17 supieron los batallones de Córdoba y la Reina, que componian casi el total de la división, que la de Andalucía se hallaba en el Visillo



l ib r o  q u is t o . 283á dos leguas de Saata Cruz, y á media noche tomaron las armas é intimaron al general su intención de reunirse y fraternizar con ella; y esto en tanto que, sin emplear aquellos miramientos, Se marchaban al mismo lugar y con el mismo objetólos granaderos á caballo de la-Giiardia y los mas de los artilleros de su columna. No siendo posible á Latre combatir esta resolución, tomó el partido de volvei— se á Madrid, lo que verificó al punto, acmnpañado solo de unos pocos oficiales que quisieron seguirle. Su división, que se quedó en Santa Cruz, se incorporó entera á la mañana siguiente con la vanguardia de los andaluces, compuesta de un escuadrón de urbanos y otro del 4 .“ de ligeros, capitaneados en el nombre por el coronel de este ciieipo, Viilapadierna, y en realidad por el conde de las Navas. Reforzado éste con las tropas de Latre , prosiguió su 
camino á Yaldepeñas , en donde, y en Manzanares, se le reunió el grueso de su división, compuesta de los batallones del regimiento del Rey, uno del provincial de Murcia y muchos de urbanos de Jerez y Córdoba. Yillapadier- na, desde elYisillo , y el comandante general de Córdoba, Ramírez, desde Andújar, donde empezaban á concurrir varios de los diputados que debían componer la junta central del Mediodia, se apresuraron á comunicar aquella importante noticia á las juntas todas, las cuales hicieron, al recibirla, demostraciones estrepitosas .de una alegría que debía dejar al gobierno pocas esperanzas de reducirlas pronta-mente á su obediencia.Con la defección de las tropas de Latre, coincidieron en otros puntos movimientos en el mismo sentido, y sèrio habría sido el que algiiuos cabos y sargentos de los coraceros



284 ANALES DE ISABEL II .de la guardia real meditaban para proclamar en Madrid la Constitución de Cádiz en la noche del Í3  al 14, á no impedirlo Quesada , apoderándose de los gefes de la conspiración , ya dispuestos á asesinar á sus oficiales, que rehusasen ponerse á la cabeza. También én el mismo dia en que las tropas de Latre se pasaban al conde de las Navas, unos cuantos revoltosos de Valencia, acusando de poco liberales á Almodóvar y á Lopez , se reunieron armados en la plaza de la Seo, y , á pretesto de haber sido fusilados por orden de Cabrera los provinciales de Ciudad-Real y urbanos reunidos en Rubielos, exigieron que se hiciese una terrible ley de represalias , que, en espiacion de la sangre de aquellas victimas, se aplicase desde luego á los enemigos de la reina. Los amotinados obligaron al comandante de bomberos, Fuster, á que se pusiese á su cabeza para llevar su petición á Almodóvar ; pero, al llegar á la plaza de palacio, estaba esta llena de otra turba de ellos que pedían la cabeza delgeneral, su ídolo dos dias antes. Salió él al balcón, y cualsi fuese tan fácil apaciguar la muchedumbre sublevada, comoescitarla á los desórdenes, intentó emplear con la que alli se habla reunido el ascendiente que adquiriera seis semanas antes, prestando á otros mayores atentados el apoyo de su autoridad. Pero, ni con protestas, ni con el anuncio de la caída de Toreno, cuya noticia acababa de recibir en aquel momento por estraordinario, pudo desarmar la chusma. Y a  subía ella las escaleras de su palacio; ya los puñales se enarbolaban contra su pecho cuando el generoso auxilio de Fuster le preservó de una muerte inevitable facilitándole su fuga y su ocultación. Los revoltosos instalaron una nueva junta, á cuya cabeza pusieron al teniente de rey Bog-



LIBRO QUINTO. 285giero, nombrándole capitán general, y en la cual se vio figurar al gobernador civil Adam, que no titubeara antes ni titubeó entonces en asociarse á los enemigos de su gobierno. El orden de cosas establecido por esta revolución nueva, que no hacia mas qué dar una forma diferente á la rebelión que habia afligido á Valencia desde el 5 de agosto, se habria prolongado largo tiempo , si, por patnoPsmo, por esceso de confianza, ó quizá por el terror que le inspiraba la proximidad de las facciones, no hubiese Boggiero hecho salir el 18 la poca tropa de linea que había en la ciudad y parte de la milicia con el objeto de perseguirlas.A  favor de esta circunstancia, los amigos de Almódóvar hicieron el 20 reunir los urbanos que quedaban en la plaza, fueron á buscarle al hospital, donde se hallaba escondido,y le reinstalaron en sus funciones.Convocóse al punto en la cindadela una junta de autoridades presidida por Fuster , nombrado en aquel dia comandante general de urbanos, y á virtud de su acuerdo se procedió á la prisión de los que mas figuraron en el alboroto del 17. Al dia siguiente fueron veinte de ellos deportados á Filipinas y á la Habana y confinados otros varios á Cádiz y Cartagena, tocando esta última suerte á Boggiero que, haciendo papel desde las primeras asonadas como vencedor, fué castigado en las últimas por haber sido vencido. A otros quetenian menos influencia, y que podian ser sentenciados sin riesgo de nuevos alborotos, los entregó Almodó- var á la sala del crimen , mandándole, juzgarlos sin levantar mano. M as, como esta intervención en la marcha de la justicia y lo arbitrario é ilegal de las deportaciones de hombres de cierto concepto podria dar ocasión á otro ti as-
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286 ANALES DE ISABEL II .torno , se apresuró á deferir á la pretensión de los que pró- inovieron el del 17 j mandando dque todo asesinato come— »tido por los facciósos eontra personas rendidas ó indefen- »sas fuese vengado con !a muerte de doble número de in - »dividuos de los existentes en el depósito dePeñiscola, á »menos que pudiesen haberse dos parientes mas inmedia- 
y>tos del cabecilla que lo dispuso para ser pasados por »las arm as.» Era imposible encarecer mas atrozmente sobre exigencias ya demasiado atroces por sí mismas. Pero, obrando as¡, no haciá otra cosa Almódóvar que confesar su impotencia de restablecerni aun momentáneamente, el orden de Otro modo que por medidas de reacción, y reconocer que no tenia el apoyo de la fuerza militar, ni mas que el de la milicia urbana, la cual solo consentía en prestárse- lo, en cuanto él condescendiese con las pretensiones de los mal vados, que se babikii introducido en sus filas.Los mismos que defendían á Almódóvar , que promovieron su reinstalación y que le prestaron su apoyo para castigar á los autores de! último atentado, contemporizaban al mismo tiempo con los cómplices, entre los cuales no se atrevían á señalar á los liberales. Aristizabal, gefe del estado mayor de la plaza, lo imputó oficialmente á los satélites del Pretendiente, y esto á pretesto de que «otros que ellos no se habrían atrevido á violar en la persona de aquel gefe, no solo los respetos de capitán general, sino los de presidente del Estamento popniar » como si la presidencia, limitada por la ley á la duración de una iegisiatura, no cesase al cerrárselas sesiones; y como si fuese mas crimen amenazar al conde de Almódóvar que asesinar al general Bassa. Para completar el cuadro de aquellos sucesos, añadí-



tIBRO QUINTO^remos que Fuster publicó el mismo dia una proclama, en que, felicitando á los urbanos de haber derribado con Su alzamiento al ministerio, clamaba porque, logrado aquel triunfo, volviese todo al órden; como si, entronizado una vez el desorden, fuese permitido á sus fautores ó á sus instrumentos oponerle una barrera de donde no debiese pasar.Mientras que, en Valencia, se reponía á Almodóvar, se destituía á Montes en Zaragoza. El 20 , á pretesto de que este general había dejado de corresponder con la junta, y faltado asi á los empeños que contrajera al encargarse de su presidencia, pronunció aquel cuerpo su destitución a petición del pueblo , y mandó que ningún gefe ni autoridad le prestase obediencia, sopeña á los que lo hiciesen «de ser declarados contrarios á la causa nacional y al trono de la reina.» Publicando esta de— cisión añadió: «vuestra junta sabrá llevarla á cabo , con »otras que reclaman nuestros votos y la situación de la p a- »tria.» La de Barcelona no fué tan lejos con respecto á Pas-
N,tors; pero, desconfiando de é l , le privó de toda especie de recursos, le obligó á huir delante de ios facciosos, é hizo, como la junta de Aragón, un daño irreparable á la causa de la reina. Asi, los generales de mas nombre y que mas servicios habían prestado á esta causa, fueron desapareciendo sucesivamente de la escena política. Llauder y Colubi, objetos algún dia del entusiasmo catalan, tuvieron que refugiarse á Francia; Valdés y Lahera, en quienes pocos meses antes parecían cifrarse las esperanzas de la España toda, hubieron de huir igualmente. Bassa, cuya enérgica actitud contribuyó poderosamente al desarme de los realistas de Madrid, fué asesinado , y en poco estuvo que ño sufriese la



288 ANALES DE ISABEL II .misma suerte Almodóvar, que acababa de dar á los revolucionarios de Valencia horribles garantías. Latre que, elevado en cuatro ú cinco meses de teniente coronel á mariscal de campo por los recuerdos de su antiguo liberalismo , ha- bia sido sucesivamente y en pocos meses mas, superintendente general de policía , comandante de una división del ejército de Portugal, general en gefe del de reserva, capitán general de Madrid, de Aragón y de Granada, y comandante de la columna espedicionaria de Andalucía , cayó de repente desde tanta altura á la oscuridad, y se estimó dichoso de oblener su cuartel. El príncipe de Anglona , cuyos sentimientos liberales no se habian desmentido en un largo destierro, y cuya conducta pura y enérgica le habia grangeado el aprecio general, tuvo que escapar de Sevilla con precauciones que revelaron los peligros que corrió. Al general Rojas sucedió otro tanto en Granada. Quesada mismo, cuya famosa representación de enero del año anterior dió márgen al cambio del sistema político, y cuyos grandes esfuerzos en Navarra y en Castilla la Vieja, impidieron por mucho tiempo los progresos del carlismo, se hizo sospechoso por laenergía con que quiso reprimir el último motin de los u r-
>baños de Madrid. En la caida de tantos caudillos liberales, en el hundimiento de tantos gefes de la fuerza militar, ni una sola señal se vió de que esta se interesase en sostenerlos; al contrario, en todas las ocurrencias de que sucesivamente fueron víctimas, la tropa simpatizó con los revoltosos y toleró sin murmurar los incendios y los asesinatos, dando asi al gobierno la medida de su impotencia, y a la  sociedad la señal de su disolución.Mendizabal vió, en fin, lo que todos habian ya visto an-



LIBRO QUINTO. 289tes; á sab§r: que el gobierno iso podía contar con los soldados que.á tanta costa manlenia. Vio que en todos los, re-, gimientos existían miichos oficiales y sargentos imbuidos dêlas máximas desorganizadoras de ios clubs, y prontos á em -
»plear en favor del trastornólas armas que se le confiaran para la conservación del orden. La defección completa de la división de Latre no era ya un indicio , una advertencia, sino una confirmación plena de las malas disposiciones de ios mas de ios cuerpos militares, una prueba irrecusable de que se había hecho imposible todo gobierno ; pues no podía e! de la reina mantenerse sino cediendo , y ceder no es go-, bernar. En tales circunstancias, no tenian los hombres dej poder mas que dos caminos que tomar; ó hacer dimisión, ó prestarse desde luego á las exigencias del momento,, resignándose á acceder sucesivamente á todas las que debían seguir á k s primeras, pues las exigencias crecen siempre en razón ̂ 'directa vie las concesiones.El gefe del ministerio, ó por mejor decir , el ministro universal, pues Mendizabal lo era de todos los ramos ,'e s -  cepto del de lo interior, prefirió este íiltimo partido. Empezó, por publicar el tan suspirado decreto de la creación de diputaciones provinciales, parto laborioso é informe de muchas cabezas, lleno de disposiciones inejecutables, y tales algunas que no podían menos de frustrar los beneficios que se trataba de promover. Uno de sus artículos (el 1."), hacia á los intendentes miembros natos de las juntas/ que según otro (el X IV ) , debían durar sobre una tercera parte del año, y que según otro (el X V II) , los obligaba á una asistencia diaria, incompatible con las miiltipiicadas atenciones de su administración especial . Otro (e!' X I),T omo IL  t%



290 ANALES BE ISABEL It ,prohibía á los elegidos renunciar su mandato, del cual, reducido á úfta carga concejil muy onerosa para loS' que no tuviesen sti residencia habitual en las capitales, procurarian por tanto sustraerse los hombres acomodados, haciendo recaer la elección, ya sobre individuos que no pudiesen, sin comprometer su subsistencia, abandonar sus ocupaciones, ya sobre intrigantes que no tuviesen que perder. Apremios, conminaciones, multas (art. X V II), era la perspectiva que se ofrecia á estos mandatarios, y cuando estos medios no bastasen se mandaba perseguirlos criminalmente con arre
glo d derecho, sin pensar que, en ninguna legislación del mundo, se habia reputado ni podia reputarse crimen la falta de asistencia á una junta administrativa, de que, por colmo de atrocidad, no podia renunciarse la plaza. ¡Tan absurda, tan ridicula era la ley por cuya adopción se habian insurreccionado contra el gobierno una porción de provincias! De esta manera se trataba de satisfacer las pretendidas necesidades de la opinión.

,La facción llamada liberal miró, sin embargo, esta ley como una concesión, y lo era, en efecto, en cuanto permi- tia á muchos de sus agentes conservar por un medio legal el mando ü la influencia que habian usurpado en las provincias introduciéndose antes en sus juntas revolucionarias. A íin de que esta recompensa los decidiese á influir paĝ a que se sometiesen, no solo se derogaron las disposiciones penales del decreto del 3 y se proclamó el olvido general y completo de todos los sucesos ocurridos desde el primer momento de la escisión , sim  que se declaró que el haber sido individuo de aquellos cuerpos no era obstáculo para serlo de las diputaciones provinciales ni para obtener los



LIBRO QUINfÓ.is ciei Estado; con lo ciíál se presentó úna perspectiva de tnejórár de condición á los miembros dé las juntas que , por carecer de los requisitos que la ley exigia, no podian serlo de las nuevas diputaciones. AI mismo tiempo se declaró á los gefes políticos del antiguo régimen y á los empleados de sus secretarias, opeion á y gocé de sus Haberes como cesantes, y sé el pan por cuya obtención se ellos á las anteriores intrigas secretas y á populares de lás últimas semanas.se favorecia con sueldos á
ió, en fin,

raovimientos
y se naiagana y uesarmaba, con y con promesas de ventajas i tores de la insurrección de las provincias , seá los queen la capital. Los tres batallones ue ur

^uos em- olvido de lo , á los fau- tam-
sarmados en los dias 16 de agosto y siguientes, recibieron la promesa de que se les devolverían al punto las armas; y Mendizabal, rehusando su comandancia , como incompatible con sus funciones de ministro, solicitó que se le inscribiese en clase de soldado en uno de ellos. Los diputados de estos batallones, presos el mismo dia 16 en N a- vacerrada, fueron puestos en libertad, legitimándose, por este acto y por la devolución de las armas á aquellos cuerpos, su reciente rebelión. Y  para que, ni á ellos, ni álos de sus compañeros de las provincias que babian manifestado tumultuosamente el deseo de trocar su denominación de urbanos en nacionales, les quedase nada que pedir, se erigió en guardia de este nombre la milicia urbana que las acababan de 'organizar por una ley , cuya violación se fe



292cibió £on .eatiisiasíBO: por .los, mismos ; que tanto afectaban insistìivpoi£#ì-,estabìecimientOvdel régimen iegal... ,. Completóse : e n  seguida, eL.m.misteriq, ' nombrándose .para, el ele j a  Guerra á AlmodÓYar que, por deportaciones de liberales,,ordenadas y, ejecutadas sin..un..simulacro, siquiera qejuicio,,.acababa, de-,completar e l sistema de.proscripción, que habia adoptado desde el 5 de agosto,moa.respecto á los tenidos por carlistas., Nombróse; ministro, ele, Gracia, y Justicia ,á don Alvaro Gomez..Becerra,,.. antiguo diputado á Cortes, y iiltimameiite regente de ..Zaragoza y vocal de...su Junta,, revolucionaria, en la cual ejercía la, influencia correspondiente á sus ..antecedentes y,posición.. Intentóse, e,n fiipr noniib,rar:ministro. de Marina .á.,don Javier de Ulloa, que ya lo había oido. en, vida de-Fernando V I I , bajo ,1a pre  ̂sidencia de“Zea,.y q u e , lanzado por, el apoyo oculto,que desde notonces pres.tára A Jos_ anarquistas, .se hizo poiy estos., méritos nombrar procurador á las últimas Cortes., Pero la .constancia de su.renitismo.en.ellas y .e!. entusiasmo cfue mqstrára por las.-.estrayagancias.habituales, del conde délas Nayas, hicieron; diferir la .ejecución ,de este propósitov,bien que-indemnizándole en pierta rnanera con la gran cruz úe Isabel k'Católica. Con el Bombramiento.de Gómez Becerra se creyó,desarmar á,la juntaúe,Zaragoza, asi .como á la,de Valeacia con ei .de s,u presidente Almodóvar para, e! ministerio de ia Guerra, y á las de Barcelona, Andalucía y Gra- nada con encomendar .aquellas capitanías .generales á liosi b.res.,como Mina., Espinosa.y Quiroga. , ' ' • • ' ' ' ' ' '  ̂ >.com.p!eto.,Los.hombres de 1820 á'1823,reco!i([üistaron.el er que se habían, d,eiadq, arrebatar, .entonces.. dos. diez ,.años de.spues ,,provocaron.ó consiimarop la.pros-



'■ tIteEO OÜINTO.'' 2ÍÍ3cfipcion -de stis amiiistiaclores, iograron asi enlazar lo pasado con lo presente y dando contigüidad á épocas tairdis- taiites gcoiisigiiieroii 'tomar satisfacción 'dé la igilomima  ̂conqae aiftés se iiundier
*  *  A  ^" Faltaba empero, nacer logai aqiieiia contigtiidad por el restablecimiento de la Constitución g y  esta üificültad '¡üñ- recia insuperable , puesto que, 'sobre' iá''coWeniencia de

yesta' medida, cnntinuaha la «ÜYersencia -de-‘ '̂ ortíníOrtÁs éntre
' ■ '' . ' < ‘  ̂ > i'; ’  .

. •  1  > .

mas Ö>• .  y » . .  . , no ♦
rV ” ' ! .  . Sttdio para sostener las esperanzas' de io s  que adopción'Psin 'chocar con los "que la le medio■ fué convocar las Cortes, cuya reunión creian todos necesaria, aunque discordasen sobre el modo de rificarla. Los mas de' los liberales ,no querían "que se reuniesen las anterionnenté forinadasmon arreglo á protesto de qué'en ellas'habió tenido el anti rio casi siempre' la mayoría, d é 'io  cual que sus. votos serian ■ contrarios al sistema do por e! ministerio nuevo; como si-uno ú otro de los estamentos hubiese dado en diez meses la menor séñal de tener. convicciones fijas 6 propósito determinado; cömö' sigeö- ocasiones muy' importantes ,ren la discusión,'por ejemplo, d eia  respuesta al discurso i del trono,-el miedo que inspiraban ios asesinos, aun armados , de 70Pacerdotes indefensos, no hubiese comprimido dos sentimientos de indig-.- nacion que á la-inmensa mayoría de ambos cuerpos inspi-- raba- aquel horrendo crimen; como si,- en-la-dis'cusion de-|a deuda estraiígera, los- procuradores-que-pasaban por -.mas'.- juiciosos lio hubiesen cedido á ios-gritos de' una -oposición apas-io'íiada y sancionado con.s'ií voto.-la-mas-inicua espo-



294 ANALES DE ISABEL II.liacion ; ó como s i , levantadas todas las provincias y rotos ios lazos todos de la disciplina social, pudiesen los estamentos tomar una actitud vigorosa que no mostraron en dias de calma, ni mucho menos empeñarse en hostilidades que habrian de ser funestas á los que las hiciesen, sin ser útiles á la causa pública.Estas consideraciones hicieron desechar diferentes ideas que para la anhelada reunión de las Cortes se propusieron y que ofrecian por otra parte inconvenientes insuperables. En efecto , á los que deseaban que se convocasen Cortes nuevas nombradas con arreglo al sistema de la Constitución de Cádiz , se objetó que la adopción de este método baria perder tres meses en las formalidades y trámites á que se sujetaban por aquel código las elecciones ■ de diputados. Añadióse que, cuando la mayoría de las juntas y la generalidad de la nación repudiaban en su totalidad aquel pacto político, era una inconsecuencia restablecerlo en la parte que, desde su formacioñ, se habia reputado mas defectuosa. Conociendo la fuerza de estos argumentos, querían los corifeos de otra pandilla que el ministerio formase por si una nueva ley de elecciones, esperando de la confianza que él les inspiraba que la baria tan lata como ellos babian menester. ObservQseles que esto equivaldría á confiar al ministerio una dictadura peligrosa de que seria fácil abusar en lo su -corrersécesiYO,: y que no cuando la tal disposición ministerial, derogatoria de una ley vigente, podia considerarse como ilegal, y  esta ilegalidad dar ocasión á que se anulase mas tarde todo lo que hubiesen hecho Cortes reunidas con aquel vicio. Hubo, al fin, al ’̂Ujios que propusieron disolver las últimas y convocar
V-



LIBRO QDÍNTO. 295otras COR arreglo al sistema del Estatuto. Pero esta opinión tuvo menos sectarios porque, aun suponiendo dispuestas las provincias á enviar al Estamento popular hombres de principios exaltados, la ley de elecciones vigente no permitia introducir en él sino propietarios ó industriales que gozasen de una renta, y habia poquísimas personas de esta clase entre los que solicitaban la variación. E l interés de los principales de estos era hacerse nombrar procuradores y legalizar, por el voto de la representaeion nacional, el trastorno á que, en particular, escitaban. La Constiíu-: cion de Cádiz no exigia bienes ni responsabilidad de ninguna clase á los encargados de promover los intereses del pais; la ley de elecciones que hiciese un ministerio subyugado por ios anarquistas debia verosímilmente sancionar el mismo error; y hé aqui por qué se insistía sobre la adopción de estos dos sistemas, fuera de los cuales no podían sus preconizadores hacer oir su voz en la tribuna pública.Mendizabal, ligado por empeños que no osaba violar abiertamente, no era dueño de acceder del todo y desde luego á las indicaciones de los revolucionarios, sobre variar la forma de la reunión; pero, rechazándolas, les permitió concebir las esperanzas mas lisongeras por los términos en que dejó estender el decreto de convocación fechado el 28. En él, hizo decir á la reina que «para enlazar mas intima- »mente el trono de su hija con las libertades de la n a- »cion, habia resuelto consultarla en su órgano mas cierto »y legítimo, las Cortes del reino, convocadas según un sis- »tema electoral que representase los intereses sociales con »mas amplitud que el qqe. regia en la actualidad. Estas »Cortes, añadió, revisarán el Estatuto Real para asegu-



296 ANALES-B'tí- ISABEL l í .»Far de una iiiaaera'estable el entero cimpUmiento de las 
y^mtigum leyes 'fundamentales de la monarquía, de- »senvolverán ios principios de gobierno ' contenidos ' en la »esposicion de 14 de setiembre (el programa de Mendiza- »bal), y constituirán deimitivamente la gran sociedad espa- »ñola.» No se podía pon el momento acceder en términos mas esplícitos al tleseo manifestado por las mas de las Juntas rebeldes de que se convocasen Cortes constituyentes, A  pretesto de que la urgencia de las circunstancias exigia la reunión inmediata de las Cortes actuales, se ordenó por el mismo decreto que los' proceres y procuradores se reuniesen para el 16 de noviembre, «no solo ¡mra establecer el »nuevo sistema electora!, sino ' para-' deliberar sobre otros »puntos de la mayor urgencia, señaladamente los relativos ))á la consolidación del crédito público.Asi, fingiéndose acatar el Estatuto,'se emitió la promesa de sustituir á él una Constitución nueva. Reconociéndose que la urgencia de las circunstancias exigia la reunión inmediata de las Cortes-actuales, se limitó su intervención á la formación de la- ley que debía llevar á las constituyentes á hombres pronunciados por el movimiento, aunque no perteneciesen al-pais sino por la casualidad de haber nacido en él, Díjose á la  verdad que los estamentos ^deliberarian sobre otros puntos importantes; pero se cuidó de no especificar mas que el de la pretendida consolidación del crédito público. Yióse desde luego que esta promesa quedaria reducida'á ima exagerada enumeración de los 'bienes de los conventos y monasterios, á favor déla cual se pediría y obtendría la autorización para un nuevo empréstito. En vano el gobierno mismo' pretendió alejar esta idea, publicando-en su G a -



LIBRO' QUINTO. 297cela', cuatro dias antes de la  promulgación dei decreto d̂econvocación, que trataba de levantar un fomiáaMe ejérci”to’, sin.necesidad de aumentar de im maravedí la 'deuda 'pú- ,Mica, ni otros recursos que ios ordmarió'S y los del crédito. Todos'vieron que es'tos recursos del-crédito uib podían ser otros que un préstamo nuevo, cualquiera que-fuese la forma con que se le diS'frazase. Todos observaron'que el d¡a'l4 ¡labia prometido Mendizábal terminar la guerra sin' otros recursos qué ios nacionales, y que el'24-s'e firmaba Un tratado en Lisboa,'en"virtud'dèi cual" 6,-000'portugueses que, ;-en .caso de'necesidad, se'prometía aumentar basta 10-,000, ponerse en marcha para España el 30..Pero'los agentes del movimiento, "dominados por la nio- nomania 'constitucioiiai, no daban grande importancia á es- 'tas contradicciones. Bien que no'completamente salisfecho's con ios-trámites dilatorios á que/pore! nuévó'decréto,'se su-
I '  -  ' ,jetaba la tan suspirada regeneración politiba , 'Sintieron"-lanecesidad de contentarse por -eniónces con promesas , por

'Cuya inmediata ejecución se liallabaa en estado de instar átodas lloras, y que á todas lloras también ratificaba Mendi- zaba! de palabra y por escrito, en comunicaciones y oficiosas. A  virtud de sus manifesíacioBes públicas y de suscartas confidenciales á los gefes de las provincias; á conse-
\ciiencia de los manejos de sus amigos, de las maniobras 'de la sociedad central íeabelina y las de sus afiliados 'en.las' provincias, 'del deseo xlé las autoridades de poner un término á sus compromisos personales,-'y del estado de cansancio quemismos notaban en los habitantes,' em'pé'za-

Iron á 'Ceder algunas juntas' y fueron enviando sucésivamentc sumisiones'mas ó menos ■espiíciias. La deSegovia,

#



298 ANALES DE ISABEL II.pocos dias antes, las de Badajoz, Cáceres, Ciudad-Real, Zaragoza, Sevilla y algunas otras se sometieron sin condiciones, lo mismo que las de Alicante, Cartagena y Murcia, no instigadas ya por la de Valencia , que, disuelta en el motin del 17, se guardó bien de establecer Alinodóvar, cuando el 20 filé repuesto en sus funciones. La sumisión de la Coru- ña, arrancada por la resistencia de las autoridades, y resistida fuertemente por alguno de sus individuos, se resintió un poco de la violencia que fué necesario liacer á estos para que la consintiesen. En ella se declaró que la Junta «corre- »ria presurosa á conjurar la tempestad, si volviese á ame- »nazar los derechos de la nación;» lo que valia tanto como decir que volveria á erigirse cuando ella los creyese amenazados, cual los habla creído antes. Aun en las esposicio- nes de Cáceres y de Badajoz, hizo el gobierno, al publicarlas, suprimir algunas frases que permitían no creer calmada del todo la exasperación.La junta de Cádiz, subyugada, mas que dirigida por don José García de Villalta, que, lanzado de Madrid, se había refugiado á aquella ciudad y héchose nombrar secretario , se distinguía entretanto por actos de violencia, que no dejaban concebir la esperanza de que imitase el ejemplo que le presentaban los sometidos. Sin insistir sobre su ridicula disposición del 5 , por la cual proclamó la libertad de la prensa en una provincia donde solo existía una imprenta malísima en la capital, y donde nadie escribía y pocos sabían leer; sobre otra disposición del 13 para entregar los bienes nacionales á sus compradores de 1820 á 23, acto á que, aun admitida su justicia no se podía proceder sin formalidades prolijas en interés del órden público y del tesoro nacional; sobre las



LIBKO QUINTO.Órdenes para vender los tabacos de la fábrica reai, los bronces inútiles y otros efectos pertenecientes al Estado, ni sobre otra multitud de medidas, cuyas fatales consecuencias no era difícil atajar ó reparar luego que fuese restablecida la autoridad del gobierno, no se debenjpasàr en silencio otras de mas reato y de lenta ó imposible reparación. Mandando armar, y armando en efecto, algunos presidiarios de la Carraca para reforzar las gavillas con que el conde de las Navas asolaba la Mancha, procuró alentar, y alentó en efecto, la rebelión, dilapidando para sostenerla cuantiosos recursos que reclamaban con urgencia las necesidades legitimas desatendidas. Dando libertad á los presos por causas de contrabando y enviando los carabineros de costas y fronteras al ejército que debia capitanear Espinosa, inundó ú dejó inundar su territorio de géneros y efectos estrangeros. Autorizando ú prescribiendo el despacho de éstos para el interior con una enorme rebaja de derechos, perjudicóal Tesoro público, privándole de ingresos cuantiosos, ala industria nacional, que no podia sin esta protección competir con la estrangera, y á los comerciantes de buenafé que habian satisfecho ya los derechos antiguos. Todos sus actos anunciaban la resistencia mas decidida; y en el mismo dia 23 , en que la junta de la Coruña estendia su vaga y conminatoria sumisión, decia la de Cádiz, en el roas terrible maiíifiesto que vió la luz en aquella época de alarde revolucionario, «hábla- »se de la reunión de los estamentos según las bases de la )ireal orden ilamada, por un ridículo y fementido paralogis- »mo, Estatuto Real, y se trata asi de obstruir el único ca- »mino de salud que á la patria queda , que consiste en la »reunión de las Cortes constituyentes. La junta faltaría á pus



.300 ANALES BE 'i l lB E L  íí.)>aeDeres si iio mámíestase en térMnos espiícitos ios seati- )V0iieñtos 'que 1a' áiiima'o. 'El llamado Estatuto Rea! y êl siste- »ma poF 'él establecídd' sou, con ' réspe'cto' á la- li »tica de Íá''nacioiv1o que la liipocrésía''respecto á Ta Yir- »tiid: Los'españoles libres iio''''qiiiéreü parecer''libres, siño ñséiio. No haii'tomádo las armas'solo para 'derribar al trai- ))dor (Toreiió) cuyo''iiombre'maBcilíára el'decoro gúbema- >itivo/sÍEo para derrocar e!. prineipio clela'tiraiiiai y solo
I ■'  ̂ . *>)!as depondrán'' Cuando lo bayan derrocador»  ̂ En s'egiiiáa, aóimciíV haber reYocado ios' poderes 'de 'los 'procuradores de su provincia, y declarado' nulos'los netos'que'en el ejercí- CIO'Se' ellos' hicieséó,' y 'comunicò este acuerdo á las demas juntas, gubernativas víel''reino’'para 'empeñarlas á'adoptar

 ̂ '  Vigua! medida. Gobio si esta declaracioü no fuese ' feslaníe
✓esplicita, la junta dirigió a'l dia siguiente una "esp'osi'cion ' á

 ̂ VMendizabal, en la cual,' después'de 'tributarle los' mas'exagerados'''elogios perso'iiales, de sostener 'que los'maviiilien- tos'd'e las provinciasmo eran,'como se-siiponia, la" obra'de una" minóríá débil "y'''Exaltada,' sino 'de Ios'''comercianle's, propietarios,'militares, artesanos, literatos '̂'y ' dn"'toda' laen masa,'decía: ccAiítes verán sushij »piedra á piedra los muros de esta'capital; antes'teñida en ))sáBgr'é"la mar que ios circunda y abrumadas' de losm'adá-' »veres sus olas,"que depo’ngan sus armas sin-ver ya esta- »bíecido el Congreso constituyente que hán- pedido; 'com-' »puesto,' 'ño' de cien' hombres venales que ■' inunden' y  ase- »dien las'antesalas' del mihiisterio', 'sino elegidos por la' na-' »cion ,'isegmi'lós principios de aquellas' leyes quC' dictó l̂a »nación'misma deliberando bajo el tiroRela'artillería'■■'Cne- »miga^.riÁ'Si', por salvarlos fragmentos demn sis tenia'''d'e-



LIBRO , QUINTO,. .  .  V»sacredilado,. sitúa Y . E . entre los enemigos, del .biííii; »sj, permite que se empeñe, la ludia en duíensa de una teo-' ' ' ■ V,»ría soíistica;„si un :so¡o. fusil se dispara, la junta de Cá- »dijz .previene, à F». E . d.é modo, mas solemne que _ será 
y)responsabls A ¡a patria, j  que anteda representación na- »cional se. le pedirá estrecha cuenta de da sangre derrama- ))da de sus hermanos.», ^

,  .  . • ■ c, ..¿Quién,creeria cfiie,̂  después; de tales manifestaciones,, heciiasmon vista del programa de! 14 -y .con conocimiento de las intenciones del ministerio, se .sometería la junta de Cádiz ?.Sia embargo, aun no habian pasado ocho diás ,,;y ya., s.hi nuevos actos del gobierno que autorizasen el cambio de disposiciones tan audazmente proclamadas , delibe- ró ella sobre una comunicación que le hizo la,de Sevilla anunciándole la sumisión dq,Badajoz y haciéndole presentir la suyamropia. YerificólaSevilla en efecto,el 3 de octubre, y el 5 .imitó. Cádiz su ej,emplo, que luego siguió Huelva. Ep el .mismo; (iia la junta de Córdoba, .que pocos dias antes, ce- diendo á las sugestiones de la de Cádiz, había revocado ios
' '  , ,, ,  . . .  I ' 'porleres de .sus procuradores á Cortes , se disolvió igual- mente y anuló los cpie, .para representarla en !a central de Andalucía, había dado á sus

I ■  '.E sta  junta .central, compuesta.de las ochô  ̂ provincias andaluzas, se,hallaba instalada desde el 2 en Aiidiijar. Ern-pezó ella nombrando .por su presidente al conde xlel Dona- dio , diputado..de Jaén , famoso por la exageración de sus principios y por el crédito que ellos le .daban en la socie- dad ísabelina, en la cual figuraba como uno de .los masYua-
" Y   ̂ . Y ' : ' Y ; A « '.Y >lorados gefes. En el mismo dia, nombró al.capi'tan .general de Andalucía don Carlos Espinosa, general en gefe dé su



302 ANALES BE ISABEL II .ejército; segundo del mismo al comandante general de Córdoba don Pedro Ramirez, y comandante de la vanguardia á don CárlóS Vitlápadierna, coronel del 4 .“ de ligeros, no causando poca sorpresa el entusiasmo con que estos agentes del gobierno aceptaron las comisiones de un cuerpo rebelado contra su autoridad. E l 3 dirigió una proclama á los andaluces en que, anunciando el désco de la formación de un código fundamental por Cortes constituyentes, declaraba ĉque no dejarla las armas hasta consolidar el trono 
y>por este medió y esterminar al principe rebelde, » lo que equivalía á anunciar la intención de conservar indefinidamente el poder que se habla abrogado. En el propio .dia, anunció su instalación al gobierno, espresando el votó de que se dedicasen á realizar los designios que ella proclamaba las fuerzas que habla organizado, que á la verdad no debían ser muchas, no contando aun 24 horas de estar reunidas. El 4 , el nuevo general en gefe Espinosa anunció que se pondría luego al frente de todas las tropas andaluzas , con las cuales estaban dispuestas á fraternizar las de Cádiz y Sevilla, que él tenia consigo én Andújar. El 5 y el 6 , conocida sucesivamente la disolución de las juntas de Sevilla y Córdoba, y llevada muy á mal por la central, que sin duda creia poder ejercer sobre sus comitentes los derechos de la soberanía , se envió á estás ciudades para reducirlos de nuevo á la obediencia á los coroneles Osorio v Lancha, distinguido el príaifiTO desde el fin de agosto en los desórdenes de Cádiz y el segundeen los de Málaga. Osorio llegó á Sevilla el 8 con 250 hombres del regimiento de Africa, ISOnacionales de Cádiz y tres piezas de artillería; y presentando al brigadier Osuna, que mahdabá en la ciudad en



LIBRO QUINTO 303ausencia de Espinosa, su nombramiento de comandante general interino, exigió que se le diese posesión. Rehusólo el brigadier manifestando necesitar órdenes del capitán general propietario , á quien al efecto se despachó un correo á. Pero, sin aguardar su regreso y cual si ya estuviese en ejercicio del mando, pasóOsorio el 9 y el 10 revista á su columna, pensando escitar simpadas con aquel alarde estudiado y con el anuncio de emplear sus fuerzas para restablecer el gobierno independiente que se habia disuelto. Irritó á muchos nacionales esta nueva tentativa de trastorno ; pronuncióse contra ella el pueblo enérgicamente , y en vista de estas disposiciones los gefes de los cuerpos ae la guarnición y de la milicia pidieron á Osuna que mandase á Osorio salir de la ciudad. Hízosele en efecto la intimación ; rehusó él conformarse, fué su casa atacada de resultas entre los gritos de muera, que sin duda no habia creido que se lanzarian contra é l ; y , salvado del furor de la muchedumbre, no sin esfuerzos, se le despachó el 11 en calidad de preso áBadajoz, quedándose sus compañías de Africa á las órdenes de la autoridad legítima y volviéndose á Cádiz sus nacionales. La facilidad con que se frustro aquella nueva tentativa de revolución dejó conocer que lo mismo habría sucedido con las anteriores si hubiesen tomado las tropas y la milicia nacional la actitud que tomaron en idtimo caso. El abandono que hicieron de su gefe los soldados de Africa y los milicianos de Cádiz, confirmó asimismo la idea de que los revoltosos lo eran solo, mientras que, para ostentarse tales , bastasen las fanfarronadas , y que, encontrando resistencia, no sabían ellos si- no doblegar la cerviz.



304 ANALES I)S, ISABEL, II.Poco .después de haber, salido Osorio para su aestiiio ueBadaj0z,41egóáAc"ite'ia orden de Espinosa para entre-fiarie el inaatií); pero Osuna, por OO' cniiipliria , hiZO dimisión del suyo,, y, los, generales y geies determinaron devolverlo al segunclo calo , siargnés ae la Concordia, cfiie , so pretesto de epferíneclad, lo naoia abancionaUo en los primeros dias del ievaiiíamiento. El coronel Lancila , que coa las tropas d.0 Málaga y Granada liabia ido a reirisiaias la junla disuelta, de Córdoba., advertido, por el mal éxito áe la tentativa de^Osorio, de la suerte que debia esperar, salió déla ciudad el 10, se acampó en las iiiípediacioiies , y resolvió aguardar órdenes de Sevilla ó de Madrid. En Andújar niis-Hio, el,coronel'Cantero, coiiiandaBte tleibaíallos dê  vokin-tarios de Andalucía, dió también la señal de la insurrección, contra la junta. Informado por Espinosa de que, para poder desempeñar mas Mbremente su nuevo encargo de comandante ,del ejército,., había hecho dimisión de la capitanía general, que, pocos „dias a'iites ie confiara la reina ., se separó de 
su obediencia, j  entre los-gritos de muera la ju n ta , viva 
la libertad, se salió el 12" de la ciudad con su, ba'talioa ; ŷ, arrastrando tras ,si mas de 500 hombres dê  otros ciierp,os, 16 caballos y dos baterías de arülieria, fiié á situarse á Villa del Rio, .desde d'oade hizo su sumisión ála re'ina. A sí, la.jim- ta central, que, compuesta de individuos de las ,demás de Andakcia, Rabia osado, volver sus armas contra ellas, vió á los ,diez, dias de,su instalación desconocida su precaria autoridad por, las, tropas que pretendía haber organizado y continuar.organizando, y aun, por las principales de jas .juntas en.cnyo.nombrela ejercía. Anulado, por la revocación de su mandato, el único titulo con-que po,dia continuar reuni-



LIBRO QUINTO. 305da; y privada por la defección de las tropas del apoyo material con que podia llevar á cabo su usurpación, parecia llegado el término de su existencia. «Pero en las guerras civiles se ven anomalías que frustran todas las previsiones y desbaratan todos los cálculos. Mientras Osorio caminaba á Sevilla, donde solo la prisión el estrañamiento le libertaron de la muerte, Cádiz, teatro de las proezas de aquel gefe , se sublevó de nuevo á las cuarenta y ocho horas de haberse sometido. El 7 , con motivo de las órdenes dadas por la junta central para reducir por la fuerza á Sevilla y Córdoba, se volvieron á reunir los revol-
Itosos, y pidieron la formación de otra junta en lugar de la disuelta dos dias antes. Los milicianos enviaron dos diputados por compañía á que intimasen esta decisión al gobernador, que, instrumento dócil de sus designios, se prestó humildemente á esta exigencia , como lo habia hecho á todas las anteriores. Varios de los individuos designados para hacer la elección, pretendieron dilatarla ó impedirla, calificándola de ilegal y de inconsecuente, alguno se ausentó por no tomar parte en ella. Pero , tachados de malos liberales los que asi pensaron, y obligados á retirarse, se formó sin oposición la corporación nueva, de que se nombró miembro al mismo Osorio , á quien en Sevilla aguardaban tan graves riesgos tres dias después. La nueva junta se disponia á seguir las huellas de la antigua, cuando, aterrada por la noti cia de las ocurrencias de aquella ciudad y de la de Córdoba, y mas aun por la defección de Cantero en Andújar, trató de ponerse en buen lugm* con el gobierno. En consecuencia dirigió á la reina el 15 una nueva esposicion , disculpando su rebelión última , atribuyéndola al deseo de utilizar los

T om o n. 20



306 ANALES DE ISABEL II .sacrificios voluntarios de su provincia , y ofreciendo todos sus medios al gobierno, bien que exigiendo de él el reconocimiento de los servicios de los gefes, oficiales y tropa de su ejército, y la aprobación de todos sus actos; y , para volver á la gracia de los procuradores de su territorio, anuló la disposición del 24 de setiembre, por la cual habia revocado sus poderes. A  tan vergonzosas palinodias condenó un clubista díscolo á una reunión que pretendia ser el órgano de losvotos del emporio de la civilización española. Todas las jun-
/tas dieron el espectáculo doloroso de las aberraciones; la de Cádiz dió ademas el espectáculo ridículo de las inconsecuencias.En tanto mantenían su actitud decididamente hostil las juntas de Málaga, Granada, Almería y Jaén, distinguiéndose las dos primeras por la violencia de sus medidas. La de Málaga continuó, no solo usurpando las prerogativas de la soberanía, sino ejerciendo la autoridad mas despótica y

Ihaciendo pesar sobre los pueblos el yugo mas insoportable. Secuestró las rentas de su obispo electo, á pretesto de que sé habia ausentado sin su licencia de la provincia, y envió al presidio de Melilla al abad mitrado de Alcalá; hizo vender las alhajas y las campanas de los conventos; decretó quintas; sacó y armó mozos; movilizó casi todos sus urbanos; estableció jueces de paz, á los cuales confió, entre otras atribuciones, las principales de la policía suprimida, y por último acordó cortar toda relación con el gobierno de Madrid. Y , como si no temiese cortarlas con todos á la vez, promovió ú toleró una reyerta que se habría convertí- do en lucha formal, por poco que la junta de Granada se hubiese empeñado en sostener á Abello.



LIBRO , QUINTO 307Este era á ía verdad un simple eoronel cuando ella se formó en fin de agosto; pero, en el motiii á que ella misma debió su erección, fué proclamado capitán general y su nueva dignidad no era mas disputable que el titulo con "que las juntas de todas las provincias usurpaban las atribuciones de la soberanía. Sin embargo, el presidente de la de Málaga, Santa Cruz, que era brigadier, rehusó obedecer á Abello á pretesto de la inferioridad relativa de su grado militar; y otro tanto hizo por la misma causa el comandante general de Jaén, desconociendo entrambos el pretendido voto popular, origen común del nuevo poder que ellos y  los demas ejercían. La junta de Granada, deseando impedir los efectos de esta desavenencia, destituyó a Abeilo el 24; pero ei partido de este armó un nuevo motín en que estuvieron á pique de perecer todos los vocales. Acudieron los milicianos al socorro de estos, prendieron á los amigos del aventurero y proclamaron capitán general al mariscal de campo don Joaquín Zea, viejo moderado que fué tan sorprendido de su nombramiento como todos los que conocían sus sentimientos pacíficos. A  pesar de ellos, y quizá á causa de ellos. Zea se prestó á todo cuanto de él se quiso exigir. Al dia siguiente de su instalación, publicó un bando lleno de las disposiciones atroces con que, en aquel periodo de desorganización general, pretendían los gefes militares captarse la benevolencia de los revoltosos y con que no siempre- se preservaban de la destitución. El 26 salieron para Ceuta los presos del 24, condenados gubernativamente y sin forma de juicio, según la costumbre del tiempo, quedando en la cárcel los caudillos del movimiento á quienes se reservaba otra suerte mas dura. Al punto se completa-



308 ANALES DE ISABEL II .ron las remociones de los empleados que habían sobrenadado al naufragio anterior; fueron separados los gefes de las dependencias de rentas, aunque amigos personales de Zea, y el intendente mismo tuvo que escapar. La administración quedó de resultas en el mas deplorable abandono, el contrabando impune y triunfante, la tesorería exhausta y la Junta sin medios de hacer frente á las necesidades ordinarias del servicio provincial y mucho menos álas estraordina- rias de la guerra. A  prolongarla se mostraba, no obstante, resuelta aquella corporación cuando, anunciando el 3 de octubre la instalación de la junta central, decia, «sea cual »fuese la marcha que adopte el gobierno de Madrid, las »juntas de Andalucía están decididas a no perder la acti- 
»tud hostil hasta que se dé á la nación una ley fundamen- »tal.» Para conservar esta actitud, movilizó urbanos, creó cuerpos nuevos y reforzó con unos y con otros las columnas que todos los dias dirigían sobre aquella ciudad, con destino á Despeñaperros, los rebeldes de Málaga, Jaén y Almería. No debe omitirse que, tratándose tan cruelmente á los amigos de Abello y destituyendo á este de la capitanía general que usurpara, se le conservó una plaza en la junta, á la cual continuó asistiendo en calidad de simple vocal.La de Almería , desalentada por el poco apoyo que hallaba en los naturales, estaba á pique de disolverse. Pero lo impidieron los revoltosos manteniendo la fermentación hasta que, convencidas las autoridades de la poca gratitud que escitaban sus condescendencias, se salieron de la ciudad, abandonando sus puestos á los que los codiciaban. En cuanto á la junta de Jaén, ufana de que la central residie-



LIBaO QUINTO, 309se en su provincia, mas ufana aun de la influencia que en ella ejercían sus diputados Donadío y Acuña, era la últi ma que debia ceder. A s i, escepto Córdoba, Sevilla y Huel- va, toda Andalucía estaba bajóla dirección de la central , que, á pesar de las defecciones, reunía tropas y se ponía en ademan de dictar leyes.Contaba ella principalmente para realizar este designio con el cuerpo que, reforzado con los soldados deLatre, se había internado en la Mancha el mes anterior y que continuaba mandado por el coronel Vilíapadierna y el conde de las Navas. Este cuerpo, aunque constaba solo de urbanos sin valor y de soldados sin disciplina, que entre todos llegaban apenas á 3,000 hombres, hacia temblar á los habitantes en sus hogares, á los ministros en sus sillas, y hasta á la reina en su trono. Navas, no solo toleraba los escesos de sus secuaces, cierto de no poder conservar de otra manera su ascendiente sobre ellos , sino que aumentaba el desorden general , apoderándose de todos los fondos del Estado y de los pueblos y de los depósitos y almacenes de frutos de las Encomiendas, y haciéndolos vender á vil precio ú suponiéndolos invertidos en la manutención de las tropas. Los pueblos, que no por eso se libertaban de requisiciones y cargas de toda especie, se vieron reducidos á la necesidad de pasarse casi en masa a las bandas carlistas, que se formaron ó se engrosaron al lado de las de Navas, llegando Orejita á incorporar en la suya todos los desertores de la Mancha y de Andalucía. Para acudir á la defensa del territorio, la junta directiva de Ciudad-Real llamó á las filas de la milicia nacional á los hombres de 17 á 50 años, derogando las condiciones que para entrar en ella pedia la



310 ANALES DE ISABEL II.ìey votada Ùltimamente , garantía que el incremento progresivo de las facciones no permitía respetar.E! gobierno, por su parte, advertido, por la reciente defección de los soldados de Latre, del riesgo que corría enviando otros contra las bandas de Navas , no halló mas medio de combatirlas que el de enviarle ó hacerle enviar emisarios que le ablandasen. El nuevo Espartaco los recibió con desden en su campo, sin que los preservase de insolentes rehusos ni su gerarquía militar, ni la identidad de sus principios políticos , ni aun la circunstancia de ser algunos de ellos sus amigos particulares. Asi hizo volver desairado á Madrid á su pariente y colega don Rodrigo Aranda , á sus amigos íntimos el es-diplomático Aguilary el procurador Chacón-, á los periodistas Espronceda y
<Bernabeu, y hasta al comandante general de la provincia,don Narciso Lopez, que en vano quiso hacer respetar su autoridad. Aun á Quiroga, gefe de la revolución de 1820, detuvo en Manzanares sin permitirle que continuase su viage á Granada , cuya capitanía general acababa de conferírsele. Para que nada le quedase por hacer , Navas inter- ceptó los correos de la Corte, examinó y detuvo la correspondencia, y trató en fin al gobierno con el mas profundo desprecio, marchando en seguida á Madrid donde su sola presencia era un desafio y una amenaza.La junta de Barcelona, en medio de demostraciones que parecían de sumisión, y que el gobierno recibía como si lo fuesen en efecto, conservaba también una actitud que los mas confiados calificaban de neutral, y los mas perspicaces de hostil. E l 23 de setiembre, con presencia del manifiesto de Mendi^abaí de! 14, acordó ella prestar coopermional
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gobierno-, acuerdo jactancioso con que dejaba traslucir la intención de tratar con él de igual á igual; empeño estéril con que no se determinaba la naturaleza de la cooperación; fórmula evasiva con que se dejaba subsistir el estado de emancipación anterior, afectando modificarlo; promesa irrisoria, por último, con que se tenia el aire de dar al gobierno un apoyo que la junta no podia darse á sí propia, pues que en el mismo tiempo lo reclamaba ella diariamen- te del gobierno para reprimir la audacia de las facciones que asolaban el Principado. El 24, cual si temiese que la promesa de cooperación hecha el dia anterior pudiese interpretarse como un acto de sumisión, se apresuró á d e- clarar al gobernador civil que el Ínteres mismo del tronono le permitía disolverse; «pues solo una concentración del

*»poder, dijo, cual la que existe en esta reunión, y una in - »fluencia como la que ella dichosamente ejerce en el Prin- »cipado, puede sostener esta sagrada causa.» En la misma carta encargó al mismo gefe decir á los ministros, «que»como no faltasen ellos, la junta no faltaría; que asegura-
«»sen cuanto antes la ley fundamental reclamada y que el »vencimiento de los facciosos seria mas fácil, si se decre- »taba la reforma del clero secular y se hacia depender su »subsistencia del erario.» Asi, la junta, no solo no se sometía sino que manifestaba desconfianza de que se le cumpliese lo prometido en el programa de Mendizabal y en la circular de Héros; y , lo que es m as, se preparaba para prolongar la resistencia abierta, si como era necesario rehusaba el gobierno su asentimiento á la delicada y trascendental medida de la reforma eclesiástica, cuya sola indicación era 

u n  obsiáeuto mas para allanar las dificultades pendientes.



312 ANALES BE ISABEL II .Parecia que á lo menos habría debido la junta abstenerse desde aquel dia de invadir las atribuciones del gobierno á quien ofrecia cooperación, siendo evidente que la mas eficaz que podia prestarle era dejarle espedito el ejercicio de su autoridad. No fué asi sin embargo; y , á pretesto de los gastos que estaba obligada á hacer para mantener cuer- pos, que en ninguna parte seveian, y con cuya creación había coincidido el enorme aumento de las facciones, agravó de su propia autoridad los impuestos. Empezó por sujetar á los comerciantes, fabricantes y propietarios, que los desórdenes ahuyentaban diariamente de Barcelona, áuna capitación equivalente al importe de los derechos de puertas que habrían pagado por los objetos de su consumo si hubiesen permanecido en la ciudad; y , como resultasen insignificantes los productos de esta inicua imposición, estableció á los pocos dias otra de uno por ciento sobre todos los frutos y efectos nacionales y estrangeros á srt introducción ó espor- tacion; restableció los derechos de puertas sobre el pié en que estaban antes del 5 de agosto; declaró sujetos á ios que, bajo este titulo, se pagaban en Barcelona, todos los géneros y efectos que entrasen por los puertos habilitados, sin embargo de que en ellos se pagaban los mismos que en las capitales; mandó que el adeudo de los nuevos derechos se verificase en el término de quince dias; exigió, á título de anticipación reembolsable en un término indefinido, me- dia anualidad de los subsidios eclesiásticos y de comercio, y , á título de anticipación sobre las contribuciones ulteriores, una capitación ilimitada que previno cargar especialmente sobre los grandes propietarios; impuso una contribución de cuatro por ciento á los dueños de casas, y aumentó



LIBRO QUINTO 313 >los derechos de vinos y licores. Al mismo tiempo la comisión económica, viendo que el estado del pais no permitía que las autoridades municipales recaudasen el medio diezmo destinado á la movilización de la guardia nacional, encargó á los comandantes y oficiales de estos cuerpos que lo recaudasen ellos por si, cuando sus gestiones no bastasen á que las justicias lo hiciesen, y , por la intervención necesariamente desorganizadora de estos agentes militares, complicó, si no impidió, las cobranzas, que la penuria de los tiempos hacia ya demasiado dificiles. Tal era la cooperación que la junta de Barcelona habia ofrecido al gobierno en fin de setiembre, tal la manera con que justificaba la necesidad y la conveniencia de su administración.Todavía estas medidas habrían podido escusarse, silos sacrificios á que por ellas se condenaba á los pueblos hubiesen servido siquiera para reprimir o contener las facciones ; pero, lejos de ser a si, estas se habían aumentado en una espantosa progresión. Pastors , llegado á Agramunt el 2 5 , encontró alli un batallón de la legión estrangera, ido desde Balaguer para recoger los destacamentos de la misma diseminados por aquella parte del principado y dirigirse enterad Aragón, donde la destinaba eVgobierno. Reducidas por la marcha de aquel cuerpo las fuerzas de Pastors á poco mas de 2,000 hombres tuvo éste que trasladarse el 26 á Gervera. Alli supo que sus esfuerzos no le vahan mas que denuestos de los revoltosos de Barcelona que, cifrando su patriotismo en gritos y amenazas , calumniaban á los que combatían por que cedían el terreno, como si pocos militares bastasen á contener en los campos el mal que muchos alborotadores promovían en las ciudades.



314 ANALES BE ISABEL íí .Pastors, replegado á Cervera, forzado á abandonar las antiguas lineas de defensa, y dejando todo el territorio á merced de los enemigos, vió luego ocupados los pueblos de Oiiana , Organia, Torà, Tuxent y otros muchos, bloqueadas á Berga y Solsona , amenazada á Cardona, y á Sansó establecido tranquilamente en San Lorenzo de Moranys, interceptando desde alli iodos los recursos de que necesitaban estas plazas. En vano envió á Sebastian y Calvet sobre Cardona, donde no penetraron ambos sino para quedarse bloqueados durante el tiempo que alli permanecieron En vano Ayerbe, salido de Barcelona para ahuyentar las facciones que amenazaban á Olot, sostuvo el 24 un glorioso combate con las bandas de Tristany, Ros de Eróles, S o - •brevies y Girerà. A  pesar de haber dejado bien puesto el honor de las armas de la reina, tuvo que volver á la ciudad convencido de serle imposible mantenerse en el campo con- íra facciones que, solo desde las inmediaciones de la Junquera hasta Cardona, contaban mas de 1.5,000 hombres. Pastors mismo , dando cuenta de su situación el 1 .“ de octubre , decia: «mis relaciones no se estiéndén mas allá del »radio de dos ó tres leguas , que es hasta donde alcanza la »fuerza moral de mi presencia, y la física , aunque muy »escasa, de mi escolta. » Las guarniciones que en la misma fecha tenia en aquella plaza y en las de C alaf, Agramunt, y Guisona, componían en todo 270 hombres, inclusos lo¡ músicos y la plana mayor de un batallón. Y  « he aqui, dijo »en una comunicación á Castellar, todas las fuerzas del 
■ »ejercito que se hallan para cubrir un inmenso espacio »de terreno donde circulan una porción de pequeñas ga- »villqs que asolai} ei país. » ,  ' ' ■



IIBRO 315Pastors, esponieBdo esta situación, pidió recursos con urgencia al gobierno; pero, seguro de que este carecia hasta de los necesarios para mantenerse á si mismo, se dirigió al general Serrano que , en calidad de segundo cabo, acababa de tomar el mando de Aragón. Este no tenia menores apuros que Pastors; pues, á pesar de las victorias brillantes que decia Nogueras haber obtenido en Orta, Peñaroya y Muniesa sobre Quilez y Serrador, ocupaban ellos todo el bajo Aragón, donde habia sido forzoso enviar las tropas destinadas á mantener la paz en la parte alta. A  pesar de eso, dió orden Serrano al comandante de la legión estrangera, reforzada antes con 350 hombres de su depósito de Tolon, y completada entonces con 450 que, rezagados en Africa, habian llegado el 27 de setiembre á Tarragona, de volver á Cataluña, bien que encargándole no separarse mucho de las fronteras del territorio de su mando. Con este anuncio, y con el de haberse apoderado una columna Cristina, salida de Tarragona, del castillo de Que- rol, y de haber sido deshechas las bandas que acudieran á su socorro, pudo Pastors trasladarse á Manresa, dejando á Niubó con cortísimas fuerzas encargado de la baja Cataluña, donde, á no comprimirse por una gran vigilancia, po- dian las facciones tomar tanto cuerpo como habian tomado en la alta.Ni eran solo los desórdenes que toleraban ó promovianlas juntas los que el gobierno y los pueblos estaban condenados á llorar. Mientras los que aun se raantenian en estado de disidencia continuaban disponiendo de los fondos públicos, exigiendo contribuciones, aplicando á las pecesida-- de la rebeliop el producto ie  las ventas de ilha|as y



316 A N A Jt»existencias de los conventos , y  autorizando la indisciplina militar, que tan funesta era ya, y debia ser mas tarde, á la causa del trono y á la consolidación del orden público , se cometían escesos del mismo y de otros géneros en algunas de las ciudades que se habian mantenido fieles á la reina, y en otras que ya habian hecho su sumisión. Dos dias después de haher hecho la suya Zaragoza (el 4 de octubre) llegaron alli, heridos en la acción de Muniesa, el comandante general Nogueras y algunos urbanos de aquella capital. No fué menester mas para que se alborotasen de nuevo sus compañeros, y pidiese el populacho favorecido por la misma milicia, como lo acababa de hacer en Valencia, Murcia y otros puntos, la muerte de varios individuos presos por una antigua causa de conspiración, empezada á formar en marzo de 1833. De resultas, reúnense á media noche las autoridades en casa del general, y á las seis de la mañana del 5 acuerdan todas satisfacer la rabia de los asesinos, entregando al verdugo dos que se supusieron mas culpables entre los cuarenta y dos que habia presos, (los antiguos capitanes de realistas Villar y Arroyo), y otro (un aguador 11a- mado Arreglo) que, condenado ápresidio por un delito común y aguardando en la cárcel la hora de ser trasladado á su destino, fué designado nominativamente por los conjurados como víctima especial de propiciación. Serrano, que cuatro días antes habia tomado el mando , y que en su proclama de instalación habia recomendado el respeto á las leyes, los hizo fusilar á las veinte y cuatro horas. Para calmar la sed de sangre de los que todos los dias reclamaban tan horren- das represalias , anunció que el presidente de la sala del crimen le habia prometido no levantar mano hasta concluir



LIBRO QUINTO 317las demas causas pendientes; y , añadiendo á su deferencia por crueles intimaciones el sarcasmo contra sus víctimas, aseguró que esto se hacia «sin violar la^religiosidad de la »ley, áncora única de la sociedad.»Lugares pequeños quisieron también elevarse por el motil! á la altura de las grandes poblaciones. En Rivadeó, por ejemplo, después de circulado el programa de Mendiza- bal y la circular de Héros; en Talavera de la Reina y otros pueblos , después de publicado el decreto de convocación á Cortes, y de haberse obtenido cuanto se habia mostrado desear, se pidió y se obtuvo la supresión de los conventos y la remoción de los empleados desafectos. De San Roque se espulsaba por la misma causa de desafección á una porción de individuos, en tanto que, por la razón opuesta, es decir, por las simpatías revolucionarias que escitaban, se arrancaba en Aljeciras de la mano de la justicia á reos de delitos comunes. Veíase, en fin, por donde quiera, la relajación de la disciplina civil, la autoridad hollada ó desconocida, y las feroces y siempre crecientes exigencias de un partido que no podia medrar sino en el trastorno sustituidas á los hábitos de obediencia y á las prescripciones de la ley.Las autoridades mismas parecian querer entretener, y aun aumentar por disposiciones atroces ó por precauciones exor_ hitantes, la tendencia general aldesórden. Por un lado, el gobernador de Castellón, Castaño , amenazaba á todo vecino que abandonase la ciudad para buscar asilo en otra, con borrarle del padrón y no permitirle que volviese á establecerse en su casa cuando se hubiesen, disminuido los riesgos. Su sucesor, Loredo, autorizó, por un bando, investigaciones inquisitoriales en el seno de las familias, contra



318 ANALESlas cuales hubiera prevenciones ó sospechas de desafec
ción, y decretó la prisión y el embargo de bienes de los que no presentasen a la justicia sus hijos ó parientes ausentes. Por otro, Peón, comandante general de Burgos , mandó prender á los parientes mas cercanos de Merino, á los de los cabecillas que le acompañaban, y á cualquiera otra persona desafecta al gobierno. El gobernador civil de Huesca conminó con grandes multas á los pueblos que no prendiesen los desertores que pasasen por ellos en menos número que la cuarta parte de sus habitantes. Pastors dispuso indemnizar á un individuo á quien los facciosos habian cogido sus dos hijos con cuarenta mil reales, exigibles de los 

desafectos de Manresa, é hizo responsables de la aprehensión de cualquiera otro á los vecinos del barrio donde hubiesen tenido su domicilio anterior los aprehensores. El gobernador civil de Zaragoza, Adan, mandó echar de la ciudad y de la provincia á los que no acreditasen un motivo justo de permanencia. ¿Qué mas? Hasta el ayuntamiento de un lugar (Almagro) usó del derecho de estrañamiento que se abrogaba impunemente todo el que ejercía alguna autoridad, y >0 usó hasta con mugeres inofensivas, que seguían pleitos con algunos de sus magnates. Era imposible mostrar mas furor , mas arbitrariedad, mas ignorancia de los elementos del órden público, menos respeto á los derechos, reconocidos en todos los países del mundo como el primero y elmas esencial de los lazos que ligan á los hombres reunidos en sociedad.En tal situación, cada uno tenia la facultad y aun el deber de protegerse á si mismo, puesto que no habla gobierno que lo protegiese. En fuerza de esta convicción, unos tras-



TilBRO QUINTO 319ladaroíi sus capitales á Francia éInglaterra, otros cerraron y procuraron liquidar sus establecimientos comerciales, fa- briles ó agrícolas, y todos disminuyeron sus gastos y se prepararon asi para correr la borrasca que se presentaba con apariencias de duradera. Consecuencia de tal estado fué la paralización de todos los trabajos , en que estaba cifrada la subsistencia de centenares de miles de familias. Solo en Barcelona se quedaron sin ocupación 20,000 operarios de sus fábricas de algodón , y 6,000 á lo menos en las otrasde Cataluña. Pocos meses antes, los salarios de los emplea-1dos en eilas ascendían á 150 millones al año, á 200 los capitales invertidos en edificios y máquinas, y á cerca del doble los que circulaban en el movimiento general de esta sola industria. Maltratada estraordinariamente en los trastornos del Principado, acabaron de hundirla las enormes introducciones de géneros ingleses, hechas por Cádiz y Málaga, que en dos meses pasaron de 50^000 libras esterlinas. Por San« tander, Bilbao, y demas pueblos de aquella costa, se hicieron, entretanto, á favor de su ocupación por las fuerzas auxiliares inglesas, iguales ó mayores importaciones, quê  acabando con la fabricación catalana, amenazaron acabar con todas las demas industrias del reino.¿Se creería que los hombres del movimiento miraban tantas calamidades, no solo con indiferencia, sino con cierta especie de placer ? <( Las luchas encarnizadas, decía m xo  de ellos, «las venganzas feroces hacen á »veces retrogradar las sociedades al estado salvage; pe- »ro hay épocas en que estas pruebas son inevitables y »muy preferibles á la inmovilidad egoísta, al entorpecimien- »to brutal en que el despotismo sume á los pueblos. Los



320 ANALES DE ISABEL n .»males de la guerra civil son inseparables de toda transi- »cion política, son inherentes al progreso, son la sanción »necesaria de todo orden nuevo.» A  estas doctrinas, que se predicáran también en los anteriores períodos del régimen constitucional, había debido España la pérdida de sus ricas colonias, la desaparición de sus cuantiosos capitales, el deterioro de sus cultivos, el atraso de su industria, la ruina de su comercio, la división de los ánimos y la miseria y la desconfianza general, sin que tantas plagas favoreciesen el pretendido progreso, al cual debían servir de sanción. Al contrario, el progreso se contuvo por la violencia misma de los esfuerzos que se hicieron para promoverlo, por el vicio intrinseco, por la insuficiencia radical de los medios que para ello se emplearon, y por la enormidad de los perjuicios particulares que el empleo de tales medios no podía menos de ocasionar.El gobierno supremo parecía pensar también que las instituciones liberales necesitaban este bautismo de sangre, á que tan confiadamente exoftaban los que nada tenían que perder. Asi pudo creerse á lo menos , viéndosele entre los crujidos del edificio que se desplomaba, no solo impasible y tranquilo, sino hasta satisfecho y ufano. En artículos que todos los dias salían en sus gacetas, y que por su orden se insertaban después en los boletines de las provincias, se anunciaba esta satisfacción con formas tan jactanciosas , con tal cinismo de engreimiento, que exacerbaba, en vez de calmar, la inquietud y la desconfianza general. «La esposicion del 14 decía el 26 de setiembre, «ha abierto todos los corazones á »la espeianza, y ha cerrado el abismo de las pasiones poli— »ticas.» Y  en aquella fecha era aun completa la escisión;



LIBRO QUINTO. 321pues la noticia de la primera sumisión, que fué la de la Co- ruña, verificada el 23, no llegó á Madrid hasta el 28. «En »ninguna época, decia el 27, ha existido un gobierno que »haga tanto con menos elementos.» Y  aquel tanto estaba reducido á un programa anunciando concesiones que no habia medios de hacer efectivas en la parte material y que, en la abstracta ó teórica, aun no se aceptaban por parecer insuficientes. «Los quince dias últimos, decia el 1.® de »octubre, encierran el gérmen de un siglo de ventura.» Y  gérmenes nuevos de desventura pululaban por todas partes, y en ninguna las autoridades Condenadas, ora á tolerar asesinatos, ora á pronunciar destituciones, ya á promover el mal, ya á consentirlo, anunciaban su presencia por un solo acto de protección de tantos intereses ofendidos. El 4 , en fin, decia: «Apenas el gobierno ba proclama- »do la reconciliación de todos los amantes de la libertad »contra el enemigo común, ha cesado el movimiento.» Y  Cataluña continuaba en observación y Andalucía en hostilidad, y sus bandas, acantonadas en la Mancha, amenazaban á Madrid. A  aquellos testimonios de aprobación que M en- dizabal se daba á si mismo , acompañaban seguridades igualmente ilusorias de bienes sin término que se iban á derramar. «El gobierno asegura, decia el 24, que el ministro »de Hacienda tiene en su faltriquera las compañías y los »capitales necesarios para abrir las comunicaciones interio- »res; para promover todos los ramos de riqueza pública; »para hacer útil y productiva al Estado la administración »de los bienes nacionales; en fin, para lanzar la nación ai
» grado de riqueza y de prosperidad que le es debido.» Y  huian ó se enterraban al mismo tiempo los capitales nacio- 
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322 ANALES DE ISABEL lí .nales y , durante semanas enteras, no se hacia una sola ope-̂  ración al contado enlaTiolsa de Madrid. «El gobierno, decia dos dias después, «ha prometido ser y será altamente re - »parador.» Y  para obtener la sumisión de las juntas necesitaba correr un velo sobre desafueros, cuyos efectos no habria podido reparar en mucho tiempo el gobierno mas sólidamente constituido. Ocho dias mas tarde aseguraba «que la campaña que debia hacerse contra el Pretendiente »no duraría mas que uno ú dos meses y que se ocuparían »simultáneamentetodas las guaridas de los facciosos.» Y  las fuerzas de estos crecían en asombrosa progresión, en tanto que las disensiones y los combates disminuían sin reemplazo las de la reina. Para realizar tamaños prodigios aseguraba « que bastarían los recursos ordinarios y los del crédito.» Lomo si los ordinarios no estuviesen, y debiesen continuar por mucho tiempo, reducidos á la mitad de lo que fueron antes, y como si los del crédito pudiesen ser otros que empréstitos disfrazados de esta ó de aquella manera. Lo único que pedia el gefe del gobierno para ponerse en estado de cumplir tan magníficas promesas era la mion:, olvidando que , á tenerse fe en sus palabras, debían todos creerla asegurada desde que él anunció haberse cerrado el abismo de las pasiones políticas.Menester e ra , sin embargo, que contase Mendizabal con algunos medios secretos para repetir todos los dias sus lisonjeras seguridades ; y con algunos contaba, en efecto, de que, merced á los ensueños de su inesperiencia, esperaba un resultado inmediato y decisivo. Oíasele decir en particular , «con 100,000 hombres y 100 millones se aca- »ba la guerra;» pero, si los que esto escuchaban no creian



LÏBRO QUINTO. 323difícil sacar los 100,000 hombres, juzgaban imposible pro- porcionar los 100 millones. Mendizabal manifestaba sobre esto último mas confianza aün que sobre lo primero, creyéndose seguro de que el gobierno británico le anticiparla aquella suma en cambio del levantamiento de la prohibiciónde las telas de algodón inglesas, y sobre la hipoteca de los
»productos de un 25 por 100 que debían pagar ellas en las aduanas españolas. Las personas sensatas é instruidas, co - nociendo los obstáculos conque por de pronto tropezaría, y en que se estrellaría al fin este designio, vieron desde pego que ningunos recursos debían esperarse de su imposible ejecución. Personas menos perspicaces, no calculando la influencia de aquellos obstáculos, se entregaron á la confianza que se procuraba inspirarles; pero unas y otras miraron las arrogantes promesas de Mendizabal como un medio de reanimar las esperanzas abatidas, como una combinación hábil para ganar tiempo, ver venir los acontecimientos y ponerse en situación de aprovechar una coyuntura favorable, para restablecer algún dia el orden y la paz. Por engreimiento, por interés, y quizá por convicción ó por patriotismo, Mendizabal mismo pareció participar de estas ilusiones, bien que no sin temer que pudiesen desvanecer-- se en breve delante de tristes y dolorosas realidades.Con el objeto de convencer á sus amigos de la sinceridad desús intenciones, encargó á una comisión, compuesta de Calatrava, Quintana , Madrid D ávila, Ortigosa y Alcalá Galiano, redactar la nueva ley electoral, de la cual esperaban muchos hombres de su partido, que nada poseían, verse sentados en los escaños del congreso. Dispuso crear tres cuerpos de cazadores de la reina Goberna-



ANALES DE ISABEL II.dora, que esta princesa ofreció vestir, armar y mantener
Vá sus espensas , aunque la totalidad de su dotación alcanzase apenas á ello. Con este ejemplo y con el suyo propio escitó la generosidad de las clases acomodadas, de las cuales arrancó mas ó menos cuantiosos donativos ; hizo á lodos los empleados civiles , y aun á muchos cuerpos militares , que abandonasen una parte de sus sueldos, sin que nadie osara rehusarse á un sacrificio que se exigia bajo ia amenaza implícita de una destitución; y se proporcionó asi socorros, que eran tanto mas preciosos, cuanto que, desconcertadas y malgastadas las rentas por la rebelión provincial, el banco de San Fernando, muy comprometido ya por grandes anticipaciones que tenia hechas, se negaba á hacer otras nuevas.Creáronse al mismo tiempo juntas de armamento en las provincias , con el fm de dar entretenimiento en ellas á algunos de los mas exaltados quehabian pertenecido álas gubernativas, y de generalizar por su influencia y sus esfuerzos el entusiasmo que á ellos los animaba. Dispúsose que la oficialidad de los nuevos cuerpos que debian formarse se sacase de entre los sargentos, cuya clase se trató de contentar, como que de ella habian salido los autores de las tentativas de trastorno hechas recientemente en V itoria, Burgos y Madrid. Lisonjeóse al ejército todo, á los cuerpos francos y á la guardia nacional, mandando contarles doble el tiempo de las campañas que hiciesen contra los facciosos; revisar los reglamentos de la órden de San Vernando , y proponer en los nuevos recompensas para los servicios militares distinguidos ; erigir un establecimiento de inválidos , y un colegio para las huérfanas de los que



LlBi\0 QL■ 1̂ *TÍ). ,9‘Opereciesen en la guerra ; proveer, en individuos que estuviesen haciendo ú hiciesen en adelante la de las provincias , las vacantes de elección. En fin , se trató de aumentar el ejército, incorporando en sus filas á los condenados á presidio por delito de contrabando, á favor de los cuales se espidió un indulto absoluto y general, asi como órdenesde sobreseimiento en las causas pendientes del mismo gé-
,nero.Para acabar de alentar á los amigos, se les confiaron los destinos mas importantes; la secretaría del Consejo de Ministros al brigadier Sancho que , después de haber sido secretario d é la  junta provisional, creada en Madrid en marzo de 1820 para la plantificación del régimen constitucional y diputado de la primera legislatura de aquel periodo , desempeñó el gobierno militar de Cartagena durante la última parte del mismo ; la plaza de subsecretario de la Guerra al coronel Infante , ex-ministro déla Guerra entre los insurgentes de Bolivia, y antes oficial de los cuerpos insurreccionados en las Cabezas de San Juan en enero de 1820, de los cuales se formó luego el ejército llamado de la Isla; eLgobierno militar de Cádiz al general Lopez Baños, uno de los principales autores de aquel mismo movimiento , y de los que acompañaron á Mina en su espedi-  ̂cion de 1830; el gobierno de Lérida al coronel Grases, desgraciado defensor del Trocadero en 1823 contra las tropas del duque de Angulema ; los gobiernos de Alicante y San Felipe á los coroneles Bray y Merconchini, célebres por la constancia con que hasta la última hora defendieron en 1823 el régimen restablecido en 1820 ; el gobierna civil de Màlaga al coronel Lopez Pinto, hermano de uno de



ANALES BE ISABEL l i .los gefes de la espedicion de Torrijos, fusilado en Málaga con todos sus compañeros ; el de Cádiz á Urquinaona, antiguo empleado superior del mismo régimen, y conocido por obras políticas en que respiraba un liberalismo ardiente. Para consagrar en principio la inviolabilidad de los diputados á Cortes, se rehabilitó la memioria de Riego, cuya familia declaró la reina tomar bajo su protección especial, y , por respeto sin dudaá esta promesa, se confirieron destinos respectivamente ventajosos á varios de sus parientes. La presidencia del Estamento de próceros se dió al antiguo obispo de Mallorca, emigrado amnistiado de los diez años, como casi todos los anteriores; un poco después la comandancia general de Soria al coronel Valdés, gefe de la espedicion contra Tarifa en 1824 , y uno de los que acompañaron á Mina en su tentativa contra Navarra en 1830; el gobierno militar de Calatayud al croato Minuissir, cuñado de Torrijos, y otros muchos empleos importantes, en fin, á personas de la misma categoría.Mientras que asi se alentaba á los amigos , se procuraba aterrar á los enemigos, autorizando á los capitanes generales á declarar en estado de sitio las provincias en donde , por haber facciosos, estimasen ellos conveniente esta medida, y se ordenó el alistamiento ,de todos los españoles de 18 á 40 años, de entre los cuales se mandaron sacar 100,000 en cinco semanas para el servicio inmediato, solo redimible por una contribución de 4,000 reales. Como complemento de todos estos medios de estímulo para unos y de terror para otros, se hizo á la Gobernadora pasar revista á las tropas y milicianos, y dirigirles palabras de lisonja y de confianza; se envió con gran pompa á Bilbao una



LIBRO OüliSTO. 327bandera, que la misma princesa regalo ásus milicianos; se hicieron resonar en concurridas representaciones teatrales cantos patrióticos, largo tiempo prohibidos; se exageraron en pomposas relaciones las ventajas obtenidas sobre los enemigos de la reina, se ocultaron cuidadosamente los reveses sufridos y el desaliento general, y no se omitió me-̂  dio alguno de cuantos podian contribuir á mantener ó propagar las apariencias de la confianza.Entre tantas medidas transitorias, de utilidad controvertible unas, de ejecución difícil, si no imposible, otras, y marcadas las mas con el sello del espíritu de partido, se adoptaron algunas de utilidad permanente, capaces de producir grande efecto, y dignas igualmente de escitar la gratitud pública. Tales fueron un reglamento provisional para la administración de justicia, en la cual se vió con placer el establecimiento de los jueces de paz; una órden á los diocesanos para que propusiesen con preferencia, para los curatos y beneficios, á los regulares exclaustrados; otra fijando reglas para la enseñanza en los seminarios conciliares; la supresión del fuero eclesiástico en delitos atrOofes cometidos por individuos del clero, y algunas otras, en fin, que en tiempos tranquilos, habrían evitado algún mal ó promovido algún bien. Pero ¿de qué podia servir, por ejemplo, la sustitución del Heinécio al Yinio para el estudio de las leyes romanas, cuando todos los estudiantes tenían que tomar las armas y abandonar indefinidamente una carrera que no podia continuarse entre el estrépito de la guerra civil? ¿De qué las disposiciones para mejorar la educación de los religiosos, que de hecho estaban exclaustrados, y que todo indicaba que no se volvenau á reunir?



a n a l e s  d e  ISABEL II./¿Qué esperanza fundar sobre el pago de una triste pensión que se les prometía cuando estaban barridas las arcas del Tesoro, y gran parte de los bienes de sus comunidades hablan pasado ó iban pasando á las manos de los que, 13 ó 14 años antes, los compraran? Aun las mismas providencias encaminadas á simplificar ó mejorar la administración de la justicia. ¿Qué valor podían tener cuando, en las principales ciudades del reino, malvados degollaban por sus manos á los presos ó los hacían degollar por las autoridades encargadas de protegerlos? La publicación de estas medidas de orden y de reparación se miró, pues, como una afectación estéril ó un alarde pueril de buenos deseos; la coineidencia de su promulgación con la de otra multitud de disposiciones revolucionarias se miró como un contrasentido evidente, como un anacronismo grosero, y la pretensión de introducir en las leyes y en las costumbres innovaciones de tanta trascendencia, sin someterlas al exámen prèvio de las Cortes, ya convocadas, se miró, enfin, como un atentado, peligroso á un tiempo é inútil, contra el régimen mismo que se trataba de establecer. Asi, disposiciones loables fueron confundidas en la animadversión que inspiraron otras, destinadas á trastornar todas las existencias y á atizar el fuego de las discordias intestinas.Ibase él estendiendo demasiado para que las juntas que lo hablan encendido no pensasen ya en contenerlo. La de Barcelona, que veia de cerca sus estragos, se decidió, en fin, á enviar diputados a Madrid para tratar con el gobierno. Llegados á la capital, se apresuraron ellos á dirigir á los soldados de la central de Andalucía y á los habitantes de sus provincias una alocución enérgica, implorando su



LIBRO QtíINTO. 329socorro y exhortándolos á volver sus ármas contra los car- listas de Cataluña y de las provincias del Norte. Pero, procurando inclinar á. los andaluces á suspender con este objeto sus hostilidades contra el gobierno cuidaron de añadir: iidespues podréis conservar esa misma actitud, si »los gobernañtes,.faltando, lo que no es creíble, á susprome- »sas, quisiesen privarnos de la sólida libertad á que somos »acreedores.» Lisonjeó á la junta central esta proposición de armisticio, que, no siéndote posible marchar con desem- barazo, le pennitia á lo menos retroeeder sin mengua. Hallábase desopinada en Andújar , y su autoridad unánimemente desconocida desde aquella ciudad hasta Cádizy Huel- »va, no solo por las cuatro provincias situadas en esta dirección, donde, disueltas las juntas, mandábanlas autoridades en nombre del gobierno de Madrid, sino por las tropas que,, ó impulsadas por su lealtad, ó aterradas con el escarmiento de Osorio,. ót humilladas de depender de una reunión de hombres sin carácter y sin misión, habían vuelto á la obediencia del gobierno. Haciendo, pues, de la necesidad virtud, la junta de Andújar se disolvió el 19 ,, después de enviar á sus casas á la  milicia movilizada , y á sus puestos á los carabineros de costas y fronteras, de prevenir á Espinosa, abandonado de las tropas de Andalucía, marchar al parage que le señalase la reina, y: de comunicar órdenes á las juntas de Granada, Málaga, Jaén y Almería para que se disolviesen. En su comunicación á estas, concluía la central asegurando «que su pronunciamiento habia contribuido á»afirmar la corona de España en las sienes de la inocente•  ̂ *»Isabel.»Lo mismo aseguró la de Granada el 23, al disolverse á



330 A N A LE S DE ISA B EL II .consecuencia de aquélla orden, añadiendo que hacerlo antes
9habría sido contrario al bien público, al honor y á la razón, y encomendando al capitán general que nombrase otra junta de armamento y defensa, en la cual quedaron algunos de los individuos de la directiva. Lo mismo hizo la de Almería, que desde el 10 habia mandado una diputación al gobierno y prometídole su obediencia , bien que pensando entonces continuar reunida hasta que se instalase la diputación provincial. La de Jaén, que el 8 habia acordado entregar á la comisión militar ulos que, de palabra ú obra directa ó indi- »recta, procediesen en sentido opuesto al en que se hallaba»constituida,» es decir, á los que no permaneciesen en la re-

>belion, cedió el 21, aunque declarando que no se disolvería del todo hasta que el gobierno nombrase las autoridades superioi’es de la provincia, cuyas funciones estaban desempeñadas por interinos. Barcelona volvió el 22 á la obelien- cia , y Tarragona el 23. En Málaga no se logró el mismo beneficio sino después de nuevas y aun sangrientas vicisitudes. Para interesar á los pueblos en la rebelión, áque rehusaban ellos asociarse, continuó la junta dictando medidas atroces, condenando á los quintos que abandonasen las banderas déla insurrección á diez años de presidio en Alhuce- nas y el Peñón , mandando , para el caso de no poder ser habidos, encerrar en las cárceles á sus, padres ó parientes mas cercanos, é imponiendo á los pueblos á que perteneciesen los desertores enormes multas de que, por un singular capricho, hizo recaer gran parte sobre los escribanos ó fieles de fechos. No teniendo medios de armar á los individuos que, en fuerza de estas y otras medidas igualmente tiránicas, logró reunir, determinó darles las armas de a l-



LIBRO QUINTO. 331gunas compañías de milicianos; pero estos se alborotaron al saber la determinación, y deshicieron la junta el 16, no sin haber gritado durante dos dias contra su impopularidad y sus malversaciones. No correspondia á los urbanos y al populacho que obtuvieron este triunfo pararse en tan ancho camino. A sí, después de disolver el cuerpo cuya soberanía sostuvieron durante cerca de dos meses, piden el pronto castigo de varios presos, ó lo que era lo mismo, su suplicio; y , no habiendo autoridad que pudiese contentar aquel horrible deseo, pasan á la cárcel, estraen á cuatro individuos distinguidos que hallan en ella y los fusilan sin piedad. Los urbanos nombraron en seguida una nueva junta interina que, tres dias después (el 1 9 ), fué reemplazada por otra definitiva, compuesta de los diputados de las diferentes clases del pueblo. El 2 1 , este nuevo cuerpo, anunciando su instalación , dejó presentir su sumisión próxima, y en efecto, llegado á pocos dias el nuevo gobernador civil López Pinto , se separó sin resistencia. Asi quedaron sometidas las juntas todas, á los dos meses y medio de la erección de la primera.Erigidas ellas por los motines , su principal encargo fué cobijarlos con su sombra, dando á las exigencias divergentes de una facción las apariencias de un voto público, espontáneo y  unánime. Temiendo ser victimas de los demagogos que las crearon , las juntas se resignaron á hacerse sus cómplices , y constituyéndose los órganos sem i-ofi- ciales de sus pretensiones anárquicas, y prestándoles el apoyo de una autoridad , de que contrahacían las formas invadiendo las atribuciones, contribuyeron á abrir el abismo profundo, en que, sin una rara combinación de sucesos.

\



332 ANALES BE ISA B EL I I .se habría hundido el trono de Isabel. Fingiendo acatar su nombre, derramaron á manos llenas el baldón sobre los principales agentes de su poder, destruyeron el prestigio del gobierno y se privaron por esta conducta del que necesitaban ellas mismas para hacerse obedecer. A s i , con poder ilimitado para cuanto podía halagar á aquellos de quienes estaban condenados á recibir la le y , ninguno tuvieron para proteger los intereses de la generalidad. Entretuviéronla con esperanzas quiméricas, no pudiendo dispensarle bienes efectivos; deslumbráronla con sofismas, no siéndoles permitido ilustrarla con principios; pretendieron estra- viarla no sabiendo conducirla; y lo habrían conseguido quizá , á no haber ella encontrado en el instinto de conservación que siempre domina á las masas, un medio de defensa contra tan deplorable tentativa. Impotentes para hacer el bien, ni aun para uniformar el mal pudieron ponerse de acuerdo. Mientras que, olvidadas unas de las calamidades que esperimentó la monarquía bajo el imperio de la Constitución de Cádiz, solicitaban desalumbradas su restablecimiento, otras sin aterrarse por el peligro de encomendar á pasiones efímeras la fijación de los intereses permanentes de la gran familia española, hacían obstinadas, de la reunión de Cortes constituyentes, la condición esencial de su sumisión. Ciegas, unas proclamaban la insurrección el mas sagrado de los derechos; presumidas otras esperaban sacar los elementos de un orden nuevo, del caos revolucionario , donde habian sumido los del orden antiguo; desorganizadora y absurda esta , ponia en libertad á los contrabandistas; atroz é inicua aquella, los amenazaba con la pena de muerte. No hubo, en fin, una sola de las contradic-



UBRO QUINTO 333ciones á que el delirio de las pasiones condena tal vez á las sociedades y á los individuos, en que no cayesen aquellas corporaciones anómalas, ora descarriadas por ignorantes , ora empujadas por frenéticos y , sucesiva ó simultáneamente, juguete de los errores de los unos y de ía audacia de los otros.Su disolución misma se resintió de las diferencias de su «rigen y de las desiguales condiciones de su existencia. Unas, como las de Valencia y Málaga, perecieron en los motines; otras, como las de Sevilla y Córdoba, renunciaron al poder por el poco apoyo que, para su ejercicio, hallaron en la opinión de sus administrados; algunas, como las de Badajoz y Cáceres, se separaron por instigación de los mismos quedas crearon; otras, como las dé la Coruña y Sego- via, cedieron á los manejos de las autoridades, que, reducidas á una oprobiosa dependencia durante el interregno, aprovecharon la primera ocasión de recobrar el poder que abdicaran poniéndose bajo la tutela de un puñado de díscolos. Las de Cataluña se sometieron al ver su impotencia para conjurar los males que á la industria del Principado y al bienestar de sus habitantes habia acarreado la escisión; la central de Andújar, al verse abandonada por las tropas conque cumana: ninguna cedió sino a su pesar ;  ninguna la buena fé de reconocer, al disolverse, que la confusion y la miseria en que dejaron al pais era el resultado inevitable de sus estravagancias ; todas , al contrario , alegaron por mérito el desórden que hablan promovido; todas solicitaron por recompensa la aprobación de sus actos, éntrelos cuales se contaba el trastorno completo de la administración, la violación de los derechos mas legítimos , los ataques encarni-



334 ANALES DE ISABEL II.zados contra las propiedades y las personas, el empleo , en fin, de todos los medios para disolver la sociedad y entregar sus ruinas á un vandalismo que, mas que por lo feroz,escitaba la indignación por lo ridículo.El gobierno de Madrid, condenado por el interes de los que lo dirigían á acceder á estas pretensiones, no solo se sometió á ellas, sino que hubo de completar el sacrificio de su dignidad por actos mas decisivos de humillación. Don Cárlos Espinosa, reducido á optar entre la capitanía general de Andalucía, que le había conferido la reina, y la comandancia del ejército de aquellas provincias, que le encomendara la junta rebelde de Andújar, prefirió este último encargo y envió á Madrid la dimisión del primero. El gobierno, lejos de admitirla, le confirmó en su mando, igualmente que al comandante general de Córdoba, Ramírez , y legitimó por esta conducta la rebelión á cuya cabeza preferían colocarse ambos generales. El coronel Osorio que, desde Sevilla, donde había ido para imponer á aquella provincia un castigo severo por su sumisión á. la reina, fué con-á Badajoz, pasó desde álli libremente á Madrid, y al punto fué empleado de nuevo. Ni podía ser de otra manera cuando Almodóvar, gefe de la insurrección de Valencia, ocupaba el ministerio de la Querrá, y era el padrón vivo del triunfo de la facción que provocara aquellos movimientos. Para que á nadie quedase duda de que el gobierno marchaba esclusivamente en aquella dirección , se envió de cuartel al gobernador de Cádiz, Hore, que se había sometido antes, mientras se daban testimonios (insignes de confianza á Espinosa y á Ramírez , que habían resistido hasta la última hora. Navas mismo, llegado á Madrid al pro-



LIBRO QUINTO.pió tiempo que Almodóvar; Navas , cuyos secuaces asolaban después de muchos dias la Mancha, era objeto de atenciones especiales y de deferencias señaladas. ¿Qué mas? El gobierno calificaba esplícita y solemnemente de generosa y patriótica la escisión anárquica de las juntas, por estas es- presiones memorables de su Gaceta oficial. «El movimien- )4o de agosto, bien considerado en su esencia, no'ha sido »mas que un acto de hostilidad contra el partido de la usur- »pación.» Pocos dias después decia, hablando de las sesiones de las juntas: «ellas han demostrado estar arraigados »en España los dos grandes principios en que se funda la »libertad política; á saber: trono legítimo y  libertad.» Por este conjunto de declaraciones y de actos, quedó probado que el sistema de 1823 se hallaba restablecido en su integridad; los mismos hombres; la misma circunscripción al círculo vicioso de un partido ; la misma esclusion de todos los que no pertenecían á él; la misma ignorancia ; los mismos furores. A  todo hombre de juicio parecía casi inevitable, en tal situación, el hundimiento déla causa de la reina.Ninguno de ellos pensó que bastase á conjurarlo el decreto que declaraba soldados á todos los españoles solteros de 18 á 40 años. Esta declaración era, sin duda , un acto de energía, como parecía serlo de patriotismo la confianza que se ostentaba en el alistamiento de 100,000 hombres. Pero el autor de la medida, contando con que su ejecución seria tan fácil como fué general y unánime el alzamiento de 1808, se engañó entonces, como se habían engañado otros un año antes, creyendo que el nombramiento de Mina para el mando de Navarra, produciría los mismos efectosque en epoca , sm re
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ANALES DE ISABEL II.§ui, favorecido por la opinión de los Mina lo que,años antes cbn ijuiour, Meiiie y jjuiseiuie. t'or laeniico uanálogo motivo, el llamamiento á las armas de toda la juventiid española podia ser, y  en muchas partes fué en efecto, una bandera para reclutar gente en favor de don Cárlos. Sabia á la verdad el gobierno que, salvas las resistencias que el directorio isabelino de Madrid ordenaba á sus cohortes de milicianos, los hábitos de obediencia arrai— ados en el pais facilitaban el cumplimiento de sus pero ignoraba sin duda que, si asi sucedió mientras no estableciañ un roce inmediato, ni promovian un directo con los intereses y  las convicciones del mayor mero, no debia suceder lo mismo cuando se  ̂lucha entre aquellos hábitos y  estos intereses, da cual esperó ponerse, por una obediencia pasiva, á cubierto de vejaciones individuales, todos obedecieron; peromuchos debieron resistir desde que se anunció la intención de arrancados '
tá combatir por opiniones que no - eran _______^za de las armas debia hacer prevalecer alguna, natural era que cada cual prestase á la suya propia el apoyo de suzo, en vez de prestarlo á la agena. Ni aun en laencontraron durante mucho tiempo los decretos de las asambleas Constituyente y Legislativa de Francia una oposición formal; pero cuando la Convención ordenó la ' masa, estalló una resistencia, que fué seria que mas tarde se hizo encarnizada.Los que en España no tenian una opinión que los esfuerzos que de ellos se exigian no debían serles
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LIBKO QUIKTO. 337. ¿D e qué se trataba en efecto? Deciase que dé plantear un nuevo sistema de gobierno. Pero ¿po- gentes in espertas juzgar de su conveniencia , mas que por los medios que se empleaban para llevarlo á cabo ? y ¿cuales eran estos medios? El incendio de los templos, el asesinato desús ministros , la espoliacion de los propietarios, la destitución de los empleados, el desquiciamiento de todas las existencias, la ausencia completa de todo orden, la ruina en fin, de toda esperanza de reposo. ¿ Quién echa- ria sobre sus hombros la carga de la responsabilidad de tantos infortunios ? ¿ Quién prestaria su apoyo al triunfo de una causa, manchada por la impunidad de tantos crímenes? ¿Quién derramaría su sangre por que reinasen sobre escombros dos ó tres centenares de hombres que, durante doce años, no habían hecho masque exacerbar resentimientos de que era tan estrepitosa la explosión? Debíase,® pues, esperar una resistencia, que se manifestaría por el hecho de pasarse á las bandas carlistas la juventud que se llamaba á los ejércitos; y en efecto , en las provincias donde había bandas , al llegar á los pueblos la noticia de la quinta de los 100,000 hombres, numerosos destacamentos de mozos corrieron á incorporarse en ellas.Aun sin esto se habían ellas reforzado prodigiosamente en aquel mismo tiempo. Creciendo la miseria y el desorden, los jornaleros no hallaron mas medio de vivir que hacerse guerrilleros, no queriendo hacerse soldados. Los frailes, lanzados de sus conventos y privados de todo medio de subsistencia, vengaron su ofensa propia, arrastrando á las facciones los jóvenes sobre que ejercían influjo, y vengaron la sangre de sus compañeros inmolados escitando á 
Tomo II.



338 A N A LE S DE ISA B EL II .aquellos mismos jóvenes á sangrientas y horribles represa- íias. La ferocidad con que , á pesar de las estipulaciones del tratado E llio t, eran por do quiera, escepto en Navarr a , fusilados los prisioneros, aumentaba el furor délos carlistas que, á su vez exaltaba á los de la reina; y , de venganza en venganza, de reacción en reacción , la guerra llegó á tomar un carácter tanto mas atroz, cuanto que las divergencias políticas eran sostenidas por el fanatismo religioso. A s i, Cabrera, reforzado por frailes y por gentes arrastradas por ellos , recorrió el bajo Aragon y la provincia de Castellón de la Plana, llevando por donde quiera la / * ^disolución y el espanto. Ora , reunido con Quilez y Serrador , ocupó á Villafranca del C id , Benasal y Villar de Cañas; ora, separado, amenazó de nuevo á Requena y la provincia de Cuenca ; ora, vuelto á las inmediaciones del Ebro, incendió á Alcanar y vengó sobre su valiente guarnición la prolongación de una heroica defensa. Para libertar aquella villa, salió el 18 de octubre de Vinaroz una, compuesta casi toda de nacionales, dió en una emboscada de lanceros de Cabrera, y perdió 61hom- bres , la flor de Vinaroz y entre ellos su intrépido comandante la Rosa y seis oficiales. El resto no se salvó sino refugiándose á Solderiu, desde donde pudo escapar por agua á enjugar las lágrimas que arrancára á la villa tamaño desastre. Serrador (Miralles) saqueó al mismo tiempo é incendió las casas de los liberales de T orre Blanca , cuya guarnición no logró sin grandes riesgos refugiarse á Peñís- cola; y , después de amenazar á Alcalá de Chisvert, se reunió con Cabrera sobre las ruinas humeantes de Alcanar.Quilez, á quien, como al Serrador, pretendía Nogueras



LIBRO QUINTO. 339haber deshecho  ̂en varios reencuentros habidos en los últimos dias de setiembre y los primeros de octubre, subió entretanto hasta Cariñena y ocupó y amenazó muchos pueblos importantes de la provincia de Zaragoza. Envióse de esta ciudad contra él una columna de tropas y milicianos y se dió órden á Verdugo de perseguirlo con la suya; pero, reforzado el carlista por tropas de Cabrera y el Serrador, penetró el 26de octubre en Calatayud, donde permanecieron todo el dia,
\saquearon,las casas de los milicianos y se llevaron una porción de mozos, sin que Serrano tomase otra satisfacción de aquel insulto que la de destituir á Verdugo que, desde Torres , observaba aterrado el saqueo de la segunda ciudad de Aragón. De allí revolvieron hacia Molina , se corrieron luego hasta Muel y Ateca y arrebatando por donde quiera hombres y recursos, aparecieron el 1/ de noviembre en Vistabella , intimando la rendición á Lucena , que habria sucumbido, á pesar del valor de sus milicianos, si Buil no acudiera á su socorro desde San Mateo. Las fuerzas de Quilez , Serrador , Cabrera y Torner , que obraban desde las márgenes del bajo Ebro hasta los confines de ambas Castillas, no bajaban de 8,000 hombres, sin contarlas pequeñas partidas que , en las provincias de Castellón y Teruel, mandaban el Catalane!, Roseli, el Organista, Costa y otros, que obligaron á la guarnición de la Cenia á buscar un asilo en Ulldecona.Las bandas se reforzaron también en las demas provincias. Habiendo la del gallego Lopez fusilado á un correo, el capitan general Morillo hizo , por represalia, sufrir igual suerte áun hermano de aquel cabecilla, preso en las cárceles de la Coruña. Viendo que ni sus rigores ni los es-



A l A N A L E S  DE ISA B E L  II .fuerzos de sus columnas bastaban para acabar con las facciones de Buron, Martinez, VillaYcrde, Pardo, Ramos, Sarmiento , Lopez y el cura de Freijó, aumentadas cada dia de resultas de la miseria á que babian reducido á miliares de familias el enorme sobreprecio de la sal y la paralización consiguiente de la pesca, ofreció Morillo 40,00(> reales al que entregara, vivo ü muerto, á cualquiera de los cuatro últimos, el indulto ademas á los facciosos que hicieran este servicio y aun la exención de quintas á los pueblos que contribuyesen á él. Mas como á nadie tentase la perspectiva de tales ventajas , declaró el mismo general en estado de sitio trece distritos de las provincias de Coruña, Lugo y Pontevedra haciendo responsables de los daños que cometiesen los carlistas á los cabildos de las catedrales, á los curas y aun áloshabitantes todos, é imponiéndoles la pena de faltas imputables solo á la impotencia de su autoridad. Lopez no quisoquedarse atras,yofreció por la cabeza de Morillo un precio doble del que este prometía por la suya.Al mismo tiempo las bandas manchegas, corriéndose á la provincia de Ja é n , llegaron á establecer su cuartel general por muchos dias en la Jurisdicción de la misma ciudad de Andüjar, donde residía entónces el gobierno supremo de Andalucía , ejercido por la junta central. En los Pedroches de Córdoba se levantaron otras que dieron cuidado por algún tiempo y que, sin la activa persecución que luego sufrieron, habrian dado al cabecilla Anse mas celebridad que ganó Orejita en las dos provincias vecinas. En la estremidad meridional de la Península, mientras los fautores del alzamiento y sus amigos, aprovechando las facilidades del interregno, inundaban su territorio de géneros de



UBRO Q5J1ISTO. 341contrabando y sacrificaban á los mezquinos beneficios de este tráfico infame, la industria entera del reino, otras bandas recorrian las provincias de Cádiz y Sevilla. Algunas llegaron á las puertas de esla última ciudad, y de pue" blos situados á su inmediación se llevaron los efectos pertenecientes á la-real Hacienda. En la provincia de Cádiz semultiplicaron en términos, queia junta tuvo que enviar ur-
<baños para perseguirlos, y que crear comisiones militares para juzgarlos. Aunque ladrones y facinerosos, muchos de los guerrilleros de estas provincias, y presidiarios de los armados por las juntas de Málaga y Cádiz, estaban ciertos de hallar apoyo en los pueblos, proclamando el nombre del Cárlos V , y pocos de entre ellos dejaron de emplear este medio de mantenerse y de engrosarse.Pero donde la insurrección carlista tomó un estraordinario incremento fue en Cataluña. Desde principios del mes, los navarros que ocupaban áLiado y Cistella se trasladaron áDa"' rnius y la Junquera, y después de demoler el fuerte, saquear las casas de sus urbanos, y obligarlos á refugiarse a Eran- eia con la administración de la aduana y el ayuntamiento, volvieron sobre Figueras, que bloquearon durante algunos dias. Aumentadas al mismo tiempo las bandas del pais, se estendieron á Besalú y Bañólas, cubrieron las orillas de. VFluviá y la carretera de Francia, y amenazaron unas á G e-

<roña, en tanto que otras observaban la costa entre Rosas y el cabo Cervera, por donde aguardaban socorros de G é - nova, y otras por último atacaban á Olot. Cinco dias después de la batalla que decia Ayerbe haber ganado en su® inmediaciones, es decir el 29 de setiembre, intimó el cura Masanas la rendición á esta villa. Rechazóla noblemente su



342 AAALES DE ISABEL 11.gobernador Fábregas, que al punto íué atacado por los cuerpos reunidos del mismo cura, el canónigo Tristany y otros, mandados todos por Guergué; y ya liabia este penetrado en las calles, y se disponía á atacar el fuerte, cuando la llegada del gobernador de Vich, Beccard, con las columnas de Sebastian, Galvet, Sánchez y Nat, hizo el 9 de octubre retirarse á los carlistas, dejando prisionero al comandante de la caballería navarra 0-Donne!I. De Fiera y Capellades hubieron igualmente de retirarse al propio tiempo el Degollat y Mas Ros, y lo mismo hicieron el Ros de Eróles y Orlen, que desde el 6 al 1:3 atacaron audazmente á Solsona. Lo mismo Borges, Corlasa, Amoros, Vidal, Pep del Oli, Furadada y Artesa que del 8 al 11 amenazaron á Balaguer; lo mismo, en los mismos dias, Sobreviés que con otra fuerte columna atacó á Tremp. Entretanto Boqui- ca y Caballería disputaban (el 11) al gobernador de Berga el aprovisionamiento de su plaza. El vicario de Paquera paseaba su banda por el mismo territorio. Albert y Zorrilla, destacados a la  marina, se apoderaban de Pineda y del armamento de los urbanos de Malgrat, Tordera, Breda y Arbucias. Merli ocupaba á Gerri, y otras partidas menos numerosas recorrían desde las cumbres de la Conca hasta las bocas del Ebro y se daban la mano con las de la orilla derecha de este rio. A si, desde el límite oriental del Principado hasta los confines de Aragón, desde las playas de Rosas hasta las de Pineda, en el Ampurdan como en el Priorato , tomaron la ofensiva todos los cuerpos carlistas; y , con la juventud sacada de los pueblos no fortificados á donde les plugo dirigirse, llegaron á formar una fuerza de 30,000 hombres.



LIBRO QCISTO.Con menos les habría bastado para tomar las plazas del Este y  del Noreste de Barcelona, y aun para bloquear esta capital, si hubiesen tenido las divisiones catalanas la disciplina á que debían las del Norte su prestigio y su poder. Desde muchos dias antes babia conocido don Carlos la ne- cesidad de dar la misma organización a sus tropas del Principado, y con este fin habla conferido en marzo su capitanía general al conde de España que, detenido hasta entonces en Francia, se hallaba ultimamente confinado en Tours. Yiolando él la palabra de honor, en fé de la cual vivía libre en aquella ciudad, desapareció á poco, burlando con precavida marcha la vigilancia de la policía, y penetró en fin, el 13 de octubre, por San Lorenzo de Cerdans, en Cataluña, donde se babia hecho anunciar el dia antes por una terrible proclama. Aguardábanle en las salinas cerca de Labajol el comandante general del Principado don Ramón Samsó y los gefes de banda Carboné, Bonjoch y Sobre viés, 14 oficiales y 120 soldados; y  ya marchaban juntos todos á incorporarse con una columna de mil hombres apostada á tres leguas, cuando, estraviados por un guia, se vieron antes del amanecer del 14 en la aldea francésa de Costonge. Alli les salió al encuentro un destacamento de 25 hombres que, reforzado en breve por gendarmes y guardia nacional, intimó la rendición al conde, su comitiva y su escolta. A  pesar de las observaciones vehementes de Sobreviés, que á todo trance quería resistir el desarme, se verificó este en seguida; y España y los gefes que le acompañaban fueron trasladados sin dilación á Perpiñan, de donde, á pocos dias, se hizo salir al primero para Lila, á Samsó para Melz, á Sobreviés para Arras y á los demas



344 ANALES DE ISABEL II.para diferentes puntos de jo  interior. Notóse, como un capricho de la fortuna, que durante unos dias se hallaron juntos en Perpiñan el general Mina que iha á tomar el mando de Cataluña por la reina, y el conde de España que acababa de ser, por una equivocación inconcebible, desposeído del que le confiriera don Cárlos.Frustró este singular desenlace tantas y tan laboriosas combinaciones como se habían hecho para establecer orden y convergencia entre los carlistas de Cataluña, y quedaron ellos, no solo entregados al desorden y la inceriiduinbre anterior, sino reducidos á situación harto mas deplorable.
S '  XHasta entonces, en efecto, había dirigido Samsó sus operaciones, si no con grande inteligencia, á lo menos con cierta circunspección y cordura. Su prision^ los dejó sin gefe cabalmente cuando mas lo necesitaban, cuando engrosadas sus bandas habrían podido estenderse hasta el Ebro y ponerse en comunicación, ya con el Serrador y Cabrera enel bajo Aragón, ya por el alto con las fuerzas de Navarra.

\Entre los que mandaban en Cataluña parecía Guergué el mas á propósito para reemplazar á Samsó; pero ni era catalán ni tenia antecedentes militares, ni ostentaba tal pureza en su conducta que debiese inspirar respeto á los demas gefes. A si, cada uno de ellos se puso á maniobrar por su cuenta, y solo Tristany y Burjó mostraron alguna deferencia al caudillo de la división navarra. Con el auxilio de aquellos gefes unas veces, con el de otros cabecillas otras» maltrató él al gobernador de Yich en las cercanías de Man- resa, se adelantó hasta Igualada, completó la ocupación de la línea del Llobregós, restableció el bloqueo de Solsona, que habían levantado el Ros y Orteu, y no dejó á los cris-



LIBRO QUINTO. 345tinos un momento de descanso. Zorrilla y Mallorca bloquearon á Hostalricb; Tristany hizo un grande estrago en los urbanos de Sabadell. Sorprendido el cabecilla Merli en i por una columna de la legión estrangera, algunos de sus compañeros acudieron á vengar su muerte; á los cristinos, demolieron al punto las fortificaciones queestos levantaran. Niubó, el mas decidido de sus gefes  ̂ que
✓  >.  ^quiso adelantarse á Tora, sufrió sobre Vichfret é Iborra una terrible carga que le obligó á replegarse á Guisona, y de alli á Cervera para preservar á esta ciudad de un golpe de mano. Entre Brunet y Casa Masana, los gobernadores de Vich y Manresa con sus columnas reunidas sufrieron asimismo un gran descalabro por las fuerzas de Llarch de Co- pons, Griset, Yilella y otros mandados por Tristany.. ¿Qué mas? Bandas hubo que llevaron la audacia hasta establecerse sobre Esparraguera, San Cugat del Valles y Pallejáy e s- tendiendosus correrías hasta las puertas de la capital; y esto, en tanto que, desde Santa Creus, insultaban otros á Tarragona, otros desde Vilasá á  Mataré y otros vigilaban la costa entre Lloret y Blanes. La situación del pais era, en fin, tal que, aun antes de conocerse en toda su estension

^  ' sestos desastres, el Yapar, periódico de Barcelona, que tenia la costumbre de recatarlos por no resfriar el entusiasmo liberal de que era el mas apasionado órgano , decía
< 'el 28 de febrero: «Aflictivo es en verdad el cuadro; que »presenta actualmente la Cataluña devorada por la guerra »civiL Pueblan sus cerros {sus valles habría podido, decir 

y>con igual razón) millares de facciosos y , con sus escursio— »nes, siembran la desolación y el estrago. Las comunica- »'Ciones se notan cada dia mas interceptadas. El niovi-



A^"AtES DE ISABEL II.»miento mercantil é indnstrial es casi nulo. La miseria»empieza á dejar sentir sus tristes efectos.»Mina, llegado el 28 de octubre desde Perpiñan, después de haber hecho situar sobre la carretera, para proteger su tránsito, la mayor parte de las fuerzas del Principado, dejó ver desde luego que complicarla esta situación en vez de simplificarla. El 25 publicó la proclama de uso, en que se leia; «Al arma, catalanes, españoles todos, al arma. Ningu- »no que pueda manejarla sea exento de llevarla basta que»hayan desaparecido esas facciones........ Guerra sin término»á todos los que no se sometan.» Para proveer á los gastos del armamento general á que eseitaba, decretó en el mismo dia la formación de una junta compuesta de dos diputados de cada una de las cuatro provincias, imágen ó reproducción de la directiva, disuelta tres meses antes. Autorizóla el nuevo general á obrar con absoluta independencia, y le ordenó proporcionar los recursos precisos para el vestuario, armamento, subsistencia y pago de los haberes de los cuerpos «tomando, para cubrir lo que faltase sobre »los productos de las rentas, los medios que estimase »oportunos;» es decir, imponiendo nuevas contr pues sabido era que no existian otros. Mina ofreció «que »el estado se encargarla del reintegro de todas las anticipa- »ciones, luego que se estableciese la comunicación con Ma~ »drid, cuya falta imposibilitaba al gobierno para enviarle »los recursos necesarios para las operaciones militares.» Asi, la era de ventura tan suspirada empezó por requisiciones de sangre y de dinero, requisiciones de que nadie podía fijar el término ni la estension y que solo parecian dirigidas á asegurar la preponderancia de la pandilla que



LIBRO QUINTO. 347invocando el nombre de la reina, se apoderara de la autoridad. Mina tardó poco en mostrar con qué intenciones se proponia ejercer la que se le habia delegado: á los pocos dias de estar en posesión de ella nombró su ayudante de campo al famoso Carderò que, confinado en Mallorca poco después de la rebelión del 18 de enero, de que fué corifeo, habia logrado, á favor de los desórdenes últimos de aquella isla, escapar á Barcelona y héchose alli el campeón de los clubs y del sistema de trastornos que con tan feliz éxito planteaban. Su influencia desorganizadora no podia ser neutralizada por los reiierzos que por mar llegaron en seguida de Málaga, ni por los que de diferentes puntos del interior se anunciaban como próximos ; pues los cuerpos llevaban en su seno el contagio de la indisciplina y con ellala levadura de la disolución.Dfjose que, contando con que, abandonada la revolución á si misma, abriría esta á don Carlos el camino del trono, había resuelto aquel principe limitarse á una defensiva vigilante en Navarra y las provincias; y asi á lo menos es- pliearon sus partidarios la falta de actividad que, después de la batalla de Arrigorriaga, se observó en sus operaciones. A  la verdad, lo interior del pais gozaba de una seguridad completa; los depósitos, los almacenes, estaban establecidos como en plena paz; se sacaban y ejercitaban reclutas, se cobraban las contribuciones y se gobernaba sin la menor contradicción. Abundaban las armas, las municiones,
/los caballos, el dinero, de todo lo cual proveía el contrabando, ya por las fronteras de Francia, á pesar de la vigilancia que hacia ejercer en ellas el gobierno de aquel pais, ya por mar, á pesar de los cruceros ingleses. No obstante



348 AJSALES l)v ISA B EL II .ello, se manteniaii en las bocas del Bidasoa chalupas carlistas que, en acecho siempre, aprehendieron alguna vez á las que de Socoa iban á llevar víveres ó pertrechos de guerra á las guarniciones de San Sebastian y Guetariá. Pero este estado era precario, mientras hubiese en las orillas del Ebro cuerpos numerosos de la reina y llegasen diariamente á Bilbao y Santander nuevos y gruesos destacamentos de auxiliares ingleses de todas armas. Creíase, por tanto, que las fuerzas de don Cárlos habrían continuado atacando como antes los cuerpos que cubrían la inmensa línea que, desde Bilbao, con largas sinuosidades y con poca contigüidad, se estendia hasta Pamplona y aun hasta Jaca. No sucedió asi, sin embargo. Ezpeleta salió de Bilbao pocos dias después de la batalla de Arrigorriaga, y , favorecido por un movimiento de Córdova sobre Espejo y Puente Larrá, situó su cuartel general en Oña y su vanguardia en Villarcayo y Medina. Córdova fué entonces dueño de estenderse á su derecha y de proteger todo el territorio situado entre Logrdño y
ánimos o pasiva o circunspecta, que repentinamente reno acabó de indisponer contra él los por varios motivos, por lo caal hubo de cerca de sí, y de trasladar el mando al conde de Casa-Eguia. Empezó este por reorganizar las divisiones, confiando el mando de la de Navarra á Iturralde, el de la vizcaína á Villareal, y á Gómez elde las castellana y aragonesa: el de Guipúzcoa, que tenia este último, se dió ai biigadiei Sagastibelza. Masarrasa fúé gefe del estado mayor, y se confiaron las brigadas á Goñi, Sauz, Tarragua, Guibelalde, la Torre, Sopelana, Perez de las Vacas, V ea-



LIBRO QUINTO. 349murguía y Arroyo. Esta nueva organización del ejército dejaba traslucir intenciones de agresión, y en breve se anunció^ en efecto, que Gómez debia penetrar en Castilla por la provincia de Santander, llevando de flanqueadores á Cuevillas y Villalobos, álos cuales se incorporarían luego las demas partidas existentes y que se levantasen en aquel pais. Iturraldq debia operaren Aragón; Eguia mantenerse entre Salvatierra y Vitoria para acudir, desde Estella á Bilbao, adonde lo exigiese la necesidad. Atribuyéronse por de pronto las marchas Y contramarchas frecuentes de estos diversos cuerpos en los dias inmediatos á su formación, al deseo de ocultar sus verdaderas intenciones, pero no tardó en reconocerse que el plan concebido se habia frustrado por la singular captura del conde de España, que, impidiendo dar á los movimientos de Cataluña la unidad y la estension que eran necesarias para llamar alli poderosamente la ateñcion del'gobierno deMadrid, obligó á don Carlos á diferir la ejecución de susrproyectos.Córdova, queriendo aprovecharse de esta coyuntura, previno á Evans que se le reuniese en Vitoria; y , mientras Espartero con unos cuantos batallones iba á llevar este mensage á Bilbao, hizo el 27 un movimiento sobre Salvatierra, que ocupó en aquel mismo dia, arrollando á los enemigos que en vano pretendieron disputarle el paso, desde el pie del castillo de Guevara. Al dia siguiente, regresó á Vitoria, tiroteado por su retaguardia y flancos por los cuerpos deVillareai, pero con la ventaja de haber llamado la atención de Iturralde y facilitado en cuanto pudo la libre marcha de Espartero, sobre quien habrían podido caer los cuerpos carlistas que estaban en Arlaban, si Córdova no los



350 5ANALES m  ISABEL II.distrajese con aquel paseo militar. Tres dias después, contando con que Evans no dilataria incorporársele, salió á recibirle por el camino de Durango; pero, el 3 de noviembre, supo, no sin gran sorpresa, en Ochandiano, que el inglés, aunque reforzado por la división Cristina de Guipúzcoa, mandada por Jáuí-egui, y poralgunos batallones de la de Vizcaya, mandados por Espartero, habia emprendido su marcha con precauciones, que tenian todas las apariencias del miedo, y tomado el camino délas Merindades, dirigiendo por mar su artillería y equipages á Santander, y haciendo á su caballería dar el mismo inconcebible rodeó. Cófdova se encaminó entonces á Miranda, para darse la mano con Evans, que llegó en fm á  Briviesca el 8, sin que Castor, Cuevillas, Saraza, ni ninguno de los gefes que habrian podido caer sobre él en su larga y medrosa marcha pensase en incomodarle, ni hostigarle siquiera durante ella.Por reparación sin duda de esta falta, se dió á Iturral- de la órden de penetrar en el alto Aragón, ya con el fin de alentar á los que en el bajo peleaban con tanto ardor y ventajas por la causa de don Cárlos, ya con el de llevar á Cataluña al infante don Sebastian, que, llegado de Italia el dia 1 .“ á Guipúzcoa, y reunido el 2 en Echarri-Aranaz Con don Cárlos, habia sido nombrado al punto su primer ayudante general. Bien que la falta de esperiencia del infante le hiciese incapaz de dirigir movimientos tan complicados como debian ser los de Cataluña, creíase que su presencia á la cabeza de los cuerpos numerosos que alli se levantaban, sofocaría las desavenencias y daría unidad á las operaciones. Los batallones de Iturralde, sin embargo , no pasaron de Verdun, ora porque él temiese al brigadier Mendez Vigo,



LIBRO QUINTO. 351ilcstacado con una fuerte división para perseguirle, ora porque hubiese tenido noticia del movimiento que sobre E ste- Ha hacia Córdova en el internledio. Este general, viendo que unas divisiones carlistas amenazaban sériamente á Bilbao, en tanto que la de Iturralde mostraba querer tomar el camino que, tres meses antes, babia encontrado libre Guer- 
2ué, crevó deber llamar la atención al centro de la linea, que dejaban desguarnecido aquellas maniobras, y ocupar la ciudad donde el Pretendiente babia tenido su cuartel mucho tiempo. De Logroño, pues, se dirigió por Lefin á Puente la Reina, y desde alli sobre Estella, que, sin mas que un ama^ go de resistencia en Villatuerta y en Arandigoyen, abandonó el brigadier García que la ocupaba, dejando á Córdova entrar alli el 15. Bienvió este general que su permanencia en aquel pueblo debia ser corta, y desde luego situó sus tropas de manera que le fuese fácil la retirada, si, como era de creer, Eguia llegaba luego á empujarlo. Este lo verificó en el dia mismo, y al siguiente, los 15 batallones de la reina alli reunidos, se replegaron sobre la Solana, y sucesivamente sobre Lerin, no sin ser perseguidos vivamente y sufrir , á pesar de los hábiles movimientos de nu gefe, una pérdida considerable. Iturralde, después de un combate en las crestas de Verdun con un batallón de la legión estrange- ra, volvió también á la Ribera, y sus tropas y las de V illa - real se estendieron de nuevo á Arroniz y Dicastillo, y tornaron á amenazar, como lo hicieron antes durante muchos

, Vmeses á Sesma y Lodosa. Córdova hubo de volverse á Logroño, centro de la linea que cortaba nuevamente el instantáneo recobro de Estella y la ocupación de los pueblos situados entre Ciudad y Lerin. A esto, y á amagos mas ó me-



ANALES »E ISABEL II.nos vigorosos sobre Puente la Reina , la Puebla, Miranda, Vitoria y Bilbao, yá demostraciones de mas ó menos aparato contra las fronteras de las provincias de Burgos y Santander, se redujeron todas las operaciones del ejército de don Cárlos en las provincias durante dos meses.Las de Córdova no debian ser mas brillantes durante el mismo periodo. Ambos ejércitos se hallaban en efecto en la necesidad de observarse recíprocamente. Sus fuerzas eran casi iguales; pues si bien las de don Cárlos, en 1 .“ de noviembre, no pasaban de 30,000 hombres, y las de la reina llegaban á 42,000, las guarniciones de San Sebastian, Bilbao, Miranda, Logroño, Puente, Pamplona y otros puntos de la linea, que Córdova estaba obligado á mantener, absor- vian con creces la diferencia, y aun daban una efectiva superioridad numérica á sus enemigos, que, seguros del pais, no necesitaban dejar guarniciones en ninguno de sus pueblos, Córdova, por su parte, contaba reforzarse, no solo con los ingleses que, á pretesto de la necesidad que tenian de instruirse, habían diferido hasta entonces entrar en campaña, sino con los portugueses, cuya brigada de vanguardia, compuesta de tres batallones, dos escuadrones y cuatro piezas de artillería, hizo su entrada en Zamora el 4 . El 3 habia igualmente salido de Madrid el segundo regimiento de infantería de la Guardia, fuerte de 2,200 hombres, para el Norte, adonde se dirigían al mismo tiempo los cuerpos levantados en Estremadura. Córdova, á quien desde mucho tiempo antes se habia hecho esperar la llegada de estos refuerzos, debia, pues, contemporizar hasta recibirlos. Por su parte, don Cárlos contaba demasiado con las simpatías de muchas provincias, para creer que perderla nada en la dila-



UBRO QUINTO.uioi>. Chocando con los intereses, con las creencias y conlos hábitos de los pueblos la mayor parte de las medidas
. ,  ■ ' «*que el gobierno de Madrid adoptaba ó parecia dispuesto á adoptar, esperaba aquel principe verse reforzado por insur- recciones sucesivas en las provincias, y completar su triunfo, sin necesidad de arriesgados esfuerzos de su ejército, oponiendo la lentitud á la impaciencia dé sus enemigos.No hubo en aquellos momentos linage de provocación que los fautores del desorden no empleasen, ya contra la generalidad de los habitantes del reino, ya contra estas ó aquellas clases. Las juntas de armamento y defensa encarecieron sobre las directivas disueltas por la fria atroci-

>dad de sus violencias. La de Badajoz, notando «que era »corto el donativo de los eclesiásticos,, determinó conver- »tirlo enprcítoíMo /or^oso,» y exigió 500 reales de los clérigos que tuviesen 6,O0O de renta y un aumento progresivo de los que la gozasen mayor, hasta veinticinco por ciento, con que obligó á contribuir á los que la tuviesende 14,000. La de Zaragoza, ápretesto de sus necesidades,
♦  ̂ *redujo á tutela y privó de sus rentas al clero de aquella diócesis mandando sobrellavar los almacenes de frutos cor- respondientes á rentas decimales y primicias pertenecientes á cabildos y otras corporaciones, y secuestró los bienes propios de su arzobispo y los de la mitra, bajo pretesto deque, temiendo ser víctima del furor que se manifestaba con- tra su persona, había buscado aquel prelado un asilo en Francia. La de Valencia, informada de.;qué se habían ausentado de algunos pueblos muchos de los mozos compren-didos en el alistamiento de 100,000 hombres, mandó que

. ■ /se exigiesen de los padres de aquellos á quienes tocase la Tomo II. 23



354 ANALES BE ISABEL II.suerte ios 4,000 reales señalados por e! decreto de la quinta como precio de la exención, y que, en el caso de no tener bienes para pagarlos, los aprontasen los padres délosotros mozos ausentes. La de la Coruña hizo responsable á
 ̂ >los cabildos eclesiásticos de los progresos de las facciones, que ni ellos contribuían á formar, ni tenían medios de reprimir. Aunque sometidas en apariencia al gobierno, muchas de aquellas juntas continuaron invadiendo sus atribuciones; y , mientras la de la Coruña aumentaba el porte de las cartas, la de Barcelona no cesaba de vender los efectos de los conventos. Casi todas se distinguieron por disposiciones del mismo jaez sin que al gobierno se le ocurriese protestar siquiera contra la usurpación de su autoridad.Los mas de los gefes de las provincias se pusieron al de las juntas. El comandante general de Falencia adoptó, entre otras medidas insólitas, la de que nadie viajara de noche sin un pase de la autoridad, la cual seria responsable de las condiciones de su entrega. El segundo cabo de Aragón, de resultas de haberse marchado á los carlistas algunos mozos de Tauste, mandó prender á sus pares y parientes mas inmediatos^ y confiscar y vender sus bienes. E l comandante general del bajo Aragón condenó al destierro á las mugeres y los padres de los que estuviesen en la facción; declaró sujetas á demolición sus casas; ame- nazó con castigos severos á los curas y á los individuos de ios ayuntamientos que le pareciesen mas culpa

bles, y dictó otras providencias que probaban que el despotismo revolucionario habia perdido el último resto de pudor. El gobernador civil de Zaragoza, en vez de observar en particular á los clérigos que diesen mo-



LIBRO QUINTO. W terooolivos justos de desconfianza , protegiendo al mismo tiempo á los inocentes contra los crímenes de que muchos de su clase hablan sido víctim as, prefirió confundir en una misma categoría á ¡nocentes y culpados, y hacer mas dura la condición del clero, ya harto maltraiado y escarnecido, amenazándole en masa con sus rigores, «si la »conducta de los clérigos no cambiaba de fisonomía política»y se hacian amar de sus conciudadanos, en razón del influ-
>»jo que ejercían.» A l propio tiempo desterró el mismo gefe, é hizo llevar de justicia en justicia, á las provincias de Cuenca y Valencia, á eclesiásticos respetables, sobre la sospecha no probada de que influían en la emigración de los mozos, á pe- sar de que estos no necesitaban de influencias estrañas para sustraerse al alistamiento ; confinó sin escepciop á todos los frailes esclaustrados en los pueblos de su naturaleza, en donde los mas debian perecer, no teniendo en general parientes ni relaciones; suprimió por sí y ante si los conventos de Calatayud y Ateca que habían sobrevivido á la destrucción anterior; declaró que trataría como n fautores y  conspirado- 

ŷ res de los rebeldesy> á las justicias de los pueblos que permitiesen, conlos ocupados por estos, el tráfico de sus groseras fábricas de suela y de cáñamo, que formaban su única industria; señaló, en fin, su administración por las medidas mas adecuadas para completar el trastorno del órden social. En Badajoz el gobernador civil, despreciando las recientes prescripciones de la ley de ayuntamientos, nombró vocales del de Mérida á individuos que habian sacado menos votos en las elecciones, aunque los mismos nombrados protestasen contra la preferencia ilegal de que eran objeto. En León, como la pobreza del territorio, el bajo precio de los frutos, la
. 4



»

ANALES Í)E ISABEL l í .cesación de las ocupaciones que snanienian á los jornaleros,impidiesen satisfacer puntualmente las contribuciones, de que, aun en tiempos tranquilos, no era raro que se retrasase el pago, el intendente, despechando por la insolencia de su lenguage á gentes ya exasperadas por la miseria bajo que gemían, no titubeó en decirles: « Y  pues las consideraciones que hasta aqui he tenido, han merecido el desprecio por re- ))Compensa,5ií/nVra los pueblos el azote.y> En Mallorca los presos de Manacor, juzgados por la audiencia, nohabian sido condenados á muerte. El populacho se alborota y pide sus cabezas; la autoridad se deshonra, hasta ofrecer que se volverá á ver la causa ya fallada; y , marchando de bajeza en bajeza, promete separar al gobernador civil y á ciertos em - picados que se designan por los amotinados, rehúsa la posesión de sus plazas á ciertos profesores de ciencias, y cuanto de ella se quiere exigir.Asi, mientras que en unas partes los agentes del poder
• /entregaban á las venganzas populares individuos que debían escudar con la egida de la ley, y , cediendo á las intimacio-

t  r  , ’ Vnes de la hez de la plebe, se humillaban hasta hacerse los instrumentos ciegos de su anti-social frenesí, en otras ungefe militar, siguiendo las huellas del procónsul feroz, que cuarenta y dos abosantes (en octubre de 1793) enarbolára el martillo para condenar á la demolición en nombre de la ley suntuosas casas de León de Francia, amenazaba con los mismos furores las endebles cabañas de los antes pacíficos y ahora irritados moradores del bajo Aragón. Aqui se fijaba un premio á la delación; alli se hacia responsables á las muge- res de los delitos de sus maridos, y á los curas de los de sus reses: acá se mostraba el azote á los propietarios á



LIBRO QUINTO. 357quienes la calamidad de los tiempos no pennitia satisfacer sus contribuciones ; allá se llenaba la medida de la exaspe^ ración del clero condenándole á vejaciones especiales, y consagrando, por la intervención de la autoridad en su persecución, las tropelías y los insultos de que era objeto.
<Por su parte, las comisiones militares, dejando en paz á losactores de estos crímenes y á los de los cometidos poco an -

\tes, y á la sazón en Madrid, Zaragoza, Reus, Barcelona, Valencia, Murcia y Málaga, no ejercían su terrible ministerio sino contra los acusados y sospechados de carlismo. Por dondequiera, en fin, sangrientas parodias de la dictadura de Robespierre, coacción humillante y tiranía brutal. Losministros de estas abominaciones eran muchos de los que
 ̂ \se daban á sí mismos el título de liberales, muchos de losproscritos de diez años, que habiendo á favor de la amnistía,

 ̂ »que con mas humanidad que cordura se lès otorgó , y que ellos fueron ampliando sucesivamente, invadido los principales empleos, parecían querer justificar con su desempeño ladureza con que, durante aquel período, hablan sido repelidos
• <del seno de su patria. Por colmo de humillación, estos mismos hombres osaban exhortar diariamente á aquellos á

\ \quienes tan cruelmente provocaban, á hacer dones é impo-
>nerse sacrificios para asegurar el triunfo de lo que llama-

f  -ban la causa de la reina, y se los arrancaban á la fuerza, cuando el despecho ú la imposibilidad no les permitía hacer los que de ellos se exigia. Y  por una hipocresía , que ni aun la indignación de la razón ultrajada puede calificar debidamente, se pretendia cubrir tanto cinismo de pèrse- cucion con el manto sagrado de la libertad.La misma violencia que en las provincias empleaba la



3f ANALES BE ISABEL ÍÍfacción desorganizadora en la córte, bien que en ella fuesen j)or de pronto menos palpables sus consecuencias. Los isa- belinos y los templarios salieron de los clubs á la puerta Sol y á los cafés, y allí mantuvieron y propagaron, por vehementes declamaciones orales, aquel limitado y facticia entusiasmo que diariamente preseníaba como unánime y real fa prensa periódica. En breve empero la puerta del Sol y los cafés fueron teatro pequeño para la pompa de m  triunfo. En breve hicieron impriínir sus disposiciones, y una circular del directorio isabelino, publicada por h  Revista, ex- hortó á los confederados á tomar las armas y á prestar su apoyo al gobierno; acto solemne con que la asociación quiso anunciar oficialmente su existencia y m  in tervencién en 
ios negocios públicos. Asegurada ya de su poder, y la prensa libre de hecho de la censura, no quedó medida revolucionaria de que ella y los clubs no tomasen la iniciativa. Insistiendo sobre ¡a necesidad que tenia de socorros inmediatos el exhausto tesoro, eseitaron, ya con sarcasmos, ya con amenazas, á sacrificios tanto mas duros cuanto masinslantáneos y premiosos. En junio habian les revoltosos recibido con entusiasmo la ley de las elecciones municipales cual la de, diputaciones provindales en setiembre; pero como, á virtud de sus disposiciones, hubiesen entrado en diputaciones y ayuntamientos algunos sugetos juiciosos, el directorio circuló órdenes para tacharlos de desafectos, y de serviles ó retrógradas las leyes á que debieron su elección, Los sargentos de coraceros presos por la tentativa de sublevación de seüembre, fueron al mismo tiempo objeto de Fas recomendaciones apasionadas ác la prensa, que, no sin apariencia de razón, invocaba para dios la misma impuni-



LIBRO QUINTO. 359dad de que gozaban Navas, Espinosa y los demas que, du rante algunas semanas, emnlearon contráarmas de la patria. Ningún sistir á las órdenes de reuniones que, tonees, osaban ya intervenir públicamente en del Estado, y poner por precio de su sion á sus .exigencias.za, sometido á esta condición de existencia meii raquítica, nó pudo, pues, mantener el prestigio dé su ridad ni velar por consiguiente sobre la conservación delcompañía de la guardia nacional deun oficial leealmente noin—

acce-
y

brado y adornado de las propias para elpeño de su encargo. E l comandante general, después de emplear en vano los ruegos y las amenazas paraá su deber, hubo de disolvérla; pero, á los pocos dias, !emandó el directorio isabelino revocar su decreto y aceptaila dimisión del oficial legítimamente elegido, y revelar porestos hechos deplorables la dependencia en queel gobierno . Lo mismo le sucedía cada día conlos empleados que nombraba, á los cuales sefrecuencia dar posesión de sus destinos, a pretesto de noser bastante puros susmismo habia devorado igual desaire enla persona que, recien instalado en su ministerio, subsecretario de Hacienda. ¿Cómo baria respetar la auto
ridad real en el resto del reino, un gobierno que no temapoder para llevar a efecto sus disposiciones en el seno de la Los justos recelos que inspiraba esta situación no eran



3 6 0 ANALES DE ISABEL li.los únicos que trabajaban los ánimos y mantenian á los hombres moderados en una observación inquieta y desconfiada. La intervención del enviado Williers en la composición del ministerio Mendizabal había dado á la política inglesa una influencia esclusiva en el gabinete. Fortificóse y esten- dióse ella en seguida por la que personalmente adquirieron en los negocios los hombres á quienes, durante diez años, preservó la hospitalidad británica de los horrores de la miseria. Fuese deseo de pagar en la prosperidad las deudas de la desgracia, ó que,, prendados en realidad de las instituciones de que gozaba la Inglaterra, quisieron aclimatarlas en su país ; Arguelles, Isturiz , Galiano, Calatrava, Gil de la Cuadra y algunos otros contribuyeron por su parte á estre-- char con el ministerio de aquel pais las relaciones que las simpatías de Mendizabal y Alava habían establecido desde la instalación del nuevo ministerio. El ministro ingles fué desde entonces el alma de los negocios del gabinete, el director de la política española, el árbitro de las desavenencias entre sus liberales; y el embajador francés, mirado como el representante de un justo medio proscrito y befado á la sazón, tuyo que ser espectador neutral de trastornos que debía desaprobar su gobierno porque contribuían á mantener y estender en sus fronteras el fuego de la guerra civil. En la predilección con que se miraba á la Inglaterra se acusó á la Francia de favorecer ó tolerar los envíos de pertrechos de guerra para el ejército de don Cárlos. En vano, para acallar estos clamores, hizo el gobierno francés redoblar la vigilancia en sus fronteras, ya estableciendo una policía es-traordinaria, que encomendó á nuevos y especiales agentes,ya aumentando el número de los registros y oficinas de



UBKO QÜITÍTO. 361
aduanas; ya, en fin, doblando casi sus brigadas de gendar
mería; en vano estas y otras medidas de precaución parali
zaron todo comercio legitimo entre la Francia y las provin
cias españolas limítrofes, á pesar de que tratados de tres si
glos de fecha, observados hasta en la guerra de la revolución 
francesa, autorizaban las comunicaciones de las fronteras, 
y aun durante las hostilidades permitian ciertas especies de 
tráfico entre sus habitantes. Ni estas denmstraciones , ni la 
consideración de que hallándose estancada la pólvora en 
Francia, era imposible que se introdujese por las fronteras 
de tierra otra cantidad de este articulo que las muy peque
ñas que el contrabando, mas ingenioso y mas activo que la 
autoridad, hacia pasar con mil riesgos y averias; ni la noto-

r

riedad de que en las provincias vascongadas se fabricaban 
pólvora y armas en una proporción quizá superior á las ne
cesidades del ejército carlista; ni las protestas y segurida
des de interes y de cooperación que todos los dias repetía 
el embajador Rayneval en Madrid; ni la dureza con que se 
trató á los gefes catalanes que, cogidos en Costouge con e 
conde de España, fueron trasladados de cárcel en cárcel á 
las fronteras septentrionales del territorio francés; ni el vigor 
con que, asociándose á las hostilidades del destacamento 
cristino que guarnecía el fuerte del Bidasoa, tiraban tal vez 
los cañones de Behobia contra los carlistas que ló sitiaban;

■ “  I
bastaron á atenuar las acusaciones que los órganos del par
tido ingles hadan diariamente contra el gobierno de Fran-O ' ^
da. La conducta circunspecta del comandante de una fra
gata francesa surta en Pasages que, en circunstancias im
periosas, rehusó prestar su apoyo á una falúa española, per
seguida por los carlistas , fué mirada como im indicio de



AlSAtES DE ISABEL II .complicidad con don Cárlos, é igual carácter se dio á las fraudulentas introducciones parciales de caballos y efectos militares. El gobierno francés, que privaba á sus súbditos de los departamentos de los altos y bajos Pirineos, de los Pirineos Orientales, del Arriege, del Aude, del alto Garona y del Gers de las ventajas de un comercio lucrativo y nunca interrumpido antes, fué acusado de mala fé, en tanto que se ensalzó basta das nubes el desinterés de los ingleses, cuyos buques, despachados sin recato délos puertos de Inglaterra é Irlanda, abastecían de mercancías prohibidas todo el territorio que se estiende desde las bocas del Bidasoa hasta las del Miño, y desde Gibraltar hacian otro tanto enei litoralque corre desde las del Guadiana hasta las delEbro. De esta manera cobraba anticipadamente la Inglaterra el precio delas armas y fornituras que con profusión enviaba áSus legionarios, reclutados con tantos dispendios entre la hez dé las poblaciones de los tres reinos, no osaban entretanto presentarse en campaña, ni medirse con los rebeldes á quienes afectaban despreciar! y esto, mientras que la corta legión de Argel, aunque diezmada en los campos de batalla, impedía ó dilataba por combates la Organización de las masas sublevadas en Cataluña y el incremento de las facciones en Aragón. La preferencia que el partido ingles daba á la alianza de la España con esta nación, la nulidad á que se condenaba al embajador de Francia en Madrid, y el desden que se mostraba por el sistema político de su gabinete, difundían el recelo de que se esfriase la amistad que él manifestaba á España; y bajo este puntó de vista eran otros tantos presagios una gran ca amidad. Los hombres moderados y juiciosos la

tes puntos de la



LIBRO QUmXO.tanto mas amargamente cuanto que ella coincidia con otras de que el espíritu de partido, condenado siempre á rodar de ilusión en ilusión, parecía no conocer la estension ni la importancia.La Europa entera estraviada por las indicaciones erró- neas y por las esperanzas quiméricas de la prensa liberal, no conocía bastante la profundidad de las llagas que la revolución babia abierto en la *lí‘«vAntnrada Esnaña. La manode arpía de las juntas había secado en su origen el venerodé las contribuciones. Las rentas del pais, al principiar elmes de noviembre, se hallaban reducidas á un tercio de lo que eran en el de julio. El comercio llenos de géneros ingleses introducidos en fraude, no permitían contar con producto alguno de las aduanas. Los derechos de puertas, enteramente suprimidos del todo, ó reducidos considerablemente durante el interregno, no pudieron ser restablecidos como lo estaban antesj ni aun ya por
la exac

lo, habrian producido mas que tenues las cuantiosas existencias de efectos introducidos en cia en aquel periodo, ya por la disminución de los consumos y ya, enfin, porque, relajados sino rotos diencia, no había medios de r cion. Los efectos estancados eran de un mente nulo. Gibraltar proveía precio, de tabacos, dé que la direcciónabastecer los estancos, ni aun á preciosley votada por las Cortes sobre el régimen de la sal habíapor todas partes, y señaladamente en las marítimas, un clamor general, y sido abolida ó por las juntas, pon gran contentamiento de las clases po bres V mas aun de las interesadas en las La?



364 ANALES m ISABEL II.comumcaciones interrumpidas disminuyeron los ingresos de las rentas de correos y loterías. Las frecuentes incursiones de las bandas de Cataluña, Aragón, Valencia y Galicia, ueron desaparecer los de las rentas provinciales, ya por el maqueo de los depositarios, ya por la cobranza que las mismas bandas hacían del importe de los encabezamientos. Las cntas decimales perecieron en la conflagración general, no -olo por la facilidad que durante ella tuvieron los labrado- les para no pagarlas, sino por la rebaja general que hicieron las mas de las juntas en la cuota de esta prestación. La administración de aquellas y demas rentas de las provincias entrego por lo general á los corifeos de los motines, ydaño que tangrave hicieron las demas ocurrencias coetáneas.Con esta disininucion de los recursos coincidía el aumento de los gastos. Pasaban de cinco millones mensuales los haberes y suministros de los auxiliares ingleses; de dos mi ones eran los de los auxiliares franceses de Argel; en millón y medio (60 contós) se habia fijado el de los portugueses, sm peijuicio dejos auxilios que se habia mandado a las autoridades franquearles en el caso de que no tuviesen medios de aprontar el importe de todos los suministrosque exigiesen. El presupuesto ordinario y estraordinario de las tropas españolas, reducidas á 119,000 hombres en con- ormidad de la ley de 26 de mayo, era de 403.000,000 El es raordmario de cuerpos francos, batallones de campaña miliciano^s movilizados, etc., pagados todos ellos sobre mí pie exorbitante, importaba 80.000,000á lo menos. Los ha-
dolos a 7o,000, debían costar 200.000,000, independiente-



LIBRO QÜINTO. 365mente de los gastos de armamento, equipo é mcorpora- cioii en los depósitos y en los cuerpos. Asi, sin contar con nuevos auxiliares ingleses que se pedían por todas partes, ni con la legión francesa de Swarce, que su indisciplina había obligado á disolver, ni con las retribuciones á que tendría derecho la milicia nacional por el servicio que, en ausencia de las guarniciones, se viese obligada á prestar, el presupuesto déla guerra no bajaba de 60.000,000 mensuales, y esto cuando las contribuciones no rendían 20, que eran absorvidos con creces por exigencias de los diferentes servicios civiles y la dotación de la casa real; cuando ascendían á 232.000,000 anuales los intereses de la deuda; cuando los pueblos, abrumados bajo el peso de las requisiciones y délas demas cargas militares, raaldeeian a los que los condenaban sin término á tamaños sacrificios; cuando emigraban los capitalistas á millares; cuando en casi toda Cataluña , en casi da mitad de Aragón y en una buena parte de Galicia, los mozos sorteables se incorporaban por bandas a las partidas carlistas; cuando, en fin, elreino entero pedia ó deseaba que se pospusiese al ínteresde su reposo y su seguridad la plantificación de utopias, mas ó menos justas en teoría, pero absolutamente impracticables en medio del desorden general.Lejos de aterrarse Mendizabal con una perspectiva que llenaba de espanto á cuantos tenían lugar de meditar sobre ella proseguía él su marcha con una seguridad de que das per¡onas bien informadas bailaban la escusa, si no el fundamento, en la confianza que le inspiraban las promesas que coetáneamente le hacia Villiers en sus conferencias diplomático-mercantiles. En la de 2 de noviembre, quedaron



366
a n a l e s  De  ISA B EL II,

Z ? '* ,  ‘® «»tlW««« del iralado para I, ̂ mision de los geoeros de algodones ¡agieses en la p L s n -por comisiones comen losla, cuyos »vvauuarse rpuestas de ingleses y españoles, que sepuntos que se habilitasen parala misma conferencia ia anticipación de den haría la Inglaterra sobre los productos del derecho fiiado
“ “ f e . M  pago de los i„ ,.r e s e s 7 d r  a «  ’tizacon del empréstito, debian servir para señalar i H.^aciones á los principales fabricante^ de resistencia se esperaba neutralizar por esteZ T r ' ™ ' ’ a f e  fe ““  P““ "«  • « -^ do de conaorero de qoe resultarían tantas ventajas para h  

pañola ^ ™ '" ’  f e“ esi

e n v if s ¡ r Z l ' ” á Z t r r n o Z  “ T " í ’gobierno, y contando con recibirmas sumas mientras se llenaban las for-neeesarias para convertirlo en tratado definitivoque ya juzgaba disponible la anticipación, séimportancia del triunfo que su - cmbarao n« “  bre los partidos deque él, sin
1 teZ* a’ho ” r  7  te

> fe ™  de ser la vlcttaa. Sotábase de haber esta-ias provincias de
en p£o-



LIBRO QUINTO, 367clamar que, cediendo á las intimaciones de los que reclamaban progresos, no hacia mas que seguir sus propias inspiraciones, y se desvirtuaba en probar en las predicas dia- rias de la gacetaoficial que no era hacer concesiones accederá tales deseos, aunque con todo los caüflcaba de contra-
/rios á los hábitos y  á las necesidades del pais.Tal era la situación general de este; tal la particular de

<Mendizabal á mediados de noviembre de 1835.

FIN DEL LIBRO QUINTO,
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I k .

'' '̂ '̂ 1



REAL DECRETO
AüXORIZANDoj AL MINISTRO UN EMPRESTITO BE 400 DE HACIENDA A CONTRATAR

» ^MILLONES DE REALES.
APJBNDICE WCAieRO 1.«

nombre doña MaríaYistina de Borbon, como rema Gobernadora durante la menor edad de mi escelsa h ija , a todos los que las presentes vieren y  entendieren, sabed: Que habiendo juzgado conveniente al bien de estos remos presentar alas Cortés generales, con arreglo a lo aue nre- viene el articulo 33 del Estatuto Real, un provecto deley relativo al arreglo de la deuda estrangera y empréstito de 400 millones dé reales efectivos , y  habiendo sido aprobado dicho proyecto de lev por ambos Estamentos como á continuáciou se espresa, he tenido a bien despuesde oír el dictamen del Consejo de Gobierno y del de Ministros, darle la sanción real. ^«Las Cortes generales del reinó, después de haber examinado con el debido detenimiento, y observando todos los trámites v formalidades prescritas, el asunto relativo ai arreglo de la deuda estrangera y  empréstito de 400 millones de reales efectivos, oue por orden de V. M. de 4 de agosto último, y conforme con lo preveni- do en los artículos 30 y 33 del Estatuto Real, se sometió a su examen y deliberación, presentan respetuosamente á V M . el siguiente proyecto de ley,, para que V . M. se digne, si lo tuviere a bien darle la sanción reai. ’•or el gobierno enel estrangero en diversas épocas, y señaladamente los mnpréstitos tanto anteriores como posteriores al año de 18-23, son deuda dei Es^tílCiO*
Tomo II.



370 ANALES DE ISABEL ILA r t . Se procederá inmediatamente al examen y liquidación de cuentas con los prestamistas.Ar t . Toda esta deuda eslrangera se distinguirá en adelante en deuda a ctiv a  y  deu d a  p a siv a ]  su conversion en deuda a ctiv a  y  
en  deuda p a siv a  se ejecutará en la proporción de dos terceras partes m  deuda a c tiv a , y una tercera parte en deuda p a s iv a ,ÂRT. 4." Se creará un fondo nuevo al 5 por 100 que represente la deuda a c t iv a , en el que se convertirá la parte de los antiguos empréstitos estrangeros, comprendida en la deuda activa. La proporción de esta reducción tendrá por base, no el capital de las obli; gaciones que se conviertan , sino los intereses que están afectos á cada una de dichas obligaciones. A medida que se vaya liquidando la deuda activa se verificará el pago de los intereses.A rt . La deuda activa abrazará la deuda con interes que el gobierno, con acuerdo de las Cortes, crease en lo venidero , y la parte de la deuda antigua mencionada en el art. 3.« que entrase á participar del pago de intereses que deben aplicarse á la deudaactiva, j  ̂ jA rt. 6 ,« La deuda pasiva se compone de la parte de deudamencionada en el artículo 3.® que no se hubiese convertido en deuda activa. Los intereses atrasados de los antiguos empréstitos, asi como ios billetes llamados de premio, serán reembolsados con valores de la deuda pasiva. Esta parte de la deuda pasiva pasara sucesivamente á ser activa en el espacio de doce años, que empezaran á contarse desde el l y  de enero de 1838, sin perjuicio de los otros medios que podrán aplicarse despues ai reembolso de la deuda pasiva. Las obligaciones de la deuda pasiva no gozarán ínteres: se proveerá ulteriormente á su amortización y reembolso.A r t . 7." Todas las obligaciones y títulos que representan ahora la deuda estrangera se cambiarán por otros nuevos en el término de un año después de la promulgación de esta ley. El secretario de Estado y del despacho universal de Hacienda lomará las medida^ correspondientes para que se verifique dicha conversion en las plazas de Londres, París, Amsterdam y Amberes. ¡Pasado el .término arriba fijado, todas las antiguas obligaciones y títulos que no se hubiesen presentado, perderán por lo mismo los intereses aque tenido derecho. . \  ,A r t . 8.® Provisionalmente se aplicará un fondo de amortización de medio por 100 al año sobre la totalidad del nuevo fondocreado que redituará el interes de 5 por lOQ, i .A r t ; 9.  ̂ El fondo de amortización se aplicará esclusivamente ala deuda activa; pero luego que se haya comprado una cierta suma, que se fijará mas adelante, se anulará esta, y entrara á m suerte una suma equivalente de la deuda pasiva en la deuda activa, y participará por consiguiente del pago de los intereses y Íti áíüortizclcioriA r t . lo . No padecerá alteración ni se incluye en ninguna de estas disposiciones la parte de deuda estrangera creada para satis^ facer ai tesoro de Francia en virtud dei tratado concluido en oO



APENDICE NUMERO o 371de diciembre de 1828, ni las reclamaciones inglesas, comprendidas 
m  el tratado de 28 de octubre de 1828, ni la de los Estados Unidos (le Norte-América , á que se refiere el tratado de 17 de febrero de 1834. . . ,A rt. 11. Se autoriza al secretario de Estado y del despacho de Hacienda á contraer un empréstito de 400 millones de rs.; efectivos destinado á cubrir el déficit del tesoro, y á hacer frente á las atenciones estraordinarias.Lo contraerá bajo las mejores condiciones que se le ofrezcan, y que le den mayor garantía.

A r t . 12. ^Queda autorizado por esta ley elsecretario de Lstado y del despacho de Hacienda para la creación de un fondo de 5 por 100 correspondiente ai valor de este empréstito, como también para la amortización que se fijará conforme á las bases establecidas por el artículos.®Art. 13. Queda al cargo del mismo secretario de Estado y dei (lespacho formar los reglamentos que exíjala ejecución de esta ley; debiendc) haber en todo la mayor publicidad.»Sanciono, y ejecútese.—Yo la reina Gobernadora.—Está rubricado de la real manó.—En el Pardo á 16 de noviembre de 1834.— Como secretario de Estado y del despacho universal de Gracia y Jusücia de España é Indias, Nicolás María Garelly. .Por tanto mando y ordeno que se guarde, cumpla y ejecute la presente ley como ley del reinc), promulgándose con la acostumbrada solemnidad , para que ninguno pueda alegar ignorancia, vantes bien sea de todos acatada y obedecida.Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.—Está rubricado de la real mano.—En el Pardo á 16 dé noviembre de 1834.—Al conde de Toreno.
CONTRATO CON LA  CA SA  D E A R D O IN /

Madrid 6 de diciembre de 1834.
Habiendo sido admitida por S . M. la reina Gobernadora á nombre de su augusta hija doña Isabel II la proporción presentada por Mr, Ardoin al concurso abierto en 20 de noviembre ultimo para Ja negociación de un empréstito de 400 millones de rs. vn efectivos, y la liquidación de la deuda de España en el estrangero autorizados por la ley promulgada en 16 del propio mes, los infrascritos don José Mana Queipo de Llano, conde de Toreno, consejero de Estado y secretario del despacho universal de Hacienda autorizado por real orden de S. M. de 4 del corriente mes des-



ANALES DE ISABEL II.
< Spues de haber oido al Consejo de Crobierno y conforme en un todocon el Consejo de,Ministros» ;  k i i .Y Mr. Ardoin, banquero de París, en su nombre y el de otros socios suyos, han convenido en el tratado siguiente para arieglai la ejecución de las dos operaciones de que se trata.AuT. 1.‘’ En conformidad de los artículos 3.‘̂  ;y 4." de la ppre- sada ley  ̂ se crearán para la liquidación dé las diversas deuíks de la España en el estrangero, reconocidas como deudas del Estado por el artículo de dicha ley, dos nuevos fondos  ̂ denominado el uno deuda activa con interes de 5 por 100 al año, y llamado el otro deuda pasiva, que no producirá interes; este ultimo fondo _se subdividirá en dos clases, en conformidad del articulo 6 .® de la mis-2.» Ademas de la cantidad de deuda activa que haya de emitirse para el objeto arriba espresado, se crearán, en conformidad de lo prevenido en ios artículos 11 y; 12 de lamrecitada ley, títulos del mismo fondo por un capital nominal de 701.754,380 reales, v n ., salvo la reducción eventual prevista por el siguiente artículo 7.*̂  . * A j  • u •Art . 3.*' El gobierno de S. M. cede a Mr. A. Ardoin, bajo reserva de la condición especificada en el citado artículo 7.« que ̂ sigue ía referida cantidad nóminal de deuda activa de 701.754,380 reafes. vn. con goce de intereses á beneficio del contratante, á contar desde el dia 1 .” deh presente mes, mediante el precio de 60 rs. vn. por cadalOO rs. yn . de capital nom inalo 5 rs. vn.de renta que producen, deducción hecha déla comisión estipulada por el articulo 6 .*̂ , la suma efectiva de 400 millones de. rs. vn, que ci gobierno está autorizado á tomar prestados para las urgencias delEstado. - / I I • rArt- 4.  ̂ Los 400.000,000 de rs. vn. efectivos que habra de pagar el contratante en consecuencia del artículo precedente , serán entregados por aquel en el real tésoro de S . M. en los doce plazos siguientes, á saber:30.000. 00030.000. 000 30.000,00030.000. 00043.000. 00030.000. 00030.000. 00030.000. 00025.000. 00023.000. 00072.000. 00023.000. 000

en 31 de en 31 de en 28 de en 31 de en 31 de en 31 de en 30 de en 31 de en 31 de en 30 de en 31 de en 30 de

diciembre de 1834. enero de 1835. febrero de id. marzo de id. abril de 1833. mayo de id. junio de id. julio de id. agosto de id. setiembre de id. octubre de id.noviembre de id.Es. vn, 400.000,000 en junto.



APENDICE NUMERO 1. 0Estas entregas serán realizadas en letras de cambio sobre las diversas plazas de España en monedas que en el dia tengan curso- en lo interior del reino, ó en barras de oro ó de plata.Respecto alas entregas que haga en pastas de oro ó plata, el contratante conviene no obstante lô  que su proposición estipulaba^ en que sean arregladas conforme á la tarifa que se aplicó á las entregas de las mismas especies efectuadas para los empréstitos de 1821 y 1821. ,ÂUT. Asi que haya sido firmado él presente tratado, se pondrán á disposición del contratante por via de anticipación títulos de la deuda activa por una cantidad equivalente alimporte de los tres primeros pagos que fiabrá dé efectuar, ó sea por un capital nominal de 150 millones, y a medida que vaya haciendo estos pagos como ios subsecuentes, ie "será entregada una cantidad de deuda activa, equivalente al importe de cada uno de ellos, á escepcion de los dos últimos pagos, sobre los cuales será imputado hasta la concurrencia debida al espresado adelanto.Art. 6.*̂  Se abonará al contratante una comisión de 3 por 100 sobre la cantidad nominal del empréstito.Art. 7.“ El contratante se obliga á abonar al gobierno de S . M. sobre la última mitad del empréstito, ó sea sobre 3fi0.877,193 reales vellón, 6 pór 100 sobre el precio convenido por el artículo 3.” , si en el término de tres meses, que principiarán á contar desde el 20  de noviembre último, fecha dé la proposición, el curso de los efectos del empréstito se hallase y se mantuviese durante los ocho dias siguientes en la bolsa de Londres, de un Vs á V4 por 100, á lo menos sobre el precio de 60 por lOÜ.Si llegase á realizarse este caso, solo se entregariá ai contratante por el importe del empréstito una cantidad nominal de deuda activa de 666 .666,666  rs. vn. en vezde la de,701.754,386 rs. vn. es- presado en el artículo 2 .'*Art. 8.̂  ̂ En el caso de que el gobierno de S . M . hiciese uso de la facultad que le concede el tratado hecho en 7 de^octubre último entre el Excmo. señor ministro de Hacienday los señores de Rothschild hermanos, de reepibolsar en efectos del empréstito los adelantos que han sido hechos por aquella casa, la cantidad de efectos de dicho empréstito que seria dada eñ pago álos sefíoresde Roths- chiid hermanos, serian en deducción de la cedida al contratante por el artículo 3.°: y las entregas fijadas por el artículo 4 . se re- ducirian proporcionalmeiite.Art . 9.'" El contratante estará encargado esclusivamente bajo la vigilancia del Excmo. señor ministro de Hacienda ó délas personas á quienes delegare este encargo, de operar la conversion de las antiguas deudas de la España en el estrangero.AßT 10. Esta operación se hará bajo las bases y en el término de tiempo fijados por la ley de 16 de noviembre citada.Se arreglará en términos de evitar el que se aglomeren ios mercados con los nuevos fondos que han de emitirse para las conversiones, á fin de no contrariar elespendio del empréstito, y podrá



ANALES ©E ISABEL í í ,aun, según ias circunstancias de dichos mercados, ser efectuada por medio de un sistema de convención , combinado con entregas en numerario, sistema del cual uno dé los efectos seria de suplir en todo ó en parte el empréstito arriba espresado.
A rt, 11. A fm de facilitar al contratante la operación de la conversión, se pondrán á su disposición, á medida que sea conveniente, las cantidades necesarias de títulos de la deuda activa y de la deuda pasiva.
A rt. 12. Será concedida al contratante, por todos gastos de laconversión arriba citada, una comisión de medio por ciento sobre el importe nominal de los efectos convertidos, conversión que se le abonará mensuaímente y en razón del importe dé las entregas efectuadas.
A rt. l a  Queda convenido que en los gastos que el contratante toma a su cargo, mediante la cumision arriba acordada, estarán comprendidos los de la confección de todos los títulos qae hayan de crearse, tanto para la conversión como para el empréstito.Art. 14. Los intereses de la deuda activa que ha de emitirse, tanto por lo que hace al importe del empréstito como tocante á la convev&ion de la antigua deuda, serán pagaderos por semestres los primeros de mayo y primeros de noviembre de cada año en las is de Madrid, París y Londres; los pagaderos en París al cambio de cinco francos y cuarenta cenlésimos el peso fuerte de á veinte reales vellón, y ios pagaderos en Londres á razón de cuatro chelines y tres peniques, también por peso fuerte.Si, durante el curso de la operación, el contratante juzgase ne- cesaHO, para facilitar la ejecución de ella, el domiciliar el pago de los intereses de una cierta cantidad de los títulos en las plazas de Amsterdam, Bruselas ó Amberes, el gobierno de S . M . no podrá negarse á ello: el caudiio para los intereses que podría haber que pagar en la una ó en la otra de dichas plazas, se fijará ulteriormenteArt. IS . El contratante tendrá el derecho de determinaría proporción en la cual entenderá domiciliar en cada una de las plazas indicadas en el artículo precedente, el pago de los cupones de intereses. ■ ■ ' ■Art. 16. Los títulos al portador podrán ser, á solicitud de sus propietarios, convertidos en inscripciones nominativas, pagaderas en Madrid.Los títulos domiciliados al estrangero podrán siempre ser can- geados, á voluntad de los tenedores de ellos, por títulos pagaderos en Madrid; pero los pagaderos en esta última ¡daza no podrán ser convertidos en títulos pagaderos en el estrangero.Art. 17. Sin embargo de lo que queda espresado en el artículo que precede, el contratante se reserva la facultad, para el caso en que o juzgase conveniente al buen éxito de la operación, de pedir que los tíUilos de las rentas, que se le han de entregar, sean pagaderos indistintamente á elección de los portadores de ellos, en cualquiera de las plazas designadas en el artículo U  , y á los cambios fu  él prefijados. . '  .



A V m m C E  NUMERO 1 . o- 375Art 18 En conformidad de lo que queda espresado en los a r- tículos 8.« Y 9.« de la ley de 16 de noviembre último , será creado un fondo de amortización de medio por ciento ^al ano de la derfda activa emitida para la liquidación de la antigua deuda, el cual aueda consagrado esclusivamente al rescate de los efectos de la deuda activadlas partidas que asi se rescataren serán anuladas y reemplazadas sucesivamente en el gran libro de la deud ajc- liva por una igual suma de efectos de la deuda pasiva, designadosnor ia suerte por medio de sorteos periódicos. , ^Se aumentará el referido fondo cada ano, a contar desde el de 1838, en la proporción déla parte de la deuda pasiva, creada parala conversión de los intereses atrasados dejosque pasarán la deuda activa, en conformidad del articulo 6. de lalev de 16 de noviembre último.  ̂ i -  ' njSegún se desea por el referido articulo 6.", el gobierno de S . M . añadirá á la acción del medio de amortización, precedentemente recordado, los ulteriores de que pueda disponer para acelerar el reembolso de la deuda pasiva. . . .  uAax. 19. Ademas de los fondos de amortización que han de crearse, según queda espresado, se aplicará á |a amorlizamon de la deuda activa, en conformidad del artículo de la precitada ley, otro fondo de medio por ciento igualmente al ano, sobre el importe de la deuda activa que ha de emitirse para elempre^^^^ÁRT. 20. El gobierno de S . M. se obliga a no nacer, durante el año que siga á la fecha de este tratado, ninguna otra emisión de deu ■ da activa en el estrangero, sino aquellas que tengan por objeto laejecución de dicho tratado. -  —. - c m  oiSi pasado este tiempo se hallase el gobierno de S . M- en el casode tener que recurrir á un nuevo empréstito ,, el contratante sena preferido á igualdad de condiciones, en consideración a las circunstancias en que se ha hecho este empréstito. .. 1 t I .Akt. 21.^ Las medidas reglamentarias, particularmente en lo que concierne á la forma de los títulos, a la  liquidación de la antigua deuda y al pago de los semestres en el estrangero, formarán el objeto de una convención particular entre los infrascritos.El Excmo. señor ministro de Hacienda enviara mmediatamen le á Londres sus delegados, que tendrán la misión de refrendar y de entregar los títulos al contratante_, asi como igualmente la de entenderse con él sobre todas las medidas relativas a la ejecución del presente tratado, y de la convención que se hara en seguida se-ff.un queda espresado. , , , • •Ar t . 22. Las dudas á que pueda dar lugar la e je c u p n  delpresente tratado , serán aclaradas con la misma buena fe que hapresidido á su redacción. ■ u iq ííí ̂ Hecho en Madrid por triplicado, a b de diciembre de 1834. Hay un seflo de anuas re a le s .-E l conde de Toreno.-H ay olruseiío.—Ardoin.



CONVECCION PARTICULAR.Los infrascritos Excmo. señor don José María Q ueipo de Llano conde de Toreno, consejero de Estado y secretario del despacho universal de Hacienda, autorizado por real orden de S. M de 4 del corriente mes, después de haber oido al Consejo de Gobierno vconforme en un todo con el Consejo de Ministros.Y Mr. Ardoin, banquero de París, tanto en su nombre como en el de otros socios suyos.Habiéndose reservado por el artículo 21 del tratado concluido entre ambos el 6 del corriente mes el determinar por medio de una convención particular las medidas reglamentarías y de ejecución de la doble operación que forma el doble objeto de aquel tratado, han convenido en lo siguiente.
, '  '  '  'CAPITULO I. S

D e la s  entregas que h a  de e fe c tu a r  e l  c o n tra ta n te  en p  ago
d e l e m p r é stito .Articiílo 1.*̂  El contratante podrá efectuar en tal punto reino que juzgue conveniente las entregas de p a s t o s  ó de dinerade oro ó de plata que se hallare en el caso de h a c e r ,  y se le dará el correspondiente descargo por medio de rec/Ad de los agentes del Escmo. Sr. ministro de Hacienda, 6 dei director general del Real tesoro, delegados para percibirlas.Queda entendido que los gastos y riesgos de trasporte del dinero ó de las pastas dejarán de ser de cuenta del contratante, desde el instante en que hayan sido entregados á los agentes arriba citados.Atr. 2.« Se abrirá entre el Real Tesoi’o y el contratante una cuenta de intereses recíprocos, á razón de cinco por ciento al afío, en la cual se debitarán al contratante los plazos del pago del empréstito en las respectivas épocas fijadas para su realización por el artículo 4.^ del tratado, y acreditado por contra de sus entrégas y de sus remesas, según y á medida que se efectúen, dando por valor á las letras de cambio sobre España el dia de su cumplimiento, y á las entregas en dinero ó en pastas la fecha de los recibos de los agentes, en cuyas manos habrán sido hechas.Art. 3.'’ Como podría entrar en los intereses del gobierno, así como también en los de] contratante el apresurar la emisión del empréstito, á fin de evitar los riesgos de fuerza mayor previstos al fin del presente convenio, tendrá el contratante la facultad de anticipar los plazos de los pagos bajo el abono á su favor de un descuento de tres por cienío ai año ; quedando ademas convenido por otra parte que tendria que abonar el Real Tesoro, á razón de 3 por 100 ai afío, los intereses de las sumas cuya entrega retrasase por efecto de las circunstancias eventuales arriba mencionadas.



CAPITULO II.
V e  la  entrega de los t ítu lo s  a l c o n ir a ta n íe .

s s /ÁuT. 4.° Eli ejecifccion dejo estipulado por el artículo 5.*’ deí tratado, el gobierno de S . M. hará entregar al contratante por me- dio de &US delegados en Londres, títulos al portador ó certificaciones de la deuda activa, á saber:En los quince primeros dias de enero próximo por el importe de la anticipación convenida por el espresado artículo.Y por cada uno de los plazos para el pago del empréstitov según y á medida de ía realización de dichos pagos,Todas estas certificaciones, sea cual fuere la época de su. entrega al contratante, llevarán el goce de intereses á su favor á contar del mes de noviembre último. *A r t . Respecto á los títulos de los nuevos fondos, necesarios para la liquidación de la antigua deuda de España en el es- trangero, queda convenido conforme al espíritu del artículo 11 dei tratado: .1. ® Que los delegados habrán de entregar al contratante por via de anticipación quince dias á lo menos antes de lauperturade las conversiones y por un solo recibo, la cantidad de efectos de los nuevos fondos determinada á continuación, á saber:Doscientos millones reales vn. capital nominal en deuda activa goce corriente. ; .Doscientos millones también capital nominal en deuda pasiva de una y otra clase. . ;2.  ̂ Que no obstante esta anticipación, destinada á mantener al contratante en disposición siempre de proveer á las necesidades de la conversión, le serán entregadas en títulos de los referidos fondos el equivalente importe de los efectos convertidos según y á medida de la entrega que haga á los delegadosvle los estados de entregas de que se hará mención en el siguiente:artículo 15-Queda ademas entendido que á la espiración del plazo fijado para la conversión por la ley de 16 del mes próximo pasado, ei contratante hábrá de devolver al gobierno de S . M . con el cupón del semestre corriente, los efectos de los nuevos fondos que la conclusión de está operación dejase sin empleo en su poder, y  serian anulados inmediatamente.CAPITULO III .
De la co n fecció n  de los t ít u lo s .

V  -_____ Las certificaciones de deuda activa y de deuda pasiva que han dé crearse para la ejecución del referido tratado, serán confeccionadas bajo la vigilancia de los delegados en Londres del gobierno de S.



378 ANALES DE ISABEL líArt, '7.̂ ' Estas certificaciones serán conformes á los adjuntos modelos; su division en séries, y el capital que cadá certificación haya de representar queda á voluntad del contratante. Serán firmadas por el Excmo. señor ministro de Hacienda y por el director déla  real caja de Amortización por medio de sus respectivas estampillas, y llevarán ademas la firma autógrafa de dos de los delegados, asi como también la del contratante ó dé los agentes en cuyas casas se domiciliare el empréstito.
Art. 8.® Como las certificaciones de deuda activa solo contendrán cupones de intereses para cierto número de años, el gobierno de S . M . se obliga hacer entregar libre de gastos á sus portadores, á presentación del penúltimo cupón vencido, una serie de cupones para igual número de años, haciendo lo mismo en lo sucesivo.Art. 9." La obligación contraida por el contratante en el artículo 13 del tratado solo se entiende con respecto á las certificaciones que hayan de confeccionarse por el importe del empréstito y de la conversion de los antiguos empréstitos; los que puedan haber que confeccionar mas adelante a consecuencia de la admisión sucesiva d é la  deuda pasiva en la deuda activa, ó por la conversion de los títulos pagaderos en Madrid, serán de cuenta del gobierno de S . M . CAPITULO IV .

D e l pago de los in te r e s e s .
\Aht. 10. El gobierno de S- M. se obliga á tomar las medidas convenientes á fin de que los fondos necesarios para el servicio de los intereses pagaderos en e l estrañgero, se provean siempre quince dias à lo menos antes del vencimiento de los semestres^ para que au pagó se haga con exactitud en las diversas plazas en que dichos Intereses fuesen exigibles.El contratante estará encargado de efectuar estos pagos mediante una comisión de uno por ciento que el gobierno de S . M. deberá abonarle sobre su importe.i Kespecto á los semestres qué venzan en el intervalo fijado para el cumplimiento de los plazos del empréstito, se tomarán los fondos para ellos por el contratante sobre las sumas que haya de entregar en pago de dicho empréstito.A r t . 11. El pago de los semestres se hará en la forma que se determine entre los delegados del gobierno en Lóndres y el contratante para el primer semestre que venciere: quedando entendido desde ahora que el contratante no será garante de las falsificaciones que puedan ocurrir, ni de los pagos que fueren su consecuencia.Los cupones de los intereses serán estampillados á medida que se fueren pagando. ^



CAPITULO V .
D e la  con version  de los efectos de los a n tig u os

en e l  estra n g ero .
-K %\ b t . 12. La conversion de todos los valores de la d ’ uda deEspaña en él estrangero, que se hallan en el diá en circulación, seoperará conforme á la ley de 16 de noviembre último, según las siguientes bases.1. “ Las diversas deudas tanto anteriores como posterioresa 1823, constituidas á razón de 5 por 100 al año á razón de pesos 66 V- capital nominal de deuda activa. ;33 id. . id. pasiva.ps. iM e n  junto por cada cien pesos fuertes, capital nominal en titúlem elas referidas deudas. . „ .2. '* Las rentas constituidas al Ínteres de 3 por 100 al ano a razón de .ps. 40 capital nominal de deuda activa20 id. id. pasiva.ps.” 60~en junto por cada 100 pesos fuertes, capital nominaen titules de las espresadas rentas. ; ,3 “ Las certificaciones de deuda sin ínteres conocidas en c íe s -; trangermbajo la denominación de deuda diferida á razón úe ps. 60, capital nominal de deuda pasiva por cada cien pesos fuertes, capital nominal de dichas certificaciones. , . ,4.» Los intereses vencidos, asi como los billetes de prima del empréstito de ife o  á razón de . ^ps. 100, capital nominal de deuda pasiva por igual suma, en cupones de dichos intereses á billetes de prima.  ̂ _Serán admitidos á la conversion los bjlletes de prima, bajo elpie de veinte y dos pesos fuertes. -  . .

Lös títulos de deuda, pasiva qué han de aplicarse a la conver- sion de los referidos billetes de prima, asi como los intereses atrasados de los empréstitos délas Cortes, serán estipulados reembol- sables en deuda activa en el término de doce años, que empezaráná contarse desde el de 1838 en conformidad del artículo 6.® de la lev de 16 de noviembre último. .A r t  13 Los intereses de los valores presentados a la conversion serán abonados ú los portadores y liquidados en deuda pasiva hasta el dia á contar del cual los intereses de los títulos de la deuda ."Ctiva que les fueren entregados corran en beneficio suyo.Art  14 El contratante entregará los efectos convertidos a los agentes nombrados para el efecto por el gobierno de S. M. en las ciudades de Londres, París, Amsterdam, Amberes o Bruselas, y a medida de que estas entregas se efectúen, su equivalente le sera entregado en títulos de deuda activa y de deuda pasiva, según se



380 a n a l e s  m ISABEL ít.espresa en el artículo 5.« en vista de los estados certificados por dichos agentes.Los títulos de deuda activa llevarán el cupón del semestre corriente con la misma fecha de los estados, debiendo el contraíante abonar al Real Tesoro en cuenta corriente los intereses corridos hasta el dia primero del mes en que las entregas hayan sido efectuadas.Por contra los intereses de los antiguos efectos, cuya equivalencia tenga que recibir en deuda pasiva, le serán abonados hasta el dia de la entrega de estos efectos.A r t . 15. Los efectos convertidos deberán antes de ser entregados por el contratante, ser señalados con una estampilla que constase su anulación.A r t . 16. El señalamiento de las épocas en que los efectos hayan de ser admitidos sucesivamente á la conversión, el orden en que serán llamados á ella, su cuota, la designación de las plazas en las cuales se harán las conversiones, y en general todas la«i medidas de ejecución relativas á la liquidación de las antiguas deudas que no se hallen previstas en la presente convención se arreglarán por el contratante de acuerdo con los delegados desgobierno de S . M. en Londres.El contratante será admitido á la conversión de los efectos de que sea poseedor, sin estar sujeto á las épocas y séries ñjadas para el público.La referida liquidación según se espresa en el artículo 10 del tratado, debiendo ser dirigida de modo que no se contraríe la marcha del empréstito, y hasta en caso necesario servir de auxiliar áesta última operación, los señores delegados deberán arreglarse en consecuencia en sus relaciones con el contratante, y sus instrucciones especiales serán de ayudarle en cuanto no sea contrario al espíritu del tratado y  de la presente convención, en todo cuanto tenga por objeto el mejorar las disposiciones de los mercados de facilitar el espendio del empréstito, y de relevar el crédito de la España.Queda además entendido que los gastos á que pudieren dar lugar las operaciones y irasposiciones de valores que el contratante juzgase necesario hacer con esta mira, serian de cuenta del mismo. CAPITULO  V I.
s  ̂ ^

D e l fondo de a m o rtiza ció n .Ar t . 17. El fondo de amortización que ha de crearse en ejecución de los artículos 8.̂ .̂ y 12 de la ley de 16 del mes pasado no principiará á obrar hasta el dia 1 de enero de 1836.La suma anual que deberá formarle, será empleada por duo- decimas partes de mes en mes, y repartidas entre las plazas de Madrid, París y Londres en la proporción de los intereses pagaderos en cada una de estas plazas.



APENDICE NOMERÒ 1 . 0 381Art . 18. El gobierno tomará medidas para que los fondos necesarios para las compras ó rescates mensuales que han de hacer - se en las referidas plazas se apronten siempre con la anticipación al o menos de quince dias. ^  j  « « „1«Akt. 19. Las certificaciones compradas o rescatadas se rán inmediatamente, á escepcion délos cupones de interese^ venzan en el intervalo que haya hasta las épocas de los que se tratará en seguida, y serán entregados en abono de .cuentas de dichas compras ó rescates. _Los cupones de intereses arriba mencionados, serán cobrados por cuenta de la Real Caja de Amortización, y su importe aumente- rá las sumas mensuales destinadas á la amortización de la neuaactiva en las plazas de Londres y París.  ̂ ' Vv» mi Parí«A rt. 50. Las operaciones de la Gaja de Amortización y en Londres serán efectuadas por i^^dm del contraíanle, y  _ abonará la comisión de 1 por 100 sobre el importe de las compras orescates efectuados por él. ;CAPITULO V II .
D e la  co n versió n  de la  deuda p a siv a  en deuda a c tiv a .Art 21 El dia 2 de mayo de cada año, á contar desde el 2 de mayo de 1836, se hará un sorteo para designar  ̂|deuda activa en conformidad del artículo 9. de Pjecitaĉ â ley, reemplazo de la parte de dicha ultima deuda comprada odurante el curso del año precedente. _  pnntir soloAsimismo el dia 2 de mayo de cada ano, desde el 10 de enero de 1838, se hara ademas otro sorteo Parlicolai para la parte de deuda pasiva réembolsable en doce anos en conlormidad del artículo 6.“ de la enunciada ley. DarteCadauno de estos sorteos se compondrá de la duodécima ^

dios de amortización que le son comunes, con la otra clase de deu^ Y rt‘ 1̂2. Los sorteos espresados en el P^eoedente artículo se efectuarán en Londres y en París en la Pfoporcion de las con ver siones de los efectos de la antigua deuda «Pf-̂ d̂a® ^®da una dcuya conversión puede haberse hecho en Amberes, Amslerdam charán por medio de agentes delegados al efecto P°c el gobierno de S . M ., y consu regutendad^álo^^^^^^^  ̂ llamados asi á pasar álíi dpiula activa serán cangeados por títulos de estos ullimob fon l i s  Sagaderos ’á S c i o n  de los p̂ ôrtadores, en una de las plazas



ANALES DE ISABEL II.designadas en el anículo 14 d el tratado y con el goce corrientecontraíante permanezca encargado de lasde Amortización y ’ del pago de los semestres de intereses, los canges mencionados en el articuloefectuarán por su medio, sin que el gobierno deS M. tenga que abonarlecomisionalguna por este objeto.
A r n c u U  a d im o m l a l  tratado de 6 d e l co rr ie n te  y  á la  p re se n te  c o n -

v e n ció n . .
,  X

\En consecuencia de laplipulacion espresada por el contratante en su proposición del 20 de noviembre último, todos los compromisos contenidos en el tratado de 6 de este m¿s y de la presen e convención,^ son para el obligatorios, salvo los casos de fuerza ma- yor^ue pudieran poner trabas á su ejecución.1? ° ’’ ‘ aplicado en Madrid á 7 de diciembre de 1834.-E1 Moreno  ̂ Toreno.— A . Ardoin.—Es copia.—Rúbrica del conde de



E L M INISTRO D E ESTAD O  ALD E IS . M . EN PA R ÍS
SOBKE QÜE SE MANIFIESTE AL GOBIERNO FRANCES LAS IN

TENCIONES DE LA REINA DE PEDIR SU AYUDA Y COOPERA

GION.

Mayo 19 de 1835
^PÉMmCE

Kxcmo. S r .— A pesar de los esfuerzos que ha hecho el gobierno de S . M. para terminar la guerra civil que aflige a algunas provincias del Norte, continúa esta tan tenaz, ya por la naturalezar e fa  cíase de luchas ya P f*fundo dolor, lejano el término de aquella contienda, _con ruma de
rfsto de la monarquía. Reducido el incendio a aquellas provincias era cierto llegar á apagarlo, aglomerando cuantas fuerzas pudieran reunirse para conseguir el objeto, si bien habría siem
Pero lo que a L e n ta  la gravedad de las circunstancias no es pre
sofocar H ra te n e r el ejército de S . M ., sino el.fundado recelo de que, prolongándose la lucha y casi desguarnecías lernas provincias del reino por acudir todas las tropas hacia las del Ñor e.



APEALES »E ÎSÂBEt l i .lìo sena diñcii que se desarrollasen nuevos elementos de rebelión en puntos distantes, para distraer la atención del gobierno ó bien que, aprovechándose de tales circunstancias, ó quizá como único m odo de salvarse de tan grave peligro, se d e s e n S n a s T la r p a -  siones populares por un estremo opuesto, y colocaran al gobierno
de lo posible, ha escitado en la previsión y sabiduría de S M la idea y convencimiento de que el medio de poner pronto término á la guerra civil, y de arrancar de raiz hasta las L p e r a S  del partido de la usurpación, y de los que, á favor de las revueltas pudieran intentar promover el desorden, es apelar sin demora alprosmio pasado. 'el caso de reclamar la coope- acion efectiva de sus augustos aliados; v como ha r e c ib X  va tantas muestras de sus amistosas disposiciones, S . M. ha dado ór-cumplida esperanza de su pronto y feliz éxito  ̂ Considerando el ínteres que los augustos aliados de S M de-f  ® de la monarquía espaM a vbu r pt? ademas animados del mas vehemente deseo de contribuir al establecimiento de la paz en la Península como en toda«

eficaz aponer fin á una contienda tan ruinosa para la EsDaLM d i ? M P ® ' ' ®  an tiguos ̂ aliados, y  ̂quéSU prolongación, y por efecto de sucesos imprenstosllegar a complicar la Situación política de Europahip.„p 3 " ® peso han de tener en un go-biernoJan sabio como el de S . M. el rey de los franceses serianfi® bastantes para decidirle á prestar la cooperación de sus armas, a fin de terminar la lucha intestina que está asolando á vanas de nuestras provincias, fronterizas de aquel reino* pero ni si- qmera hay necesidad de apelar á razones de tanta fuerza cuan-nprnLm « ofrecer ge-estipulación espresa {como lo es el artícu-mencionado tratado), que p r e sta r ía  su  cooperación cuan--
co n seg u ir com pletam ente e l  fin  de d ich ocontesto, e sta b le ce r  la  p a z  en  laAsi, pues, el tenor del mismo artículo ha indicado á S M el 

con el espíritu y espreso contesto de la estipulación citada, el á n t



APENDICE NUMERO 2,® 385ilio de S. M. y su decidida intención es que en este punto se proceda de com ún acuerdo  entre todas las potencias si<^natarias de dicho tratado.Como muestra de estas disposiciones, S . M. me ordenó previamente que tuviese una conferencia con el embajador de S . M. el rey dé los franceses, y otra con el ministro de S. M. B. etí esta corte ísegun lo he verificado en este propio dia), con el objeto de manifestarles con la franqueza y lealtad que son la norma y divisa del gobierno de S . M-, asi los graves motivos que la inducen áreclamar la amistosa cooperación de sus poderosos aliados, comola plena confianza que tiene S. M. de recibir este auxilio, conforme al tenor del tratado de 22 de abril, y de sus artículos adicionales, y de tal manera, que honre á los augustos monarcas que presten a su fiel aliado su poderosa ayuda, y que deje en el ánimo de este un profundo sentimiento de gratitud por un servicio tan noble y desinteresado.El contenido de este despacho indica suficientemente á Y . E . el grave encargo que S. M. fia á su lealtad y celo, debiendo Y . E . participar a ese gabinete cuales son las intenciones y  deseos de la augusta rema Gobernardora, y aun, para dar una nueva prueba á ese gobierno del modo franco y sin reserva con que anhela S . M. llevar a cabo este importante asunto, está Y . E. autorizado para leer al señor duque de Broglie este mismo ofició, y entregarle copia de el, si asi lo desease. .Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 19 de mayo de 1835.—Firmado.—Francisco Martínez de la Rosa.—Señor embalador de S. M. en París. •
PROYECTO DE NOTA D IR IG ID A  A L GOBIERN O

SOBRE LA COOPERACION ARMADA DE LA FRANCIA
Paris 20 de mayo de 1835.

La prolongación de la guerra civil que aflige á algunas provincias de España, los peligros á que puede dar lugar en otras la ag omeracion déla mayor parte de las fuerzas para ahogar la re- nelion en Navarra y las provincias Yascongadas , el natural sentí-
Tomo II. 25



386 ANALES DE ISABEL II.niientode ver devastarse aquella parte interesante déla monarquía, y el justo anhelo de poner términocuanto antes á una situación que tal vez durando por mas tiempo pudiera comprometer graves intereses y dar lugar á peligros y azares, han convencido el ánimo de S. M . la reina Gobernadora de que es llegado ya el caso previsto en el tratado de ^2 de abril del año próximo pasado como el medio mas fácil y espedito de conseguir el importante fin de aquel convenio, que, como en el mismo se espresa, no fuéotro que 
e sta b lece r  la  p a z  en  la .P e n ín su la .Asi, pues, S . M. se dirige llena de confianza á sus augustos aliados, contando á la par con sus benévolas disposiciones á favor de ía España y de su legitima reina, y reclamando al propio tiempo la cooperación estipulada en el ya mencionado convenio.Con el objeto que. en él se indica y del modo y forma que de su tenor se deduce, S . M. la reina Gobernadora desea proceder en tan grave asunto de común acuerdo con sus augustos aliados, á cuyo efecto se han dado las órdenes oportunas á los agentes diplomáticos de S . M . C . en las cortes de París, Londres y Lisboa.Por lo que á mí toca, he recibido de mi gobierno el mandatoespreso de reclamar del augusto aliado y pariente de mi soberana, S . M. el rey délos franceses, la cooperación á que se prestó tan generosamente al ratificar él tratado de 22 de abril y  sus artículosadicionales. .  i -Ai cumplir el grave encargo que me ha confiado S . M . la reina Gobernadora, creería hacer una ofensa á la ilustración del gabinete de S . M . el rey délos franceses si me detuviera siquiera á indicar las causas que concurren para esperar que dicho soberano preste la poderosa ayuda de sus armas, a fin de poner término á una guerra encarnizada entre hermanos, que tantos daños causa á una nación unida á la Francia con tantos y tan antiguos yíncu- losy guerra que, prolongándose, pudieramo solo lastimar intereses vitales en España, sino causar embarazos y complicaciones a sus aliados, y tal vez, en un plazo'mas ó menos remoto, tener un influjo de incalculable trascendencia en la tranquilidad general deEuropa. . , .  .Sin apelar, pues, á estas poderosas razones, ni a los sentimientosde amistad y benevolencia de que tantas pruebas tiene dadas S. M. el rey de los franceses á la augusta reina mi señora, me limito á cumplir el deber que mi corte me ha impuesto, reclamando confiadamente de tan ilustrado monarca la hoble cooperación ahterior- menté estipulada, necesaria en él dia por el encadenamiento inevitable de los sucesos, y que ahorrará, desde el momento mismo que se anuncie, ulteriores peligros y  desgracias.etc., etc.



EL M INISTRO D E ESTAD O  AL M INISTRO D E S . MEN LO N D R ES.
COMUNICANDOLE LO QUE SE DECIA AL EMBAJADOR EN PARIS PARA QUE PIDIESE ESTE LA COOPERACION I)E LA FRANCIA.

Mayo 20 de 1835.
Al señor ministro de S . M. en Londres.—Excmo Sr.: Los ofi« cios que con esta fecha dirijo de real orden al señor embajador de S . M. en París, y cuyas copias acompañan, darán á V . E . uña cabal idea, asi del objeto importantísimo 'de la negociación que va á entablarse, cómo dei modo y forma con (jue S . M. ordena que esto se verifique, á fin de lasegurar su feliz,éxito sin que se vulnere en lo mas mínimo el decoro de la nación ni la dignidad de la corona.Desde que se celebró el tratado,de la cuádruple alianza en 22 de abril del año próximo pasado, se previó que podría llegar el caso en que, para conseguir cumplidamente el importante fin de aquel tratado que se estendia (según en el mismo se espresa) á asegurar la p a z  en la  P e n ín s u la , se viese España en la necesidad dfe reclamar la eficaz cooperación de las potencias signatarias de dicho convenio, como en sus mismas estipulaciones se previene.Terminada de pronto por aquel mismo tiempo la guerra civil de Portugal, contribuyendo tan poderosamente á su buen éxito la vigorosa y desinteresada cooperación de España, y continuando por desgracia la guerra civil en estos reinos, los augustos aliados oe S . M ., convencidos de que los re c ie n te s  su cesos o cu rrid o s en  la  

P e n ín su la , entre ellos la entrada subrepticia dei Pretendiente, exi-- 
gian necesariam en te n uevas m ed id a s p a r a  lograr com pletam ente los  
objetos d e l p re c ita d o  tra ta d o , según en su mismo preámbulo se espresa, convinieron en añadir varios artículos adicionales como suplemento y nueva confirmación dei anterior convenio. \V. E. está enterado del curso que siguió la negociación de uno y otro, y de la lealtad y franqueza con que el gobierno de S . M. B. ofreció su poderosa ayuda, asi en el articulo 5.« del primitivo tratado como en el segundo de los adicionales.En esta virtud, y creyendo S. M. en su previsión y sabiduría



388 ANALES DE ISABEL IIque es llegado el caso de reclamar la cooperación de sus augustos aliados con arreglo á las mencionadas estipulaciones, asiparanla- jarlos males presentes, como para alejar peligros posibles, S. M. encarga al celo y lealtad de V. E» que concurra por su parte á que tenga cumplido y favorable efecto la negociación que se entabla con un Jin de tanta gravedad y urgencia. Aun cuando no se dedujera del contesto y espíritu del tratado que haya de procederse de común acuerdo entre as cuatro potencias signatarias del tratado de 22 de abril, la intención y desed de S . M. seria siempre que se procediese en tan grave asunto con la mayor unión y armonía entre sus augustos aliados, asi para allanar dificultades que de otra suerte pudieran suscitarse, como para que la cooperación simultánea de las potencias aliadas presente este asunto amistoso bajo su verdadero aspecto, sinescitar fuera y dentro del reino susceptibilidades y recelos.El encargo, pues, que se fia á la ilustración de V . E . tiene dos objetos principales.1.0 Que ese gabinete, por el grande influjo que le prestan mil ciruunstancias, contribuya al mismo tiempo á que algunas potencias de Europa no pongan obstáculo ó impedimento á la cooperación de la Francia estipulada anteriormente en el ya citado convenio, y á que una vez conocido el objeto y verdadero carácter de dicha cooperación, no se opongan por parte de ese gabinete dificultades, que pudieran tal vez detener la inmediata cooperación de la Francia en favor de la causa de S . M , ni ocasionar, con gravísimo daño, incertidumbre y dilaciones.Al contrario; es de desear que la misma decisión que mostró ese gabinete al celebrarse el tratado de 22 de abril y sus artículos adicionales, se muestre abora con igual franqueza y energía cuando se trata de poner en práctica sus principales disposiciones en favor de España, ya que esta nación cumplió tan lealraente por su parle la obligación que por dicho convenio se la impuso.2.^ Reclamar de ese gobierno la cooperación de sus fuerzas navales, con arreglo á los ya citados artículos, pues con solo ver ondear el pabellón británico en las costas del Norte, enviado para sostener la causa déla reina nuestra señora, y con la mas leve demostración hecha por S. M . B. en algún puerto ó punto de la costa, bastaría para desalentar á ios rebeldes mas obstinados en su mal propósito, y para quitarles hasta el último rayo de esperanza.S . M . da tanta mayor importancia á cualquiera demostración vigorosa por parte de la Inglaterra, cuanto produciria al mismo tiempo un influjo político muy ventajoso á favor de España, respecto de todas las potencias de Europa, y especialmente de las que se han mostrado menos afectas á ia causa de la reina nuestra señora, y cuanto que, por otra parte, dentro del reino mismo se conseguiría también él buen efecto de presentar, con la cooperación de dos naciones tan poderosas, asegurado y próximo el triunfo definitivo, desvaneciendo cualquiera desagradable impresión á que



APENDICE NUMERO 2. 0 389pudiera dar lugar la presencia de las tropas francesas, por recuerdos de otras épocas en que no han entrado en nuestro suelo á sostener, como ahora, el legítimo trono y una prudente libertad.Inútil seria indicar á V . E. las fuertes razones que habrá de es* poner á ese gobierno , ya respecto del influjo que puede tener la prolongación de la lucha de España en la suerte general de Europa, y ya la inmediata é indispensable acción que ha de ejercerla situación de España en el vecino reino de Portugal. Se puede asegurar confiadamente que no pudiera ascender al trono el Pretendiente á la corona de España, aun cuando fuera durante un breve plazo, sin comprometer gravemente el trono de S. M. fidelísima doña María de la Gloria, y que si desgracias ó sucesos remotos, pero no imposibles, consiguiesen desencadenar en este reino el desorden y la anarquía, la misma confusión y desorden se estenderian infali blemente en toda la Península.No es por lo tanto necesario inculcar á la penetración de ese gabinete, que la cuestión española envuelve en su seno la cuestión de Portugal, y que la cooperación que ahora preste para afianzar la paz en nuestro territorio (aun prescindiendo de otras muchas y gravísimas consideraciones), no es mas que una especie de adelanto que hace, para evitar en un plazo mas ó menos lejano, tener que hacer mayores y mas costosos sacrificios.Procediendo Y . E . en todo de acuerdo con el embajador de su mageslad en París , y asi que V . E . tenga seguridad de que, por parte de uno y otro gobierno, no hay obstáculo que impida la cooperación deseada, la reclamará Y . E . de ese gobierno , conforme- ai tenor y espíritu de los ya citados artículos, y en una forma análoga al proyecto de nota que con este objeto se remite al señor duque de Frías, y cuya copia se acompaña á Y . E .Dios guarde, etc.—Firmado.—Francisco Martinez deía Rosa.— Señor ministro de S . M. C. en Londres.,
EL M INISTRO DE ESTAD O  A L EM B A JA D O R  D E

4S . M , EN P A R ÍS .RAZONES EN QUE SE APOYA EL GOBIERNO PARA PEDIR LA COOPERACION DE LA FRANCIA.
Mayo 20 de 1835

Excmo. Sr.— El oficio que adjunto remito á Y . E. me ahorra el tener que repetirle, asi su objeto como su gravedad é importan-



ANALES I)E ISABEL II .cia, limitándome por lo tanto en esto á aquellas consideraciones que por su naturaleza deben quedar reservadas, pero de que debe estar enterado Y . E . para dirigir con mas acierto y tino la importante negociación que se ie confia.A pesar de todos los esfuerzos hechos por el gobierno, y de tener reunido en las provincias rebeladas un ejército de mas de cincuenta mil hombres, perfectamente abastecido de todo; á pesar de las esperanzas que se hablan concebido al encargar el mando de aquellas fuerzas y de las existentes en las provincias limítrofes al digno general don Gerónimo Yaldés, ministro de la Guerra, revestido por S . M. de las mas amplias facultades, ha hallado este al ejército en tal situación por causas que seria tan largo como inútil referir, qué no cree dicho gefe posible el emprender operaciones militares de importancia, y con probabilidades de buen éxito, sin reorganizar previamente las fuerzas que acaudilla.Mas la situación de aquel pais , el espíritu hostil de sus habitantes, y el género peculiar de esta clase de guerras, que no consienten descanso ni respiro, hacen que sea poco menos que imposible que haya lugar ni tiempo á propósito para la reorganización del ejercito, ni consienten tampoco en que se aguarde á que se le incorporen dentro de uno ú dos meses refuerzos que ha de dar de si la ya verificada quinta.Aun con estos inconvenientes tal vez no habría resuelto el gobierno de S . M. reclamar el auxilio de sus poderosos aliados, sí no hubieran estimulado á ello dos consideraciones del mayor peso: que el general Yaldés ha espueslo oficialmente y de la manera mas terminante y perentoria, que no baila ningún otro recurso mas que el espresado, por el apoyo de una fuerza material estran- gera , y ya porque el solo anuncio de su venida reaniraaria el espíritu del ejército, al paso que quebrantaría el ánimo obstinado dé ios rebeldes. Es de advertir también que, habiendo consultado dicho general, separadamente por escrito y bajo su responsabilidad á los principales gefes de aquel ejército, casi todos han sido de su propio dictamen, lo cual ha debido influir grandemente en la decisión que ha tomado el gobierno de S . M.Otra consideración no menos poderosa que ha influido igualmente para hacerle adoptar esta medida, ha sido el preveer que si por desgracia acaeciese algún desastre á una ó mas de las divisiones del ejército del Norte, ó si los rebeldes lograsen estenderse á esta ó esotra provincia limítrofe , cualquiera suceso de esta ciase podría producir simultáneamente dos efectos opuestos, y ambos de funestísimas consecuencias, á saber: insurreccionarse alguna otra provincia del reino por hallarse casi todas ellas con muy escasas guarniciones, ó producir la misma gravedad del peligro , ó su temor abultado un desencadenamiento de las pasiones populares, á impulso de un partido que propende á los desórdenes y á la anarquía, como acaba de verse por desgracia en varios puntos del reino.Estas razones principales y otras de menor cuantía, han decidido al Consejo de Ministros, reunido de orden soberana con el



APENDICE NUMERO 2 / 391Consejo de Gobierno, á que crevese que era llegado el caso de aconsejar y proponer á S. M. que reclamase la cooperación y auxilio de sus augustos aliados.Afortunadamente el tratado de 22 de abril del año próximo pasado y sus artículos adicionales, previeron ya este caso y anticiparon el remedio, siendo aquellas estipulaciones de tan conocida ventaja en ías circunstancias presentes, cuánto por una parte quitan al relacionado auxilio el asfjecto indecoroso y sensible de una intervención estrangera, reduciéndolo á la categoría regalar de una fuerza auxiliar prestada por un aliado á otro en virtud (Je un prèvio convenio; al paso que por otro lado coloca al gobierno dé S . M . en la favorable posición de no invocar la cooperación de sus aliados, bajo el concepto general de buena amistad y correspondencia, sino de reclamar el fiel cumplimiento de una estipulación esplicita y solemne.Bajo este concepto quiere S. M. que V . E . entable esta negociación con el tacto y miramientos que por su naturaleza exige, asi para allanar las dificultades que pueda ofrecer por parte de ese gabinete, como para que reducida á ese objeto y sin desnaturalizar su propia índole, no vulnere ni lastime la independencia déla nación y el decoro de la corona. S . M. cree que seria suficiente para lograr el importante objeto que se propone, el que ese gobierno enviase el número de tropas que conceptúe necesario para ocupar la Navarra y las provincias Vascongadas, en tanto que el ejército del Norte, aumentado con doce mil hombres de la nueva quinta, impedia que los rebeldes estendiesen la insurrección á otras provincias, y colocaba al gobierno en una posición bastante firme y elevada para dominar asi todos los partidos y enfrenar sus demasías.A Y . E . le será fácil dar á conocer indirectamente á ese gobierno lo mucho que le importa que se afiance lo mas pronto posible la paz de la Península, sin dejarla espuesta á tantos peligros y azares; siendo claro y evidente que no pudiera entronizarse en España, aun cuando fuese por poco tiempo, el Pretendiente y su partido, ó bien, por el estremo opuesto , trastornar el órden existente y desencadenarse la anarquía, sin que, en uno y otro caso, se suscitaran riesgos y  compromisos sumamente graves para esa nación y para la dinastía que la rige, sin contar con ios peligros y obstáculos con que pudiera hallarse algún dia, si se complicaba la situación política dé Eúropa, y tenia que combatir en otras fronteras contra poderosos enemigos.S . M. confia en que estas consideraciones vencerán cualquiera incertidumbre qué pudiera detener á ese gabinete , y que cabalmente el recelo de que pueda la prolongación de la guerra civil dar fuerzas y esperanzas á los que desean trastornos y revoluciones, podrá contribuir á que, por parte de ciertas potencias, no se ponga impedimento ni obstáculo á la cooperación de la Francia, para conseguir un fin que aleja tantos riesgos de mas de una clase, y que ofrece una prenda de estabilidad y firmeza á la tranquilidad general de la Europa.



392 ANALES DE ISABEL II .El ánimo y los deseos de S. M. son proceder en un todo de acuerdo con sus augustos aliados, á fm de que, reclamando á un tiempo de ellos la cooperación respectiva á que cada cual se obligó en el tratado de 2,2 de abril y en sus artículos adicionales, se logren tres objetos de suma importancia: 1." ofrecer á la Europa un testimonio irrecusable de que subsiste en vigor el mencionado tratado v de que se realizan sus efectos: 2.  ̂ aprovecharse del influjo moral de semejante unión entre las potencias signatarias, para quitar toda esperanza al partido rebelde y evitar que se derrame mas sangre española por una y otra parte : 3/' lograr que, viéndose á un tiemjio la cooperación armada de las tres potencias que firmaron con España el convenio, aparezca este paso bajo su verdadero aspecto, alejando toda idea de intervención de una nación mas poderosa en los asuntos domésticos de otra mas débil, sino como la concurrencia de varias partes interesadas mas ó menos en que so consiga un fin común.. ^La intención, pues, de S. M. es dirigirse simultáneamente á sus tres augustos aliados, con el objeto de ver si se logra que al mismo tiempo se pongan en ejecución los artículos 3." y 4 « del tratado de 22 de abril, y los artículos 2 « y 3.« de los adicionales ai mismo tratado, de suerte que, al mismo tiempo que pasen las tropas francesas el Pirineo para ocupar las provincias Vascongadas aparezcan los buques de S . M. E . en las costas del Norte para pruteger el Inunfo de S. M ., y desengañar á los ilusos que siguen todavía las banderas del Pretendiente; ai paso que una división de tropas portuguesas se acerque á los confines de aquel reino eon el nuestro, pronta á cooperar en caso necesario.Esta combinación de esfuerzos simultáneos ahorraria á la nación incalculables daños, y seria al mismo tiempo el medio mas á proposito para que la cooperación de los augustos aliados de S. M luese para ellos meno& costosa y menos duradera. Estas refle- ^ones_ son íaa poderosas, que no será difícil á la ilustración de Y. E . inculcarlas en el ánimo de ese gabinete, y con el mismo objeto y para que los representantes de S . M. en las tres cortes aliadas procedan de común acuerdo, comunico de real orden cop a  de estos despachos á los ministros de S. M. en las corles de J^ndres y de Lisboa; siendo la voluntad de S . M. que V . E . esta- mezea con el primero las comunicaciones que exigen la importancia de este asunto, y la necesidad de que reine el mejor acuerdo y p ’mouía entre ambos gabinetes para asegurar el buen éxito de esta negociación.^presado en este oficio, y con lo que contiene el osten- 
s ih le  de fecha de ayer, tiene V . E . los datos suficientes para entablar con aquel pulso y detenimiento que por su naturaleza exige, sin esponerse en ningún caso á una negativa ó repulsa, que sena p n  poco decorosa al gobierno de S . M ., como fecunda en lamentables consecuencias, por cuya razón es la voluntad de S. M. que hasta que Y . E. vea allanadas las difieultades que puedan presentarse, y tenga todas las probabilidades de obtener el auxilio



APENDICE NUMERO 2. » 393qae se reclama, no presente V . E . á ese señor ministro de Negocios estrangeros la nota cuyo original remito á V . E . de real orden, para que en su caso y oportunidad la comunique á ese gobierno en la forma acostumbrada., Juzgo inútil encargar á Y . E . que, una vez decidido el gobierno de S. M. á dar este paso por lo grave de las circunstancias y por evitar peligros posibles, urge que se lleve á cabo cuanto antes esta negociación, y que ese gobierno se decida sin demora á prestar la cooperación solicitada. Este soío anuncio produciria un efecto sumamente favorable á la causa de S . M ., atajana tal vez las intrigas de algunos gabinetes que quieren poner trabas y obstáculos, y ahorraria el derramamiento de sangre en las provincias Vascongadas y riesgos y desgracias en otras. Motivos todos harto poderosos para (¡ue S. M ., atendiendo igualmente á los cálculos de la prudencia y á los sentimientos de su corazón, desea ver cuanto antes realizado un proyecto de que tantas ventajas se promete para la pacificación de estos reinos.—Dios guarde á Y . E . mucnos años. Madrid 20 de mayo de ISSS.—Firmado.— Francisco Martínez de la Rosa.—Señor embajador de S . M. en París.
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EL MINISTRO DE S .  M. EN LONDRES
r  '•A L  E M B A J A D O R  D E  S.  M. E N  P A R I S

SOBRE LA INTERVENCION DE LA FRANCIA
Londres 4 de jim io de 1835

MCJiI£RO 3. O

Excmo. S r .—Muy señor mió: en este momento que son la» dos de la larde y regreso de casa del lord Palmerston, tomo la pluma para informar á V . E. de la respuesta que este gobierno da al de S . M. el rey de los franceses, relativa á la cooperación pedida por el nuestro para acabar con la insurrección de las provincias sublevadas, y restablecer la paz en la Península, según el objeto y espíritu del tratado de 22 de abril, y artículos adicionales. Dicha contestación no es satisfactoria, y en verdad que no la esperaba tal, pero al menos es concisa, clara, y sin dar lugar á nuevas discusiones, que no producirían ningún resultado, porque para darla se ha mirado la cuestión bajo todos aspectos por este gabinete.Preguntado este gobierno por el de Francia, si accediendo á los deseos del gabinete de Madrid, y emprendiendo la cooperación, estaba determinado á correr con ella in  so lid u m  todas las consecuencias de este caso., si él acarreaba á la Francia el resentimiento y las hostilidades de las tres grandes potencias, se. ha respondido ó se va á responder dentro de una hora al embajador de Francia que 
no; que la Inglaterra no cree deber correr semejante riesgo por las razones que yo diré á V . E . mas abajo, unas públicas y nóto-
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APENDICE NÜMEfiO 3 / 395rías, y otras que, aunque lo son para todo el inundo, no pueden darse sino con toda reserva.La Inglaterra, al dar esta negativa, declara que si la Francia, entendiéndose con la España, quiere emprender esta operación por razones y motivos peculiares, la Inglaterra ni lo desaprueba ni se opondrá á ello; mas que en todo caso advierte que no se obre con precipitación. Entretanto se aconseja á la Francia el aumento de su ejército, y la ocupación inmediata de todos los pasos de los Pirineos, para el cumplimiento del artículo 1.® del tratado, haciendo á dicho efecto adelantar los treinta mil hombres que actualmente ocupan la frontera; lo que no dudan aqui se hará.Los motivos que han obligado á este gobierno á dar esta respuesta, son principalmente de política interior, efecto de la posición vacilante en que se halla relativamente al rey, al parlamento y aun al pais mismo, pues siendo necesario en el caso de una cooperación completa, hecha por las tres potencias, el formar un nuevo convenio, y presentarlo al parlamento, por hallarse este reunido, los ministros están seguros (y creo que con razón) de la desaprobación, no solo en la cámara de los Pares, sino en la de los Comunes. El gobierno cree que una guerra emprendida contra las potencias que la declarasen á la Francia para restablecer á Cárlos X  sobre el trono, ó á su línea, y arrojar al que actualmente le ocupa, obtendría la aprobación del Parlamento; pero no para el caso presente, pues no creen suficientemente probada la necesidad absoluta de la cooperación ó auxilio , atendidos los recursos de la España respecto de los rebeldes.A esta razón muy fuerte se añade la reservada de la posición del ministerio respecto al rey, que no disimula el disgusto y repugnancia que le ha causado la separación del otro, que convenia mas á sus gustos, opinion é inclinaciones, no podiendo olvidar ni perdonar el modo con que le han obligado á despedirlo. Seguros de que no la aprobaría S . M. B . como parecen estarlo, no es de estrañar que eviten la obligación que la Francia pide; pues, desaprobada por el r e y , seria motivo suficiente para que ellos á su vez desocupasen los puestos, y para esto es menester que cuenten con la opinion de su partido.Por de mas será, pues, el entrar á discutir sóbrelo acertado ó desacertado de esta respuesta, porque cuanto se pueda decir sobre ella no produciría la menor allerácion; y cuanto se ha dicho por Mr. Tiiliers y por el coronel Wylde (sin contar con nuestras esposiciones) sobre el estado del ejército, y la necesidad indispensable de una fuerza estrangera muy fuerte que intervenga prontamente para restablecer la paz, sopeña de ver disueltos y rotos todos los azos sociales, y las consecuencias horribles de esta disolución con tanta fiierza/como lo hace presente Mr. YiHiers, no ha movido á este gabinete á condescender con la demanda de la Francia, y de la nuestra crea Y . E . que cualquiera otra esposicion será inútil y no producirá efecto alguno.Paraqu'e Y . E . esté informado sin pérdida de tiempo, y lo mis-



396 ANALES DE ISABEL l ì .iBo el gobierno, de esta determinación, despacho á la corle ganando horas, al correo de gabinete don Francisco Sanz, suplicando á Y . E. al mismo tiempo que lo detengan lo menos posible, pues inañana diré á Y . E . con alguna mas detención cuanto la falta de tiempo me obliga á omitir ahora; y que son solo particularidades sobre el asunto principal, pero que no alteran nada la posición en que nos Va á dejar esta respuesta.Bios guarde-á Y . E . muchos años. Londres 4 de junio de 1835. —Firmado,—Miguel Ricardo de Alava.—Excmo. señor duque de Frías.

E L  M INISTRO D E ESTAD O  A L M INISTRO D E S , M .EN P A R ÍS.
SOBRE Q U E  INMEDIATAMENTE SE PASE NOTA AL GOBIERNO

,  -

FRANCES PIDIENDO LA  COOPERACION ARMADA.

Junio  9 de 1835
Excmo, Sr.—He recibido los despachos de Y . E. señalados con los números 377, 380 y 381, cuyas fechas alcanzan hasta 30 de mayo último.S. M. se ha enterado detenidamente de cuanto Y . E . manifiesta en ellos, tanto respecto del espíritu é ideas que se notan en las columnas de los periódicos de esa capital, tratando de la cuestión española, como de las diligencias que Y . E. practicaba para llevar á efecto las órdenes que se le comunicaron referentes á la negociación emprendida para solicitar la cooperación de la Francia en virtud del tratado de 2  ̂ de abril, y tengo el gusto de participar á Y . E . que la augusta reina Gobernadora se ha dignado aprobar toda la conducta de Y . E. en este importante negocio, mostrándose muy satisfecha del infatigable celo que Y . E. emplea en el cumplimiento de los graves encargos que se confian á su lealtad v acreditadas luces.



APENDICE NUMERO 3.® 397El numero 381 en que Y . E ., con motivo de las insinuaciones que le hizo el lord Granville á su llegada á esa espone las dudas que le ocurrían, relativas á si debia dar curso desde luego a la nota (cuyo bosquejo remitió á Y . E . mi antecesor) para reclamar el cumplimiento de las obligaciones que contrajo la Francia en el tratado de 22 de abril, ó si seria conveniente esperar que el gabinete inglés esplicase mas claramente sus disposiciones de la cooperación francesa, ha debido llamar mas especialmente la atención de la reina Gobernadora.En efecto, de su orden han sido consultados los consejos de Gobierno y de señores Ministros, dándoles conocimiento del despacho de Y . E.; y S . M ., de conformidad con el dictámen de arabos, se ha servido resolver que, aprobándose, como S . M. aprueba, la prudente circunspección de Y . E . en tan delicado negocio, se ordene a y : E . que sin dilación proceda á formalizar la negociación pasando una nota oficial á ese señor ministro de Negocios estran- geros, altenor del bosquejo que obra ya en poder de Y . E ., y que al mismo tiempo se comuniquen las órdenes oportunas á los representantes de la reina nuestra señora en Lóndres y en Lisboa (como lo verifico, remitiendo por el estraordinario , portador de este pliego, al general Alava una copia del presente despacho) para que reclamen en la misma forma que Y . E . de aquellas dos potencias signatarias del tratado de 22 de abril el auxilio que respectivamente se obligaron á prestar á la España.Enterado, como lo está ya Y- E ., por las instrucciones de mi antecesor, de los poderosos y urgentes motivos que obligan á S . M. á reclamarla cooperación de sus poderosos aliados para consolidar la paz interior de estos reinos, y para apagar el fuego de la rebelión que arde en las provincias del Norte, asi que  ̂de las justas esperanzas que S. M. funda en la buena fé y la puntualidad con que las potencias aliadas acudirán á cumplir las estipulaciones de un tratado solemne, se hace escusado que las reproduzca yo á Y . E . ,  y por tanto me limito á manifestar á Y . E . que la mudanza ocurrida en el ministerio por dimisión del señor Martínez de la Rosa en nada varía la marcha del gabinete español respecto á su políti- ca estertor, pues S . M. está invariablemente resuelta á  seguir la línea de conducta franca y noble que ha emprendido, contando siempre con la cooperación y auxilio de sus augustos aliados, para consolidar el trono de su augusta hija, y á su sombra restablecer la paz en toda la estension dé la monarquía.Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 9 de junio de 1835. —Firmado.—El conde de Toreno.—Señor embajador de S . M. en París.



MEMORANDUMD E L EM BAJAD O R D E E SP A Ñ A  EN PA R IS
TRATANDO DE PROBAR AL GOBIERNO FRANCES QUE ERA L L E 

GADO E L  CASO DE LA  COOPERACION Y  LA  NECESIDAD DE 
QUE LAS TROPAS FRANCESAS OCUPASEN LAS PROVINCIAS 
VASCONGADAS;

Paris 8 de setiembre de 1835
APEMDICE IWIHERO 4.<>

La cuestión española tal como se presenta en el diaha dejado de ser, aun para las potencias que no han reconocido á la reina doña Isabel IIV una cuestión de sucesión, puesto que en su esencia y consecuencias es puramente monárquica.La reina Gobernadora, deseando contraponerse á las ideas absolutistas de los partidarios del Pretendiente, y sobre todo contra- reslar toda facción revolucionaria que intentase proclamar la in - praciicable Constitución de 1812, otorgó el Estatuto Real, fundado sobre las antiguas libertades que gozaban las diferentes coronas de España reunidas por el enlace de los Reyes Católicos. S . M. la reina Regente juntó las Cortes bajo la base sancionada, y no rehusó dar su sanción soberana á aquellas leyes que eran favorables á la causa pública, y aun espontáneamente propuso algunas que solo eran consecuencia de sus maternales deseos, acreditados desde el fallecimiento del rey don Fernando.



APENDICE NUMERO 4. 399Entretanto que S. M. dedicaba sus desvelos al bien procomunal del reino, la facción del Pretendiente, favorecida por la localidad del terreno y rudeza délos habitantes de las provincias sublevadas, se engrosaba en número, y acostumbraba á los combates contra las tropas de dona Isabel IL  S. M. en aquellas circunstancias mandó toda su fuerza militar contra unos pueblos que com- batian, ya poriá seducción de sus gefes, ya por conservar privilegios ominosos al resto de la monarquía, siendo de notar que las provincias sublevadas son las únicas en España que, á pretesto de «US fueros, protestaron en 1713 contra la esclusion de las hembras para reinar en España, ó sea el informe é ilegal auto acordado de Felipe V . tal punto ciegan las pasiones cuando la ambición ó los intereses parciales son el móvil de las acciones humanas!El gobierno de S . M . C. creyó haber llegado el caso de pedir el entero cumplimiento del tratado de M  de abril, no porque juzgase que sus reales armas fuesen insuficientes para vencer á los carlistas, sino porque previó que lo desguarnecidas que quedaban las provincias fieles á su soberanía pudieru facilitar á los revolucionarios demócratas el poner en agitación el reino: S . M . sabia también que, hermanados estos y afiliados en sociedades secretas con los que existen en otros países de Europa, podrían comprometer, no solo la dignidad de su trono, sino también la de los soberanos sus aliados, y aun la de los monarcas que no eran signatarios del tratado de la cuádruple alianza. Sazones que no son de este lugar hicieron que se negase la cooperación armada, y su negativa fué el grito de alarma ó toque de generala, para quedos revolucionarios de España alzasen la bandera de rebelión.Constitución de 1812, federalismo, demagogia, todo ha sido puesto en acción por gentes ambiciosas ó pérfidas, que la presencia de un pueblo obediente y mas circunspecto que ellos ha con- ürmado con su indiferencia la Opinión que tenían de éi los hombres honrados que deploraban tantas calamidades.Asi, pues, puede repetirse que la cuestión española no es ya -cuestión de sucesión, sino cuestión monárquica,  que tiene el apoyó de la fuerza numérica de una nación tan fiel á sus reyes como la española, y el voto de ios hombres de bien que tienen que perder, y que por lo tanto se hallan fraternizados en sentimientos con todos los que se hallan en igual situación en los demas países deLa vecindad de la Francia y las antiguas relaciones de ambos países, las continuas comunicaciones, y las dos veces que sus ejércitos han hecho mansion en España, hacen que los intereses bien entendidos dé ambos pueblos, y la conservación délos dos tronos actuales se hallen muy comprometidos, siempre quelas teas de la discordia ó la cuchilla de la anarquía se alzase en cualquiera de ios dos países. Bajo este punto de vista parece debe mirar la Francia la actual situación de la Península, ya que tiene la fortuna de que el cetro de S . M. Luis Felipe ponga á raya tas facciones revo- lucionarias que al otro lado délos Pirineos alzan la cabeza contra



400 ANALES DE ISABEL II.una menoría real, á favor de las pretensiones de la usurpación, 6 quizá de acuerdo con ella.Al punto que han llegado las cosas, cuando la unidad y el decoro de la corona de Cárlos III se halla desmembrada y ofendida por pretensiones ilegítimas por un príncipe de su sangre, y porlas violencias de un partido tan enemigo del trono de doña Isabel I I . como de cuantos existen en el universo, parece haber llegado el caso de que una nación vecina, poderosa y aliada de S . M. C ., acuda á sostener la corona en sus sienes, y á facilitar con su auxilió el que las armas de S . M. se hallen libres para correr á los puntos ó provincias donde se profana su augusto nombre, y se entroniza la insurrección.Tan poderosas razones deben convencer al gobierno de S. M. el rey de ios franceses, de la conveniencia de que una fuerza militar francesa ocupase las provincias Vascongadas , á fin de que, ahuyentada por este medióla facción carlista, llegase á desaparecer, y por lo tanto el ejército español se hallase en estado de combatir la anarquía en las demas provinciás de España ; pues si en Madrid una guarnición de tres mil hombres escasos ha podido restablecer el orden en el mes de agosto pasado , y el gobierno ha tenido tanta fuerza que ha desarmado tres batallones sublevados de la milicia urbana, no puede caber duda en que si hubiera guarnición en otros puntos no se verian lasjuntas insurreccionales de algunas provincias mandando descaradamente y disponiendo délos fondos públicos, ni tampoco en las calles y plazas tropeles de asesinos y de incendiarios perpetrando impunemente el robo y el asesinato.La cuestión que forma la base de este memorándum tiene ya tal importancia, que es para el trono de doña Isabel II cuestión de vida ó de muerte, y no para que suceda á S . M . en la monarquía española este ó el otro príncipe, sino para que el cetro español se vea destrozado por una facción revolucionaria europea que ensaya sus fuerzas en España, porque lucha con una menoría real debilitada por pretensiones dm q.ue, si considerara ios males que causa con ellas á la dignidad Real, se apartaría de un camino que, aunque le hiciese llegar al logro de sus deseos , no le constituiría un trono mas seguro que el de su augusta sobrina que trata de derribar. Si el obstinado príncipe llegase á convencerse, como pudiera probársele, que muchos que toman su nombre quieren destruir su poder después del triunfo; y si el pueblo español se convenciese igualmente de que muchos de ios que proclaman libertad, Constitución de I S H , derechos del hombre, etc., son agentes de la usurpación, y que se hallan muy en acuerdo todos ellos para destruir la monarquía, cualquiera que fuera el monarca, pronto so restablecería la paz de la Península, pues don Cárlos renunciarla á su empresa, y el cetro de la reina doña Isabel, sostenido por la opinión del convencimiento, caería sobre los revolucionarios demócratas. Empero la espantosa calamidad que aflige á España ha salvado el Pirineo, y ya que el sangriento jacobinismo no puede alzar los puñales contra los retirados cenobitas, como ha sucedido
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• t  •en España, en las calles de París, al frente de una guardia nacional fiel y nuraerosa, y burlando la diligencia de un ^óBíeriio' tan ilustrado como ju sto , ha buscado por abrigo una cásucM'iplra amarrar unos viejos cañones de fusil á una mala lablá , y'áténlar contra la vida de un rey que hace la felicidad de sus pueblos y fe  unos príncipes que por sus virtudes presentan tantas espera'nfas de ventura á los paises que lleguen á gobérñar, ya por su derecho ya por los enlaces que contraigan. Mas á qué purito fia fegafe-ei encono contra la monarquía, puede verse en que en" el atentado del 28 de julio no es una venganza personaría qué armó fetin asesino para deshacerse del rey y délos príncipés, sino qfeinúéfe decirse que Fieschi era el asesino de la Immanidad étí n ra fe p u e s que tiraba sin discernimiento sobre ella, para festruíFía'monarquía. Ejemplo que quedará consignado en la bistorlá'mfa nFobár hasta donde ha llegado en el siglo X IX  el odio contra la dií?nídad real. ' - ‘ ^Pues si el 28 de julio, cuando apenas habla noticias de los asesinatos de Reus, y que se temían algunos otros, se ha visto cíín tanto escándalo alentar contra la vida de S. M. el rey de los franceses, ¿que no podrá esperarse cuando la revolución anárquicá’' se haya sentado de firme en todas las provincias de España? ¿que rio podrá esperarse cuando los revolucionarios españoles se diayan perfeccionado en la perfidia con las lecciones de todos los que acu den á la Península, y con las de los prófugos del proceso de abrilde ios cuales se sabe que alguno ha acaudillado los ágrúpésí quéasesinaron al general Bassa en Barcelona? Las sociedades secretas se hallan minando todas las sociedades políticas, y  con mucha mas facilidad siguen su camino en los paises en donde la beneficencia de las leyes protege la libertad individual, y la espresion de la, opinion pública inlerpretada las mas veces por las pasiones^ «é- ro en España ejerce un imperio mas poderoso por las circunstancias en que se halla el país y la índole de su gobierno de"' luí'feía ó regencia. A semejantes daños, soló la Francia se halla en el caso de hacer frente. Una nación donde el sa lu d a b le  ju s t o  m edio  no es un ente quimérico ó teórico, sino un ser que tiene, por decirlo asi existencia física, gue debe á la justicia y previsión de su rey á’ los intereses públicos, á la industria, á la agricultura, á la ilustración, á la administración departamental, á la opulencia de su hacienda, á la disciplina de su ejército y à la perfecta organización de la guardia nacional, es á quien corresponde tender uri brazo de salvación al trono de S. M. C . y al poder de su augusta mádfe- V  salvando el trono español, será la Francia la que preservará á todos los demas de Europa de los embates de la democracia anárqúl- ca, que quizá aguarda completar su triunfo en Madrid para triunfar en otras partes.,]No se trata para conseguir tan sagfàdò ffn 'fe  una espedicion que debiese ocupar toda la Península: basiaÍMá rfúe unafuerza militar proporcionada al objeto ocupase las provinciás Vascongadasy Navarra, apoyada en las plazas fronterizas de fás mismas que las tropas de S . M. la reina conservarían ó partifiàn
Tomo IL 26 y V M 5



402 ÁKALES b e  ISABEL II.SU guarniciou con la fuerza auxiliar de la que un tratado particu
lar podía arreglar el modo y compensaciones.La causa de la justicia. ía causa de la hiimanidad, lia causa de la monarquía reclaman la cooperación armada déla Francia, y los fusiles carlistas que continuamente hacen fuego sobre el puente de Béhobia  ̂ y a que ha tenido que contestar repetidas veces el ca - ffón francés, reclaman el que la bandera tricolor aleje de las fronteras francesas el ruido déla guerra, lanzándola ai otro lado delEbropara que las tropas de la reina acaben con las fuerzas delPretendiente y puedan enfrenar las pasiones revolucionarias.Si la Francia desoye la voz de la verdad en esta ocasión, si no se asombra al ver el abismo que se halla abierto á la linde de sus fronteras; en una palabra, si no acude á la defensa del trono de la reina doña Isabel I I ,  la Francia en esta cuestión de v id a  ó m u erte  para la monarquía, á mas de lös peligros que la amenazan para en adelante, queda responsable á la posteridad de todas las calamidades que van á caer sobre una nación vecina y aliada suya, y de todas aquellas que corriendo el tiempo trastornaren á la Europa ; entera empeñándola en guerras y revoluciones, cuyo fm no verá ía generácion presente ni tal vez la venidera.París 8 de setiembre de 1835.

: EL MINISTRO DE NEGOCIOS. ESTRANGEROS AL
EMBAJADOR DE S. M. C„ EN PARÍS,

, , ' \ ’ 
COSTESTANDO A t  MEMORÄNDÜM DE ESTE DE 8 DE SETIEMBREj)E 4835,

Setiembre 15 de 1835.
.‘ Él gobierno del rey ha tomado en séria consideración el menió- randum presentado por el señor embajador de España, con él objeto dé probar la conveniencia y la necesidad de una ocupación de tropas francesas eií las provincias Vascongadas, El gobierno no ha bailado en los argumentos en que se funda un motivo suficiente para acceder a lo que ha negado hace tres meses con motivo de una petición semejante. E l tratado de 2? de abril de 1834, y  los artículos adicionales de 18 de agosto, tienen únicamente, por objeto, én lo perteneciente á España, el impedir las tentativas del Pretendiente contra ei trono de la reina Isabel. No puede decirse que la cooperación indirecta acordada con este fin á las tropas de
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m ñ c a z .  En efecto; bien 

fa s  iimvi, ”c V  ‘ f  y situación particular demoloTAr 1 permi ti do al Pretendiente el da s l n f  íní, !  .1 f  de guerra, que puede que n oce- m ed id as  at,cion de. tiempo, secundado por un conjunto deOim este n.a-f ■  ̂ es hoy en dia también evidenteso s  nmnin? aislado de iodo apoyo esterior y.reducido á ciño se agolan de dia en dia, no está en-posi- ̂ !  l í f  decisivo, y que no podrá simes^míe npipn segura salir de! estrecho circuló enduda^ali?nnn meses hace.  ̂ Su presencia en España e s , sin ampLta°do ’ ® mucnos desastres particulares, pero noEn psfp o!i ! T'"* la existencia del gobierno déla Reina. on sX iprm : menos que nunca es la ocasión decousppS ^ ^  lan .p ave, tan fecunda para los dos países enincalen ables como seria el mandar un ejército cpñiffrfp il español Esto manifestado , el gobierno no se Pl añn ouim indirecta á las estipulaciones convenidasfpltuvpi f  iin^separándose de estas estipulacionesá iim ® ** don Carlos que pudiera hacérselo aplicablevíp™  9“ ? negociadores ciertamente no pre-la r.p!íf':Ía f̂®*’ admisible esta interpretación: los intereses dedpnpnr °®' ® *? espíiñola, tan celosa por su in -contraria a toda mezcla de estrangeros: en, sus pftphipr.', rechazan igualmente un sistema semejante, ypipnP°a/‘ i“f®® *̂ ®® ®®''*̂  desconocer sus intereses en loSntinn haá  ̂ clausulas del Iralqdo de 22 deabril la es- tension indicada en el memorándum de S E . ■Aprovecho, etc.

' 4
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t.SEÑ01U:
'  ■ » . . , "Doce años he vivido ausente de la ¡jatria, y en medio de tantos acontecimientos como me rodearon no >aso un dia sm que mi memoria y mi corazon no formasen un voto arcuente, por la ielicidadde està misma patria. , . . - ,Si asociado á la empresa sublime de un principe grande e ilustrado la causa de la humanidad entera me hacia celebrar con entusiasmólos triunfos que sentaron en el trono de Portugal a suaim-asta hija la reina fidelísima, mi alma se enagenaba de gozo al contemplar en ellos un presagio, ó mas bien un precursor, de otrasuerte uo menos venturosa para mi pais. . • . • ^V . M. se dignó nombrarme para desempeñar el mmisteno de Hacienda y me impuso así unos deberes, ya que no superiores a mi resolución y buena voluntad, muy espinosos y graves en las circunstancias en que se halla el Estado. La inmensidaí.. del peso hubiera podido acobardarme, si de una parte no me estimulara la aratdad á la real confianza do V. M., y de otra no me infundieran alientos las virtudes y el patriotismo de lanios hombres eminentes 

V dislim^uidos que son el ornamcnlo y las espesauzas de España.Dediquéme entonces con afaii ai arregio de ios muy importantes negocios que, enlazados con el crédito y bienestar dèi reino vecino, se hallaban puestos á mi cuidado por el gobierno de b. M. fidelísima, y al fin logró concluirlos, si no con la brevedad que deseaba, con toda la aclividjid que fué posible.Pisé por fin. Señora, el suelo amado de la patria; y con franqueza lo confieso á V . M ., por primera vez de una vida no acos- Uirabradíi a ceder a! temor ni al sobresaito, conocí,dentro de mi mismo que las dificultades habían crecido hasta tal punto, que to-



APENDICE NUMERO 5.̂ ^ 405das mis fuerzas no bastarían para sobrellevarlas. Hombres de bien, de virtud, sin mancha; cuantos me han saludado á mi regreso, todos á porfía han intentado persuadirme que mi sobrecogimiento no se ajustaba con la opinion pública ni con lo que ella se prometía, mas que de mis luces, de mi celo y de mi antigua decisión por la santa causa que está-defendiendo España, la causa del trono de Isabel II y de las leyes fundamenlales, en que descansa la única y verdadera libertad.Gratos y de consuelo podían ser tales anuncios; pero !a voluntad de V . M. acabó de triunfar de mis temores. Yo he oido de su augusta boca que se halla resuelta á formar un ministerio que satisfaga las necesidades legítimas dei pais, que quiere no se pierda un momento en dictar con lino y ejecutar con acierto todas las medidas que sean oportunas para calmar las pasiones, reunir y conciliar los ánimos, estingiiirlas discordias y hacer que la voluntad de los españoles sea una, y esta la de salvar y hacer feliz y poderosa á su patria. Las bendiciones del pais, acompañadas de lágrimas de placer, recibirán estas medidas de ventura, á que es tan acreedor el leal y magnánimo pueblo español.Constituido un ministerio compacto, fuerte, homogéneo, y  sobre todo responsable, que se robustezca con las simpatías y el apoyo de la representación nacional, el gobierno dé Y . M . habrá de dedicar simultánea é incansablemente sus conatos y tareas á poner breve y glorioso fin, sin otros recursos que los nacionales , á esa guerra fratricida, vergüenza y oprobio del siglo en que vivimos, y mengua de la voluntad de la nación; á fijar de una vez y sin vilipendio la suerte futura de esas corporaciones religiosas, cuya reforma reclaman ellas miscnas de acuerdo con la conveniencia pública; á consignar en leyes sabias lodos los derechos que emanan y son, por decirlo asi, el único y sólido sosten del régimen representativo; á reanimar, vigorizar, ó por mejor decir, á crear y fundar el crédito público, cuya fuerza asombrosa y cuyo poder mágico debe estudiarse en la opulenta v libre Inglaterra; y en pocas palabras, á procurar y afianzar con 'las prerogaüvas del trono, los derechos y los deberes del pueblo; porque sin este equilibrio es ilusivatoda esperanza de pública felicidad.Estas leyes levantarán y darán concluido, según lo ha prometido V . M ,, el magestuoso edificio de nuestra libertad legal, y elevarán la nación ji aquel grado de gloria, de grandeza y de poder que la Gran Bretaña debe á los principios consignados en su Carta magna y en su celebrado bill de derechos. Solo de este modo, Señora, puedo arrojarme al àrduo desempeño de la inmensa obligación que he contraído; y solo sometiéndonos todos al imperio santo de las leyes, y sin mas esfuerzos que los exigidos por ellas, podremos decir muy pronto: «La patria se salvó, y con ella el trono de Isabel II y sus garantías legales.»Madrid 14 de setiembre de 1835.— Señora.—A L . R . P. de V . M. con el mayor respeto su mas obediente y fiel servidor,— Juan Alvarez Mendlzabal.
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V  .  ^  < I  ^ /  ^1 X  ^Discusiones y decision sobre el proyecto de ley de ïïacien- da.—Reconocimiento delà deuda eslrangera y autorización para contratar un enipréstito de 400 millones.—Negociase estecen la casa de Ardoin.—Discusión delproyec- • to de réy"de :milicia ùrbana.^Âpftébasé este proyecto . : -  de ley;—Fisónómía délas Cortés dé L834.--PrQeÎanîa de ' Bióqueó de Eiizondo.—Encuéntrôeîde EepaHèrd' ’ con Yillareal y Gast.or.— OperacioñéS/dé Córdóyá;—L h -^ "" tra uní convoy en Pamplona.—ZumalaCárrégni si|iá y  1 toma a Yillafranca.-^Brillante defensa de los urbanos quela guárrieeiaíi.—Llauder reeinplaza â Zarco del Y a- lle en el ministerio de la Guerra.—Sale Mina de Pam-  ̂ " piona én persecución de ZümMácáh:egui.— C om b ad  :Seriada y Unzué'—ParteCórdóváá Madrid.--Estad6 de las bandas carlistas en varias provincias de España;—  = Acción dé Ormaistegui.—Acción dé Arqmjás entre L o - - renzo y Zümalacárregui.—SublevaciOn militar eñ M a -  ̂drid y muerte del general Canterác.— Vivas interpela- ; - cienes en ambos Estamentos.—Deja Llauder el ministerio de la Guerra., y le reemplaza el general Yáldés.— Toma de ios Arcos.—Acción de Giga.—Sitio y toma de r Irurzun y Ecbarri-Aranaz.— Abandono de Olozagoitia.— Ataque de Erase contra Bilbao.—Combate de Monte- ; jura y Arroniz.—Salé Córdova de Aladrid al frente de una división.—Petición de sesenta diputádoepara qüe ;' sancione la reina la ley de Milicia LbLana.^ArticuIô adicional propuesto por el ministerio;—Parte Yaldés para las provincias del Norte.—Dimisión de Mina.—Llega ~



408 INDICE.Cabrera al cuartel geueral de Zumalacárregui.—Confe- rencia con los gefes caiiistas.—Regresaá Aragón.—Prisión y muerte de Carnicer.—Córdova fortifica á Vitoria —Obliga á los cárlistas á levantar el sitio de Maeslú. —Preparativos de campaña.—Acción de las Amescoas. —Tratado de lord ElUot.—Interpelaciones en las Cortes.—Agítase la cuestión de la intervención estrangera. — Nuevas interpelaciones. — Tentativas de asesinato contra Martinez de la Rosa.—Proposición de Caballero. —Precaria situación del ministerio.—Ciérranse las Cortes.—Solicítase la intervención délos aliados.—Contestación de la Francia.—Mudanza ministerial.—Zumala- cárregui toma varias plazas y Valdés abandona otras.— Sitio de Bilbao.—Muerte de Zumalacárregui.—Acción de Mendigorria.—Alborotos de Zaragoza y Reus.—Amagos de conflagración general..................... .’ ................................Discurso que en la sesión de 24 de octubre de 1834, debió pronunciar el prócer don Javier de Burgos, etc., etc.— Apéndice al libro tercero....................................................................
1

137LIBRO C Ü A R tO .
Graves desórdenes en Barcelona___Asesinato de treinta ydos frailes.—Quema de varios conventos ; de la fabrica de tejidos de Bnnaplata y de los papeles déla policía.— Muerte desastrosa del general Bassa.—Formación de una junta gubernativa.—Pastors, presidente de ella.—Deja el general Llaudér el mando militar de Cataluña.—T u - muttosl,:.quema y supresión de conventos en Igualada Vich, Lérida, Gerona, Montblanch, Valls, Falset, Tarragona y; otros punios del Principado —Éstiéndese: este movimiento insurreccional á las islas Baleares y á las provincias de Valencia, Zaragoza y Murcia.—Escursio- ne- dé los carlistas.-r-Éstado de Madrid. —Difícil y precaria situación del ministerio.—Actitud amenazadora y exigencias de la milicia urbana.—Tentativas de conciliación hechas por el general Quesada.— Mediación de donVicente Bertrán de Lis.—Toma Quesada el mando de la capital.—Bando de Latre.—Desórdenes en Valladidid Málaga, Salamanca y otras ciudades del reina.-^Juntas revolucionarias en Andalucía.—El principe de Anglona deja el maH.dode la capitanía general de Sevilla al marqués deja Gu&wrdia.—Juntas del Ferrol, Badajoz, la €o- ruña , Pontevedra , Lugo , Orense , Palma de Mallorca Valencia, Barcelona y casi todas las ciudades de España.—Salida de Pastors de Barcelona.—Éseesos cometidos en Igualada, Gerona, Rosas y Lérida.—Llegada dé
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iWíCE-la legitó átíifli&  M itóésf á ^gefe carlista Gücrg\i^ #  él áíto y ép C a lu ñ a .—Llegada y desembarco de las tropas auxiharés inglesas.—La división ángla-bispana á las órdenes 4el general Evans ataca á HérnaríL—Infructuoso resultado de este ataque.—Bloqueo de Bilbao.—Acuden; tropas de San Sebastian y deolros puntósy óbligán á Marpio álevantar- lo .-M edidas de Toreno ponjta tas:3Unlas revoluciona^ rías formadas en toda España.—Dejan, el duque de Anií- mada y Alvarez Guerra sus respectivos mípisiepos.“  Beemplázañios el duque de Castroterfeño y don Manuel de B-ivaherréra.—Don José Sartórió riónibradó miniSlro de M arina—Nuevos actos de rebelión de las juntas de las provincias contra eí gobierno de Madrid.—MullipTi-- canse las bandas carlistas en Cataluña , Valencia y el bajo Aragon.— Esfuerzos combinadps de Gurrea y  Castors contra el Ros de Eróles y Güérgué.—Córrérias y operaciones de Cabrera y de Quilez en el bajó Aragon. —Aparición de nuevas partidas carlistas'en las proyra- cias del Centro y del Noroeste de España. —Actitud agresiva del ejército vasco-navarro.—^Mendizabal nombrado ministro de Hacienda.— Pormenores de^su viage desde Inglaterra por Francia, el Norte de España y Portugal.—Crisis ministerial.—Caidá d e X o re n o ..................
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LIBRO QUINTO.
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Advenimiento de Mendizabal al poder.^Su mánifiesto.— Óbservaciones sobre las disposiciones contenidas en el. — El general Alava, ministro de Estado.—Gil déla Cuadra, del Interior.— Sucécleie don Martin de ios Héros.-— Mina, capitán general dé Cataluña.—-Espinosa, de Sevi- Ilá.— Quiróga. de Granada.—Palafox, de Aragon.- C a r -  fátalá; de Valencia, y Rodil dé Estremadura.— Lalre sale de Valencia para detener el paso a la division mandada por las juntas de Andalucía.—En Santa Cruz de Múdela se le pasan sus tropas a los insurrectos.—Vuélvese soloá Madrid con algunos oficiales.—Tumultos en Valencia.—Almodovar, salvado por Fnster.—Deportaciones y destierros.—Decretó dé creacton (félád dipulauiones provinciales.—Almodovar, ministro de la Guerra.—Gomez Becerra, de Gracia y Justicia.—Convócanse las Cortes para el dia 19 de noviembre.—Disuélvense algunas juntas.— Viva resistencia de otras, y en particular délas de Málaga, Granada y Jaén.—Actitud del conde de las Navas en la Mancha—Disposiciones de la junta de Barcelona.— Progresos de los carlistas.—Trastorno general.—Multiplicadas y enérgicas disposiciones de Mendizabal para



-  -  ■ •  5' J '  Y ':pon|rfin ala guorracivii.—Empréstito forzoso.—Dona-Utos.—Reemplazo de empleados.^Quintá dé lO Ó  dO'd iiombres.—Jiiíiias de armamento v defensa.—Disuélvése la junta_ central de Andalucía,, establecida en Andúiar —bucesivamenlese disuelven lambien las de Granada^ Almena, Jaén, Btirceloná y -Málaga.—Incremento y, ac- ütud amenpadora de las bandas carlistas en la ìtàncha Galicia, y las provincias todas de la antigua corona de Aragon.-Pnsipn del conde de España én la íronterAL^fiPda.de Mina á ,,Cataruña.---Su proclama'del ^b|de op|ul)re.— pdificác,®^ impof tanteé hechaspor don Carlos eé loégéfes .y cómandanlés de sus divi-  ̂smnes, del Norte.—Movimientos de Górdova, Espáriéro y ’ Evans.—Reumon del infante don Sebastian con el -Pre- endiente en el pueblo de Echarri-Aranaz— Disposiciones de .las j u n ̂ s,:de arma men lo y defe n sa .-A lb o ro  tos yasesinatospnJIanacor.—Estado deplorable dé la admi-nistracipn.-TProyecto, de tratado,dé comercio con Ingla-terra.r.Posicion,de,Mendiz,abal.. . , . . . . f 263
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. . . .  ..decreto, autorizando al ministro de íía- cienda a contratar un empróslüo dé'400 millones de rs Numero 2.°— El ministro de Estado al embajador de S . m ! eii Paiis, sobrG que se maiiiiieste al gobierno francés las intenciones de la reina de pedir su ayuda y cooperaciónminislip.de S . .M. en Londres al embajadordeis. M-pp Parts,.sobipJáinteryencionde la Francia ’Numero,4 ;^M em 0randto de Españ^eAF'trts^iJiitandoMe,probar, a í . gobierno francés que eralegado: eLcaso de la cooperación, y la necesidad de queJas tropasfranpesas ocupasen las provincias YascongadasNumero ,S,"-M ánifiesto de Mendizabal. . . . . • :
'  X  > 

^ >

(

369
383394
398

5  :
II

S.

V  > ’



K'5Í/
/:

"Í'
r ; ,
'  , iï '

1 ' ,  ■ ^ • '

:  -  '  

• ■

,v;̂: ' î  - '..
- ' -  ,

' ,  *.
'  ^

i:
"

'  ' -

-  ■'  'A

V  
Í

VÍ:
Í* , V  .. K  .

<

■ -  .-;v|/

\ s ^

♦V* '
' ,  ^

- .

/ ■

> \ -

• "

•  '  '  ' / . '  ,  ' !  • ^ ' ■ ,

.’ ■ ' . '  ' '! / '''
• ;  , ■  V .  .  ■ ■ ' ■ ■ ■  ■ ■ ' ■ ' '

'  ^
> ,  .  , V '  ' r  *  * «  ,  ,  '  ^ . ,

■ : v ’  '  ' ■  • /  ;  '  ' ' • ■  ^  y > - ;  :  ' ■  -

'  ■ .  /  ^ w .  H „ | ' , , , , : • ' '

^  -  “  .  -  '  '  ' '  '  ■ ' . /  - ■  ' ^ . ' V r Î -  ^ '  .  •

.  ' ' • '  .' ' \ '■" : '> •'.
I -  • ■ ' '

, '  - - ‘f l  ;  -■ ' ."
*

Ÿ '

• ■



y '
f

'  I

4 , ,  > _
. . .

V .
\  *

.

>

«
~  <,

'  »




